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J.-SUMARIO DEL DEBATE 

1.-El señor Pizarro hace un alcance a observaciones formuladas en 
una sesión anterior por el señor Pareto acerca del precio de la 
venta al público de la papa importada desde la República Ar-
gentina .... ,. '" '" ... '" ............... '" .. . 

2.~Continúa la discusión del proyecto que aclara el sentido del in
ciso tercero del artículo 89 de la ley N9 8.895, respecto del des
cuento que debe hacerse a las pensiones de retiro y montepío pa
ra formar el 'fondo de desahucio del personal de las Fuerzas Ar
madas, y queda pendiente el debate. .,. ... ... '" '" ... 

3.-EI señor Sepúlveda Garcés propone una reunión de Comités al 
término del Orden del Día . .. '" '" ... ... ... ... '" 

4.-Se prorroga hasta el constitucional el plazo para informar dos 
proyectos con urgencia .. , ... ... .... ... ... ... '" '" 

5.-Continúa la discusión del proyecto que aclara el sentido del in
ciso tercero del artículo 89 de la ley N9 8.895, y queda pendien
te el debate ... ... '" '" '" ... ... ... ... '" ... '" 

6.-Se da cuenta de varios cambios de miembros de Comisiones ... 
7.-Se suspende la sesión por el tiempo que dure una reunión de 

Comités ......... '" ... '" ................. . 
8.-Se da cuenta de lo's acuerdos adoptados por los Cemités, y son 

aprobados ...... '" ., ........ ,. '" ......... '" 
9.-El señor Sívori formula observaciones acerca de las condiciones 

de hilgiene de las poblaciones ·de emergencia de Angol y demás 
pueblos de la provincia de Malleco, y solicita que ellas se' trans~ 
criban a los señores Ministros del Interior y de Salud '" '" 

10.-EI señor Sívori solicita se dirija oficio al señor Ministro del In
terior a fin de que se sirva destinar fondos para la reconstruc
ción de la Escuela Normal de Angol, destruida por un incendio. 

11.-Se da cuenta de un cambio de Comisión ... ... ... ... '" '" 
12.-Se pone en votación una indicación para celebrar sesión espe

cial el día miércoles 7, de 22 a 24 horas, con el obj eto de ocupar-
se del proyecto que declara que los sueldos que fijó el DFL. N9 
40, reemplazaron únicamente los sueldos bases de los empleados 
semifiscales, y es aprobada ... '" '" ... ... ... ... '" '" 

13.-Se declaran obviones y sencillos y se dan por aprobados diver
. . sos proyectos de acuerdo '" '" ... ... ... ... '" ... . .. 

14.-En virtud del artículo 16,6 del Reglamento se levanta la sesión. 

I1.--SUM ARIO DE DOCUMENTOS 

1.-0ficios de S. E. Presidente de la. República con los que devuelve 
con observaciones diversos proyectos de ley de interés parti-
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2.-0ficio de S. E. el Presidente de la República con el que formula 

indicaciones al proyecto de ley que autoriza a las Empresas del 
Estado y a las instituciones semifiscales y autónomas para otor-
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gar a su personal una bonificación de hasta un diez por dento 
sobre sus remuneraciones imponibles o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

3/8o-0ficios del señor Ministro de Hacienda con los que da resRuesta 
a los que se le dirigieron respecto de las siguientes materias: 
Instalación de una caleta pesquera en Punta Arenas o o o o o o o o o 
Construcción y reparación de puentes y caminos en los departa
mentos de San Carlos e !tata o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 
Antecedentes sobre el traslado de un funcionario de la Casa de 
Moneda o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 
Suspensión de los lanzamientos judiciales que afectan a los po
bladores de los barrios Santa Elena, Cuesta Colorada de Rama
ditas y La Cantera, del puerto de Valparaíso o o o o o o o o o o o o o o o 
Entrega de aportes fiscales a las instituciones de previsión o o o 
Servicios públicos cuyo personal ha obtenido un aumento de diez 
por ciento sobre ·sus remuneraciones durante el presente año o o 

9j20o-0ficiOs del señor Ministro de Obras Públicas con los que contes
ta los que se le remitieron respecto de ,las materias que se se
ñalan: 
In~alación de servicio de agua potable en las localidades de 
Lonquimay y Mininco o o o o o o o o o o o o o o. o. o . o o . o. . o' . o o 
Regularización del servicio de agua potable en las poblaciones 
ubicadas en los cerros de la ciudad de Valparaíso ... . o' ... 
Construcción de un camino que una la localidad de RUán con 
el longitudinal, por Putamún, en la provincia de Chiloé ". .. 
Aprovechamiento de las aguas provenientes del embalse La Pa
loma, en los diversos pueblos de la comuna de Punitaqui .. o . 
Resoluciones que habría adoptado la Corporación de la Vivien
da respecto de expropiaciones de terrenos en las localidades de 
Cerrillos de Tamaya y Parte Alta de Coquimbo o o. o o o o o' o o o 
Reparación de caminos en la provincia de Curicó o o. . o. o .. 
Reparación del camino longitudinal sur, entre las localidades 
de Paine y Angostura '" ... o o. ... . o o ... ... . o o ... 
Construcción de una pasarela sobre el río Cautín, en cierto sec
tor de la ciudad de Temuco . o. '" . o' o o. o o. o" ... .. o 
Ejecución de obras camineras en la provincia de Llanquihue 
Reparación del camino principal del pueblo de Pachacamita, de 
la provincia de Val paraíso O" o.' . o. . o o .. , .. o . o. o.. . .. 
Reparación del camino principal de la comuna de Navidad ... 
Antecedentes relacionados con la construcción del túnel Lo 
Prado. O' o ..... o. o . o o .... o ..... o .. o. '" o.' ... 

21/27.-0ficios del señor Ministro de Trabajo y Previsión Social con los 
que da respuesta a los que se le remitieron respecto de las si
guientes materias: 
Fiscalización del cumplimiento de las leyes sociales por parte 
de los empresarios de los servicios de locomoción colectiva de 
Santiago ... '" ... o.. ... . o' ... .., o" o o. . .. 
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Conveniencia de activar el despacho del proyecto que modifica 
la ley 10.621, que creó el Departamento de Periodistas en la 
Caja Nacional de Empleados Públicos ............ '" 
Construcción de una población para empleados públicos en San 
Fernando '" '" ... '" ............ '" ' ........ . 
Construcción de la Población "El Retama", en el sector denomi
nado Las Rejas, de la ciudad de San.tiago ... ... '" '" '" 
Creación de una oficina del Servicio de Seguro Social en la lo
calidad de Futrono '" ... ... ... ... ... '" '" '" '" 
Pago de montepíos pendientes. por la Caja de Retiro y Previ
sión Social de los Ferrocarriles del Estado ... ... '" '" '" 
Préstamos a los adquirentes' de casas de la Población "Raúl Ma
rín Balmaceda", a fin de que paguen la cuota al contado a la 
Corporación de la Vivienda ... '" ... ... ... '" '" '" 

28/29.-0ficios del señor Ministro de Salud con los que da respuesta a 
los que se le dirigieron respecto de las siguientes materias: 
Construcción de un hospital en Pitrufquén ... ... ... . .. 
Constrúcción de un hospital en la ciudad de Rancagua ... 

30.-0ficio del señor Ministro de Justicia con el que da respuesta al 
que se le dirigió en nombre del señor Donoso, sobre designación 
de un Ministro en Visita para que investigue un contrabando 
descubierto en la ciudad de Talca ... ... ... ... '" '" '" 

31.-0ficio del señor Contralor General de la República con el que 
remite copia del decreto N9 4.162, del Ministerio del Interior . 

32/33.-0ficios del Senado con los que comunica que ha aprobado, en 
los mi;mos términos en que lo hizo la Cámara, los siguientes 
proyectos d'e ley: 
El que denomina "Andrés Bello" al Liceo de Hombres Nq 6, de 
Santiago ....... , ... , '" '" '" ...... '" '" ...... . 
El que autoriza la transferencia de un predio fiscal ubicado en 
Añgol a la Empresa Eléctrica de La Frontera S. A. ... '" '" 

34/35.-0ficios del Senado con los que devuelve aprobados, con modifi
caciones, los siguientes proyectos de ley : 
El que autoriza la expropiación del inmueble llamado "Posada 
del Corregidor", ulbicadoen la calle Esmeralda, de Santiago " 
El que establece normas para la compraventa de inmuebles de 
las instituciones de previsión social y de la Corporación de la 
Vivienda ... ... ... ... ... ... ... ... '" '" '" '" 

36.-0ficio del Senado con el que expresa que no ha insistido en el 
rechazo del proyecto de ley que reconoce tiempo que permanecie
ron fuera de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado a los em
pleados que cesaron en sus funciones por disposición de la Di
rección General de esa institución o de los mandos militares, du
rante los años 1947, 1948, 1951 y 1956 ... ... ... '" '" '" 

37/38.-0ficios del Senado con los que comunica los acuerdos adoptados, 
en el cuarto trámite constitucional, respecto de los siguientes pro
yectos de ley: 
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El que esta81e::¡:: normas y concede recursos ~ara la rehabilita
ción de las zona;,;; devasü,das por los sismos oculTidos en mayo 
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del presente año ... ... '" ... ... '" .,. ... ... ... ... 4252 
El que modifica la ley N9 33.334, que autorizó a la Municipali-
dad, de Curicó para contratar empréstitus ... ... ... ... .. 4258 

39.-0ficio del Senado con el que remite un proyecto de ley por el 
que se autoriza a la :\lIunicipalidad de Lanco para transferir 
un terreno al Fisco ... '" ... ... '" ... ... .-.. ... ... 4258 

40.-0ficio del Senado con el que remite un proyecto de ley, para que 
tenga su origen constitilcional en esta Corporación, por el que 
se faculta a la Municipalidad de San Fernando para transfe-
rir un predio de su dominio al Club Aéreo de esa ciudad ... ... 4259 

41.-0ficios del Senado con los que comunica los acuerdos adoptados 
respecto de diversos' asuntos de interés particular ... ... ... 4259 

42/43.-Informes de las Comisiones de Gobier.no Interior y de Hacien
da, recaídos en el proyecto que declara que los sueldos señala
dos en el DFL. 40, de 26 de noviembre de 1959, para los ~mplea
dos semifiscales, reemplazaron únicamente los sueldos bases de 
estos funcionarios ... ... .... ... ... ... ... ,.. ... ... ... 4260 

44.-Informe de la Comisión de Relaciones Exteriores recaído en el 
proyecto de acuerdo por el que se aprueba la adhesión de Chile 
al Protocolo que somete a fiscalizaeión internacional ciertas dro
gas no comprendidas en el Convenio de 13 de julio de 1931, para 
limitar la fabricación y mantener la distribución de los estupe-
facientes ... '" ... ... . .. ' ... ... ... ... ... ... ... ... 4262 

45.-Informe de la Comisión de Trabajo y Legislación Social recaído 
en el proyecto de ley que dispone que la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares pagará directamente la asignación fa
miliar a sus imponentes que trabajan en los servicios de locomo-
ción colectiva de Santiago '" ... ... ... '" ... .,. ... ... 4263 

46.--Informe de la Comisión de Economía recaído en el proyecto de 
ley por el que se faculta a la Corporación de Fomento de la' 
Producción para transferir diversos elementos técnicos a la Em
presa Nacional de Electricidad, con el 'objeto de que los emplee 
en los planes ele electrificación de Al1CL!(~, ... ... '" ... 4264 

47/86.-Mociones de los señores Diputados que se indican, con las que 
inician los proyectos de ley que se señalan: 
El señor Peñafiel, que autoriza la emisión de estampillas con 
el objeto de financiar la construcción de estadios en la provin-
cia de Coquimbo . .. ... ... ... ... '" ... '" ... ... ... 4265 
El señor Schaulsohn, que modifica el DFL. 169, de 3 de abril 
de 1960. Orgánico' de la Empresa de Transportes Colectivos 
del Estado '" ... '" '" ... ... ... '" ... .... ... ... 4267 
El señor Von Mühlenbl'ock, que establece que la Corporación 
de Fomento de la Producción procederá a poner a disposición 
del Servicio Nacional de Salud y de la Sociedad Constructora 



4116 CAMARA DE DIPUTADOS 

Pá'g. 

de Establecimientos Educacionales los fondos a que se refiere 
la ley NQ 12.146, de 7 de noviembre de 1956 ... ... '" .. , 4268 
Los señores Foncea y Von Mühlenbrock, que condona los inte-
reses penales, sanciones y multas a los deudores morosos de 
impuestos y contribuciones de cualquier naturaleza que debie-
ron págarse hasta el 30 de mayo último ... ... ... ... ... 4271 
Los señores Ahumada, don' Hermes; Minchel y .corral, que es-
tablece que los constructores civiles colegiados, que no estén 
acogidos a otro régimen de previsión, estarán afectos a la Ca-
ja de Previsión de Empleados Municipales de la República .. 4271 
El señor Loyola, que condona las deudas de pavimentación que 
tiene pendiente el Convento de San Francisco, de la comuna de 
Lautaro ... ... ... ... .., ... ... .,. ... '" ... ... ... 4272 
El señor Magalhaes, que declara de utilidad pública y autoriza 
la expropiación, en favor de la Empresa Nacional de Minería, 
de los materiales y otros que pertenecieron a establecimientos 
mineros actualmente en desguace por paralización de faenas . 4273 
La séñora Enríquez, doña Inés, y el señor Galleguillos, que con-
cede abono de servicios al señor Francisco Ramírez Soto ... 4275 
El señor Sáez, que concede el derecho a reliquidar su pensión 
al señor Artemio Oviedo Lermanda .. , ... ... ... ... ... 4275 
El señor Mercado, que otorga igual beneficio al señor Roberto 
Altamirano Alvarez ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4275 
El mismo señor Diputado, que concede ciertos ¡beneficios al se-
ñor José Luis Cid Cid ... ... '" ... ... ... ... ... ... 4276 
El señor Edwards, que concede pensión a doña Victoria Sala-
zar duda de Morales e hijos menares .,. '" ... ... ... ... 4276 
El señor Urrutia, don Juan Luis, que concede pensión a doña 
Graciela Apablaza viuda de Ferrada .. , ... ... ... ... ... 4276 
El mismo señor Diputado, que otorga igual beneficio a doña 
María Aurora Aguilera Stuardo '" .. , ... ... '" ... ... 4276 
El señor Tamayo, que concede pensión a don Manuel Alvarez 
Véliz ... ... .,. '" ... ... '" ... ... ... ,.. ... ... 4276 
Los señores Urrutia, don Ignacio, y Allende, que otorga ciertos 
beneficios a doña Hilda Morales Cifuentes '" ... ... '" '" 42iG 
Los mismos señores Diputados, que concede beneficios a doña 
Juana Morales Vilches ... ... '" ... ... ... ... ... 4277 
El señor Martínez Camps, que concede al señor Francisco Se-
púlveda Sepúlveda el derecho a acogerse a los beneficios del 
artículo 63 de la ley 10.383 ... '" .. , ... ... ... ... 4277 
El mismo señor Diputado, que concede ciertos beneficios al se-
ñor Francisco Cumplido Cereceda ... .,. ... ... ... ... ... 4277 
El señor Salazar, que aclara el sentido de la ley 8.600, que con-
cedió beneficios al señor Adolfo Andrade Bórquez ... ... '" 4277 
El señor Enríquez, que reconoce tiempo servido al señor Luis 
Miranda Daza .,. ... ... ... '" ... ... ... ... ... ... 4277 
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El señor Zumaeta, que concede pensión a doña Yolanda Ugarte 
Labbé .................................. '" .. . 
El señor Pinto Díaz, que otorga igual beneficio al señor Abe-
lardo Silva Inda ... ... '" ... .,. ... ...... ... '" .. . 
El mismo señor Diputado, que concede pensión a doña Rosa del 
Perpetuo Socorro A vila '" .,. ... '" ... ... ... '" ... 
El mismo señor Diputado, que otorga igual beneficio al señor 
Humbel'to Villalobos .,. ... ... ... ... ... .,. ... '" ... 
El señor Muga, que concede pensión a doña Elisa Taylor viuda 
de Glitiérrez '" ... .. _. ... ... ... ... '" ... ... ... . .. 
El señor Diez, que concede pensión a doña Julia Zúñiga viuda 
de Pradenas .... . .. .,. '" .,. .,. .,. '" ... ... '" '" 
El señor Riquelme, que reconoce tiempo servido a doña María 
Alicia Oyarzo Labra ... '" ... ... ... ... ... ... ". . .. 
El señor Martínez Camps, que concede pensión a don Arturo 
Araneda Oyarzún '" .,. ... '" .,. ... ... ... ... ... . .. 
El señor Gaona, que otorga igual íbeneficio a doña Raquel Cor
deroBust8:.mante ... .,. '" ... ... .,. '" ... ... '" .' .. 
El señor González, don Pedro, que concede pensión a don Juan 
Raúl Mahuzier Kermarec ....... , .. ,. '" ...... '" '" 
El señor Gormaz, que otorga igual beneficio al señor Joaquin 
Alvarez A .......... '" ...................... '" 
El señor Valdés Riesco, que concede pensión al señor Efraín 
Morales Armijo ........................ '" ..... . 
El señor Romaní, que otorga igual beneficio a las hermanas 
OIga y María Calvo Respaldiza ... ... ... ... ... ... '" 
El s,eñor Sepúlveda Garcés, que concede ciertos benefácios a 
doña Teolinda Cisternas viuda de Flores ... ... ... '" '" 
El señor Phillips, que concede beneficios al señor Ifaúl Pacheco 
Maureira ... '" ................ ,. '" ........... . 
El señor Loyola, que concede pensión a doña Blanca Bahamon
de viuda de Candia ... '" ... ... ... ... ... ... '" ... 
El señor Isla, que reconoce tiempo servido a doña Erna Pérez 
Bravo ... '" ...... '" ...... '" ......... '" .. . 
El señor Sharpe, que concede pensión a doña Marta Schettino 
viuda de Kcitel ... '" '" ... ... ... ... ... ... ... '" 
El señor Isla, que concede pensión a doña María Raquel Piza-
rro viuda de Cortés e hijos menores ... ... ... ... . .. 

87.-Presentaciones ... '" ..•... '" ...... '" ..... . 
88.~Comunicacione:s ... '" ". ... '" ... . .. . .. 
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lII.-ACT AS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 28:;t, 29:;t, 30:;t, 
31" y 32" ordinarias. celebradas en mü5r
coles 27, sábado 30 de julio y martes 2 y 
miércoles 3 de agosto del año en curso, 
de 16.15 a 19.29 horas ; de 15.45 a 16,45 
horas; de 17 a 23.07 horas; de 16.15 a 
20.45 y de 16.15 a 19.07 horas, respectiva
mente, se dieron por aprobadas al no ha
ber sido objeto de observaciones. 

Los actas de las sesiones 33:;t, 34~, 35~, 

36", 37\ 38\39'\ 40'-', 41'-', 42,', 18°, tl4~, 
45;;1 Y 46~ Ordinarias, celebradas en mar
tes 9, miércoles 10, jueves 11, martes 16, 
miércoles 17, viernes 19, martes 23, miél'
coles 24, jueves 25, viernes 26 y martes 
30 de agosto, de 11.15 a 13.15 horas; de 
16.15 a 19.58 horas; de 20.15 a 20.55 ho
ras; de 11.15 a 13.27 horas; de 16.15 a 
19.29 horas; de 16.15 a 21.30 horas; de 
16.45 a 19 horas; de ¡,s.15 a 20.18 horas; 
de 15 a 15.59 horas; de 16.15 a 20.56 ho
ras; de 11.1>5 a 13.03 horas; de 16.15 a 
19 horas; de 11.15 a 12.58 horas y de 15 
a 16.02 horas, respectivamente, quedaron 
a disposición de los señores Diputados. 

-Dicen así: 

Sesión 33l1-, Ordinaria, en· jueves 4 de agosto de 

1980. Presidencia de los señores JUlÍet y Sepúlveda 

Garcés. Se abrió a las 11 horas y 15 minutos, y 

asistieron los señores: 

Aldunate Ph., Raúl 
Allende U., Nicanor 
Brücher K, Hernán 
Cademartori l., José 
Concha B., Jaime 
Cornejo A., Uba\do 
Correa L., Salvador 
Cruz D., Eugenio 
Diez U., Sergio 
Domínguez . B., Arturo 
Donoso V., Guillermo 
Edwards p.~ Enrique 
Eluchans M., Edmundo 
Enríquez F., Humberlo 
Enríquez F., Inés 
Errázuriz K, Jorge 

>Zl'l'ázuriz E., Carlos J. 
Fonce~ A., José 
Fuentes A., Samuel 
Caona A., Renato 
Gnnzález M .. , Víctor 
Guel'l'a C., Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 
Hernv.ndez E.. Alfredo 
Hillmann S., Fritz 
Holzapfel A., Armando 
Jens.en P., Ernesto 
Juliet G., Raúl 
Lavandero l., Jorge 
Lorca V., Alfredo 
Magalhaes M., Manuel 
Martínez C., Juan 

:Vhl'c';!S N .. JU2.n Luis 
Mercado l., Julio 
Montané C., Carlos 
:\Ior¿'jl)s ;1., Carlos 
Morales A., Raúl 
:,Iürcu() L., ildoHo 
l','lusaIf;rn I S., J f;sé 

OreHana F., Octavio 
Oyarce J .. Jos~ 

Oyarzún D .• José 
Pablo K, Tomás 
Pantoja Q., Daniel 
Pereira L., Ismael 

< Pi:¡:¡;,rl'o B., Abelardo 
Reyes M., Juan de D. 

Reyes V .. Tomás 
I{l"!,,e!me P., Mario 
Sáez L, lVIario 
Serrano V. R.. Enrique 
Suál'cZ G., Constantino 
~~;·a!de A., Ana 
l>nüia De b S., Igna-

cio 
1~,:,:lrlés R .. JUFn 

~-'i'd';s S. l"Lnue! 
~,'--~dA.::la l", 1\rlario 
Y:',;rrázaval I •. , l\'I::muel 

José 
=::lJTIorano n., Antonio 

El Secretm'io, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, 

el Proscl?retario, señor Yávar Yávar, Fernando, y 

el Ministro de Relaciones Exteriores, señor Enrique 

Ortúzar Escobar. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se adoptó resolución alguna al res
pecto. 

Se dio cuenta de: 
19-Un oficio del señor Contralor Ge

neral de la República, con el que remite 
copia del Decreto N9 3.718, de 1960, de.! 
Ministerio del Interior, del que tomó ra
zón, en virtud de encontrarse comprendi
do dentro de los términos del N" 10, del 
artículo 72 de la Constitución Política del. 
Estado. 

-Se mamdó tener presente y archivarr. 
29-Siete oficios del Honorable Senado. 
Con los tres primeros devuelve aproba-

dos en los mismos términos en que lo hizo 
esta Corporación, los siguientes proyec
tos de ley: 

El que modifica la Ley N9 12.134, so
bre beneficios previsionales de los Oficia
les y Suboficiales en retiro de las Fuerzas 
Armadas; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Vicuña para transferir un terreno de su 
propiedad al Fisco, y 

El que modifica la Ley N9 13.928, so
bre autorización para celebrar carreras 
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extraordinarias en beneficio de diversas 
instituciones de Talea. 

-Se 1nandaron (~Ol'n:íl?Jcar a k.S~ I~. el 
Presidente de la Repúb!!'ca, los iii 
l"especti1JOS y arch'it'ar los antecedentes. 

Con el cuarto comunica que ha recha
zado el pro?ecto de ;ey, aprobado por esta 
(:orporz~e~ú::~~ q'--lf: Yt.-ccncce a l(J?) cn1.-p~~~a~. 

dos de jJS ~~~,,::rl'(:Garri 'p::; lt~l I~:~'; ,:~(:~. ~:-: 

La señora Inés Enríquez, que autoriza 
a la Municipalidad de Valdivia para mo
dificar la inversión de los fondos contem
plados en el artículo 1 Q de la Ley NQ 
Lc.2J5, de 28 de febrero de 1859, que des
Una recuri'OS para la rea:ización de un 
;:j,un ele obras pÚ;J;icas en esa comuna. 

,~ ¡w;:Wo a [a Conú.'liÓ'J/ de Gol>ierno 

tiempo qne perrnm,céi21GI¡ [¡léta .l: ~a L,~é;~;i)l't:;S Poblete y Zlllnaeta, que 
En"pl'::'~;'l .Y en que C0",~,rún 8l'. S~~.3 hl>~cio ','" k.il Cumisión :C:spe:.:ial para que 
nes por dispc;sici0n de :a DJl'c,~ciC;) C. ';"- ¡, Cé,Ll8 :il (:,,'::;::10 d::: las disposiciones 

" . 
111 1

} ~rl <-,,9 J.;' ~,. i.,\} 

~~'-:': l,~c-~,,-'€:Lo eon F"uerza ele L2y 1'~9 72 .. de 
J"' ,';:) f~::rcro de lDGO, qne dispuso el en
Ul.'iLium~ento ele} pd-.sonal dé] Servicio ~ a-

Con los dos .si?, -.ie~l [~~:~/ ,:~:~\TC a~L ('- '-.:Í::-)Tt21 U? SJ.lud. 

bados con modificaciones los siguientes -Se mandó a la Comisión de Asisten-
proyectos de ley: 

El qU8 l!lcJi Cie;t l~~ TJe'.~ "', ir, .- , , 
,';,"--' 

autorizó a la lVIunicipalidadde Curicó pa
ra contratar empréstitos. 

El que autoriza a la Municipalidad de 
lúl Cistprna p~J.ra conJcratar ern1:réstitof. 

--C)uerJa,¡on en ta7)ia. 
Con el último, remite para que tenga BU 

origen constitu~ional en esta Corporación, 
un proyecto de ley, (1el señor SenadoT don 
Alberto Martínez, que crea la patente úni
ca de alcoholes para las distintas clases de 
negocios de bares, restaurantes y ramos 
similares . 
. . -Quedó en tabla para los efectos de 
~r suscrito por algún sefíor Diputado. 

3Q-Siete mociones, con las cuales los 
señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

El señor Sáez, que autoriza a la Muni
cipalidad de Penco para contratar emprés
titos; 

Los señores Videla don Mario, Sharpe 
y Ríoseco, que autoriza a la Municipali
dad de Mulchén para contratar emprés
titos; 

Los señores De la Presa, AC€vedo, Bul
nes, Videla don Pedro y Valdés Larraín, 
que autoriza a la l\funicipalidad de Santo 
Domingo para contratar empréstitos. 

-Se mandaron. a la Comisión de Go
bierno Interior y a la de Hacienoo. 

cia Médico S()r;i(l~ e Higiene. 
El señor AJlende, que reconoce tiempo 

-Se mandó a la, C01nisión Espccia[ de 

1.10S SCfiO~"CS CrUIl1UCÍO y SlY"C]·~. (~liC es

: .. ;<8,:2:' q~'e el personal de las institucio
nes sernifiscales que jubile por imposibili
dad física, teJ1drá derecho a la indemniza
eió~ (~xtrnordinaria a que se refiere el ar
hC'1 io &8 de la ley 7.295. 

---8e rrlr:.,~dÓ a la C01n?:S¿Ón. de Gobierno 
Ínterior. 

ORDEN DEL DIil 

En conformidad con el objeto de la pre
sente sesión, a que había ordenado citar 
el s:,ñor Presidente en virtud de la facul
tan que ;e confiere el NQ 9 del artículo 53 
(;21 Reglamento, correspondía OCLlparse del 
p:;rmiso constitucional solicitado por el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
,;011 Enrique Ortúzar Escobar, para au
sentarse del territorio nacional, y de di
versas iniciativas legales. 

Puesto en discusión el permiso constitu
cional solicitado por el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores para ausentars'e 
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del pais, usaron de la palabra los señores 
Errázuriz Echenique, Gumucio, Cademár
tori, Ortúzar (Ministro de Relaciones Ex
teriores), Sepúlveda Garcés, Reyes Moya, 
Donoso, Diez, Edwards, Oyarce y Alduna
te don Pablo. 

Sesión 34<1, Ordinaria, en martes 9 de agosto de 

1960. Presidencia de los señores Juliet, Ahumada, 

don Rermes, y Galleguillos. Se abrió a las 16 

horas y 15 minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada T., Juan 
l\ldunate p" Pablo 
Allende u., Nkanor 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Al~ino 
Bulnes S., Jaime 
C::umona P., Juan de D. 
Clavel A., Eduardo 
Condla B., Jaime 
Cornejo A., Ubaldo 
Corrai G., lV!áximo 
Correa L., Salvador 
Cruz D., Eug'mio 
Dav1d L" Alfnnso 
De b P¡'esa c., Raf<.ei 
DeC'ombe E., AHY.'rto 
Diez U., Sergio 
Dom:nguez E., Artliro 
Donoso V., Gumermn 
Eluchans M., :~dmpndo 
EnriQuez F., :U1lmlH'rto 
EnrÍf!uez F., In¿~ 
Errázul'iz E., .!ol'g-c 
Errázuriz E., Carlos J. 
Flores c., Vírtür 
Foncea A., José 
Fuentealba M., Renán 
Fuentes A., Samuel 
Gaona A., Renaio 
Gómez G., Jonás 
González F., Pedro 
Gormaz M., Raúl 
Guerra C., Bernardino 
Ramuy B., Mario 
Hernández B., Alfredo 
Holzapfel A., Armando 
Hurtado O'R., Rubén 
Isla R., Jesé Manuel 

.ím'::milIo L., Arm:mdo 

.I;:r.sen P, Ern~sto 
Lav¿:~nclerD l., Jorge 
Lúrca Vo, Alfredo 
:\lagalh::es M., Manael 
l\'Í~rtín:ez C., Jüa::l 
l"Ihrfones 11:':', Bmnhel'Ío 
Mer(:ado. l, Julio 
r;1:nrh~i B .. Luis 
NCrf:uda 1\í., Carlos 
Montes 1\'1., Jorge 
!<~)j_':_:L-:s .:-~!.~, C:::!:los 
~}~~eJn:des Ao, o1',~>.2qF:L:l 

T~,_~";g3 G .. P(;dl'O 

in':1~íi~¡z lt~ C~n'los 

lHuraro L., Joaquín 
ür{'!I2J.na }'.~ OC![1vio 

OY"I':::ún D., José 
r::;Jlo E., TOlllás 
Palestro Ro, Mario 
Palma G., Armando 
~f:ntoja Q., Daniel 
P~,'ej'o G., Luis 
Peñafiel l., Juan 
Pereira L .. Ismael 
PhiHips Po, Patricio 
Pinto D., Rllmberto 
Pizarro H., Ahclardo 
Reyes !VI., Juan de D. 
Reyes V., Tomás 
Hiv¡;s F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Rodí-íguez So, Enri'lue 
Rom¡;nÍ V., Hernán 
Sáez L., Mario 
Sal;¡zar R., Alfonso 
E:andoval V., Orlando 
5!antandreu R., Sebasüán 

5charpe c., Mario 
2ckl'ulsohn N., Jacoha 
S~ümauk 3., Rol.meo 
Sel)lliv~~d~ R., Jallo 
SCl'r~:no \J. R, Ei1:-:qec 
Silva U., Rami;r. 
Sívori Ao, Carlos 
~poerer C., Raúl 
Suárez G., Constantino 

.. 
"Ug::;iclc A., Ana 
'Urrutia De la S., Igna-

cio 
Lnutia P., Juan Luis 
Vidcla R., Pedro 
Widmer E., Juan 
y n1l'rázaval L., Raúl 
Zamorano H., Antonio 
Z:'meeta F., Alonso 

Ei Se;:retario, señor Goycoolea Cortés, el Prose

~l'e("i';o, señor Yávar Yávar, Fernando, y el Mi
rustlO de Defensa Nacional, señor Carlos Vial In

~ante. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 22:,1, 23~, 24~, 

25~, 26~, y 27~, Ordinarias, celebradas el 
martes 19, miércoles 20, viernes 22, do
mingo 24 y martes 26 de julio, del año 
en curso, de 16.15 a 23.54 horas; de 16.15 
a 20.25; de 11.15 a 13 horas; de 15.45 a 
20.01 h01'8S; de 11.15 a 1.02 horas, del día 
26 y de 16.15 a 19.32 horas, respectiva
mente, quedaron a disposición de los se
ñores Diputados. 

CUENTA. 

Se dio cuenta de: 
J'!-Un Mensaje de S. E. el Presiden

~c:: de la República, con el que somete a la 
considel'ación del Congreso Nacional un 
proyecto de ley que establece que las a€

ronaves adheridos a la Convención de 
A viación Civil Internacional y que exijan 
el trámite de pago de visación consular a 
las aerona.ves chilenas, como, también, 
las aeronaves de los países no adheridos a 
ella, se regirán por lo dispuesto en el de
c11eto con fuerza de ley N9 312, de 19 de 
abril de 1960. 

-Se mandó a la Comisión de Relacio
nes E:r;teriores y a la de Hacienda. 

29-Dos oficios de Su Excelencia el 
Presidente de la República: 

Con el primero, devuelve COn observa
ciones el proyecto de ley, despachado por· 
el Congreso Nacional, que concede prés-
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tamos personales especiales a los impo
nentes de las Instituciones de Previsión, 
damnificados con ocasióri de los sismos de 
mayo último. 

Con el siguiente, retira las 
ciones que había formulado al 
de ley que concede beneficios 
Hernán Díaz Plaza de los Reyes. 

-Quedaron en Tablel. 

observa
proyecto 
al señor 

39-Dos oficios del señor Ministro del 
Interior, con los que contesta los que se 
le dirigieron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, acerca de las, 
materias que a continuación se expresan: 

Del señor Donoso, respecto de los efec
tos y perj uicioí¡ originados por los reciten
tes sismos e inundaciones que han afec
bdo b provincia de Talca, y 

De los señores Galleguillos y Lorca, 
sobre la supresión del Retén de Carabine
ros de Portezuelos, en la comuna de Co
lina. 

dos de la catástrofe sísmica de mayo del 
presente año. 

79-Cuatro oficios del &eñor Ministro 
del Trabajo y Previsión Social, con los que 
contesta los que se le dirigieron en nom
bre de los señores Diputados que se in
dican, acerca de las materias que a con
tinuación se expresan: 

Del señor Cademártori, acerca de las 
razones por las cuales la Caja de Re
tiro y Previsión Social de los Empleados 
del Salitre no ha otorgado préstamos de 
auxilios a sus imponentes; 

Del señor J aramillo, relacionado con la 
necesidad de que el Servicio de Seguro 
Social proceda a construir un local para 
¡el funcionamiento de una Policllnica en 
la Colonia Rinconada del Tambo, en la 
Provincia de O'Higgins; 

Del señor Pareto, respecto de la demo
ra en que ,ha incurrido la Caja de Previ
sión Social de los Ferrocarriles del Esta-

L19-Un oficio del señor Ministro de (10 en el pago de montepíos y pensiones 
Hacienda, con el que contesta el que se le 
dirigió en nombre del señor Aldunate don 
Raúl, respecto dlel envío de anteceden
tes relacionados con las mercaderías in
ternádas en la provincia de Chiloé, du
rante el año 1959. 

59-Un oficio del señor Ministro de Sa
lud Pública, con el que contesta ¡el que se 
le dirigió en nombre del señor Orellana, 

. Ltcerca de diversos problemas creados en 
los Establecimientos Hospitalarios de la 
provincia de Arauco, con motivo de los 
sismos del mes de mayo último. 

69-Dos oficios del señor Ministro de 
Defensa Nacional, con los que contesta 
los que se le dirigieron en nombre de los 
señores Diputados que se indican, acerca 
de las materias que se expresan: 

Del señor GalleguilIos, sobre la entrega 
del local de la Fábrica Militar de Vestua
rio y Equipo; para la ampliación de las 
dependencias del Internado Nacional Ba
rros Arana, y 

Del señor Schmauk, relacionado con di
versos problemas que afectan a las pro
vinciasde Aisén y Llanquihue, deriva-

f~¡'e adeuda a sus imponentes, y 

D:3 los señores Poblete y Flores, refe
re;ct8s al confllcto del trabajo.. que afec
taba a las obras de construcción de la Po
blación "Rosita O'Higgins", de Chillán. 

89--Tres oficios del señor Ministro de 
Econqmía, con los que contesta los que se 
le dirigieron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, acerca de las 
.materias que a continuación se expresan: 

Del señor Aldunate don Raúl, respecto 
de las diversas necesidades que afectan al 
puerto de Huildad, de la comuna de Que
lIón, en la provincia de Chiloé; 

Del señor Foncea, referente al envío de 
antecedentes sobre el precio del cuero de 
vacunos, y 

Del. señor Videla, don Pedro, relaciona
do con algunas incidencias producidas en
tre las Asociaciones de Empresarios y los 
Sindicatos de Choferes de las Líneas de 
Microbuses "Santiago-San Bernardo" y 
"Santiago-Melipilla" . 

99-Dos oficios del señor Ministro de 
Justicia, con los que contesta lo.s que se. 
le dirigieron en no.mbre de los señores 
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Diputados que se indican, respecto de las 
siguientes materias: 

Del señor González Maertens, sobre re
paración del edificio en que funciona .la 
Cárcel de Pitrufquén, y 

Del señor Lavandero, acerca de diver
sas irregularidades que se habrían pro
ducido en el Séptimo Juzgado de Menor 
Cuantía, en Lo Civil, de Santiago. 

-Queda1>on a disposición de los señores 
Diputados. 

10.-Un oficio del señor Contralor Ge
neral de la República, Gon el que remite 
copia del decreto NQ 8.399, de 1960, del 
Ministerio del Interior, del qU€ tomó ra
zón en v~rtud de encontrarse comprendido 
dentro de los términos del N9 10, del ar
ticulo 72 de la Constitución Política del 
Estado. 

-Se mandó tenC1" presente 11 archivar. 
H.-Un oficio del Honorable Senado. 

can el que remite un proyecto de ley que 
rehabilita al ex Superintend-ent8 de Segu
ridad Social, don Gumermo Torres 
Onego. 

-Se mandó a la Comisión de Consti
tución, Legislación y Justicia. 

I2.-Un informe de la Comisión de Go
bierno Interior, recaído en <el proyecto de 
ley., originado en una moción del señor 
Vide!a López, que deroga el inciso terce
ro del artículo 19 de la ley N9 '7.692, que 
dispone que los predios destinados a fines 
deportivos deberán estar situados fuera 
de los límites urbanos de la comuna res
pectiva, 

-Quedó en tal)la. 
13.-Veintiocho mociones, con las cua

les los señores Diputados que se indican 
inician los siguientes proyectos de ley: 

Los señores Reyes, don Juan de Dios, 
y Orellana, que autoriza a la Municipali
dad de Contulmo para contratar emprés
titos. 

-Se mandó a la Comisión de Gobierno 
Interior y a la de Hacienda. 

Los señores Rivas, Guerra. Muñoz 
Horz y Oyarzún que nivela las pensiones 

de jubilación de los ex empleados munici
pales de la República. 

-Se mandó a la Comisión de Gobier
no Interior. 

Los señores Rivas, Guerra, Muñoz 
Hiirz y Oyarzún, que restablece los dere
chos del Estatuto Administrativo que te
nían los obreros portuarios fiscales, de
Iy:ndientes de la Empresa Portuaria de 
Chile, 

-Se mandaron a la Comisión de Go
bierno Interior y a la. de Haciend.a. 

El señor Holzapfel, que libera de de
:-echos la internación de un vehículo do
nado a la Sociedad Bíblica Bautista de 
Chile, por la Iglesia Centi'al Baptist" de 
Anthony, Kanzas, de Estados Unidos de 
Norte América. ,/ 

--Se mandó a la Comisión de Hacienda. 
El s~ñor Gumncio, que establece nor

In?;; para la previsión del personal en ser
vicio de la Empresa de Transportes Co
lectivos del Estado. 

--80, mandó a la Comisión de Trabajo 
:'1 !/:gislaár;n Sodal. 

El 88:]01' Yaldés Solar, que autoriza a 
la Dirección General de los Ferrocarriles 
dé'l Est[ldo para transferir a la Munici
palidad de Yumbel, los terrenos que se
ñala, con el objeto de destíharlos a la 
eonstruce;ón de una plaza pública, un es
tadio y nna escuela vocacional, en la lo
calidad de Monte Aguila. 

El s{'üor Acevedo, que modifica la ley 
N9 12.015, de 7 de abril de 1956, que au
i'Jrizó al Pl'e~id8nte de la República para 
tl'ans~erir gl'atuitamentt a Út Sociedad 
C001J81':lij'\'a "Barrancas Ltda.", de San 
r\.nton.o, el dominio de la propiedad que 
indica. 

-Se mandaron a la Comisión de Agri
cultllnl y Co[(m¡:zar;ión. 

El < señor Acevedo, que concede pen
sión a doña Angela Hernández Gallegos 
viuda de Caro; 

El señor Oyarzún, que aumenta la pen
sión de qüe disfruta doña Berta Lavín 
viuda de Klein; 
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El mismo señor Diputado, que concede 
igual beneficio a doña Cristina y a do
ña Zoila Concha Canales. 

El mismo señor Diputado, que otorga 
diversos beneficios al señor Gilberto Díaz 
Vivar; 

Los señores Magalhaes y Oyarzún, que 
concede pensión al ex Diputado don Abra
ham Leckie Allen; 

El señor Valdés Solar, que otorga pen
sión al señor Dositeo García Contreras; 

El mismo señor Diputado, que concede 
pensión a doña Viorlanda Vera Vera; 

El señor Minchel, que otorga diversos 
beneficios al señor Carlos Eduardo Pi
cand Corvalán; 

El señor Galleguillos, que concede de
terminados beneficios al señor Armando 
Mandujano Tobar; 

El señor Sívori, que autoriza al Ser
vicio de Seguro Social para otorgar una 
pensión al señor Víctor ,Luengo González. 

El señor Holzapfel, que concede pensión 
a don Aradín Norváez Galindo; 

El señor Donoso, que reconoce Lempo 
a doña Floridenia Mackon Jiménez. 

El señor Correa LarraÍn, que aumenta 
la pensión de que disfruta doña Blanca 
Lea -Plaza de Gutiérrez; 

El scüor Schaulsohn, que concede cier
tos beneficios al señor Osear G'onzález 
Castillo; 

El señor Isla, que concede pensión a 
doña Guillermina Avilés Céspedes. 

El señor Videla, don Pedro, que otorga 
igual beneficio a doña María Luisa Sán
chez Silva; 

El señor Ahumada, don Hermes, que 
reconoce tiempo servido al señor A.l'nrJlclo 
González Moya. 

El señor Rivera que concede diversos 
beneficios al señor Manuel Ojeda ,Jim~~n'/'. 

-Se mandat'on a la Comis'ión E~pee-ial 
de Solicitudes PartJ:cula1"es. 

Los señores Schaulsohn, Fuentealba, 
Jaramillo, Oyarce, Foncea, Reyes, don 
Juan de Dios y Miranda, don Carlos, que 
aclara el sentido del artículo 39 de la ley 

10.666, respecto de la jubilación de de
. terminados funcionarios (le las institu
ciones a que dicha disposición se refiere. 

-Se mandó a la Comisión de Gobierno 
Interior. 

Los señores Palestro, Pereira, Reyes 
Vicuña, Ahumada, don Hermes, y 
Edwards, que autoriza a la Municipali
dad de La Granja para contratar em
préstitos. 

-Se mandó a la Comisión de Gobier
no Interior y a la de Hacienda. 

El señor Morales, don Carlos, que ha
ce aplicables las disposiciones de la 51,\ Ca
tegoría del Impuesto a la Renta, a los 
Preparadores y Jinestes de los Hipódro
mos. 

-Se mandó a la Comisión de Ha.cienda. 
14.-Una nota del señor Montes, en la 

comunica que se ausentará del país por 
menos de 30 días. 

-Quedó en tabla. 
15.-Tres presentaciones, con las cua

les las personas que se indican, solicitan 
los siguientes beneficios: 

Don Roberto Alvarado J orquera, au
mento de pensión. 

Don Segundo Pablo Delgadillo Rocha,' 
diversos beneficios; y 

Doñ[l Blal:ca Aravena Segovia, recono
c:miento de servicios. 

-Se mandaron a l.a Común'ón Especial 
de Soliátndes Pa:rticulares. 

16.-Un oficio del Primer Juzgado de 
Letras en lo Civ] de Santiago, en el que 
soli(~ita copia autorIzada de diversos docu
meI1::~:;.:\2iaC;Onaüos con la Industria Azu
'_:~\rCI':l .>:;l'~¡ül1dl S. A. ((ANSA). 

Jó eJ,l fabln. 
rOl' ;;'é) conuY" cun la nnnn:midad reque

l'j(la. 11.0 Dr,¡,:perD una l)etición del señor 
~\Iol"ales) c[!Jl1 Caries ll~ll'a que se ac01'
dara l1'<J.'a1" sobre Tabla de inmediato, 
omitiéndose el trámite dé Comisión, el 
proyecLo remitido por el Senado sobre re
habilitación del señor Guillermo Torres 
Orrego. 
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A indicación del señor Galleguillos y 
por asentimiento tácito, se acordó dirigir 
oficio, en nombre de la Cámara a Su Ex
celencia el Presidente de la República con 
el objeto de que se sirva considerar la 
conveniencia de hacer presente la urgen
cia para el despacho del proyecto de ley, 
de origen en una moción del señor Schaul
sohn y actualmente en estudio en la Comi
sión de Educación Pública de esta Cor
poración, por el cual se otorga benefi
cios especiales al profesorado que deba 
permanecer en los establecimientos edu
cacionales a la hora de almuerzo. 

nEYOIL'CION DE OBSERVACIONES 

A propósito de la Mesa, y, por asentL 

rí'jc:ltC. unánime, se acordó acceder a lo 
solicitado por S. E. el Presidente de la 
República en orden a que le fuera devuel
to el oficio con el cual formuló observa
ciones al proyecto de ley que concede di
versos beneficios al señw Hernán Díaz 
Plaza de los Reyes. 

COPlA AUTORIZADA 

Asimismo, a indicación del señor Ju
liet (Presidente) y por asentimiento tá
cito, se acordó conceder las copias au
torizadas solicitadas por el Juez del Pri
mer Juzgado de Letras de Mayor Cuan
tía en lo Civil de Santiago, dé diversos 
documentos relacionados con la Indus
tria Azucarera Nacional S. A. (IANSA.). 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON roA~ 

BAUTISTA MIRANDA 

Con la venia de la Sala, el señor Ahu
mada Pacheco usó de la palabra para 
rendir un homenaje a la memoria del des
tacado vecino de la ciudad de Rancagua y 
ex Alcalde de Doñihue, don Juan Bautista 
Miranda, recientemente fallecido en aque
lla ciudad. 

A indicación de SS~ y por asentimien
to unánime, se acordó enviar una nota 
de condolencia, en nombre de la Cáma
ra, a la familia del señor Miranda. 

INCLUSION DE UN PROYECTO EN LA TABLA 
GENERAL . 

A proposición de la Mesa y por asen
timiento tácito, se acordó agregar en el 
primer lugar de la Tabla General de las 
sesiones ordinarias de la Corporación, el 
proyecto de ley que aclara la ley NQ 8.895, 
sobre descuento a los pensionados de las 
Fuerzas Armadas. 

SESIONES ESPECIALES PARA TRATAR ASUN

TOS DE INTERES PARTICULA~ 

En la misma forma anterior, se acordó 
someter a votación una proposición de la 
Mesa, para celebrar sesiones especiales los 
días 17, 24 y 31 del presente mes, de 20 a 
21.30 horas, con el objeto de ocuparse de 
asuntos de interés particular. 

Puesta en votación secreta dicha pro
posición, se dio por aprobada por 60 vo
tos contra 4. 

A indicación de los señores Holzapfel 
y Galleguillos y por asentimiento unáni
me, se acordó rendir homenaje, inmedia
tament.e después de la Cuenta de la se
sión ordinaria del día de mañana, a la 
memoria del doctor Ramón Corbalán Mél
garejo y del ex Alcalde de Conchalí, don 
Pedro Pablo Ramírez. 

FACIL DESPACHO 

En el primer lugar de la Tabla de Fá-· 
. cil Despacho figuraba el proyecto de ley, 

de origen en una moción de los señores 
Spoerer, Sáez y Enríquez, don Humberto, 
e informado por las Comisiones de Go-
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bierno Interior y de Haóenda, por el cual 
se autoriza a la Municipalidad de Coro
nel para contratar empréstitos. 

Puesto en discusión, usaron de la pa
labra los señores Decombe (Diputado in
formante de la Comisión de Gobierno In
terior y Enríquez, don Humberto, Dipu
tado informante de la Comisión de' Ha
cienda) . 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado en general el pro
yecto por asentimiento tácito y en par
ticular, reglamentariamente, por no ha
ber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y, en conformidad con 
los acuerdos adoptados a su respecto, s,e 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Autorízasé a la Munici
palidad de Coronel para contratar direc
tamente con el Banco del Estado de Chi
le u otra institución de crédito un prés
tamo que produzca hasta la suma de aos-' 
cientos mil escudos, a un interés no su
perior al corriente bancario y con una 
amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo dé cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chi
le u otras instituciones de crédito o ban
carias pa:l,'a tomar el o los préstamos a que 
se refiere el inciso anterior en los térmi
nos que señala, para lo cual no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respecti
vas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 29-El producto del préstamo 
que se contrate de acuerdo con la autori
zación concedida en el artículo anterior 
será invertido en los siguientes fines: 

a) Renovación y mecaniza-
ción del equipo de aseo E9 30.000 

b) Construcción de casas pa-
ra obreros municipales .. 20.000 

c) Habilitación de campos 
deportivos existentes ..... . 

d) Construcción de edificio 
para garage y casahahi
tación para chofer mecá-
nico ................................ . 

e) Expropiación de terrenos 
para apertura de calles y 
plazas y plano regulador 

f) Aporte a la Dirección de 
Obras Sanitarias para el 
cambio de cañería des
agüe en Sargento Aldea y 
construcción de canales de 
desagües de aguas lluvias 
en otras calles ........ .. ...... 

g) Extensiones de alumbra-
do ................................ . 

h) Aporte de la Dirección de 
Pavimentación para obras 
en las calles ................... . 

25.000 

20.000 

30.000 

35,000 
20.000 
20.000 

20.000 

E:9 200.00Q 

.Artículo 39--La Municipalidad de Co
ronel, en sesión extraordinaria especial
mente citada y con el voto conforme de 
los cuatro quintos de los r¡egidores en 
ejercicio, podrá invertir los fondos 80-

bJ~antes de una en otra de las obras pro
y2ctadas, aumentar la partida consultada 
para una si resultare insuficiente para 
su total ejecución con fondos de las otras 
o alterar el orden de prelación en la eje
cución de las obras consultadas. 

Artículo 49-Establécese con el objeto 
de atender el servicio del préstamo que 
autoriza la presente ley una contribución 
adicional de un dos por mil anual sobre 
el avalúo de los bienes raíces de la Co
muna de Coronel, contribución que regi ~ 
rá desde el semestre siguiente al de la 
vigencia de esta ley y hasM el pago total 
del préstamo a que se refiere el artículo 
19 o hasta la inversión del total de las su
mas establecidas en el artículo 29. 

Con el mismo objeto anterior prorró
gase hasta la misma fecha la contribu-
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ción de un uno por mil establt':cida en la 
ley N9 12.821. 

Artículo 59-El rendimiento de los im
puestos a que se refiere el artículo an
terior se invertirá en el servicio del prés
tamo autorizado, pero la Municipalidad de 
Coronel podrá g;l'ar con cargo al rendi
miento para su inversión directa en las 
obras a que se refiel'e el artículo 2;> en el 
'caso de no contratarse el préstamo. Po
drá. af.imismo, destinar a dichas obras el 
excedente que pudiera produc;rse entre 
esos recursos y el servicio de la deuda en 
el caso de que ésta se contrajere por un 
monto inferior al autorizado. 

A1·tícu,lo 69-En caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren cm la oportuni
dad debida, la .Munlcipalic1ad completará 
la suma nGcesaria con cualquiera clm,e de 
ff);J.dos el" su:.; l'2nU:1.S ordinari:w. 

Artí.c1do 79 - El pago de .intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la/Caja -Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública para cuyo efecto la Te
sorería Comunal de Coronel, por interme
dio de la Tesorería General de la Repú
blica' pondrá oportunamente a disposi
ción de dicha Caja los fondos necesario5 
para cubrir esos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, en caso de que ést.e 
no haya sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderÁ el 
pago 'de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pa
go de la deuda interna. 

Artículo 89-La Municipalidad deposi
tará en la cuenta de depósito fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del empréstito y la cantidad a que as
cienda dicho serVICIO por intereses y 
amortizaciones ordinarias. Asimismo, la 
Municipalidad de Coronel deberá consul- , 
tar en su presupuesto anual, en la parti
da de ingresos extraordinarios, los recur-

sos que produzca la contratación del em
préstito, ~' en la partida de egresos ex
traordinarios las inversiones hechas de 
acuerdo con ,lo dispuesto en el artículo 29 
de esta iey. 

Artfcu10 99-La Municipalidad debe:r::.á 
puU;car en la primera quincena del mes 
ele enero de cada año, en un diario o pe
riódico de la localidad o de la cabecera 
de la provincia si alli no lo hubiere, un 
est,~do del servicio del empréstito y de las 
; nversiones hechas de acuerdo con el plan 
contemplado en el artículo 2~ de la pre
sente ley". 

En Segundo lugar, se entró a conside
rJtr el proyecto de ley, remitido por el Se
nado e informado por la Comisión de Go
bierno Interior, por el cual se autoriza 
a la ~Iunici;)aiidad de Valparaíso para 
transferir gratuitamente un inmueble a 
la Sociedad Unión Mutualista de Ambos 
Sexos de esa ciudad. 

Puesto en discusión, usaron de la pala
bl'a los señores Rivera (Diputado, Infor
mante), Zamorano, Muraro, Zumaeta, De
combe, Rivas, Ballesteros, Oyarzún y 
Acevedo. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado en general el proyec
to por asentimiento unánime y en particu
lar, reglamentariamente, por no haber si
do objeto de indicaciones. 

Quedó, -en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso Na
cional y, en conformidad con el acuerdo 
adoptado a su respecto que se puso en co
nocimiento del Senado, quedó éste conce
bido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"ArtíC'Ulo 19_ Autorízas.e a la Munici
palidad de Valparaíso para donar a la So
ciedad Unión Mutualista de Ambos Sexos 
un terreno de su propiedad ubicado en el 
éerro Polanco de dicha ciudad calle Ure
ta números 431 y 439. 
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Artículo 2«?-El inmueble cuya donación 
se autoriza, es parte de uno de mayor ex
tensión que se encuentra inscrito a rfojas 
1625 vta., NQ 2083, del Registro de Pro
piedades del Conservador de Bienes Raí
ces de Valparaíso correspondiente al año 
1957 y tiene los siguientes deslindes y di;
mensiones particulares: Norte, en 16,20 
metros con pasaje de por medio con pro
piedad municipal; Sur, con 16,50 metros 
con calle Fuentecilla; Oriente, Con 9,90 
metros con propiedad del señor Colombo 
Solari y Poniente, en 13,50 metros con ca
lle Ureta. 

Artículo 39- La donación a que se re
fiere esta ley estará exenta del trámite 
de la insinuación y la Sociedad Unión Mu
tualista de Ambos Sexos destinará el in
mueble en referencia al funcionamiento 
permanente de una Escuela diurna y noc
turna, que se denominará "Fermin Viva
ceta" . 

Artículo 49~ Si por cualquiera causa 
la Sociedad no destinare el predio en re
ferencia a los fines indicados en el artícu
lo anterior, la transferencia quedará re
suelta de pleno derecho y el inmueble vol
verá al dominio de la Municipalidad de 
Valparaíso" . 

En tercer lugar, correspondía ocuparse 
del proyecto de ley, de origen en una mo
ción del señor Rivera e informada por las 
Comisiones de Trabajo y Legislación So
cial y de Hacienda, por el cual se legisla 
en favor de los jinetes, cuidadores de ca
ballos y jubilados de la Caja de Retiro y 
Previsión Social de los Empleados de los 
Hipódromos. 

Puesto en discusión, usaron de la pala
bra los señores Rivera (Diputado Infor
mante de la Comisión de Trabajo y Legis
lación Social), Morales, don Carlos, Reyes 
Moya, Hamuy y Zamorano. 

Qerrado el d.ebate y puesto en votación 
secreta, se dio por aprobado en general el 
proyecto por 48 votos contra 4, quedando 
pendiente su votación particular por ha-

ber llegado a su término el tiempo desti
nado a la Tabla de Fácil Despacho. 

ORDEN DEL DlA 

A indicación del señor J uliet (Preside'Il
te) y por la unanimidad de 31 votos, se 
acordó prorrogar hasta el término del 
constitucional el plazo reglamentario de 
urgencia del proyecto de ley, que figuraba 
en el primer lugar de la Tabla del Orden 
del Día de la presente sesión, por el cual 
se dispone que el Alcalde de la Municipa- - . 
lidad de San Miguel será designado por 
el Presidente de la República. 

A propOSlClOn del señor Rivera y por 
asentimiento tácito, se acordó continuar 
ocupándose, de inmediato sobre Tabla, y 
con tratamiento reglamentario de Fácil 
Despacho, del proyecto de ley, reciente
mente aprobado en general por la Sala, 
que legisla en favor de los jinetes, cuida
dores de caballos y jubilados de la Caja 
de Retiro y Previsión de los Empleados 
de Hipódromos. 

Durante la discusión de dicha iniciativa 
legal, se formularon por los señores Dipu
tados que se indican las siguientes indica
ciones: 

El señor Rivera, para agregar el si
guiente inciso al artículo único: 

"Los jinetes y cuidadores de caballos 
con menos de diez años de servicios efec
tivos, por razón de accidente del trabajo 
o <1e enfermedad profesional, ocurrido o 
contraída con posterioridad a la fecha in
dicada en el ipciso anterior, se imposibi
litaren absolutamente y en forma irre
cu.,uerable para el trabajo, se les conside
rará, asimismo, como que efectivamente 
ejercieron la profesión durante diez años. 
para todos los efectos de la jubilación y 
el montepío, Los que por iguales causas 
y en las mismas circunstancias, se invali
daren sólo parcialmente, o sea, no queda-
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ren en condiciones de ganar el 30 % de lo 
que generalmente gana dentro de la mis
ma actividad una persona física e intelec
tualmente sana y de edad e instrucción 
análogas,tendrán también derecho a ser 
considerados para los efectos indicados 
como que ejercieron la profesión durante 
diez años, pero, el monto de su pensión de 
jubilación será reducido en proporción al 
margen de capacidad de trabajo que les 
restare. Causarán, también, derecho al 
montepío proporcional". 

El señor Zamorano, para agregar el si
guiente inciso nuevo: 

"Este mismo beneficio recibirán los 
preparadores, jinetes y cuidadores de ca
ballos que se acojan o se encuentren aco
gidos a la jubilación". 

El señor Acevedo, para consultar el si
guiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - La Caj a de Retiro y 
Previsión Social de Preparadores y' Jine
tes deberán distribuir totalmente los in
gresos previstos por la ley para el pago 
de jubilaciones, debiendo abstenerse, en 
consecuencia, de formar un ¡fondo de re-
serva". 

Los señores Morales, don 
muy, Muñoz Horz y Rivera, 
tal' la siguiente disposición: 

Carlos, Ha
para consul-, 

"Los preparadores y jinetes de los hi
pódromos pagarán la tasa del impuesto 
fijada en el artículo 39 de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta. 

El impuesto. correspondiente les será 
descontado por los respectivos hipódro
mos, mensualmente, con cargo a los por
.centajes obtenidos, y serán integrados en 
la respectiva oficina de Impuestos Inter
nos" . 

El señor Juliet (Presidente) declaró re
glamentariamente aprobado el artículo 
transitorio por no haber sido objeto de 
indicaciones y, además, improcedente la 
última de las indicaciones más arriba 
transcritas, por no decir relación con las 
ideas matrices o fundamentales del pro
yecto. 

Por su parte, el señor Zamorano hizo 
. presente a la Mesa que retiraba su indi
cación y, como ningún otro señor Diputa
do la hizo suya, el señor J uliet (Presiden
te) la dio reglamentariamente por reti
rada. 

Puesto en votación secreta el articulo 
único del proyecto, se dio por aprobado 
por 46 votos contra 6. 

La indicación del señor Rivera, que te
nía por objeto agregar al artículo único 
un inciso nuevo, en votación secreta se 
dio por aprobada por 39 votos contra 2. 

Puesta en votación la indicación del se
ñor Acevedo, por tres veces sucesivas no 
hubo quórum de votación. 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1669 del Reglamento se procedió 
a llamar a los señores Diputados por dos 
minutos. 

Transcurrido el plazo reglamentario y 
puesta dicha indicación en votación no
minativa, se dio por rechazada por 25 vo
tos contra 10 y 6 abstenciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y, en conformidad con 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes térmipos: 

Proyecto de ley: 

"A1'tícnlo único.- Agrégase al articuló 
89 de la ley N9 6.836, de 26 de febrero de 
1941, modificado por la letra f) del ar
tículo 19 de la ley N9 9.576, de 14 de 
marzo de 1950, los siguientes incisos fi
nales: 

"Para todos los efectos del montepío se 
considerará que ejercieron efectivamente 
la prOlfesión, durante diez años, los jine
tes y cuidadores de caballos que antes de 
enterar ese lapso como profesionales, ha
yan fallecido a partir del 14 de abril de 
1947 o que, én adelante fallezcan a con
secuencia de accidente del trabajo com-' 
probado como tal, por la entidad o la ins-
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titución que al momento del fallecimiento 
haya estado o esté cubriendo este riesgo 
profesional. 

Los jinetes .y cuidadores de caballos 
con meno~ de diez años de servicios efec
tivos que, por razón de accidente' del tra
bajo o de enfermedad profesional, ocu
rrido o contraída con posterioridad a la 
fecha indicada en el inciso anterior, se 
imposibilitaren absolutamente y en for-

imponentes al fondo de retiro o al de pre
visión social, o ambos a la vez, en laa 
mismas condiciones en él establecidas. 

Los que se acojan a esta disposición, 
recuperarán los referidos derechos sólo a 
partir de la fecha del acuerdo correspon
diente del Directorio respectivo". 

ma irrecuperable para el trabajo, se les En el segundo lugar de la Tabla del Or
considerará, asimismo, como que efectiva- den del Día figuraban las observaciones 
mente ejercieron la profesión durante formuladas por S. E. el Presidente de la 
diez años para todos los efectos de la ju- .. República al proyecto de ley que exime 
bilación y el montepío. Los que por igua- d~l pago de patentes muniGipales a los ne
les causas y en las mismas circunstancias gocios que funcionan en vegas y mercados. 
se invalidaren sólo parcialmente, o sea, no Dichas observacIOnes tenían por obje
quedaren en condiciones de ganar el 30 % to suprimir del artículo único del proyec
de lo que generalmente gana dentro de IR to la frase final "a partir del día 6 de , 
misma actividad una persona física e in- abril de 1959" y reemplazar por un pun
telectualmente sana y de edad e instrue- to (.) la coma (,) que figura después de 
ción análogas, tendrán también derecho a la cifra "1954". 
ser considerados para los efectos indica- Puestas en discusión, usaron de la pa
dos como que ejercieron la profesión du- labra los señores Pareto, Foncea, Mora
rante diez años, pero, el monto de su pen- les, don Carlos y Correa Larraín, quedan
sión de jubilación será reducido en pro- do pendiente el debate por haber llegado 
porción al margen de capacidad de traba- a su término el tiempo destinado al Or
jo que le r~stare. Causarán, también, de- den del Día. 
recho al montepío proporcionaN'. 

Artículo transitorio.- Concédese a los 
jubilados de las Cajas de Retiro y Previ
sión Social de los Empleados de los Hipó
dromos y de las de Preparadores y Jine
tes que no se acogieron, en su oportuni
dad, a lo dispuesto en el segundo de los 
artículos transitorios agregados por la le
tra h) del artículo 19 de la ley N9 9,576, 
de 14 de marzo de 1950, a continuación 
del artículo 39 transitorio de la ley N9 
6.836, de 26 de febrero de 1941, y por una 
sola vez, un nuevo plazo de seis meses 
contado desde la fecha de la presente ley, 
para ejercitar la facultad que les concede 
el primero de los artículos nuevos agre
ga,dos por la letra e) de la ley NQ 9.576, 
a continuación del 99 de la ley NQ 6.836, 
ya referida, en orden a recuperar dentro 
de las respectivas Cajas los derechos de 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

Se dieron por aprobados los siguientes 
cambios en el personal de las Comisiones 
que se indican: 

Agricultura y Colonización 

Se aceptó la renuncia del señor Salazar 
y se designó en reemplazo al señor Phi
llips. 

Gobierno Interior 

Se aceptaron las renuncias de los se
ñores Sandoval y Videla López y se de
signaron en reemplazo a los señores Mo
rales, don Joaquín y Riquelme, respecti
vamente. 
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Especial Investigadora de Mademsa 
y Madeco 

~ aceptaron las renuncias de los se
ñores Valdés Riesco y Domínguez y se 
designaron en reemplazo a los señores Pe
reirá y González Fernández, respectiva
mente. 

Minería e Industrias 

Se aceptó la renuncia del señor Mer
cado y se designó en reemplazo al señor 
Rivas. 

INCIDENTES 

El primer turno de la Hora de Inci
dentes correspondía al Comité Radical. 

Usó de la palabra el señor Ahumada 
Pacheco, para referirse a diversas nece
sidades de la Escuela Industrial de San 
Fernando, de la provincia de Colchagua, 
que le impiden desarrollarnofmalmente 
sus labores docentes. 

Solicitó se transcribieran sus observa
ciones, en su nombre y en el del Comité 
Radical a lo que adhirió el Comité Libe
ral al señor Ministro de Educación PÚ
blica. 

En seguida, se refirió a la necesidad de 
proceder a la pronta construcción de un 
nuevo edificio para la Escuela Superior 
NI? 4 de Hombres de Rancagua, en la pro
vincia de O'Higgins. 

Solicitó se transcribieran sus observa
ciones en su nombre y el del Comité Ra
dical, a lo que adhirieron los Comités Li
beral y Conservador al señor Ministro de 
Educación Pública para que la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa
cionales procede a construir, a la breve
dad posible, un nuevo edificio para la Es
cuela Superior de Hombres NI? 4 de Ran
cagua. 

A continuación SSI;t se refirió a la 
grave situación económica que afecta al 
personal de la Sección Transportes de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Esta,.. 

do que desempeña labores de alta respon
sabilidad que se encuentran muy mal re
muneradas. 

Solicitó _se transcribieran sus observa
ciones, en nombre del Comité Radical, a 
lo que adhirieron los señores Bulnes y 
Zamorano, al señor Ministro de Economía 
para que ellas sean puestas en conoci
miento del señor Director General de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
para que adopte las medidas destinadas a 
solucionar este problema. 

El turno siguiente correspondía al Co
mité Liberal. 

Usó de la palabra el señor Bulnes para 
referirse a los protocolos de navegación y 
arbitraje con la República Argentina y a 
diversos problemas relacionados con 
cuestiones limítrofes. 

El señor Galleguillos (Presidente 
accidental), constituyó la Sala en sesión 
secreta de acuerdo con la facultad que le 
confiere el NI? 18 del artículo 53 del Re
glamento. 

Se suspendió la sesión para constituir 
la Sala en sesión secreta. 

Reanudada la sesión pública, la Mesa 
anunció la siguiente Tabla de Asuntos de 
Fácil Despacho para las sesiones pró
ximas: 

l.-Moción que autoriza al Presidente 
de la República para transferir un predio 
ubicado en Talcahuano al Ejército Evan
gélico de Chile. 

2.-Moción que concede el derecho a 
percibir remuneración por sus funciones 
a los directores de los sindicatos de Ofi
ciales y Tripulantes de la Marina Mercan
te Nacional. 

3.-Moción que autoriza a los imponen
tes de las Cajas de Previsión para firmar 
convenios con la Corporación de la Vi
vienda, COn el objeto de que puedan ad
quirir propiedades. 

4.-Moción que declara fériado el ter
cer domingo de marzo de cada año para 



SESION 50~, EN MARTES 6 DE SEPTIEMBRE DE 19160 4131 

los trabajadores del gremio hotelero y" si
milares. 

5.-Moción que modifica la ley NQ 
13.915, que autorizó a la Municipalidad 
de Temuco para contratar un empréstito .. 

6.-Moción que concede los beneficios 
de la ley NQ 11.109 a diversos moradores 
de poblaciones ubicadas en Vallenar. 

7.-Proyocto del Senado que autoriza al 
Presidente de la República para desafec
tar de BU calidad de bien nacional de uso 
público un trecho del antiguo camino de 
Villarric.a a Lago Calafquén, en el lugar 
denominado "Pucará", y para otorgar a 
particulares de esca.'lOS recursos que 10 
ocupan, títulos definitivos de dominio. 

B.-Moción que autoriza la expropia
eión del predio denominado "Chacra Ani
ta". ubicado en la comuna de Quinta 
Normal. 

9.-Moción que autoriza a la Munici
palidad de Algarrobo para eontratar un 
empréstito. 

10.-Mensaje que concede abono de 
tjempo a los capitanes de transporte, te
nientes primeros, de mar, teniendo pri
meros auxiliares y grados equivalentes de 
las Fuerzas Armadas, con el objeto de 
percibir mayor sueldo. 

ll.-Moción que autoriza la transfe
rencia de un predio al Centro Femenino 
de Acción Social de Talca. 

12.-Moción que incluye a doña Car
men Rosa Pulgar vda. de Solar en los· be
neficios de la ley N9 12.240, sobre venta 
de propiedades fiscales a empleados y 
obreros de la Administración de Puertos 
de San Antonio. 

13.-Moción que modifica el Código del 
Trabajo en lo relativo a la designación 
del delegado en caso de declaración de 
huelga por parte de un sindicato, si la 
Junta Permanente de Conciliación y Ar
bitraje no lo hiciere. 

l4.-Moción que desafecta de su cali
dad de bien fiscal y destina al uso públi
co los terrenos denominados "Parque Lo 
Franco", de la comuna de Quinta Normal. 

El turno siguiente pertenecía al Co
mité .Demócrata Cristiano. 

Usó de la palabra el señor Videla Ri
quelme para referirse a un proyecto de 
ley presentado por SS~ que concede au
mento de remuneraciones al personal de 
la Empresa Portuaria de Chile. 

Solicitó se transcribieran su sobserva
dones en BU nombre, a 10 que adhirió el 
señor Zamorano, a Su Excelencia el Pre
sidente de la República, adjuntándole el 
proyecto de ley a que hizo mención SSI,\, 
solicitándole se sirva prestarle su patro
cinio constitucional. 

En seguida, SSliI, se refirió a la conve
niencia de que el Supremo Gobierno res
pete el escalafón y la antigüedad del per
sonal para la designación de Adminis
trador del Puerto de San Antonio. 

Solicitó se transcribieran sus observa
ciones a S. E. el Presidente de la Repú
blica y al Ministro de Hacienda con el 
obj eto de que cuando se provea el cargo 
de AdmInistrador del Puerto de San An
tonio se dé fiel y estricto cumplimiento al 
escalafón y antigüedad. 

(' Al\'ffiIOS EN EL PERSON i\L DE COMISIONES 

Se dio cuenta de los siguientes cambios 
'~n el personal de las Comisiones que se 
indica.n: 

Agricultura y Colonización 

Renunciaron los señores Phillips y 
Allende y se designaron en reemplazo a 
los señores Salazar y Urrutia, don Juan 
Luis. 

Proyectos de acuerdo 

Se e~ontraba pendiente el siguiente 
proyecto de acuerdo, que había sido de
clarado sin discusión por ser obvio y sen
cillo: 

Del señor Gaona, apoyado por el Co- ~ 
mité Demócrata Cristiano: 
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"Teniendo presente: 

"Que las Escuelas números 90 y 91 de 
la comuna de Pichilemu, están trabajan
do en condiciones materiales y sanitarias 
que atentan contra la seguridad y la sa
lud de los educandos, al extremo de que la 
de Niñas número 91 funciona con salas 
de clase sin vidrios, exponiendo a las 
alumnas al rigor del clima de invierno.-, 

"La Honorable Cámara acuerda: 
"Dirigir oficio - al señor Ministro de 

Educación Pública, a fin de que se arbi
tren las medidas necesarias para que se 
proceda a efectuar las reparaciones que 
procedan, sir: perjuicio de que se contem
ple en el plan de inversiones del próximo 
año la construcción de un grupo escolar, 
y a que en la actualidad existen terrenos 
para ello, donados por los vecinos y la 
Ilustre Municipalidad". 

PUC;:5to en votación se dio por aproba do 
por aseI}timiento unánime. 

El señor Valdés Solar, apoyado por el 
Comité Nacional Popular presentó el si
guiente proyecto ele acuerdo: 

"Honorable Cámara: 
Los habitantes de la Población Lorenzo 

Arenas, de la ciuq.ad de Concepción, 
afectos al régimen de previsión del Ser
vicio de Seguro Social, han solicitado in
sistentemente de las autoridades respecti
vas la entrega de los títulos de dominio 
sobre las viviendas que actualmente ocu
pan y la instalación de cálifonts en los 
edificios de departamentos. 

En la actualidad se encuentran dichos 
pobladores en una situación precaria, de
bido a que al fallecimiento del imponente 
pierden sus familiares todo derecho para 
proseguir ocupando las viviendas, sin 
aceptársele al cónyuge sobreviviente la 
transferencia de la propiedad. 

Las razones invocadas por los peticio
narios evidentemente obedecen a una jus-¡ 
tificada aspiración de índole social, moti
vo por el cual vengo en solicitar de la 
Honorable Cámara de Diputados el si
guiente 

Proyecto de acuerdo: 

Oficiar al señor Ministro de Salud, pa-
ra que sean entregados en un tiempo pru
dencial los títulos de dominio de las vi
-dendas que actualmente ocupan los impo
nentes del Servicio de Seguro Social en 
la Población Lorenzo Arenas, de Con
cépción, y sean instalados los cálifonts 
en los edificios de departamentos, cuyo 
material ya se encuentra adquirido por 
ese Servicio". 

Por asentimiento unánime, se declaró 
sin discusión por ser obvio y sencillo y se 
dio por aprobado en igual forma. 

El señor Valdés Larraín (Comi
té Conservador Unido) pres€ntó el si
guiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que una de las necesidades más apre

miantes de la comuna y ciudad de San 
Bernardo es la construcción de un moder
no establecimeinto educacional en el que 
pueda funcionar el Liceo de Hombres; 

Que el señor Ministro de Educación PÚ
blica, después de estudiar 108 anteceden
_tes respectivos y de realizar una detenida 
~lisit,~ a la ciudad, pudo comprobar el mal 
estado en que se encuentra el actual lo
cal, que no cuenta con ninguna comodi
dad y que tiene una capacidad limitada 
que obliga a dejar cada año a cientos de 
alumnos que no pueden matricularse; 

Que hace algunos años se -adquirió el 
terreno necesario para iniciar esa cons
trucción} 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Edu

cación Pública para que resuelva iniciar, 
por intermedio de la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Educacionales, 
la construcción del Liceo de Hombres de 
San Bernardo". 

Puesto en votación por tres veces su
cesivas, se declaró sin discu'sión por ser 
obvio y sencillo por 32 votos contra 1 y 7 
abstenciones. 

Quedó pendiente por haber llegado la 
Hora de término -de las Votaciones. 

r 
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PRORROGA DE INCIDENTES 

Dentro del tiempo del Comité Demócra
ta Cristiano continuó con el uso de la pa
labra el señor Videla Riquelme. 

Se refirió al problema del pago de las 
remuneraciones del personal de la Em
presa Portuaria de Chile y también a la 
necesidad de destinar los recursos nece-

- sarios para proceder a efectuar los tra
bajos de conservación y reparación del· 
puerto de- San Antonio, que se encuen
tra en un lamentable estado de abandono. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, a S. E. el Presidente de la República 
y al señor Ministro de Hacienda con el ob
jeto de que se destinen los fondos necesa
rios para rep'araciones y conservación del 
puerto de San Antonio y para que en el 
reparto de los fondos de compensación del 
persol).al de la Empresa Portuaria de Chi
le se r~speten a las más elementales nor
mas de equidad. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Suárez para referirse a la situación aflic
tiva con motivo de los sismos últimos de 
los clarnnifi~ados de la localidad de Puer
to Saavecira y a la actuación que la habría 
correspondido deseropefíar a las autori
dades, en especial, al Gobernador de Puer
to Saaveclra. 

El tnrno siguiente, correspondía al Co
mité Democrático. 

Usó de la palabra el señor Lavandero. 
En primer término, solicitó que las obser
vaciones formuladas por el señor Suárez 
fueren transmitidas en nombre del se
ñor Diputado y de SS~ al señor Minis
tro -del Interior. 

En seguida, se refú"ió a la situac :ón 
producida con motivo de la defensa que 
había efectuado el Fiscal de la Superin
tendencia de Seguridad Social señor Car
los Briones Olivos en un J'uicio seO"uido . '" 
contra la Caja Nacional de EE. PP. y 
Periodistas pOi' la Firma Wachholtz, Fi
gari y Cía. Ltda., juicio en el cual, el Fis
cal designado en su calidad de funciona
rio de la referida Superintendencia está 

demandando de la Caja E" 12.000 en jui
cio de cobro de honorarios. 

Expresó SSa. que la Contraloría Gene
ral de la República estimaba que no era 
procedente el cobro de honorarios por di
cho profesicnal en los hechos referidos. 

Solicitó so tnmscl'ibieran sus observa
ciones al señor Contralor General de la 
Répública y que se le hicieran llegar di
yersos antecedentes que puso a disposición 
de la Mesa, con el objeto de que dicho 
Organi.'lffiO proceda a instruir un sumario 
e investigue algunas irregularidades pro
ducídas con relación a los hechos denun
ciados. 

PETICIONES DE OFICIÓS 

Los señores Diputados que se indican, 
solicitaron que en conformidad al artícu
lo 173 del Reglamento se despacharan en 
sus respectivos nombres los siguientes 
oficios: 

Del señor Bana, al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de que se 
sirva considerar la necesidad de conceder 
a los obre1"os que, por vejez o invalldez 
serán clesahnciados en la Dirección do Pa
Jiment~ción Ulbana, el mismo beneficio 
'¡O una inde;-flniz~~ci6n extraordinaria otor
gada anteriormente a un grupo de obre
l"03 p}::cluidos de ese servicio por razones 
sÜ'YJ.i.lares. 

Del señor Larca, al señor Ministro del 
Interior, con el objeto de obtener la apro
bación de los gctuales límites de la comu
na de Quinta -Normal en el sector sur
oriente de su territorio. Solicitó, asimismo, 
se recabe de la Municipalidad de Santia
go la aprobación de la modificación se
ñalada a la que se refieren los planos ql~e 
se acompañan. 

Del señor Santandreu, al señor Minis
tro de Hacienda, con el objeto de que se 
sirva considerar la conveniencia de dar el 
carácter de permanente a las subvenciones 
que en el presupuesto de ese Ministerio se 
concedieron para el año en curso con car
go a la cuota asignada a los parlamenta-

.~. 
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rios, y que figuran con los N 9s. "25) Co
lonia Escolar de Coltauco, 80" y "29) Li
ga de Estudiantes Pobres de Rengo ... 
39". (Provincia de O'Higgins). 

Del señor Barra, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que se sirva reca
bar del señor Vicepresidente de h Corpo
ración de la Vivienda, que proceda a sus
pender las medidas adoptadas en princi
pio, que tienden a la expropiación de Gn 
grupo ele viviendas comprendido en las C~:
Hes O'Higgins, Sargento Aldea, Nog;,;ci
ra, Blanco Encalada y Egaña, en la co
muna de Tomé. La petición se funda en 
el hecho de que cerca de 300 pobladores 
serían desaloj8.clos para construir en d:
cho sitio nuevas poblaciones. 

Del seiio~' LorcCJ, al señor Minü-;tro de 
Justicia, con el objeto de que se sir',"::! ~;Cl)

gel' la Iletición formulada por los scctnrps 
más repc'e.sent0t ivos de la locaEda.d -de 
Curaca'/l, en orden a obtener la ElOdifi
cación del artículo 4,1 del Códigs Or,r¿n i -

co de Tribtmales suprü-·üéndose 12, :f1:'~;:;H 

qt'e -1 ice:' "v 1" CI)'O~L1"1'-' de C""'lr")\,í el ,,1 _ { \.~........ ,) .0. ',-,,-,1- .:..1<: ... ,_ ·~LiL.'-'-" ~ ",-, __ ~ 

Depa rj-a-rnl'"j" ele S"lcti'Fr,," ('011 ni -I'j'11 -1(, 
.L 1I iít.'v..l.l,-'J ~. -' '" Gt .1. , .. :.:.l.-'b'-- , .J /." _ '_" ..L ' \..1 ' 

logrm' que la administración de j'lstic i 2, d~ 

esa comuna pase a dspender del rt:,_
mento de Santiag.:), 

Del señor Ahumada, don Hermes: 
Al SCñOi' M5nistro del Interior, p:?l'D. q'12 

arbitre las medidas ccr:.ducentes " ::, ins
talación de un teléfono público en la lc
calidad de Tinguiririca, de departamento 
de San Fernando, que cuenta con más de 
3.000 habitantes y carece de este ÍTnp)r
tante medio de comunicación. 

Al señór Contralor General de la Repú
blica, para reiterarle la petición en el sen
tido de que se envíe con urgencia un Ins
pector de ese Servicio para que investigue 
posibles irregularidades cometidas en b 
Municipalidad de Las Cabras., , 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca, para que informe a esta Corpn'¿:ción 
acerca de la posibilidad que existe de cons
truir un grupo escolar en el pueblo de 
Coltauco, para lo cual se podrían aprove
char los terrenos cedidos por la Munici
palidad .con esta fin. 

------------. 

Al señor Ministro de Hacienda, para 
que arbitre las medidas qué sean necesa
rias con el objeto de adquirir un bien raíz 
en.la ciudad de Rancagua, hasta por la 
cantidad de sesenta mil escudos, destina
do al funcionamiento de la Inspección del 
Trabajo de ese lugar, ya que la casa que 
en la actualidad ocupa ha sido solicitada 
l'eitel'adanlente pOl' su dueño. 

Al señor Ministro del InteriOl', para que 
~.e sirva disponer que se aumente la dota
ción del personal de Carabineros de Co]
tauco. 

itI señor Ministro de Econo:11ia, con el 
objeto de que se sü'Ya acoger la petición 
fOi'muh,da por un gr~po de vecinos en el 
sentido de que el ferrocarril que hace el 
recorriclo de Pelequén a Las Cabras, res
tablezca el pa.:Ladero en la localidad de El 
Carmen, 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión. Sf; levantó ésta a las 19 h01'308 

y 58 minutos . 

C~s;;)n 35'\ Orrunaria, en martes 9 de agosto de 

1960. Presidencia del señor JuHet. Se abrió a las 

20 horas y 15 mimltos, y asistiel'Wl los señores: 

Acevceo P., Jmm 
j~~h'cnlHda P., nernles 
/"¡.:ivluada T., Juan 
Allende U., Nicanor 
Bulnes S., Jaime 
Cademartori l., José 
Carmona P., Juan de D. 
Clavel A., Eduardo 
Corral G., Máximo 
Correa L.. Salvador 
Decomhe E., Alberto 
Domínguez 8., Arturo 
Donoso V., Guillermo 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos José 
Hü'C'cs e, Víctor 
Fuentealba M., Renán 
Fuentes A., Samuel 
Gaona A., Renato 
Guerra C., Bernardino 
Hernández B., Alfredo 
Huerta M., Miguel 

_hl" H., .losó t,I,muel 
Jensen P., Ernesto 
Y,I2('hiaveUo P., Víctor 
?,IRl'iones M., Humberto 
Mercado l., Julio 
~-;::omberg R, Hardy 
;\Im'eno L., Adolfo 
,,~~,.;¡(;Z H .. Carlos 
Ol'eIlana F., Octavio 
Oy:m~e J.. J. osé 
Pablo E., Tomás 
Pantoja Q., Daniel 
Pareto G., Luis 
Peñafiel l., Juan 
Pereira L., Ismael 
Phi!lips . P., Patricio 
Pinto D., Rumberto 
Reyes M., Juan de Dios 
Rivera 8., Guillermo 
RomanÍ V., Rernán 
Salazar R., Alfonso 
Santandreu R., Sebas-
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tián • 
Scharpe C., Mario 
Schmauk S., Rolando 
Serrano V. R., Enrique 
Spoel"cr C., Raúl 
Suáré'z G., Constantino 

U galde A., Ana 
Urrutia de la S., Ignacio 
Urrutia P., Juan Luis 
VideIa R., Pedro 
Yrarrázaval L., Raúl 
Zamorano H., Anttmio 

El. secret;¡rio, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, y 

el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó resolución alguna al res
pecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19-Un oficio del señor Ministro del In

terior, con el que contesta el que se le di
rigió en nombre de la Honorable Cámara 
acerca d~ la conveniencia destinar fondos 
para la construcción del Liceo de San Mi
guel. 

29-Unoficio del señor Ministro de Jus
ticia, con el que contesta el que se le di
rigió en nombre del señor Ahumada don 
Hermes, respecto de la necesidad de crear 
una Oficina del Registro Civil, en la lo
calidad de Pelequén. 

39-Un oficio del señor Ministro de Mi
neria, con el que contesta el que se le di
rigió en nombre del señor Peñafiel, acer
ca de la necesidad de abrir un poder com
prador de minerales de cobre y la insta
lación de una planta concentradora de mi.
nerales en el puerto de Coquimbo. 

-Quedaron a disposición de . los seño
res Diputados. 

4°-Un informe de la Comisión de Vías 
y Obras Públicas, recaído en el proyecto 
de ley, originado en una moción de los se
ñores Fuentealba y Miranda Ramírez, que 
condona a la Cruz Roja de Coquimbo el 
saldo del préstamo que adeuda a la Cor
poración"de la Vivienda. 

-Quedó en tablce 
5?~cho mociones, con las cuales los 

señores Diputados que se indican, inician 
los siguientE;¡> proyectos de ley: 

Los señores Guerra, Pareto, Muraro, 
Minchel, Morales, don Carlos, Rodríguez, 
Oyarce, Poblete, Muñoz Horz y De la Pre
sa, que aumenta las pensiones de jubila
ción o retiro de que disfrutan actualmen
t:~ los ex servidores de la Administración 
Pública. 

-Se mandó a la Comisión de Gobierno 
Interz:or y a la de Hacienda. 

El señor Miranda don Cal'los, que con
cede diversos beneficios al señor Carlos 
Wollennann. Schaeffer. 

El señor Domínguez, que reconoce tiem
po al señor Julio Cádiz del Canto. 

El señor ]\I[ontes, que aumenta la pen
sión de que disfruta doña Eulogia del Car
men Quintana; 

El señor Isla, que otorga pensión a do
ña Ernestina del Carmen Galdames viu
da de Concha; 

El señor Muñoz Horz, que concede pen
sión a las señoritas Berta Eugenia Azúa 
Walsh e Irma del Tránsito Azúa Walsh. 

-Se mandaron a la ComiSlión Especial 
de Solicitudes Particula1'es. 

El señor Isla, que denomina "N eandro 
Schilling" al Liceo de Hombres de San 
Fernando. 

-Se rnandó a la Comisi6n de Educa
ción Pública. 

El señor Ahumada Trigo, que concede 
pensión a doña Concepción del Rosario 
Barrios viuda de Bravo. 

-Se memdó a la Comisión Especial de 
Solicitudes Particu lares. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la pre
scn~e sesión, a que había ordenado citar 
el señor Presidente en virtud de la facul
tad que le confiere el NQ 9 del artículo 53 
del Reglamento, correspondía continuar 
ocupándose del permiso constitucional so
licitado por el señor Ministro de Relacio
nes Exteriores, don Enrique Ortúzar Es
cobar, para ausentarse del territorio na
cional a contar desde el día 12 cel presen
te mes. 
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Puesto en discusión, usaron de la pala
bra los señores Oyarce y Moreno~ 

El Comité Conservador Unido había so
licitado la clausura del debate, petición 
que, puesta de inmediato en votación en 
conformidad con lo dispuesto en el 3.rtícu
lo 141 del Reglamento, se dio por apro
bada por 31 votos contra 5. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
el mencionado permiso C0112tituclorwl, la 
Cámara acordó otol"garlo por 37 \ctU3 

contra 5. 

Por haberse cumplido el objeto de la 
sesión, se levantó ésta a las 20 horas v 5G 
minutos. 

Sesión 36l!-, Ordinaria, en jueves 11 de agosto de 

1960. Presidencia del señor Juliet. Se abrió a las 

~1 horas y 15 minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada T., .Juan 
Arellano M., Hernán 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Cademártori l., José 
Clavel A., Eduardo 
Concha B., Jaime 
Correa L., Salvador 
Cruz D., Eugenio 
Decombe E., Alberto 
Enríquez F., Humberto 
EnrÍqllez F., Inés 
Flores C., Víctor 
Foncca A:., José 
Fuentealba M., Renán 
Fuentes A., Samuel 
Gaona A., Rcnafo 
Hernández B., Alfredo 
Holzapfel A., Armando 
Isla n., José M. 
Lavandero l., Jorge 
Lorca V., Aliredo 
Martínez C., Juan 
Martones M., Humberlr 
Mercado l., Julio 

Momberg R., Hardy 
Morales A., Carlos 
Morales A., Joaquín 
Moreno L., Adolfo 
l',ksalem S., José 
Oyarce J., José 
Oy2rzún D., José 
Pablo E., Tomás 
Palestro R., Mario 
Palma V., Ignacio 
p¡'.l'cto G., Luis 
Phillips P., Patricio 
Poblete V., Pedro 
Reyes M., Juan de Di'Os 
Reyes V., Tomás 
Sáez L., Mario 
Salazar R., Alfonso 
Scharpe C., Mario 
Schmauk S., Rolando 
Sívori' A., Carlos 
Urrutia de la S., Ignacio 
Uri'utia P., Juan Luis 
Yrarrázaval L., Raúl 
Zamorano H., Antonio 
Zumaeta F., Alonso 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, y 

el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó resolución alguna al res
pecto. 

CPENTA 

Se dio cuenta de: 
lo'-Un oficio del señor Ministro del 

Trabajo y Previsión Social, con el que da 
respuesta al que se le envió, en nombl'e 
del señor Lavandero, acerca de la necesi
dad de solucionar el problema económico 
que afecta a los imponentes del' Departa
mento de Periodistas de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas. 

2°-Tres oficios del señor Ministro de 
Salud Pública, con los que contesta los 
que se le dirigieron en nombre de 103 se
ñores Diputados que se indican, relaciona
dos con las materias que se señalan: 

.Del señor Fuentealba, acerca de la des
tinación de fondos para la terminación de 
un pabellón para la cocina del Hospital de 
Illapel ; 

Del señor Loyola, sobre construcción de 
un cementerio en la comuna de Las Con
des, y 

De los señores Zamorano y Zumaeta, 
acerca de la necesidad de destinar un-a 
ambulancia para la ciudad de Quilpué. 
3q~Dos oficios del señor Ministro' de 

Economía, con los que da respuesta a los 
que se le enviaron, en nombre 'de los se
ñores Diputados que se indican, acerca de 
las siguientes materias: 

Del señor Ahumada Pacheco, sobre elec
trificación de diversos sectores de la comu
na de Coltauco, y 

Del señor Guerra, -acerca de la construc
ción de una Hostería en la localidad de 
Pica. 

"-

-Quedaron a disposición de los señoreS' 
Diputados. 

4°-Dos informes de la Comisión de Go
bierno Interior: 

El primero, recaído en el proyecto de 
ley, de origen en una moción de la señora 
Inés Enríquez, que autoriza a la Munici
palidad de Valdivi1t para que pueda mo-
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dificar la inversión de los fondos a que se 
refiere la ley 13.295. 

El segundo, recaído en el proyecto. de 
ley, de origen en una moción de los seño
res Errázuriz, don Jorge; Urrutia, don 
Ignacio, y Donoso, que denomina "Alejan-
dro Alvarez" a la calle "Don Carlos" de la 
comuna de Las Condes. 

50-Un informe de la Comisión de De
fensa Nacional, recaído en el proyecto de 
ley, orginado en una moción de los seño
res G:.wna y Morales, don Carlos, y Mo
rales, don Joaqnín, que modifica la ley Or
gánica de la Caja de Previsión de la De
fensa Nacional. (La Comisión rechaza el 
proyecto) . 

-Quedó en Tabla. 
6Q-Diez mociones, con las cuales los se

ñores Diputados que se indican, inician los 
siguientes proyectos de ley: . 

El señor Peñafiel, que libera de dere
chos la internación de un automóvil Che
vrolet donado al Convento Santo Domin
go de La Serena. 

-Se mandó a Comiiión de Hacienda. 
El señol' Minchel, que concede pensión 

a don Enrique Meza Riquelme; 
El mismo señor Diputado) queaumen

ta la pensión de que actualmente disfruta 
don Luis Mellado Reveco; .. 

El señor Lorca, que concede diversos be
neficios a don Carlos Valenzuela Fuenza
lida; 

De los señores Magalhaes y Oyal'zún, 
que concede diversos beneficios al señor 
Antonio Valdebenito Silva; 

El señor Hernández, que concede pen-, 
sión a doña Ana Y áñez Acosta; . 

El señor Urrutia, don Juan Luis, que 
concede beneficios al señor Osear Buns
ter Carrigó; 

El señor Holzapfel, que concede bene
ficios a la señora Luisa Cohen de Berman; 

-Se mandaron a la Comisión Especixl 
de Solicitudes Particulares. 

Los señores Morales, don Carlos; Ga
lleguillos, Juliet, Schaulsohn, Fuentealba y 
Flores, que modifica diversas disposicio

, nes de la Ley Orgánica de los Juzgados de 
Policía Local. 

-Se mandó a la Comisión de TrabajJ 
c1:ón, Legislación y Just.icia. 

Los señores Gaona, Schmauk, Muño~ 
Hürz y Morales, don Carlos, que reajus
ta las pensiones de que disfrutan los, im
ponentes de la Caja de Previsión de la Ma
rina Mercante Nacional. 

-Se mandó a la Comisión de Trabajo 
y Legislación Socül y a la de Haoienda. 

7°-Dos presentaciones: 
Con la primera, el señor Héctor Darri

grandi Aguirre, solicita se deje sin efecto 
13, calificación de que fue. objeto por la 
Junta Calificadora de Oficiales del Ejér
cito, y 

Con la segunda, los ex alumnos de las 
Escuelas Prácticas Agrícolas, Granjas e 
Industriales solicitan ser considerados en 
el plan de fomento del gobierno. 

-Se mandó agregar a los antecedentes 
del proyecto, pendiente en la Comisión de 
Agricultura y Coloniz(LCión. 

A indicación del señor J uli~t (Presiden
te) y por asentimiento unánime, se acor
dó rendir homenaje, inmediatamente des
pués de la Cuenta de la sesión ordinaria 
del martes próximo y sin perjuicio de los 
trámites de dicha sesión, a la memoria del 
doctor Ramón Corbalán Melgarejo y del
ex Alcalde de Conchalí, don Pedro P(tblo 
Ramírez, y destinar los quince primeros 
minutos de la presente sesión a conside
rar los siguientes asuntos, con tratamien
to reg'lamentario de Despacho Inmediato: 

1Q-Proyecto de ley que autoriza la .erec
ción de un monumento en Punta Arenas 
a don 1Iateo Bencur; 

2°-Proyecto que modifica la ley 12.240, 
que concede el derecho a adquirir un bien 
raíz a los empleados y obreros de la Ad
ministración del Puerto" de San Antonio. 

39-Proyecto que modifica la ley NQ 
13.024, que autorizó a la Municipalidad de 
Providencia para contratar un emprésti
to; 

4°-Proyecto que modifica la ley N9 
13.915, que autorizó a la Municip[tlidad de 
San Antonio para contratar un emprés-
tito; 
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5'-Pl'c;"ccto ql~C condona a la Cruz E:-
ja de Ccq~:LmbocJ s;:Jdo préstamo que 

nes Sociales y c¡¡ltuntles t;e esa loc,:ljid¿¡d. 
~1) ,ír:'i' 2"--La i\h:nicipaijdad de Pl¡n-

ac1e;lda a ~(l ~~Ól.t c~,_, 19 ,y 1',,; !Cllc:-l; ta i\.l\::nD.s c1eterrnlllal'á 1.1 ubiea(:~ón del 
G---l'r¿,} ec G'; ti' ;';;;lLi';cc~, ;" ~C':: S'u rncm:lnClllO en un iugar público de la ciu-

dispone qL~e l~j;: pte((Jüs th:,,~}L~llr~(~Ü~-~ ~~ '_~nL;~ 

deportivos debc1{tll edar sit',D(;,;S ¡',¡(;;'a:;~ 

los límites uru;:'Y'tr}¡; de la C01l1Una ;'2S:,2C

tiva; 
9"-Pl'Oyecto que autoriz.2 la tnmsfe

rencia de un predio fiscal al Centro Fe
menino de Acción Social de Talea, y 

lO.-Proyecto que concede en uso gra
tuito un inmueble fiscal al Servicio de In
vestigaciones de Curicó. 

DESPACHO INMEDIATO 

En conformidad con los acuerdos ante
riores, en primer lugar correspondía ocu
parse del proyecto de ley, de origen en un 
Mensaje e informado por las Comisiones 
ele Gobierno Interior y de Hacienda, por 
el cual se autoriza la erección de un mo
numento a la memoria oel doctor IiIateo 
Eencur, en Punta Arenas, 

Puesto en votación general y palticl,Jar 
el proyecto, se dio por aprobado pOI' 2.scn
timÍento tácito. 

Quedó, t'n consec1,eneia, termil1.<l,(la la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite constit':c;onal y, en virtud del acuer
do adoptarle) a su respecto, se mandó C0-

mUIllC3r al Senado concebido en los si
guientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l°-Alltorízase la erección de 
un monumento a la memoria del doctor 

, Mateo Bencur en la ciudad de Punta Are
nas, costeado por el Instituto Chileno
Yugoeslavo de Cultura y otras Institucio-

~ .. 

;~ '-,~ C'~L;,Sl' una cfil.llsi¿n ad 
e~lCc~ eie det ~:, ;]llmu' las con-

pt:l'SOIl'lS, residentes en Magalla-

'ili}~'nte ele la Pl'oyincia, que la pre
si(:il"¿\ ; 

Fresidente elel Instituto Chileno-Yugoes
lavo de Cultura; 

Alcalde de Punta Arenas; 
Diréctor de Obras Municipales de Pun· 

ta Arenas, y 
Presidente del Consejo Regional del Co~ 

legio de- Arquitectos. 
ArticulQ 4°-Libérase del pago de de

rechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el Decreto 
N" 2772, de 18 de agosto de 1943, del Mi
nisterio ele Hacienda, y sus modificaciones 
posteriores, y, en general, de todo derecho 
o contribución que se perciba por inter
medio de las Aduanas, la adquisición en el 
extranjero e internación del monumento 
que Se autoriza erigir por la presente ley", 

En segundo lugar, se entró a considera]' 
el proyecto de ley, de origen en una mo
ción del señor Aceveclo e informado por b 
Comisión de Agricultura y Colonización, 
po~' el cual se incluye a (loña Carmen Ro
sa Pul¡~':lr viuca de Solar en los beneficios 
de la ley N~ 12.240, sobre venta de pro
piedades fiscales a empleados y obreros de 
la Administración de Puerto de San An
tonio. 

Puesto en votación general y particular 
el proyecto, se dio por aprobado por asen
timiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trámi
te constitucional y, en virtud del acuerdo 
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adoptado a su respecto, se mandó comuni
car al Senado concebido en los f; ¡gl] ientes 
términos: 

rroyecto de ley: 
~ 

"-,~dfcu{o ún?co.-Agrégase en la nóm¡-
na de predios fiscales que se tl'étl1st;(,:'C1 a 
la Cnja de l?l'e\-isÍ(n (~2 _~_~ .. }_~~,~!, (1' J _ ~.--

blicG8 y _ecr¡(~.d¡~~tas rc' < •• '. ,. (el 
artículo 1" ele In ley :N" l~.~~'~O ,,' " . l.:,n
te: Ocupante Carmen Eo:'l? P l' '. :':C12, 

de don Pedro Solar Leiva, Dirección Calle 
~n.eral Ibáñez N~ 1736 Y número de! rol 
~27ill". ' 

En tercer lugar figuraba el lll'oyccb de 
ley, de origen en un mensaje e informado 
poor las Comisiones de Gobierno Interior y 
de Hacienda, por el cual se modifica la le:,r 
N9 13.024, que autorizó a la Municipalidad 
de Providencia para contratar un empl'és
tito. 

Puesto en votación 'general y paJiicu]ar 
el proyecto, se dio por aprobado por asen
timiento tácito. 

Quedó, en consecuencia, termin,1.:!a la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y, en virtud del aC'le1'
do adoptado a su respecto, se mandó co
municar al Senado concebido en los si-
guientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1n-Intrcdúcens2 a la ley N" 
13.024, de 30 de septiembre de lD59, li'.:; 

siguientes modificaciones: 
a) Reemplázase en el artículo 1" la 

cantidad "$ 250.000.000" por esb~ otr2 
"Eo 400.000" ; , 

b) Sl~prímese en el artículo 3° el pento 
final y agrégase a continuación In siguien
te frase: "y la adquisición de dos m.áq~Jinas 
regadoras" ; 

c) Reemplázase en el inciso primero del 
artículo 4°, la cifra "$ 250.000.000" por 
esta otra "E\' 400.000". 

Artículo 2°-Del producido de los em
préstitos o de la contribución adicional a 
que se refieren los artículos ] ° y 4° de la 
ley Nq 13.024, la Municipalidad de Pro-

videncia podrá reintegrar al Presupuesto 
ün1ina,'io los pagos que, con cu!"go ;~ 1.2,[ 

pi CSj.:rJlCí:,~;tO. h:cbiol'C efcdxado en vÍl tt:J. 
{~e ~(J ci .. ;3j)~ie~;~o en e~ (~l·~:l:,-Jo Ü'ol de la 121iE~nla 
ley" . 

.:'. P"~1.' correspondía tn\tar oJ pro-
yect,- ele ley, de CJ'igon en una moción oe 

señores Bulnes, De la Presa, Valdés 
L~1.rnlÍn y Videla Riquelme, e informado 
por la Comisión de Gobierno Interior, por 

. el cnal so modifica la ley N° 13.376, qvc 
autorizó 2 la Municipalidad de San An
tonio para contratar un empréstito. 

Puesto en votación general y particular 
el proyecto, por asentimiento tácito se dio 
por aprobado. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyect9 en su primer trá
mite constitucional y, en virtud del acuer
do adoptado a su respecto, se mandó co
municar al Senado concebido en los si
guientes términos: 

yroyecto de ley: 

"Artículo único.-Reemplázase en el ar
tículo 2" de la ley N° 13.376, de 12 de sep
tiembre de 1959, que autorizó a la Muni
cipalidad de San Antonio para contratar 
un empréstito, los rubros "Mel'cado 
$ 20.DOO.OOO" y "Puente Playa de Llo};eo, 
$ 8.000.000" pOI_ el siguiente: 

"Adquisición de vehículos pan), recolec
ción de basuras y 8ervicios municipales: 
E0 28.000". 

En el quinto lugar de esta Tabla espe
cial de Despacho Inmediato, correspondía 
votar el proyecto de ley ,de origen en 
sendas mociones de los señores Fuentealba 
y Miranda RamÍrez y del señor Ahumada 
Trigo, e informado por la Comisión de Vías 
y Obras Públicas, por. el cual se condonn 
a la Cruz Roja de Coquimbo el saldo del 
préstamo que adeuda a la Corporación de 
la Vivienda. ~ 
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Puesto en votación general y particular 
,.el proyecto, se dio por aprobado por asen
timiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y, en virtud del acuer
do adoptado a su respecto, se mandó co
municar al Senado concebido en les si
guientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo úrúco.-Condónase el saldo 
del préstamo contraido por la Cruz Roja 
de Coquimbo con la Corporación de la Vi
vienda y proveniente de la obligación re
gistrada bajo el número 10021, en el De
partamento de Contabilidad de la mencio· 
nada Corporación. 

La Corporación de la Vivienda consul
tará en sus Presupuestos de 1962 las su
mas necesarias para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el inciso anterior, suspen
diendo mientras tanto el cobro de las cuo
tas que se encuentran impagas a la fecha 
de promulgación de la presente ley y de 
las que se devenguen en el futuro. 

La Corporación de la Vivienda. podrá, 
desde luego, extender la respectiva escri
tura de cancelación de la deuda". 

En sexto lugar, se entró a tnüar el pl'()~ 

yecto de ley, de origen en una moción del 
señor González Maertens e informado por 
la Comisión de Gobierno Interior, por el 
cual se modifica la ley N9 13.915, que au
torizó la prórroga de una contribución so
bre los bienes raíces de la comuna de Te
muco, con el objeto de construir diversas 
obras de adelanto local. 

Puesto en votación general y particular 
el proyecto, se dio por aprobado por asen
timiento tácito. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá- . 
mite constitucional y, en virtud del acuer-

do adoptado a su respecto, se mandó co
municar al Senado concebido en los si
guientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Al'tículo únicOI.-Reemplázase el NQ 3) 
elel artículo 3Q de la ley N9 13.915, de 16 
de febrero de 1960, por los siguientes, pa
sando el actual' N9 4) a ser N° 5) : 

3) Para continuar las obras 
ele reparación y moderni
zación del Mercado Cen-
tral de Temuco ... . .. E9 95.000,00 

4) Para la reparación y am
pliación de la Pérgola 
ubicada en Av. Pinto, en
tre las calles Lautaro y 
Miraflores de la ciudad 
de Temuco ......... E9 15.000,00". 

A continuación figuraba en la Tabla el 
proyecto de ley, de origen en una moción 
del. señor Magalhaes e informado por la 
Comisión ele Gobierno Interior, por el' cual 
se extienden los beneficios de la ley N° 
11.109, a los actuales moradores de las 
poblaciones Gómez, Cancha de Carreras, 
La Polvorera; Quebrada de Los Alemanes 
y Pueblo de Indios de la ciudad de Valle
nar. 

Puesto en votación general y particular 
el proyecto, por asentimiento unánime se 
dio por aprobado. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y, en virtud del acuer
do adoptado a su respecto, se mandó co
municar al Senado concebido en los si
guientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Extiéndese los bene
ficios establecidos en la ley N° 11.109, de 
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2 de diciembre de 1952, a los n;lOradores 
que hubieren ocupado o levantado mejo
ras en terrenos de propiedad municipal 
déspués de la dictación de ella en las po
blaciones Gómez, Cancha de CaITeras, La 
Polvorera y Quebrada de los Alemanes, si
tuadas en el altiplano norte y población 
Pueblo de Indios, ubicada en el altiplano 
sur de la ciudad de ValIenar. 

Regirán para todos estos efectos las 
condiciones establecidas en la ley N'! 11.109, 
con las modificaciones qúe se introducen 
en la pres.ente ley. 

Los acuerdos municipales co¡,;.respon
dientes deberán adoptarse en sesiones es
peciales citadas al efecto y con los votos 
favorables de los dos tercios de los regi
dores en ejercicio. El Secretario Munici
pal,por su parte, deberá transcribir los 
acuerdos al Conservador de Bienes Raíces 
dentro del plazo de treinta días con las nó
minas de las personas favorecidas y lími
tes de cada propiedad. 

Las nóminas respectivas tendrán el va-
161' de escritura pública para los efectos de 
su inscripción en el Conservador ele Bie
nes Raíces y demás efectos legales". 

En octavo lugar, se entró H consiCteral' 
el proyccto de ley, de origen cn una mo
ción del señor Videla López e informado 
por la Comisión de Gobierno Interior, por 
el cual se deroga el inciso tercero del ar-' 
tí culo lude la ley N'! 7.692, que disp::me 
que los predios destinados a fines depor
tivos deberán estar situados fuera de los 
límites urbanos de la comuna respecti'.'a. 

Puesto en votación general y p<,rticular 
el proyecto, se dio por aprobado .por asen
timiento tácito. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y, en virtud del acuer
do adoptado a su respecto, se mandó co
municar al Senado concebido en los si
guientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo úníco.-Derógase el inciso Z'! 
del artículo 1'! de la ley N" 7.692, de 9 de 
noviembre de 1943, que dispone que los 
predios destinados a fines deportivos que 
las Municipalidades transfieran a título 
gratuito al Fisco, deberán estar ubicados 
fuer.s. de los límites urbanos de la comu
na respectiva". 

En noveno lugar, correspondía ocupar
se del proyecto de ley, de origen en una 
moción del señor Foncea e informado por 
la Comisión de Agricultura y C~loniza

ción, por el cual se autoriza al Presidente 
de la República para transferir, a título 
gratuito, al Centro Femenino de Acción 
Social de Talca, el predio fiscal ubicado 
en la calle 6 Oriente N9 1248, de esa ciu
dad. 

Puesto en votación general y particular 
él proyecto, por asentimiento tácito se dio 
por aprobado. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y, en virtud del acuer
do adoptado a su respecto, se mandó co
municar al Senado concebido en los si
guientes términos: 

Proyecto de ley: 

"A.rtículo 1°-AutorÍzase al Presidente 
de la República para transferir, a título 
gratuito, al Centro Femenino de Acción 
Social de Talca, institución con personali
dad jurídica, el predio fiscal ubicado en la 
calle 6 Oriente NI' 1248 de la ciudad de 
Talca, con el objeto de instalar en él un 
restaurante infantil y de cumplir las de
más finalidades de dicha Corporación. 

La transferencia estará exenta de todo 
impuesto o derecho. 

A.rtículo 2Q.,-La propiedad antes indi
cada figura en el Rol de Avalúos bajo el 
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N9 193 18, con un valor de tres mil sete
cientos treinta y un escudos, siendo su 
frente a la calle 6 Oriente de 17 metros, 
su contrafrente de 66 metros y el fondo de 
62 metros, con los siguientes deslindes: 
Norte, Juan Garrido y otros; S nr, Pedro 
Passalaqua y otro; Oriente, Armando Ro
jas y otrcs, y al Poniente, calle 6 Oriente. 
La inscripción de dominio vigente en fa
vor del Fisco es la de fojas 587 vuelta 
N9 869 del Registro. de Propiedades del 
Conservador de Bienes Raíces de Talca co
rrespondiente al año 1936. 

ArtíC1llo 3Q-No se aplicará para los 
efectos de la presente ley, la disposición 
contenida en el artículo 1401 del Código 
Civil. 

Artículo 4°-Si por cualquiera causa no 
se diere cumplimiento a las finalidades de 
esta ley o expirare la persona jurídica a 
que se refiere el artículo 1'1, el predio que 
:se cede volverá al Fisco". 

En el último lugar de esta Tabla espe
cial de Despacho Inmediato, figuraba el 
proyecto de ley, remitido por el ~~enado e 
informado por la Comisión de Agrieultul'il 
y Colonización, por el cual se ctmtina U!l 

bien fiscal ubicado en Cnricó DI fl'nelo1?
miento del Servicio de Investigacicm:s oe 
esa ciudad. 

Puesto en votación general y parti c,ll~ ;' 
el proyecto, se dio por aprobado por asen
timiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discnsión del proyectn en el Cmlil'1'(~Q·n ='~[l.

cional y, en virtud del acuerdo adoptado 
a su respecto que se puso en conocimiento 
del Senado, quedó éste concebido en los 
i'!iguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase al Presiden
te de la República de la obligación de f'na
.lenar impuesta por los artículos 48 y 50 
del DFL. N9 336, de 25 de julio de 1953, 

-, ~-----

respecto del inmueble fiscal situado en ca
lle Rodríguez N° 1041 de la ciudad de Cu
ricó, inscrito a nombre del Fisco a fs. 322 
N° 492, del Registro de Propiedad de 
1957, del Conservador de Bienes Raíces de 
Curicó. 

Esta propiedad deberá ser destinada al 
funcionamiento de la Comisaría de inves
tigaciones de Curicó". 

En seguida, a indicación de la señora 
Enríqtfez doña Inés y por asentimiento 
tácit9, se acordó considerar d~ inmediato 
sobre Tabla el proyecto de ley, de origen 
en una moción de dicha señora Diputada 
e informado por la Comisión de f;obierno 
Interior, por el cual se autoriza a la Mu
nicipalidad de Valdivia para que pueda mo
dificar la inversión de los fondos a que se 
refiere la ley NQ 13.295. 

Púesto en discusión, usaron de la pala
bra la señora Enríquez doña Inés y los 
señores Correa LarraÍn, BalLesteros y Mo
reno. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado en general el proyec
to por asentimiento tácito y en particular, 
reglamentariamente, por no haber sido ob
jeto c12 indicaciones. 

Quedó, e11 consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
mi~e constit\lcional y, en virtud del acuer
do ;}cloptado a su respecto, se mandó co-· 
mun~(':lr a~ Scn~ldo concebido en los si
guientes términos: 

Prc,\'ecto de ley: 

"A1'tículo úntco.-AutDrÍzase a la Muni
cipali(bd de Valdivia para que, por acuer
do adoptado pOl' los dos tercios de sus re
gidores en ejercicio, adoptado en sesión es
pecialmente citada con este objeto, pueda 
modificar la inversión de los fondos con
templados en las letras b). i). 1) y n) del 
artículo 10 de la ley Nez. 13.295, re 28 de 
febrero ele 1959, en las mismas obras allí 

.. 
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consultadas o en los objetivos que ella de- en ella una Escuela dedicada a impartir 
termine". 

ORDEN DEL DlA 

En ccnformidad con 01 objeto de la pre
sente sesión, a que había ordenado citar el 
señor Presidente en virtud de la facultad 
que le confiere el N'! 9 del artículo 53 del 
Reglamento, correspondía ocuparse de di
v-ersas iniciativas legales. 

En el primer lugar de la Tabla figura 
el proyecto de ley, de origen en una mo
ción del señor Barra e informado por la 
Comisión de Agricultura y Colonización, 
por el cual se autoriza al Presidente de la 
República para transferir, a título gra
tuito, un predio fiscal ubicado en la calle 
Matta de la ciudad de Talcahuano, al Ejér
cito Evangélico de Chile. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
]os señores Acevedo (Diputado informan
te), Sáez, Correa Larraín, Zamorano, Pa-
reto y Pablo. . 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado en general el proy€c
to por aseI!timiento tácito, y, en particu
lar reglamentariamente, por no haber si
do objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discllsión del proyecto en su primer b'á
mite constitucional y, en conformidad con 
el acuerdo adoptado a su respecto, se man
dó comunicar al Senado concebidó en los 
siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artíc~do 1°-,-Autorízase al Presidente 
de la República para transferir, a título 
gratuito, al -Ejército Evangélico .de Chile, 
institución con personalidad jurídica, la 
propiedad fiscal ubicada en la calle Matta 
N0 199, de la ciudad de Talcahuano, de
partamento y comuna del mismo nombre, 
con el objeto de instalar y hacer funcionar 

instrucción primaria. 
Artículo 2°-La propiedad antes indica

da figura en el Rol de Bienes Raíces, co
rrespondiente a la Inspección de Impues
tos Internos de Talcahuano, con el N'! 218-
] 3, y tie~le lm avalúo fiscal para el presen
te afio de $ 404.000. 

Dicha propiedad tiene los siguientes des
lindes: Norte, propiedad del señor Jara; 
Este, propiedad de doña Sofía Ibacache; 
Sur, calle Matta, y Oeste, propiedad de don 
.T uan. Fica. 

Artículo 3'!-No se aplicará para los 
efectos de la presente ley, la disposición 
contenida en el artículo 1401 del Código 
Civil. 

Artículo 4"-Si por cualquiera causa no 
se diere cumplimiento a las finalidades de 
esta ley o expirare la persona jurídica a 
que se refiere el artículo -1 Q, el predio que 
se transfiere volverá al dominio del Fis
CO,i. 

En segundo lugar, correspondía ocupar
se del proyecto de ley, de origen en una 
moción del señor Ballesteros e informado 
por la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social, por el cual se concede el derecho 
a percibir remuneración por sus funciones 
a los Directores de los Sindicatos de Ofi
ciales y Tripulantes de la Marina Mercan
te Nacicnal. 

Puesto en discusión, usaron de la pala
bra los señores Ballesteros, Oyarzún, Yra
rrázav¡:tl Lecaros, Zamorano, Fuentealba, 
Cruz, Morales don Carlos, Oyarce, Barra, 
Hernández y Reyes Moya. 

Los Comités Demócrata Cristiano, N a
cional Popular y Democrático formularon 
indicación para omitir el segundo informe 
de Comisión y entrar inmediatamente a la 
discusión particular del proyecto. 

Por su parte, el señor Yrarrázaval Le
caros presentó una indicación para agré
gar al artículo único del proyecto, el si
guiente inciso nuevo: 
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"Las asignaciones que reciban los direc
tores sindicales en virtud de la presente 
leY serán incompatibles con toda otra re
muneración que el respectivo director sin
dical reciba como empleado u obrero de la 
Marina Mercante". 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el proyecto, por la unanimidad de 
3] votos se dio por aprobado. 

Puesta en votación la indicación para 
omitir el segundo informe de Comisión, se 
dio igualmente por aprobada por la una-
nimidad de 29 votos. ' 

Sin debate y por 28 votos contra 4, s.e 
dio por rechazado el artículo único puesto 
en votación conjuntamente con la indica
ción del señor Yrarrázaval Lecaros. 

Puesto nuevamente en votación el artícu
lo único, esta vez en su forma original, se 
dio por aprobado por la unanimidad de 
30 votos. 

Quedó, en consecuencia, terminada_la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y, en conformidad con 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artíc'ulo único.-Agrégase al articulo 
377 del Código del Trabajo los siguientes 
incisos nuevos: 

"Sin embargo, los directores de los Sin
dicatos de Oficiales y Tripulantes de la 
Marina Mercante Nacional podrán perci
bir durante el ejercicio de su mandato, una 
asignación de cargo del Sindicato respec
tivo. Esta asignación no podrá ser supe
rior, en un monto, a los sueldos, salarios, 
bonificaciones, asignaciones y otras pres
taciones que el director hubiere debido 
percibir en el caso de trabajar efectiva
mente para la empresa y estará afecta a 
todas las imposiciones y descuentos sobre 
sueldo, salarios y demás remuneraciones 
del trabajador establecidas en las leyes. 

La imposición correspondiente al na
viero será de cargo del Sindicato respec
-~~ 

La asignación a que se refieren los in
cisos anteriores procederá sólo cuando el 
di.rector no pueda trabajar en la empresa 
debido a las exigencias de la labor sindi
cal. 

La Inspección Provincial del Trabaj o 
determinará el monto de la asignación, a 
solicitud de la mayoría de los miembros 
sindic::ldos, y el número máximo de direc
tores que en cad[l sindicato podrá aco
gerse a eRte beneficio". 

En seguida, a proposición de la Mesa y 
por asentimiento tácito, se acordó entrar 
a considerar sobre Tabla el proyecto de 
Ley, en tercer trámite constitucional, por 
el cual se autoriza a la Municipalidad 
de La Cisterna para contratar un emprés
tito. 

El Senado le había introducido las si
guientes modificaciones: 

Artículo lQ 

Ha :reemplazado la cifra "$ IS5.000.000", 
por "EQ 135.000" 

Artículo 3Q 
-En su inciso primero ha reempla

z a d o 1 a s cantidades "$95.000.000", 
"$ 35.000.000 "$ 5.000.000" "$ 5.000.000" 
Y "$ 15.000.000" por e s t a s otras 
"E9 95.000", "E9 35.000", "E9 5.000", 
"E9 5.000" y "E9 15.000", respectivamen
te. 

Articulo 10 

Ha suprimido los nombres "Ciencias", 
"Letras", la conjunción "y" que sigue a 
este último y los· nombres "Progreso", 
"Montevideo", "La Habana" y "Asunción". 

Puesta sucesivamente en discusión y vo
tación dichas enmiendas, sin debate y por 
asentimiento unánime, se dieron por apro
badas. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 



• 
SESION 501il, EN MARTES 6 DE SEPTIEMBRE DE 19160 4145 

discusión del proyecto en el Congreso N a- ' 
cional y, en conformidad con el acuerdo 
adoptado a su respecto que se puso en co
nocimiento del Senado, se mandó comuni
car a S. E. el Presidente de la República 
concebido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1°-Autorízase a la Municipa
lidad de La 'Cisterna para contratar uno o 
más empréstitos con el Banco del Estado 
de Chile u otras instituciones bancarias 
o de crédito hasta por la suma de 
EQ ] 35.000 al interés bancario corrien
te y con una amortización que extinga la 
deuda en el plazo máximo de cinco años. 

Artículo 2Q.-Facúltase al Banco del Es
tado de Chile y demás instituciones banca
rias o de crédito para tomar el o los em
préstitos a que se refiere el artículo ante
rior, 'para cuyo efecto no regirán las dis
posiciones restrictivas de sus respectivas 
leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3Q.-El producto del o los em
préstitos se invertirá por la Municipalidad 
de La Cisterna en los siguientes fines: 

a) Obras de saneamiento y 
urbanización en la comu-
na " .. .. .. .. .. .. EQ 95.000 

b) Adquisición de materia
les para el servido de aseo 
e instalación de relleno sa
nitario para las basuras 
adquiriendo el correspon-
diente terreno .. " .. .. 35.000 

e) Reparación de edificios 
municipales y ampliacio-
ciones .. .. 5.000 

d) Aporte Municipal al Cuer-
po de Bomberos " " " 5.000 

e) Obras de construcción y 
reparación de campos de-
portivos en la comuna 15.000 

EQ 185.000 

La Municipalidad en sesión especialmen
te citada al efecto y con el voto conforme 
de los tres cuartos de los Regidores en 
ejercicio determinará el orden de prela
ción de las obras y podrá invertir los fon
dos sobrantes de una obra en otra de las 
proyecü;.d~s y aumentar la partida con
sultada para u}?:a si resultare insuficiente 
para su total cancelación con fondos de 
las otras. 

Asimismo, con el voto conforme de los 
tres cuartos de los regidores en ejercicio 
podrá alterar la prelación acordada o la.'! 
cantidades indicadas para cada una de las 
obras. 

Artículo 49.-Autorízase a la Municipa
lidad de La Cisterna para invcrtü' en los 
fines contemplados en el artículo 39 de la 
presente ley, directamente, los fondos acu
mulados en la Cuenta "F-26 de la comuna 
de La Cisterna" con motivo de la contri
bución adicional establecida en el artícu
lo 49, de la ley NQ 11.785, contribución 
que hasta la fecha se está cobrando, no 
obstante haberse invertido totalmente los 
fondos de los empréstitos autorizados en 
dicha ley y haberse cubierto su servicio. 

Prorróguese por el plazo de cinco años el 
impuesto establecido en el artículo 49 dé 
la ley N9 11.785, hasta el pago total del o 
los empréstitos que se contraten en con
formidad a esta ley o hasta completar el 
valor de las obras a que se refiere el ar
tículo anterior. 

Artículo 5Q.-En caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo anterior fue
ren insuficientes para el servicio de 1a 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni
dad debida la Municipalidad completará la 
suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por el 
contrario, hubiere excedente se destinará 
éste sin descuento alguno a amortizaciones 
extraordinarias de la deuda. 

Artículo 6Q.-El rendimiento del impues
to a que se refiere el artículo 49 se inver
tirá en el servicio del o los préstamos au
torizados, pero la Municipalidad de La Cis-
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terna podrá girar con cargo <a ese rendi
miento para su inversión directa en las 
obras a que se refiere el artículo 39 en el 
caso cleno contratilrse el o los préstamos. 

Podrá, asimismo, destinar a c1ichas 
obras 21 c:~{;2dente qc¡e pudiera producirse 
entre e;.:os recursos y el servicio de la den
da en el caso de que ésta aJ2 contrajere por 
un 1110nto inf'criGl' al autol'!zaclo. 

A..ticulo 7"--La lVIunicipalidad dejJ8si
tará en la cuenta de depósito fiscal "F -26 
Servicio de Empréstitos y Bonos" los re
cursos qu e destina esta ley al servicio del 
o los empréstitos y la cantidad a que as
ciende dicho servicio por intereses y amor
tizaciones ordinariD s y extraordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de La Cist~r
na deberá consultar en su presupuesto 
anual en la partida de ingresos extraordi
narios los recursos que produzca la con
tratación del o los empréstitos y en la par
tida de egresos extraordinarios, las inver
siones hechas de acuerdo con la autoriza
ción que se concede en el artículo 81/ de es
ta ley, 

Articulo 81/.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en una diario o perió
dico de la localidad o dé la cabecera del de
partamento, si allí no lo hubiere un deta
lle de los ingresos y de la inversión de esta 
contribución. 

Artículo 99-Sustitúyese el nombre de 
"Plaza Internacional" «Población Biullt) 
por el de "Plaza América". 

ilTtÍC'ulo 10.-Sustitúyese el nombre de 
las actuales calles: "Nueva 4", "Nueva 5", 
"Nueva 6", "Nueva 7", "Nueva 8", por el 
de "Caracas", "Bogotá", "Quito", "Li
ma" y "Río de Janeiro", de la Población 
Biqut, respectivamente". 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

Se dieron por aprobados los siguientes 
cambios en el personal de las Comisiones 

~------ gue se indica: 
-~< 

Trabajo y Legislación Social 

Se aceptó la renunCIa de la señora En
ríquez doña Inés y se designó en l'eempla
zo al señor Martínez Camps. 

Grupo Interparlamentario 

Se aceptó la renuncia del señor Reyes 
Moya y se designó en reemplazo al señor 
Pereira. 

Hacienda 

Se aceptó la renuncia del señor Gumucio 
y se designó en reemplazo al señor Lorca. 

---, 

En cuarto lugar, correspondía ocuparse 
del proyecto de ley, de origen en una mo
ción del señor Gumucio e informado por la' 
Comisión de Trabajo y Legislación Social, 
por el cual se autoriza a los imponentes de 
las Cajas de Previsión para firmar conve
nios con la Corporación de la Vivienda, 
con el objeto de que puedan adquirir pro
piedades. 

Puesto en discusión, usaron de la pala
bra los señores Lorca, Reyes Vicuña, Re
yes Moya, Lavandero, Oyarzún, Oyarce, 
Phillips y Fuentes. 

Los Comités Demócrata Cristiano y De
mocrático formularon indicación para que 
se acordara omitir el segundo informe de 
Comisión y se entrara de inmediato a la 
discusión particular del proyecto. 

El señor Lavandero, por su parte, for
muló indicación para agregar el siguiente 
artículo' nuevo: 

"Artículo ... -Los imponentes de, las 
distintas Instituciones de Previsi6n po
drán solicitar también sus fondos de retiro 
a la adquisición de departamentos, locales y 
oficinas que se vendan o se póngan en pú
blica subasta, de acuerdo con los Décretos 
con Fuerza de Ley N9s 2 y 39", 

Cerrado el debate y puesto en votación 
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general el prO;lC':.:Lo, 38 dió por aprobado 
por asentim~cnto UnÚni!112. 

La ME's,: declaro rcg}arH2nta'lar.aente 
aprobados los artfclllo¿ 10, 2\>, 3~) Y L!(), por 
no haber sido objeto de indicaciones. 

Sin deb.=Üe y por 8:] votes contTD 2, Re 
dio por <,prob~da la ü,dicaclón fOrI01I1;a(¡a 

rJor el señor La',~andero. 
Quedó, en consecuencia, termim~cJa la 

discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y, en virtud del acuer
do adoptado a su respe~to, S€ mandó co
municar al Senado copeebiC.o en los d
guientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l~-Autorízase a los imponen
tes de la Caja de Previsión, para firmar 
convenios de ahorro con la Corporación 
de la Vivienda, ofreciendo como cuotas de 

\ 

ahorro, los saldos disponibles de sus fon-
dos de retiro. 

Artículo 2°-Autorízasc, asimismo, [la

ra que los imponentes ofrezcan como cuo
tas de ahorro, los mismos saldos que en el 
futuro se produzcan, liquidándose éstos en 
período trimestrales. 

Artículo 31?-El imponente de una ins
titución de previsión que dej e de serlo, po-
drá a voluntad solicitar el reintegro de los 
rondos aportados que provienen de S1.iS fon
dos de retü'o a su respectiva Caja, o bien 
hacer uso del cO:1venio de ahorro. 

Artículo 49.-Los imponentes que obten
gan un préstamo hipotecario en su respee
tiva institución de previsión podrán solici
tar que se aplique a ese préstamo en su 
cuota al contado el saldo que arroje su 
convenio de ahorro. 

Artículo 5Q.--Los imponentes de las dis
tintas instituciones de previsión podrán 
solicitar aplicar también sus fondos de 
retiro a la adquisición de departamentos, 
locales y oficinas que se vendan o se pon
gan en pública subasta, de acuerdo con el 
Decreto con Fuerza de Ley NI? 2 Y NI? 39". 

A continuación, a indicación del señor 
l'hillips y por asentimiento unánime, se 
a::ol'dó tra~al' ele inmediflto sobre Tabla 
ei prorec:o de ley, (,n tercer tr2.mite cons
ti tucional, pOl' el cl.lal se estahlece que las 
c1onaciow3s efodtcada" () q\!e sc~ c:'edúen 
con ocúsi6n de los sismos del mes de mayo 
de 1 no estarán iiil,i etas al tnimite de 
la il1si1~"'lación y se eximirán del pago de 
todo impuesto, derecho o gravamen. 

El Senado le hab;a introducido al artí
culo único del proyecto. las siguientes en
miendas: 

Artículo único 

En su inci,so primero"ha reemplazado la 
frase: "en el futuro Se efectúen", por esta 
otra: "se efectúen dentro del año siguiente 
a la fecha de publicación de la presente 
ley", y la. frase final "de todo impuesto, 
derecho o gravamen", por la siguiente: 
"del impuesto de donaciones de la ley 
5.427 y de todo impuesto, derecho, tasa u 
otro gravamen de cualquier naturaleza que 
afecten su internación". 

En su inciso segundo ha sustituido la 
frase "de todo gravamen impuesto o de
recho", por la siguier;te: "del impuesto de 
donaciones de la ley 5.427 y de todo im
puesto, derecho, tasa u otro gravamen que 
afect.en su interna;;ión". 

El inciso tercero ha sido suprimido. 
Como inciso tercero y cuarto ha consul

tado los siguientes nuevos: 
"El carácter de donación se acreditará, 

en. todo caso, ante ~a Aduana, por certifi
cación del :Ministerio de Economía". 

"El lJ..dmini,strador de Aduana respecti
YO autorizará el retiro de estas donaciones, 
previo reconocimiento, mediante una soli
citud en papel simple, suscrita en cada ca
so, por el representante de las institucio
nes a que aluden los incisos primero y se
gundo del presente artículo". 

Puesta en discusión y votación las mo
dificaciones anteriores, sin debate y por 
asentimiento unánime, se dieron por apro
badas. 
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QUedó, en consecuencia, terminada la 
disCURió,'l del proyecto en el Congreso N a
cional y, en conformidad con el acuerdo 
adoptado a su respecto que se puso en co
nocimiento del Senado, se mandó comuni
car a S. E. el Presidente de la República 
concebido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Al'tíClll0 único.-Deelárase que las do
naciones ya efectuadas o que se efectúen 
dentro del año siguiente a la fecha de pu
blicacion de la presénte ley con ocasión de 
los sismos de mayo de 1960 y sus conse
cuencias, al Estado, o personas jurídicas 
de derecho público y a fundaciones o cor
poraciones de derecho privado, no estarán 
sujetas a insinuación y estarán liberadas 
del impuesto de donación de la NQ 5.427 Y 
de todo impuesto, derecho, tasa n otrc p'a
vamen de cualquier naturaleza que afec
ten su internación. 

Asimismo, no eE',tarán sujetas a insinua
ción y estarán libres del impuesto de dona
ciones de la ley 5427 y de todo impuesto, 
derecho, tasa u otro gravamen que afecten 

bra los señores Pareto, Decombe, Fuentes, 
Larca (Diputado Informante) e Isla. 

El señor Decombe formuló indicación 
para reemplazar en el artículo úntco del 
proyecto, la frase" el tercer domingo de 
marzo" por "el día 19 de mayo". 

A proposición del Comité Conservador 
Unido y por asentimiento tácito, se acordó 
omitir el segundo informe de Comisi6n y 
entrar inmediatamente a la discusión par
ticular. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el proyecto, se dio por aprobado 
por asentimisnto unánime. 

Sin dsbCl.t", y por 26 votos contra 4, se 
dio por rechazado el artículo único puesto 
en votación conjutamente con la indica
ción del señor Decombe. 

Puesto en votación el artículo único en 
su forma original, por la unanimidad de 
30 votos se dio por aprobado. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trámi
te constitucional y, en virtud del acuerdo 
adop:ado a su respecto, se mandó comuni
car al Senado concebido en los siguientes. 

su internación las donaciones que se hagan términos: 
a las Universidades reconocidas por el Es-
tado. 

El carácter de donación se acreditará, 
en todo caso, ante la Aduana por certifica
ción del Ministerio de Economía. 

El Administrador de Aduana respectivo 
autorizará el retiro de estas donaciones 
previo reconocimiento, mediante una soli
citud en papel simple, suscrita, en cada 
caso, por el representante de las institu
ciones a que aluden los incisos primero y 
segundo del presente artículo". 

En sexto lugar, se entró' a considerar el 
proyecto de ley, de origen en una moción 
del señor Pareto e informado por la Co
misión de Gobierno Interior, por el cual 
se declara feriado el tercer domingo de 
marzo de cada año para los trabajadores 
del gremio hotelero y ramos similares. 

Puesto en discusión, usaron de la pala-

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Deciárase día oficial 
del gremio ele hoteleros y ramos similares 
el terCéI' domingo de marzo de cada año. 
Ese día los trahajadores del gremio no 
tendrán la obligación de concurrir a su 
~rabajo. 

CAMBIO DE CONSEJERO PARLAMENTARIO 

EN LA CORVI 

A indicación del señor Juliet (Presiden
te) y por asentimiento unánime, se aceptó 
la renuncia del señor Senador don Hum
berto Martones Quezada a su cargo de 
Consejero de la Corporación de la Vivien
da en representación de la Cámara de Di
putados y se designó en su reemplazo al 
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Reño!' Dipu.btclo don Humberto J'dartones Sandoval V., Orlando Tamayo T., Herminio 
l:;.;~lde A" Ana ~vIorales. 

En la m]SIl1a 'forma a;¡lericr, se ¿:cordó 
levanlul' de inmediato la sesión. Eran las 
)3 horas y 27 minutos. 

Sesión :;7"', Ord:!1aria. en martes 16 ce agosto de 

Santandreu H., ~eb,os-

tián 
Schaulsohn N., JaeolJn 
SeÍlmank S., Rolando 
Sep.ilveda R., Julio 
3crrr.no '\,~ It, }~nrlqac 

f~lh \\ IJ., RB.!ni>n 
Siy{~!·l lo;.., Carlos 
Spncrer Ce, !~aúl 

Suál'ez G., Constantillo 

r"ntin De la S .. Igna-
do 

t;!T,?t;:l P., Juan Luis 
Valcés L., Luis 
Videla R., Pedro 
',Vidmer E., Juan 
Ye'¡l'I'ázaval L.. R"úl 
Zamorano H, Antonio 
Zumaeta F.. Alon!!O 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto 

1960. Presidencia de los señores Juliet, y Sepúlveda el Pwse<:l"etal'io, se¡'inr Yávar Yávar, Fernando, y 

Gareés. Se abrió ·a las 16 horas y 15 minutos, y el Ministro del Trabajo y de Previsión Social, se-

asistiE'on les señores: ñor Gomien Díaz, Eduardo. 

Acevedo P., Jmm 
Ahumada P., Hennes 
Ahumada T .. Juan 
Aldunate lt., Pablo 
Allende V., Nicanor 
Barra V., Albino 
Brticher E., Hernán 
Bulnes S., Jaime 
Cademarton l., José 
Cannona P., Jmm de D. 
Clavel A., Eduarao 
Concha B., Jaime 
Com.ejo A., Ubaldo 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
f3tL".dra G" Domingo 
David L., Alfonso 
De ia P!"esa C., Rafael 
Decombe E., Alberto 
Del Río G., Humb:;,rlo 
Diez U., Sergj<) 
Donoso V., G:';;':'"·'.110 
~dw'lrds O., Enril¡ue 
:r:nriqHCZ F, l-j;;'l'nlbel"t~ 

En:dou.cz F., Infs 
Errázuriz F", J ~::n'::'e 
Er¡·ázuriz E~, Carlos J. 
Espinosa V., Rámón 
Flores C., Víctor 
Faneea A., losé 
Fucntealba M., Renán 
Fuentes A., Saml'el 
GaHeguiHos V., Floren-

cro 
Gaona A., Renato 
González M", Víctor 
Gormaz M., Raúl 
Gumucio V., Rafael A. 
Hamuy B., Mario 
Hernández B., Alfredo 

HilIman S., Fritz 
1-Y':erL~ ft':'L, l\'!ig-l~e! 

Isla H., José Manuel 

Jaramiiio L., Annando 
Laeassie A., Juan 
Lavandero 1, Jorge 
Lurca 'l" Alfredo 
Martínez C., Juan 
i\l[::n'((¡ac~ I\'I" Humberto 
!\Iereado l., Julio 
Miranda 111:., Carlos 
IUil'c.mla R., Hugo 
M:llllb;crg R., Hardy 
Morales A':, Carlos 
Morales A., Joaquín 
Morales A., Raúl 
Moreno L., Adolfo 
Muñoz A., Isidoro 
Muñoz H., Carlos 
Ol'dié':na F,. Odavio 
f~~',~~rl'e J., 'José 
Oyarzún D., .José 
Palestra R., Mario 
PalmaG., Annando 
Pal~na V .. Ignacio 
Pantoja Q., Daniel 
P:;"¡:da Q., Jovino A. 
.PH;?~.O G., Luis 
Pereira L., Ismael 
Pinto D" Humberto 
Pizauo H., Abelardo 
r>obJete V., Pedro 
P1H'n{cs G .. Juall Edo. 
Reyes M., Juan de Dios 
Rbs P., Mario 
Ríoscco V., Manuel 
Riquelme P., Mario 
Rodríguez B., Enrique 
RGmaní V., Hernán 
Sáez L., Mario 

ACTAS D:<: LAS SESIONES ANTERIORES 

Las ~ctas de las sesiones 22::t, 23?, 24~, 
25~\ 26?, Y 27::t. Ordinarias, celebradas en 
martes 19, miércoles 20, viernes 22, do
mingo 24 y martes 26 de julio ppdo., de 
16.15 a 23.54 horas; de 16.15 a 20.25 ho
ras; de 11.15 a 13 horas; de 15.45/a 20.01 
horas; de 11. 15 a 1.02 horas, del día 26 
de 16.15 a 19,32, horas, respectivamente, 
se dieron por aprobadas al no haber sido 
obj ,..'t.o de obsel;vaciones. 

Las actas de las sesiones 28?, 29::t, 30~, 

3P. y 32::t, Ordinarias, celebradas en miér
col,c;s 2i, Sábado, 30 martes 2 y miércoles 
;) eh agosL, ce }o.15 a 19.22 horas; de 
15.45 a l6A5 horas; de 17 a 23.07 horas; 
de 16. ] 5 a 20.45 horas y de 16. 15 a 19.07 
;lOras, respectivamente, qUedaron a dispo
slci(;n dE': los señores Diputados. 

CUENTA 

Se clió c,-:e;¡ta de: 
19.--Dos Mensaj'es de S. E. el Presiden

te de la República, con los que somctea tu 
consideración del Congreso Naciollal( los 
siguientes asuntos: 

El primero aprueba los instr!lmentos in
ternacionales que a continuación se indi
can: 

Convención sobre facilidades aduaner~......-> 
para el turismo; .~ 
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Convenci6n sobre facilidades aduane
ras para la importación temporal de ve
hículos particulares de carreteras y 

Protocolo Adicional relativo a la im-, 
portación de documentos y material de 
propaganda turística. 

-Se mandó Ci la Comisión de Relac1¡()
ncs Exteriores y a la de Ha.cienda. 

El segundo, con el carácter de urgente, 
que aumenta las pensiones concedidas en 
virtud de la Ley NQ 10.383 Y 10.662 por el 
S-ervlcio de Seguro Social y la Caja de la 
Mal'ina Mercante N'acional, respectiva
mente. 

-Quedó en tabla para los efectos de ca
lificar la urgencia solicitada.-Posterior
mente, calificada ésta de "suma", se nw,n
d6 a la Comisión de Tra7Jajo y Legislación 
Social y a la de Hacienda. 

29-Cuatro oficios del señor Ministro 
del Interior, con los que contesta los que se 
le enviaron en nombre de los señores Di
putados que se indican, acerca de las ma
terias que a continuación se expresan: 

Del señor Momberg, relacionado con la 
pronta terminación de la planta eléctrica 
de Curalco~ en la localidad de Cuneo; 

Del señor Lavandero, respecto de la con
veniencia de poner término a la construc
ción del edificio destinado al Correo y Te
légrafo de la ciudad de Temuco; 

Del señor Zamorano, sobre la posibiii
dad de dotar de alumbrado público a la lo" 
calidad de Pachacamita, en la provinci? de 
Valparaíso, y 

De los señores Poblde y Flores, refe
rente a los daños producidos por los úl
timos sismos en los edificios pertenecien
tes al Cuerpo de Carabineros en la pro
via de Ñuble. 

39.-Cuatro oficios del señor Ministro 
de Educación Pública, con los que contes
ta los que se le enviaron en nombre de los 
señores Diputados que se indican acerca 
de las materias qüe a continuación se ex
presa. 

Del señor Ahumada don Hermes, sobre 
la ir .. clusión en el Plan de construcciones 

'''-~ 

-----------'"-, 

escoIal'es a la Escuela Nr! 20, de la locali
dad de Zúñiga, en la comuna de San Vicen
te de Tagua-Tagua; 

Del señor Barra, relacionado con la ne
cesidad de construir un Grupo Escolar en 
la l(;calidad de San Rosendo; 

De los señores Videla Riquelme y Zamo
rano, sobre la conveniencia de adoptar las 
medidas necesarias para construir el edifi
cio destinado al funcionamiento de la Es
cuela Pública de Navidad, del departamen
to de San Antonio. 

De los señores Oyarzún y Zamorano, 
respecto ele la necesidad de construir un 
Grupo Escolar en el Cerro Los Placeres, de 
Valparaíso, y 

De los señores Videla Riquelme y Aceve
do, acerca del propósito de iniciar, en fe
cha próxima, la constru,cción de nuevos 
pabellones para los Liceos de Niñas y de 
Hombres de San Bernardo. 

4Q.-Seis oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas. 

Con el primero contesta el que se le di
rigió por acuerdo de la Corporación, so
bre la destinación de fondos necesarios 
para dar término a las obras de pavimen
tación del 'campo de aterrizaje de la clU
dad de Ternuco. 

Con los cinco restantes, contesta los que 
se le dil'igieron en nombre de los señores 
Diputalos que se indican, acerca de las 
:ma~eria¡f; que a continuación se señalan: 

Del señor Aldunaie, don Raúl sobre la 
com:trucción de un local destinado al Re
tén de Carabineros de Puqueldón, en la 
provincia de Chiloé. 

Del señor Foncea, relacionado con los 
perjuicios ocasionados en la ciudad de 
Talen, por los, recientes sismos. 

Del señor lVIombel'g', respecto de la ter
minación del Cuartel de Carabineros y la 
construcción de población en la ciudad de 
Pitrufquén. 

De los señores Morales Adriasola y Al
dunate, don Raúl, acerca de la posibilidad 
de construir un muro de contención que de
fienda a las poblaciones costaneras de la 
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localidad de Chonchi, de las inundaciones 
que originan las altas mareas. 

Del señor Gormaz y de los señores Di
putados de los Comités Parlamentarios de 
los Partidos Nacional Popular y Demo
crático, sobre el envío de los antecedentes 
que determinaron la derogación del decre
to N9 2.500, del año 1959, que consultaba 
la expropiación de los terrenos para el Es
tadio de Licantén. 

59.--Un oficio del señor Ministro de Sa
lud Pública, con el que contesta el que se 
18 dirigió en nombre de los señores Loyola 
y GOl1zález don Víctor, sobre la conVeniST)
cia de construir un Hospital en la c;ud~_d 
de Carahue. 

6?,---Un oficio del señor rv'Linistro de D,,
rensa :{ ~ic~onal, con el que conti?sta fJ qué' 
se le dirigió en nombre del S¡;ñOl· Lac;is";c, 
relacionado con la solución de los proble
mas de la zorta norte del país con lfe cuo
p8raciGn de las ~-'uel'zas .f\rmadu3. 

T!.--Cinco ofielos del señor 1\¡Iinistl;:; 
del Trabr,.,Ío y Previsión Social, CO;l los ql;C 

contesta los que se le enviar'On en nom';;rc 
de los seÍiores Diputados que se indiccin, 
acerca de las siguientes materias: 

Del señor Ahumada Trigo, sobre l¡;l ira-
mitación que ha sufrido el expediente de 
jubilación de don Juan Buenavenbra Bi',
rrÍos Herrera, 

Del señor Cruz, ~'elacionado con las nOI·

mas que se aplican para dar cumplimie,í-
to a las disposiciones de la Ley sobre Sin
dicatos Campesinos; 

Del señor Lavandero, respecto de la po
sibilidad que la Caja de Previsión d2 Em
pleados Particulares considere el traspaso 
de algunas c~sas construídas en la ciudad 
de Loncoche, a imponentes de la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodis
tas; 

Del señor Pablo, referente al conflicto y 
huelga que afectó a los obreros carboní
feros, y 

De los señores Diputados del Comité 
Parlamentario del Partido Radical y el se
ñor Tamayo, relacionadas con las observa-

ciones del señor Clavel respecto de la ne
cesidad de aclarar la diversidad de opinio
nes existentes para otorgar el beneficio de 
la asignación de zona a los funcionarios de 
la Caja l\~acional de Empleados Públicos y 
Periodistas que sirven en provincias. 

80.-Un oficio del señor Ministro de 
Tierras y Colonización, con el que contesta 
el que se le dirigió en nombre del señal' 
Fuentealba sobre la construcción del tran
,que La Paloma, en el pueblo El Palqui, de 
la pnwincia d8 Coquimbo. 

¡Y'.-U TI oficio del señor Contralor Ge
neral de la República, con el que contesta 
el que se le Clwió en nombre del señor Mo
;·81es don Carlos, acerca dl~ la situación de 
Dlgunos profesores del Instituto Comercial 
N<i 3, ele Santiago. 

---Queda1'on a .disposición de los seji-ores 
Di1ndcuios. 

}O().-llos oficios del Honorable Senado, 
con 'us que remite los siguientes proyectos 
d(~ 

T~~l que ccnc1'211a intereses penales, S:.111-
ci~~nr;s y P1ultas a los deu(~orcs 1:101'0803 de 
impu8sLo o contdbuciones. 

---Semcmdó a la Comisión de Hacienda. 
E~ que autoriza a unidades de la Arma

da de los Estados Unidos de Norteaméri
ca y de la República del Perú parg realizar 
ejercicios combinados con la Armada Na
cional. 

-Se mandó a la Comisión de Defensa 
Nacional. 

11.--Dos informes de la Comisión de 
Gd';erno Interior, recaídos en los siguien
tes pro~'er:tos de ley: 

Proyecto remitido por el Honorable Se
nado, que autoriza la erección de un monu
mento a la memoria de don Claudia Matt 
Pérez, en la ciudad de Santiago, y 

Moción de los sei'íores Pereira, Ahuma
da Pacheco y Reyes Vicuña, que autoriza 
a la Municipalidad de La Florida para 
comprar un inmueble siri sujeción a las li
mitaciones contempladas en el artículo 79 , 

de la Ley 4.174. 
12.-Un informe de la Comisión de 
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Agricultura y Colonización recaído en el 
proyecto de ley, originado en una moción 
del señor Sepúlveda Rondanelli, que auto
riza al Presidente de la República para 
transferir gratuitamente un inmueble de 
propiedad fiscal a la Empresa Eléctrica 
de La Frontera S. A. 

13.-Tres informes de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social, recaídos en 
los siguientes proyectos de ley: 

Moción del señor Silva Ulloa, que otor
ga el derecho al cónyuge sobreviviente e 
hijos de un imponente de la Caja de Pre
visión de Empleados Particulares falle
cidos con anterioridad a la fecha de vi
gencia de la Ley NQ 10.475, a continuar la 
operación hipotecaria destinada a adqui
rir una casa habitación. 

Moción de los señores Acevedo, Montes, 
Ahumada Trigo y Cademártori, que modi
fica el artículo 34 de la Ley I~\l 10.383, 
Ca!1 el objeto de impedir que los imponen
tes del Servicio de Seguro Soc~;J pierdan 
el <;crec~;o a pensión de invalidez, y 

Moción de los señores Murara, lVIui10z 
Horz, Rivera, Romaní, Ba1l2steros, Oyar
~ún y Zarcorano que modifica la ley l'~\> 

6.037, orgánica de la Caja de PrevÍ;;ión 
de la Marina Mercante N acionaJ. 

14.-Un informe de la Comisión de Tra
baj o y Legislación Social y otro de la de 
Hacienda, recaídos en el proyecto de ley, 
originado en una moción de los señores 
Barra, Silva y Poblete, que fija las pen
siones mínimas de jubilación y de vej ez 
para los. empleados particulares. 

I5.-Doscientos setenta y cinco infor
mes de la Comisión Espe«ial de Solicitu
des Particulares, recaídos en los proyec
tos de ley, que conceden diversos benefi
cios a las siguientes personas: 

Domitila Arlegui viuda de Bobadilla. 
N oemí Aguila viuda de Hein. 
Eleuterio Alarcón Alarcón. 
Elisa Ald'unate Larraín. 
Andrée Alphonse de Contreras. 
Gilda Arnao viuda de Ortiz. 
OIga Azocar Oyarzún. 

-...~ 

~ 

Agustín Azócar Salazm·. 
.J osé Cáceres A vila (rechaza el proyec-

to) . 
Guillermo Alba Macuada. 
Guillermo Alvarez Escobar. 
Bernardo Arrate Santa Ana. 
Clara Acevedo Rodríguez. 
Abby Armida Aliaga Alvarez viuda de 

Valdivia. 
Santiago Alvarado Alvarado. 
IIerminia Ancamilla de Antipán. 
Aída Ansaldo J eria. 
Samuel Arancibia Díaz. 
Rosa Arbulo Muñoz. 
María Acevedo viuda de Reyes. 
Celia Agüero Agüero. 
J oBé Prudencio Alarcón. 
Aníbal Alfaro Olivares. 
Luis Alvarez BerríoB. 
Humberto Alvarez Ormeño. 
Blanca Aravena Segovia. 
Genaro Araya Pulgar. 
G LI illermina Avilés Céspedes. 
Amador Bravo Flores. 
l\Ia:'"ía Binyons V¡Terner. 
Guillermo Borlaff Martínez. 
Francisco Borquez Bahamondes. 
Cristina y lVlercedes Barriga Erazo. 
José Barriga Molina. 
Graciela Banda Rubilar viuda de Al

tamirano. 
Malvinf~ Barahona viuda de Fernández. 

, Raúl Barahona Galleguillos. 
Rosa Bascuñán Pino. 
María Bouchard viuda de Ortiz de Zá-., 

rate. 
Edelmil'a, Berta y Graciela Campos 

Fuentealba. 
Laura Córdova viuda de Cossavella. 
Agustín Candia Valdebenito. 
Carlos Caro Figueroa. 
Noé Contreras Puga. 
Leontina de las Mercedes Cornejo viu-

da de Ibarra. 
Margarita Carrasco Barrios. 
Pedro Castillo Montecinos. 
Rodolfo Castro Vergara. 
Beatriz Collao Calderón. 



S,E,SION 501.1, EN MARTES 6 DE SEPTI,EMBRE DE 1960 4153 
----================================================== 

Manuel Cádiz Lecaros. 
Herminia Carrasco Carrasco. 
Clementina Carvajal Laurnaga. 
Samuel Cervantes Silva. 
Cristina y Zoila Concha Canales. 
Olga Díaz viuda de Acevedo, e hija. 
Manuel Antonio Díaz Viveros. 
Víctor Donoso Molina. 
Emma Dávila Espinoza. 
Inés Lucy Díaz Vicentini. 
Ricardo Dávila Budge. 
Sergio Dávila Echaurren. 
Genaro Díaz Pérez. 
José Díaz Urra. 
Rosario Díaz Valdés. 
Graciela Duhau viuda de Bc;:?ker. 
Carmen Durán Muñoz. 
RÜSéL de la Cerda Larraín. 
María de la Fuente Silva. 
Gilberto Díaz Vivar. 
José Escudero Núñez. 
Francisco Espinoza Salazar. 
Hortensia Espinoza Villagrán. 
Sara Escuti viuda de Gálvez. 
Eduardo Espinoza Lillo. 
Luisa Escobar Puccio de Eyzagnirre. 
Francisco Escobar Vergara. 
Rebeca, Rosa y Felicinda Espejo Pan do. 
Julio Espinoza Gatica. 
Clorinda Espinoza viuda de Espinoza. 
Empresa de Transportes Colectivos del 

Estado (diversos empleados). 
Amelia Figueroa Alvarez. 
Valentín Fuentes Arduiz. 
Nicolás Fuenzalida yaldivia. 
Julia FarÍas viuda de Gana. 
Leonor Frederick Jiménez. 
Enrique Fresno Yngunza. 
Héctor Fuentes Quezada, Gustavo Pi-

zarro Castro, y Osear David Oleay Rivera. 
Luis Fuenzalida Pizarro. 
J osé Luis Fierro Ramos. 
Tránsito Figueroa Rodríguez. 
Rolando Figueroa Valladares. 
Margarita Fuentes Muñoz. 
Sara Gepp viuda de Cruchaga. 
Luis González González. 
Hortensia Guerrero viuda de Venegas. 

Francisco Gutiérrez Luna. 
Gualberto Godoy Pérez. 
Ernestina González viuda de Quiroga. 
Clodomiro Gallardo Oyarzún. 
Ernesta Gasparini Riquelme viuda de 

Sánchez. 
Laura Godoy viuda de Vásquez. 
Carlos González Munizaga. 
Mm'ina Grez Correa viuda de la Cruz. 
Elena Guerrero Alvarado. 
Zoila Democracia Gutiérrez Prieto. 
Pantaleón Gaete Mora. 
Ernestina del Carmen Galdames viuda 

el" Concha. 
A'\da Gálvez viuda de Bórquez. 
H umberto Garda Pino. 
Sara Garretón Prieto. 
An~l Godoy Díaz. 
Octavio Gómez Sierpe. 
Osear González Castillo. 
María Teresa González. 
Eduardo Guevara Guevara. 
Carmela Gm:í'ara viuda de del Canto. 
Luis Guiñez Peralta. 
01~a :a~ilTiet viuda de Pastu8zyk. 
Elena Herrera viuda de Aguirre. 
Alfredo Hernández Camus. 
Carolina Hernández Pérez. 
Al1gela Hernández viuda de Caro. 
.Juan Luis Hidalgo Hidalgo. 
l''lfaría Isanel Iracabal Irigoín. 
T~duardo Ibáñez Gacitúa. 
Luis Johnson Guerra. 
Eduvina Jiménez viuda de Silva ( recha-

ha el proyecto). 
Z'miIda Jara Gutiérrez. 
Agustín J araquemac1a Astaburuaga. 
Isaac Jara Rodríguez. 
Luis Jirón Astorga. 
Carmen ,T ofré viuda de Guerrero. 
Cristina Larraín Ovalle. 
Lucía LilIo viuda de Zamora. 
Alberto Lavín Godoy (aprobado par-

cialmente) . 
José Lizana Alvarez. 
Zacarías Lagos Tej eda. 
Otilia del Carmen Leal Salgado. 
Lily Lindholm viuda de GÓmez. 
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Osear Lira Lira. 
Orosia López viuda de Acuña. 
Berta Lavín viuda de Klein. 
Abrabam' Leckie Allen. 
Serafina de las Mercedes Leiva. 
Juan Raúl López Olivares. 
Eduardo López Sepúlveda. 
Josefina Montt de :Rojo. 
Juan Muñoz Urrutia. 
María Mutizázal Sotomayor. 
Marco Montalva Ariztía (rechaza el 

proyecto) . 
Ernestina Martínez Falante. 
Sofía Montes Catalán. 
Manuel Morales Toro. 
María Luisa Mallet Ser..oret. 
Flora, Rebeca y María Rosario Martí-

nez Vera. 
Santos Mella Mendoza. 
Rosa Morales Muñoz. 
César Morelli Costa. 
Margarita Muga viuda de Zúñiga. 
Marta y Adela Mui'íoz Gaete. 
José lduñoz Labra. 
Rita y Carmela Mackenna Cerda. 
Florirlenia Mackon ;; iménez . 
.Tvan Domingo I'JTira,v:"ta Véliz. 
Viviano Ml'.ñoz Al'anda. 
María Rosa Yavarro Lisboa Vlnd¡:: ele 

Al'riag2. e hija . 
. Julía Nicolich viuda de Busqüets. 
Rosalba Necochea Falcón. 
Pedro Neira González. 
Aradín N arváez Galindo. 
César Navarrete Navarrete. 
Pedro N orambuena Vergara. 
Mercedes N ovo a Vogel. 
Ester Ortiz de Arnao. 
Benigna Oyarzún Varas. 
Manuela Teresa y María Olivos Prado. 
Marina Ojeda Arrau. 
Carlos Oportus Durán. 
Mario Ore11ana Mendízabal. 
Carlos Orozco Martínez. 
Laura Ortiz viuda de Santa Cruz.' 
Elena O'Ryan viuda de Blaitt. 
Benilde Osses Catalán viuda de Aburto. 
Manuel Ojeda Jiménez. 

Herminia Olavarría Cm'mona. 
David Ore llana Ferreira. 
Rosa Oróstica Gajardo. 
Liliana Páez viuda de Rojas. 
Manuel Pavez Barbosa. 
Ramón Pérez Valdovinos. 
Isolina Pinto Casanova. 
Gilberto Piña Jara. 
Rodolfo Plaza Montecinos. 
Rita Pohlete Llanos. 
Julio César Puente Rodríguez. 
José Pacheco Ruz. 
Malvina Pena viuda de Rerquíñigo. 
José Pérez Díaz. 
Luis Picarte Monsalve. 
Leontina Pinto Casanova. 
J osé Armando Parra Parra. 
Jorge Pérez Dublé. 
Rugo Pérez Muñoz. 
Carlos Picand Corvalán. 
Ema Poblete Penicé. 
Belarmino Quijada Ríos. 
Eurojdo Rojas Rojas. 
Nelson Mateo Rojas Rojas. 
C .. ¡,rmen Rojas Vergara. 
Gonzalo Rubio Chotean. 
Juaml. González yiuda de Peñafiél. 

Adela Ramírez Echegaray. 
.Jua>; .B.~lnlos Garrido. 
Héctor Rodríguez Rivera. 

- LudIa Ruz viuda de Spencer. 
ROSa Rivera Altarnirano. 
Santiago Rojas Salvo. 
Rugo Salas del Campo. 
Ramón Salgado Suárez. 
Samuel SánchezRivas. 
Daniel Schweitzer Spesky. 
Aureola Salaverry Cortínez. 
Ana Delia Salazar viuda d'e Muñoz Yá-

ñez. 
Carlos Santos Pizarro. 
Ramona Serrano viuda de Yáñez. 
Eulogio Subiabre Subiabre. 
Leopoldo Soto Bravo. 
Ramón Sánchez Pino. 
Aurora Sáez viuda de A&cencio. 
Mercedes Sáez Cornejo. 
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Cira Salas Olivares. 
Jorge Saldivia Vadillo. 
Ofelia Salinas viuda de Molina. 
Blanca Sánchez de Lira. 
María Serruys viuda de Espejo. 
Ema Susana del Carmen Silva. 
María Lucila del C. Silva Valenzuela. 
Delia Silva Riquelme viuda de Pozo. 
Hilda Soto Rivera. 
Laura Sotomayor Eguiguren. 
Raúl Sotomayor Moreno. 
Raúl Suci Mancilla. 
Graciela, Julio y Eduardo Taiba Tobar. 
Mercedes Tapia viuda de Jara. 
María Tapia viuda de Landgren e hija. 
Corina Tapia Urízar. 
Rosa A. Toro viuda de Ovalle. 
Julia Lidia Victoria Trabotich Catalán. 
Eduardo Torres Cortínez. 
Agustín Troncoso Troncoso. 
Blanca Turrieta Martínez y Zulema 

Vega Turrieta. 
Guil:er'11o Terra Valdés. 
Elcira Ulloa Galaz. 
Rosa U rra Canales. 
L\1is tI rzúa Bisquert. 
Luisa Rosa y Laura Urrutia Herrer¡¡. 
Luis l'rrutia Ibáñez. 
Herminia Valladares Pereira. 
Eduardo' Vivanco Goycoolea. 
Eleoc1oro Valdés Valenzuela. 
Rola,1do Valenzuela Mardones. 
José Manuel Veas Pizarro. 
Raquel Venegas Tordesilla viuda de 

Bardina. 
María Vial Ortúzar. 
Ema Videla de Castillo. 
Lupercio Véjar Gutiérrez. 
Francisco Javier Villarroel Marín. 
Mario Y ovane lVntrchant. 
Teresa Yáñez viuda de Jarpa y Alicia 

Jarpa Yáñez. 
Luis Zúñiga Liberona. 
Rosa Zapata Herrera. 
Carlos Alfonso Zúñiga Opazo y 
Carlos E. Zamora. 
-Quedaron en tabla. 

16.-Quince mociones con las cuales los 
señores Diputados que se indican inician 
los siguientes proyectos de ley: 

La señora Enríquez doña Inés que au
toriza a la Municipalidad de Lanco para 
contratar empréstitos. 

-Se mandó a la Comisión de Gobierno 
Interior y a la de JI acienda. 

El señor Morales don Carlos, que in
corpora al valor de todas las pensiones el 
anticipo del 1070 concedido a sus jubilados 
y montepiados por la Caja Bancaria de 
Pensiones. 

--Se mandó a la Comisión de Tmuajo !f 
Legislación Social. 

IGI señor Ordlana, qu.e transfiere al Ser
vicio Nacional de Salud el terreno que in
dica, ubicado en la ciudad de Lebu, con 
el objeto de construir el nuevo Hospitsl 
para esa ciudad. 

·-Se mandó a la Comisión de Asi~ten
cía Médico Social e Higiene. 

El señor Urrutia don Juan Luis, que 
concede pensión a doña Carolina Ester 
Edwards Orrego. 

El señor Cruz que aumenta la pensión 
de que disfruta doña Alba Rosa Toledo 
",inda de Rojas. 

1..,,08 serlOres Fuentes y Tamayo que 
oTorga pCIlsión a doña Hortensia Rennult 
8;cr:8verr:a viuda de Sepúlveda. 

El señor Sepúlveda Rondanelli que acla
ra la Ley NQ 12.659 que concedió deter
minados beneficios al señor Arturo Ske
wes Uren, y 

El señor Riquelme, que concede aumen
to de pensión a don' Gonzalo Ibieta Liza~ 
ma. 

El señor Correa Larraín, que autoriza 
a las Municipalidades del país para trans
ferir, a título gratuito, a la Corporación 
de la Vivienda, bienes raíces con el objeto 
de construir poblaciones. 

El señor Acevedo, que modifica la ley 
NQ 12.443, que autorizó a la Municipali
dad de Melipilla para contratar emprés
titos. 
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-Se mandaron a la Comisión de Go
bierrlo Interior. 

El señor Riquelme, que modifica la ley 
10209 que otorgó beneficios a don Carlos 
Alberto. Villagrán Cabrera. 

El señor Gaona, que aumenta la pen
sión a doña María C. Jamet viuda de 
Melfi. 

El mismo señor Diputado, que concede 
pensión a doña Batilde Delgado· viuda de 
González. 

El señor Riquelme, que concede pensión 
a don Luis Piña Ramírez. 

El mismo señor Diputado, que otorga 
igual beneficio a doña Yolanda Díaz. 

-Se mandaron a la Comisión Especial 
de Solicitudes Particulares. 

17.--Siete presentaciones. con las cua
les las personas que se indican, solicitan 
los siguientes beneficios: 

Doña María Ester Burgos viuda de Guz
mán, pensión. 

Don Egidio Verdugo León, aumento de 
pensión. 

Don José Alfonso Rojas Aranda, pen
sión. 

Don ,) osé del Carmen Baeza Reyes, au
mento de pensión. 

Don Juan Carrillo Muñoz, pensión. 
Don Pedro Riquelme Avello, diversos 

beneficios. 
Doña María Luisa Herazo Jara, recono

cimiento de servicios. 
-Se mandaron a la Comisión Especial 

de Solicitudes Particulares. 
18.-Dos comunicaciones. 
Con la primera, el Excelentísimo señor 

EmbajadCl" de la República de Venezuela 
en Chile, señor Vicealmirante don Wolf
gang Larrazábal, agradece las expresiones 
pronuncüidas en esta Corporación con mo
tivo del atentado de que fue víctima el Pre
sidente de Venezuela, señor Rómulo Be
tancourt. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
Con la segunda, la señora :Maria Corre:1 

solicita permiso constitucional para ausen
tarse del territorio nacional por un pla

~--<2.. superior a treinta días. 
. ~ 

----------

-Quedó en tabla. Posteriormente, fue 
acordado. 

19.-'-Una presentación del señor Hum
berto del Río Fernández, en la que solici
ta copia autorizada de la moción e infor
mes que dieron origen a la Ley N° 12.747, 
de fecha 29 de noviembre de 1957, que lo 
favoreció. 

-Quedó en tabla. 

{:ALIFICACION DE URGENCIA 

A iadicaC'ión del sefíor Juliet (Presiden
te) y por asentimiento unánime se acordó 
caliEcar de "snmi'" la urgencia hecha pre
sente por S. E. el Presidente de la Repú
blica al proyecto de ley que a',mc~ta las 
pensiones concedidas en virtud de la ley 
NI? 10.383 Y 10.662 por el Ser\' icio de Se
guro Social y la Caja de la Marina Mer
cante Nacional, respectivamente. 

PEItMISO CONSTITUCIONAL 

A indicación del señor J uliet (Presiden
te) y por asentimiento tácito se acordó ac·· 
ceder a lo solicitado por la señora María 
Correa para ausentarse del país por un 
plazo S11j)c 1°ior a 30 díaso 

COPIA AUTORIZADA 

E:l igLial rUl'lna, se acordó acceder a l.'¡ 
solicitud del scüor Humbel'tc del Río FelO- o 

nánclez el1 Ql'c1c:n ~! otorgarle copia autori
zad~.. c12 b nDción e informe que dieron 
orizen a lo ley N9 12:747, de 29 de noviem
bl<" de 1957. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL DOCTOR 

CORBALAN MELGAREJO 

En conformidad a un acuerdo de la Cor
poración usaron de la palabra para rendir 
un homenaje a la memoria del doctor Cor
balán Melgal;ejo, con motivo de cumplir
se el veinticinco aniversario de su falleci
miento los señores Pinto Díaz, Moreno, Do
noso y Orellana . 

.. ~". 
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A indicación del señor Orellana y por 
asentimiento unánime se acordó dirigir 
oficio al señor Ministro de -Salud Pública, 
en nombre de la Corporación, con el obje
to de que obtenga del Consejo del Servicio 
Nacional de Salud que se dé el nombre de 
"Doctor Ramón Corbalán Melgarejo" a al
g'ún establecimiento asistencial de impor
tancia de la capital. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL SEÑOR 

PEDRO PABLO RAMIREZ 

También, en conformidad a un acuerdo 
de la Corporación, correspondía rendir 
homenaj e a la memoria del ex Alcalde de 
Conchalí don Pedro Pablo Ramírez, re
cientemente fallecido. 

A indicación del señOr Galleguillos y por 
asentimiento unamme se acordó enviar 
una nota de pésame en nombre de la CO!'
poraeión. 

ACUERDO DE COMITES PARLAMENTARIOS 

A indicación del señor Juliet (Presiden
te) y por asentimiento unánime se 2pru
baron los siguientes acuerdos adoptados 
por los Comités Parlamentarios: 

1 Y.-Proponer a la Sala la siguiente Ta
bla de Despacho Inmediato para la sesión 
ordinaria de hoy: 

Proyecto que prorroga el plazo del de
creto COn fuerza de ley 209 de 1953, pam 
que el personal de la Dirección del Litoral 
pueda acogerse a la Caja de Previsi6n de 
la Defensa Nacional, y 

Proyecto que da el nombre de "N eandro 
Schillíng" al Liceo de San Fernando, omi
tiéndose en su despacho el trámite de Co
misión. 

2(,>.-Tratar en el primer lugar de la ta
bla del Orden del Día de la sesión ordina
ria de mañana miércoles 17 del presente 
el proyecto que establece un impuesto al 
vino en la cOilllfna Isla de Maipo, para 
obras de adelanto local; 

3Q.-Conceder todo el tiempo que se so
licite en la sesión ordinaria de mañana pa
ra rendir un homenaje a la memoria d,:l ex 
Diputado, don Rafael Urrejola, sin perjui
cio del tiempo destinado a Fácil Despa
cho, y 

4Q.-Conceder al comienzo de la Hora 
de Incidentes de la presente sesión, diez 
minutos al señor Diputado don 10rge La
vandero. 

TABLA DESPACHO INMEDIATO 

En prirúer término, se pasó' a consid¡ - I 

ral' el proyeeto de ley originado e11 una mo
ción del señor Urrutia Prieto; infOl'mado 
p01' la Comisión de Góbierno Interior que 

Proyecto que autoriza a 
dad de Pinto para donar 

la lVIunicipali- autoriza a la Municipalidad de Pinto para 
un terreno al ·'transf(~rir un terr'eno gratuitamente al 

Fisco; e 

Proyecto que autoriza la expropiaeión 
de un terreno denominado "Chacra Ani
ta"" ubicado en la comuna de Quinta N 01~
mal. 

Proyecto que desafecta de su calidad de 
bien fiscal, y destina al uso público, los 
terrenos denominados "Parque- Lo Fran
co", de la comuna de Quinta Normal; 

Proyecto que autoriza a la Municipali
dad de Peñaflor para transferir un tern~
no al Fisco; 

Proyecto que denomina "Alejandro b-1-
varez" a la calle "Don Carlos", de la co
muna de Las Condes; 

Fisco. 
Sin debate y por asentimiento unánime 

se dió por aprobado en general, y en par
ticular, reglamentariamente, por no ha
ber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trámi
te constitucional y en conformidad a los 
acuerdos adoptados a su respecto se mandLÍ 
comunicar al Senado redactado en 108 tél-
minos siguientes 

Proyecto de ley: 

"ArNcu,lo l(,>.-Autorízase a la Munici
palidad de Pinto, departamento de' Yun-
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gay, para transferir gratuitam,ente al Fis
co, un terreno de su propiedad, ubicado en 
la comuna de Pinto, calle Vicuña Macken
na sin., de una superficie de 1.000 metros 
cuadrados. 

Artículo 29.-La Dirección General de 
Carabineros destinará el predio a que se 
refiere el artículo anterior a la construc
ción de un Retén de Carabineros en la 
mencionada comuna. 

Artículo 39.-Si la Dirección General de 
Carabineros no construye el Retén en (31 

plazo de cinco años, el terreno yolyerá al 
dominio de la Mlmicipalida.d de Pinto". 

En segundo lugar, se pasó a trat.ar \: 1 
proyecto de ley Ol'iginado en una moción 
del señor Lorca, informach por la Com:·· 
sión de Gobierno Interior que declarr¡ Jc~ 

utilidad pública 3'~ autoriza la expl'opiación 
del predio denominado Chacra Anita a be
neficio de la }\1 uní cipédidr-.d de Quinta N 01'

mal. 
Sin debate y' puesto en votación se difl 

por aprobado por asentimiento tácito en 
general, y en particular, reglamentaria
mente, por no haber sido objeto de indica· 
ciones. 

Quedó, en "-consecuencia, terminada b 
discusión del proyecto de ley, en su primer 
trámite constitucional, y en conformidaíl 
a los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó a comunicar al Senado, en los tér
romos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 <?-Declárase de utilidad 
pública y autorízase a la Municipalidad de 
Quinta Normal para expropiar para des
tinarlo a campo deportivo, todo o parte d¿l 
predio denominado "Chacra Anita" ubi
cado en esa comuna de una superficie apro
ximada de 27 hectáreas y que tiene los si.
guientes deslindes: N arte, camino J...DYo
la; Sur, San Pablo y camino Lo Prado, 
Orie.nte, Piloto Juan Fernández y Ponien-

~ 
~. 

------------.. 
~~-----

te, Prolongación de la calle Júpiter de ca
mino Loyola por el norte hasta camino Lo 
Prado por el sur. 

Este predio se encuentra inscrito a fo
jas 2.123 bajo el N9 3.037 del Registro de 
Propiedad correspondiente al año 1957 del 
departamento de Santiago. 

ArtícuJo 29.-La expropiación se lleva
rá a efecto en conformidad a las reglas 
establecidas en el artículo 15 del Libro IV 
del Código de Procedimiento Civil". 

En tercer lugar, se pasó a tratar el pro
yecto de ley originado en una moción del 
geñor Larca, informado por la Comisión 
ele Gobierno Interior que (~eSaH~ct::t d2 su 
calidad de bien fiscal y destina 2.1 "SCI pú
blico los teuencs denominados "Parque 
Lo Fnmco", do la COill'J.na de Qu;nta Nor
mal. 

Sin debate y puesto en \·otaci6n se dio 
PO]' aprobado en general por asentimiento 
unánime y en particular, reglamenta rÍa
m.ente por no haber sido objeto de indica-
ClOnes. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto de ley, en su primer 
trámite constitucional y en conformida'd 
a los acuerdos adoptados a su respecto, 
se mandó comunicar al Senado, redactado 
en los términos siguientes; 

Proyecto de ley: .. 

"ArtÍC1do único.-Desafécta8e de su ca
lidad de bien fiscal y destínase al uso pú
blico la extensión de terrenos de una cabi
da de 32.477 metros cuadrados, ubicado3 
en la comuna de Quinta Normal, del d-epar
tamento y provincia de Santiago, inscri
tos en mayor cabida a nombre del Fisco a 
fojas 3269, N9 5456, del Registro de Pro
piedad de Santiago, confeccionado por el 
Departamento de Mensura del Ministerio 
de Tierras y Colonización y cuyos deslin
des son: Norte, terrenos transferidos po!" 
Decreto N9 1293, de 18 de agosto de 1951)" . , 
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del Ministerio de Tierras y Colonización él 

la Fundación de Viviendas de Emergen
cia; Este, terrenos transferidos por el mis
mo Decreto mencionado a la Fundación de 
Viviendas de Emergencia y calle Aviado}' 
Bleriot; Sur, calle Carrascal, predio del 
Centro de la Madre y el Niño del Servicio 
de Seguro Social y propiedad del Arzobis
pado de Santiago; y Oeste, calle Embaja
dor GÓmez. 

Esta desafectación no comprende un.i 
propiedad de una cabida de 163 metros 
cuadrados, existente en el predio individua
lizado en el inciso anterior y que se hd 
transferido por Decreto N9 1293, de 18 de 
agosto de 1955, del Ministerio de Tierras 
y Colonización a la Fundación de Vivien

-das de Emergencia. 
Los terrenos señakdos en el inciso pri

mero de esta ley, denominados "P3.l'CIUe Lo 
Franco", deberán destinal'se exclusi'i¡t
mente por la IvItmicippJicbcl de QllinJ,.a 
N ormal a la conservación ce úreas ·ve~··-

des" . 

En cuarto lugar, se entró a considerar 
el proyecto de ley, originado en una mo
ción del señor Valdés Riesco, que a utori
za a la Municipalidad de Peñaflor para 
transferir un terreno gratuitamente al 
Fisco. 

Sin debate y por asentimiento unánime 
se aprobó en general y, en particular, re
glamentariamente, por no haber sido ob
jeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia; terminada la 
discusión del proyecto en su primer trámi
te constitucional, y en conformidad a los 
acuerdos adoptados a su respecto, se man
dó comunicar al Senado, redactado en IDS 
términos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Autorízase a la Munici
palidad de PeñafIor para transferir gra
tuitamente al Fisco el terreno de su pro-

piedad ubicado en la comuna y que le fue 
donado por don Carlos Taulis, por escritu
ra pública 9 de agosto de 1909, otorgada 
ante el Notario de Santiago don Luis Cou
siño Talavera, para que se construyera en 
él un Cuartel de Policía. El terreno obje
to de la presente cesión a título gratuito 
tiene los siguientes deslindes: Norte, en 35 
meb'9s con calle Ramón Castillo; Sur, en 
35 metros con el local de la Escuela N9 2/1 
de Peñaflor; Este, en 15 metros con Ave
nida Presidente Wilson; y Oeste, en 15 me-' 
tros con calle Bernardo O'Higgins. 

Artículo 29.~EI terreno individualiza
do en el artículo anterior objeto de la prc
sente cesión deberá ser destinado por (J 
Ministerio de Educae.i.ón PúbLica a la an~
pliación y terminación del local de la Es
cuela NO 2¿1 de la comuna de Peñaflor. 

Si en el plazo máximo de cinco años, a 
contar de la \igcncia de la pl'esente ley no 
SG iniciare la construcción, el te;Teno vol
verá al dominio de la Municipalidad de Pe
fí;:lflor de pleno derecho". 

En sexto lugar, se pasó a tratar el pro
yecto de ley, originado en una moción del 
señor Rivera, informado por la Comisión 
de Trabajo y Legislación Socia: que pro
rroga por 30 días el plazo establecido en 
el Decreto con Fuerza de Ley NI? 209, de 
4 de agosto de 1953, para que el personal 
de la Dirección del Litoral pueda acoger
se al régimen de previsión de la Defensa 
Nacional. 

Sin debate y por asentimiento unánime 
se aprobó en general y en particular, re
glamentariamente, por no haber sido ob
jeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su pl'imer trá
mite constitucional, y en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado, redactado en 
los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Prorrógase por un 
plazo de treinta días lo dispuesto en el ar-

• 
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tículo 11 transitorio del Deueto con Fuer
za ele Ley N9 209, d~ 21 de julio de 1958, 
a contar de la publicación en el "Diario 
Oficial". 

Finalmente, se pasó a considerar el pro
yecto de ley, originado en una moción del 
señor Isla, eximido del trámite de Comi
sión, que denomina "N eandro Schi1ling" al 
Liceo de Hombres de San Fernando. 

Sin debate y por asentimiento tácito se 
aprobó en general el proyecto y en parti
cular, reglamentariamente, por no haber 
sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y en conformidD.d a los 
acuerdos adoptados a su respecto, se man
dó comunicar al Senado, redactRdo en los 
términos siguientes 

Proyecto de ley: 

'(A rt'lt7l: (o úr¿ i,co.- --1)en~)1l.1íTlaS2 ; '~~~ r::an·~ 

dro Schminr:" ::\1 Liceo de H01O.01'8S dE' S~;¡l 
Fernnndo" . 

F.<\CIL DESP.\CHO 

En primer lugar de F{tcJ Despacho e/' 
pasó a considel'ar el proyecto de ley T8m:
tido por el Honorable Senado, informado 
por la Comisión de Agricultura y Coloni
zación que concede título de dominio a los 
ocupantes de diversos terrenos ubicados en 
el lugar denominado "P'ucará" de la comu
na de Villarrica. 

Puesto en discusión usaron de la pala
bra los señores Momberg y Moreno. 

Cerrado el debate y puesto en votacióu 
se dio por aprobado en general, y regla
mentariamente, en particular, por no ha
ber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, err consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N a
cional, y en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto, que se pusieron 

en conocimiento del Senado, quedó redac
tado en los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Autorízase al Presidente 
de la República para no aplicar el artícu
lo 32 del Decreto con Fuerza de Ley N? 
206, de 1960, respecto de los terrenos sill 
utilización por el cambio de trazado del . 
camino de Villarrica a Calafquén, ubicados 
en él lugar denominado "Pucará", de la co
muna y departamento de Villarrica, pro
vincia de Cautín, de una extensión de 
3.810 metros cuadrados aproximadamente, 
con los siguientes deslindes: Norte, con 
propiedades de Edelmira Valen zuela y 
otros; Sur, con camino público actual; Es~ 
te, con camino público actual y terrenos 
de Le SLlcesión de Alberto Rosas Quinchu
:)'a 111: e , y Oeste con terrenos de propiedad 
ele Domingo del Valle y terrenos ele Cle
mente Félix Rend. 

tl¡·!ic¡.:lo 2\l.-Dcsaféctase del uso públi
co los t0lTenOS individualizados en el ar
llc1!h anterior. El Presidente de la Repú
LEc) insc;'ib.i:cá esos terrenos a nombre del 
:Fi.s:;:) en el Conservaclol' de Bienes Raíces 
'In2 cOlTcsponda. 

A¡ i'eL'lo 39.--Adorízase al Presidente 
de la República para otorgar gratuitamen
te título definitivo de dominio a las per
sonas que ocupen los terrenos menciona
dos en el artículo 19 desde a lo menos Ul1 

año antes de la publicación de la presente 
ley. 

Los bCl1cficiarios no podrán enajemu' 
los terrenos que se les concedan, sino des
pués de cinco años, contados desde la fecha 
de la inscripción del título, pero esta pro
hibición no afectará los gravámenes que 
se constituyan en favor deJ Banco del Es
tado q de otras instituciones creadas por 
ley y en las cuales el Estado tenga aport,., 
de capital o l·epl'esentación". 

A continuación, correspondía, ocuparse 
del proyecto de ley, originado en una mo-



SE,srON 50¡¡t, EN MARTES 6 DE SEPTIEMBRE DE 19160 4161 
c========================================================================== 
clOn de los señores Romaní y Rivera, que 
autoriza a la Municipalidad de Algarrobo 
{lara contratar un empréstito. 

La Comisión de Hacienda formuló indi
cación para intercalar en el artículo 2Q en 
la letra c) después de las palabras inicia
les "para compra", la expresión de "c18 
una ambulancia". 

Sin debate y puesto en votación se dio 
por aprobado en general. 

La Mesa declaró reglamentariamente 
aprobados por no haber sido objeto de in
dicaciones todos los artículos del proyecto, 
con excepción del 2Q• 

Puesto en votación el artículo 2Q con
juntamente con la indicación delaComisión 
de Haci€nda, se dio por aprobado ¡xJX' 

asentimiento tácito. 
Quedó, en consecuencia, terminada la 

discusión del proyecto y en conformid:1.d 11 

los acuerdos adoptados a S;l rcsp'::c'.;o, 9~ 

mandó comunicar al Senadé" reC::H .. bcio en 
los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artíc7' lo 1 Q.-Autorizase a la Jllwlici
paliclad de Algarrobo para contratar uno o 
varios empréstitos qCle produzcan har-;.a hl 
cantidad de cuarenta y cinco mil escudoiO 
(E9 45.000) con Un interés no superior al 
12 % anual y una amortización que extin
ga la deuda en el plazo máximo de cincD 

años. 
Para la contratación de estos emprésti

tos no regirán las disposiciones restricti
vas de las leyes orgánicas y reglamentos 
de las instituciones bancarias u otros or
ganismos de créditos que las otorguen. 

Artículo 29.-EI producto del o los em
préstitos se invertirá en la ejecución d'2 
las siguientes obras o en los demás efectoq 
que se señalan: 

a) En la terminación del edi
ficio Municipal de Alga-
rrobo '" '" ... ... . .. EQ 10.000 

b) En expropiaciones para dar 
cumplimiento al Plano Re-

guIador del Balneario de 
Algarrobo ... ... '" ... 

c) Para compra de una ¿mbu
lancia o camión para el ser
vicio de aseo de la comuna 
de Algarrobo . .. ... .. .. 

d) Para aporte a la Dirección 
de Pavimentación Urbana, 
para el mejoramiento de las 
calles de la comuna y cons
trucción y reconstrucción de 
puentes ........ . 

15.000 

5.000 

15.000 

La Municipalidad, en seslOnextraordi
naría, especialmente citada al efecto y con 
el voto conforme de los dos tercios de los 
regidores en ej crc~cio, podrá inve¡:tir los 
f()n(~()s sobrantes de un rubro en otro de 
los s(:ñalados, aumentar la partida que 
consulta para un rubro, si resultare insu
ficiente para su tütal ejecución, con fon
dos de otros rubros o alterar el orden de 
prelación en la ejecución de las obras o 
pagos consultados. 

Artículo 39-Establécese, con el objeto 
de servir el o los empréstitos autorizados 
por la presente ley, un impuesto adicio
nal sobre el avalúo de los bienes raíces de 
la comuna de Algarrobo de un cuatro por 
mil anual en los urbanos y de un uno por 
mil anual en los rurales, el que regirá 
desde el semestre siguiente a la vigencia 
de la presente ley, hasta el pago de dichos 
empréstitos. 

Artículo 4Q.-En caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo 39 fueren 
Íl1suficientcs o no se obtuvieren en la opor
tunidad debida para la atención del sel'
vicio del o los empréstitos, la Municipali
dad de Algarrobo complétará la suma ne
cesaria con cualquiera clase de fondos de 
SUs rentas ordinarias. 

ATtículo 59.-El rendimiento del im
puesto a que se refiere el artículo 39 se 
invertirá en el servicio del o los emprés
titos autorizados, pero la Municipalidad 
de Algarrobo podrá girar con cargo a ese 
rendimiento para su inversión directa en 
las obras y pagos a que se refiere el artícu-
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lo 29 en el caso de no contratarse los prés
tamos. Podrá, asimismo, destinar a dicha'> 
cbraso pagos el excedente que pudiera 
producirse entre esos recursos y el servicio 
de la deuda en el caso de que ésta se con
tratare por un monto inferior al autori
zado. 

Artículo 6Q-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordin,¡
rias lo hará la Caja de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te
sorería Comunal de Algarrobo, por inter
medio de la Tesorería General de la Re
pública, pondrá oportunamente a disposi
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos, aún sin necesi
dad de decreto del Alcalde, en el caso de 
que aquel no haya sido dictado en la opor
tunidad debida. 

La Caja Autónoma de Amortizaciófl 
atenderá el pwgo de ~tos servicios de 
acuerdo con las normas establecidas por 
ella para el pago de la deuda interna. 

Artículo 7Q.-La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la 
partida de ingresos ordinarios, los recur
sos que destina esta ley al servicio del em
préstito; en la partida de egresos ordina
rios; la cantidad a que ascienda dicho ser
vicio, por intereses y amortizaciones orcli
narias; en la partida ele ingresos eXb'é1Ol'
elinarios, los recursos que produzca la con
tratación del empréstito, y, finalmente, en 
la partida de egresos extraordinarios, el 
plan de inversiones de las obras autoriza
das. 

Artículo 89.-La Municipalidad deberii 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o perió
dico de la localidad o de la cabecera del 
Departamento, un estado del servicio del 
préstamo y de las inversiones hechas de 
acuerdo con el plan contemplado en el ar
tículo 29". 

. A continuación, se entró a considerar el 
proyecto de ley, originado en un Mensa-

je, informado por las Comisiones de De
fensa Nacional y de Hacienda, que conce~ 
de un abono de tiempo a los capitanes de 
transportes, tenientes 1 Qs. de Mar, Tenien
tes 198. Auxiliares y grados equivalentes 
de las Fuerzas Armadas, con el objeto de 
percibir mayor sueldo. 

Puesto en discusión usó de la palabra 
el señor Oyarzún (Diputado Informante 
de la Comisión de Defensa Nacional), el 
señor Barra (Diputado Informante de la 
Comisión de Hacienda) y los señores 
Puentes y Zamorano. 

La Comisión de Hacienda formuló in
dicación para reemplazar en el artículo ] Q 

la expresión "tendrán derecho a abonar
se" por "se les abonará", iniciando el arto 
con la preposición "A". 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general se aprobó por asentimiento uná
nime. 

Reglamentariamente se encontraba apro
bado el artículo 2Q, 

Puesto en votación el artículo 19, con
juntamente con la indicación de la Comi
sión de Ihciencla, se api'ohó por asenti
miento tácito. 

Quedó, en consecuencia, tel'minada la -
discusión del proyecto en su primer tI ámi-
te constitucional, y en corfirmidad a los 
acuerdos adoptados a su respecto, ¡;,e mm~
dó comunicar al Senado, redactado en los 
términos siguientes: 

Proyecto de ley 

"Artículo 1Q,-A los Capitanes de Trans
porte, Tenientes 1 Qs. de Mar, Tenientes 
1 Qs, Auxiliares y grados equivalentes de 
las Fuerzas de la Defensa Nacional, en re
tiro, se les abonará para los efectos de ma
yor sueldo, el tiempo hasta cmitro años que 
sirvieron en el grado anterior. Este abo
no será independiente del establecido en 
el artículo 5Q de la ley NQ 11.824, de 5 de 
abril de 1955. 

Artículo 2Q.-EI mayor gasto que repre
sente esta ley se financiará con el Item 

;;# 
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Pensiones del Ministerio 3e Defensa Na
donal". 

En seguida, correspondía ocuparse cid 
proyecto de ley, originado en una moció71 

del señor Cruz, informado por la Comi
sión de Trabajo y Legislación Social qll<o 
modifica el Código del Trabajo en lo re·· 
lativo a la designación del delegado en ca
so de declaración de huelga por parte de 
un sindicato si la junta Permanente de 
Conciliación y Arbitraje no lo hiciere. 

Puesto en discusión usaron de la pala
bra los señores Fuentealba y Cademárto
ri. 

Por haber llegado la hora de término (Júl 
Fácil Desl?acho, quedó pendiente el de
bate. 

ORDE~ DEL D!.!\ 

!-~n pri;:1er lug:a1.'* del Orden del Día eo
lTé'sly;n~l:;t c:onsidel"ll' la observación for

mulada por el Pi'esic1cnte de la República, 
::ll proyecte> ele ley que exime del pago de 
patente ':1 los negocios que funcionan en 
vegas? mercados municipales. 

La ooservación en referencia consiste en 
suprimir en el artículo único, la frase fi
nal "a partir del 6 de abril de 1959". 

Puesta en discusión usaron de la pala
bra los sefiores Puentes, Reyes Moya, Mo
rales Abarzúa y Schaulsohn. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
se desechó la observación por 34 votos con
tra 23. 

Puesta en votación la insistencia, se 
H;cordó no insistir por 25 votos contra 35. 

Quedó, en consecuencia, terminada ia 
discusión de la observación en esta rama 
del Congreso N acional, comunicándos~ 

los acuerdos respectivos nI Hcnorable Se
nado. 

En segul1el<,) lugar, correspondía consi
derar b observación formulada pore1 Pre
sictentc de la República al proyecto de ley 
que autoriza conceder préstamos especia
les a les damnificados por los sismos del 
21 de mayo de 1960 y sus consecuencias. 

Las observaciones en referencia eran 
las siguientes: 

Artículo 19 

1) Sustituir la palabra "deberán" por 
"podrán" . 

Il) Eliminar la frase "de uno hasta tres 
meses de remuneración imponible, más las 
asignaciones familiares respectivas','. 

III) Agregar el siguiente artículo nue
vo: 

Articulo 9.-Los préstamos a que se re
fiere el artículo 19 de la presente ley, só
lo podrán concederse hasta el 30 de junio 
ele 1961". 

Puesto en discusión UE'.'1l'on de la pala
bra los sefiores Puentes, Barra, Oyarce, 
JV[orel1n, y en sucesivas i.nterrupciones con
cedidas por éste, los señores Lavandero; 
Allende y el señor Gomien (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social). 

Cerrado el debate y puesta en votación 
l,t observación que consiste substituir en 
el artículo 1 Q la palabra "deberán" por 
"podrán" se aprobó por 28 votos contra 
2l. 

Puesta en votación la que consistía en 
suprimir una frase en el mismo artículo 
19, por dos veces sucesivas, se rechazó por 
28 votos contra 26. 

Puesta en votación la insistencia, se 
acordó no insistir por 29 votos contra l'¡. 

Puesta en votación la que consistía en 
consultar un artículo nuevo, se aprobó por 
24 votos contra 20. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión de las observaciones en esta ra
ma del Congreso Nacional, comunicándo
se al Honorable Senado los acuerdos adop
tados a su respecto. 
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CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

La Mesa dio cuenta de los sIguientes 
cambios en el personal de las Comisiones 
que se indican: 

Vías y Obras Públicas 

Renunció el señor González M::.ertens y 
se designó a su reemplazD al señor Ta
mayo. 

Hacienda 

Renunció el señor Larca y se designó en 
su reemplazo al señor Gumucio. 

Agricultura y Colonización 

Renunció el señor Salazar y se design() 
en su reemplazo al señor Allende. 

Especial Investigadora de IANSA 

Renunció el señor Benítez y se designó 
en su reemplazo al señor Hillmanll. 

En conformidad a un acuerdo de la Cor
poración, usó de la palabra el señor La
vandero para refeí'irse a un oficio que hr,
bía enviado el señor Carlos Briones Olivos, 
en su calidad de Fiscal de la Superinten
dencia de Seguridad, relacionado con las 
observaciones formuladas por Su Señoría 
en sesiones anteriores. 

Expresó el señor Diputado que estimaba 
que los términos del referido oficio eran 
injuriosos y constitutivos del delib (k 
desacato. 

Solicitó se transcribieran sus observ,~
ciones anteriores y las formuladas en esta 
sesión, sobre esta materia al señor Presl
dente de la Excma. Corte Suprema con ,1 
objeto de que disponga que el Fiscal de 1<: 
1. Corte de Apelaciones de Santiago dedm·
ca las sanciones legales correspondientes 

por el delito de desacato sancionado en la 
ley de Seguridad Interior del Estado y que 
se recabe la designación de un Ministro 
de Corte para que instruya el referido 
proceso. Solicitó se acompañarán, tam
bién, algunos antecedentes que puso a dis
posición de la Mesa. 

I:\TCIDENTES 

El prImer turno correspondía al Comí-o 
té Radical. 

Usó de la palabra el señor Brücher, 
quien concedió una interrupción al señor 
Palma Vicuña. 

Con la venia del Comité el señor Palma 
Vicuña se refirió a la labor desarrollada 
por diversos profesionales con motivo de 
la catástrofe que afectó a la zona sur del 
país con motiyo de los últimos sismos, y en 
12special, a los que colaboraron en la ope
ración de desagüe del Lago Riñihue. 

A continuación, el señor Erücher se re
firió [, diversas necesidades de la localidad 
de Tocopilla y a las conclusiones alcanza
,las en el comicio celebrado en esa ciudad 
el elfa 12 de agosto con el auspicio de la 
Municipalidad, el Centro del Progreso, La 
Confederación de las Asociaciones Mine
ras y la Cámara de Comercio. 

Destacó Su Señoría que en ese comicio 
se había debatido el problema de la desocu
pación que se avecina con motivo de la 
terminación de las obras del puerto me
canizado para el embarque de salitre e hi
zo preselíte la necesidad de proceder a ini
ciar diversas obras públicas para absor
ber la cesantía. 

Solicitó se transcribieran sus obserV'll
ciones, en su nombre, al Presidente de la 
República y al Ministro del Interior ron el 
objeto de que considere la conveniencia de 
acoger las peticiones formuladas por el Co
micio de Tocopilla que se han hecho llegar 
a las autoridades. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
l\1uñoz Horz para referirse a diversos pro-
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blemas que afectan a la estación ferrovia
ria de Llay-Llay. 

En primer término, destacó que la esb
ción referida que tiene un intenso tránsi
to de pasajeros ya que es el centro obliga
do para la combinación con la República 
Argentina, carece de un servicio de "toi
lette" . 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre,' a lo que adhirió el señor Zamorano, 
al seí'ior Ministro de Economía para que 1'1 
Dirección de la Empresa de los FF. del 
Estado consulte los fondos necesarios pa
ra dota}~ de servicios de toilette al recint\l 
de la estación ferroviaria de Llay-Llay. 

En seguida, hizo presente que en el cru
ce de las calles Bernardo O'Higgins y Vi
cuña :l'l1ackenna de la mencionada estaóón 
se producen frecuentes accidentes, y cons
tituyen un serio peligro para la seguridad 
de los peatones, debido a que el servicio dt; 

guardavías sólo se mantiene por la Em·· 
presa hé'lsta las 20 horas. Destacó la con
venic1:lcia de instalar un semáforo en el 
referido cruce. 

Solicitó Se dirigiera oficio, en su TI.0'"I11-

bre, a lo q~Je adhirió el señor Zamorano, ai 
señor Ministro de Economía para qne b 
Empresa de los FF. del Estado, instale 
un semáforo en ese cruce. 

El turno siguiente correspondía 8.1 Co
mité Liberal. 

Con su venia usó de la palabra el señOl' 
Reyes Moya para rendir homenaje a jg 

República del Ecuador con motivo del 151 
aniversario de la Independencia de esa Re
pública hermana. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

La Mesa dio cuenta de los siguientes 
cambios en el personal de. Comisiones: 

Gobierno Interior 

Renunció el señor Jensen y se designó en 
su reemplazo al señor Parada. 

Hacienda 

Renunción el señor Von Muhlenbrock y 
se designó en reemplazo al señor Foneea. 

Agricultura y Colonización 

Renunció el señor Sharpe y se designó en 
reemplazo al señor Sandoval. 

AN.uNCIO DE FACIL DESPACHO 

., 

La Mesa anunció la siguiente Tabla 
de Asuntos de Fácil Despacho para las Sl~
siones próximas: 

Moción que autoriza al Presidente de la 
República para transferir gratuitamente 
un inmueble de propiedad fiscal, ubicado 
en Angol, a la Empresa Eléctrica de la 
Frontera S. A.; 

Moción que otorga el derecho al cónyu
ge viviente e hijos de un imponente de la 
Caja de Previsión de los Empleados Par
ticulares, fa1l0cidos con anterioridad a la 
vigencia de la ley N9 10.475, a continual" 
la operación hipotecaria destinada a ad
quirir una casa-habitación; 

}'d()ción que autoriza a la Municipalidad 
(b La Florida para comprar un inmueble 
sin sujeción a las limitaciones contempla
das en el artículo 79 de la ley N9 4147, ca
yo texto definitivo fue fijado por el ar
tículo B9 de la ley N9 8283; 

Proyecto del Senado que modifica el ar
tículo 222 del Código Sanitario; 

Mensaje que destina recursos para que 
el Obisnado de Iquique construya tres pa
rroquias en la ciudad de Arica; 

Moción que modifica el Código del Tra
bajo en lo relativo a la designación del de
legado en caso de declaración de huelga 
por parte de un sindicato, si la Junta Per
manente de Conciliación y Arbitraje no lo 
hiciere, y 

Proyecto del Senado que otorga el be
neficio de jubilación por invalidez profe
sional, en la Caja de Empleados Partic1J
Jares, a los pilotos civiles de aviación. 
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Proyectos de acuerdo 

Se encontraba pendiente un proyecto de 
acuerdo del señor Valdes Larraín, (Co
mité Conservador) que había sido decla
rado sin discusión por ser obvio y senci· 
llo, que autoriza la construcción de un local 
para el Liceo de Hombres de San Ber
nardo. 

Puesto en v:;otación por tres veces su
cesivas se procedió a llamar a los señores 
Diputados, por dos minutos. 

Transcurrido el tiempo reglamentario y 
puesto en votación nominativa no hubo 
quórum. 

Se encontraban presente en la Sala los 
siguientes señores Diputados: 

Carmona, Larca, Fuentealba, Gallegui
llos, Muñoz Horz, Urrutia De la Sotta, 
Allende, Romaní, Valdés Larraín) Corre 1. 

Larraín, Errázuriz Eyzag'ürre, Y l'arriL 
zaval Lecaros, lVlercado, Orellana, Flores, 
Suárez, Martínez Camps, Reyes Moya, 1.:3.
vandero, Sívori, Huerta, Gumucio, Zamo· 
rano, Pantoja y Sepúlveda Garcés. 

PETICIONES DE OFICIOS 

Los señores Diputados que se indican, 8Il 

·conformidad al artículo 73 del Reglamel'
to Interior, solicitaron se despacharan en 
su nombre, los siguientes oficios: 

Del señor Suárez: 

Al señor Ministro de Economía, con el 
objeto de que se sirva disponer que el Di
rector General Ele los Ferrocarriles del Es
tado estudie y resuelva la posibilidad dt~ 
restablecer el poder comprador de dlF
mientes en la zona de Coñaripe, como úni
ca forma de defender los intereses de los 
habitantes de la región que viven exclusi
vamente de la venta de la madera. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el fin de que imparta las órdenes e ins
trucciones necesarias para acelerar los 
trabajos de la instalación de la red de agua 

potable en la localidad de Freire, de la 
provincia de Cautín. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que se sirva disponer los fondos 
necesarios para la construcción del cami
no de Villarrica a la zona de Coñaripe, en 
la provincia de Valdivia. 

Al señor Ministro de, Obras Públicas, 
a fin de que se sirva dar las instrucciones 
necesarias para que se inicien los estudios 
de construcción del camino de Gorbea ¡l 

Botacura, en la provincia de Cautín. 
Al señor Ministro de Obras Públicas, 

a fin de que imparta las instrucciones ne
cesarias a la Dirección de Obras Sanita
rias y Agua Potable para la construcción 
de una casa lwefabricada para el guarda
estanque de la ciudad de Gorbea, en h. 
provincia de Cautín. 

De la señora Enríquez, doña Inés: 

Al señor Ministro de Salud Pública. con 
el objeto de que se estudie la posibilidad 
de construir una casa de socorros con una 
dotación de 20 camas en la comuna de Fu
b'ono, provincia de Valdivia, para atender 
a los habitantes de esta comuna de la lo
calidad de Llifén. 

Al señor Ministro del Interior, para que 
disponga la pronta creación de la Tenen
cia de Carabineros de Futronc, comuna 
del mismo nombre, provincia de Valdivia. 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca, con el objeto de

f 
que se sirva tomar, a 

la brevedad posible, las medidas necesarias 
para la aprobación del presupuesto de 
gastos del internado del Grupo Escolar de 
la localidad de Futrono. 

Al señor Ministro del Trabajo y Previ.
sión Social, con el objeto de que se sirvll 
disponer la creación de una Oficina. del 
Servicio de Seguro Social en la comuna de 
Futrono, que preste adecuada atención a 
Jos asegurados de tan vasta zona. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que se sirva ordenar que se 
efectúen los estudios técnicos necesarios 
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para la pronta instalación de una red de 
agua potable en Futrono. 

Del señor Ahumada, don Hermes: 

Al señor Ministro del Interior, a fin de 
que se sirva recabar de la Dirección Gene
ral de Correos y Telégrafos el término de 
la instalación de las casillas en el Correo 
de Placilla, de San Fernando, 

Al señoi' Ministro de Educación Públi
ca, a fin de que se preocupe de la cons
trucción de un grupo escolar en Placilla, 
en un terreno entregado a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa
cionales. 

Al seí'íor Ministro de Obras Públicas, él 

fin de que solicite a la Dirección General 
de Pavimentación el abovedamiento del 
canal que pasa por la. calle principal del 
pueblo de Placilla. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, a 
fin de que ordene a la Dirección General 
de Pavimentación Urbana que proceda a 
arreglar las calles y calzadas de las pobla
dones Centenario y Cuadra, de Rancagu;J" 
dañadas por los trabajos de alcantarilla
do. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, a 
fin de que solicite a la Dirección de Via
lidad el arreglo del camino de Pueblos Na
turales (Villa Triana), de Rancagua. Es
te camino da vida a una población de al
rededor de mil personas, entre Villa Tria
na y la Población Granja-El Estadio. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, a 
fin de que se sirva disponer la continu.l
eión y término de los trabajos de agua po
table en la localidad de Pelequén, que se 
encuentran actualmente suspendidos. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que disponga que la Dirección de 
Obras Sanitarias haga un drenaje con ('1 
fin de mejorar la red de alcantarillado de 
ta ciudad de Rengo. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de solic!tarle que disponga la 
instalación de agua potable en la locali
dad de Quinta de Tilcoco, cuyos estudios 

están hechos en la Dirección de Obras Sa
nitarias. 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca, a fin de que se sirva disponer que se 
apresure la extensión de la red de agua 
potable para la Población Ureta de Rosa
rio Sur, cuyo Presupuesto está en la Di
rección de Obras Sanitarias de Santiago. 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca, a fin de que se sirva disponer la pronta 
habilitación de los servicios higiénicos 
y el mobiliario completo, indispensable pa
ra el pabellón nuevo de la Escuela NQ 3, 
de Rengo. 

Al señor Ministro de Hacienda, para qUB 
se sirva consultar una subvención de qui
nientos escudos, en el Presupuesto de 196], 
para la Sociedad Mutualista Unión Cau
policán de Rengo. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, a 
fin de solicitarle el arreglo del camino de 
La Palma a El Membrillar, de la comuna 
de Lolol. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, a 
fin de solicitarle el arreglo del camino de 
La Palma a El Membrillar, de la comuna 
Lolol. 

Del seÍior Foncea: 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca, con el objeto de que se incluya a la Es
cuela N9 5, de Lontué en el plan de am
pliaciones escol¡:¡res, ya que este estableci
miento requiere con urgencia siete salas 
de clases mwvas para cumplir normalmen
te con SGS labores docentes. 

Al señor Ministro de Salud Pública, con 
el objeto de que se sirva disponer se resti
tuya a la localidad de Villa Prat, la ambu
lancia que fue adquirida con aporte de los 
trabaJadores y que el Servicio Nacional de 
Salud destinó a otros fines. 

Al señor. Ministro de Salud Pública, pa
ra que el Servicio Nacional de Salud pr<)
ceda a designar una matrona que atienda 
a la población de Lontué, en la provincia 
de Talca, ya que la titular de ese cargo 
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se encuentra con licencia desde hace un Al señor Ministro ele Educación Públi-
año. ca, ce;: el objeto de qne disponga la ur

gent8 const:cucción del grupo escolar pa-
Del seüor Morales Adriasola: l'él ¡ :haitén y la reconstrucción de la Es

Al señor lVIinistro de Educación Públi
ca, con el objeto de que ordene las medidas 
necesarias para la urgente reconstrucdón 
y reparación de las siguientes escuelas: 
N9 63, de Ancud, ubicada en Morro Lobo; 
N9 5, de Ancud, ubicada en Chaurahué; 
N9 49, de Ancud, ubicada en Aucho ; N9 18, 
de Quemchi; N9 42, ubicada en Huit,); 
N9 26, ubicada en Quelen; y N9 SO, ubi
cada en Aucar. 

A los señores Ministros del Interior y de 
Educación Pública, con el objeto de qUI3 
ordene las medidas necesarias para la re
construcción y reparaciones de las escue
las que se señalan en lista que se acom
paña, de la comuna de Chonchi, Chiloé. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, a 
fin de que se sirva adoptar las medidas 
necesarias para la construcción de caminos 
en los sectores costaneros de Huicha, Pu
catué y Teupa, de la comuna de Chonchi, 
Chiloé. 

Al señor Ministro ele Hacienda, con el 
objeto ele que se sirva considerar un an
mento de un 40 ji de la asignación zona.] 
para los empleados públicos de la locali
dad de Melinka, con lo que se evitará la 
evacuación de la isla por parte de los fun
cionarios del Estado. 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca, con el objeto ele que ordene la amplia
ción de la Escuela N9 52, del departamen
to de Castro, Chiloé. Además, solícita la 
creación de una plaza ele profesor y otra de 
portería. 

Al señor Ministro de Economía, a fin de 
que ordene las medidas necesarias para que 
el vapor "Villarrica" de la Empresa MarÍ
tima del Estado, recale una vez al mes en 
Ancud. 

A los señores Mini8tros del Interior y 
de Educación públif.a, con el objeto de que 
ordenen la urgente reconstrucción de la 
Escuela ubicada en Chullec, N9 9 del de-

'''~partamento de Quinchao .. 

cuela ele Ayacara, en el depal'iamellto de 
Palena. 

A los señores lVrinistros del Interior 
.'" ¡le Educación Pública, a objeto de que 
Oni2Ylen la reconstrucción j reparación 
de ias siguientes escneIas, ubicadas en Cu
n:eo de V élez, Chiloé: Escuela N9 3, Es
cuela ;'~9 18 de San Javier, Escuela N9 84, 
Y E,;euela NO 20 ubicada en Huenao. 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca, a fin de que se sirva ordenar la recons
trucción urgente del local en que funcio
nará la Escuela de Tenaún, comuna de 
Dalcahue, para cuyo efecto ya se cuenta 
con el sitio fiscal. 

A los señores Ministros del Interior y 
de Educación Pública, a fin de que se sir
van ordenar la reconstrucción urgente de 
las siguientes escuelas de la comuna de 
Dalcahue, Chiloé: Escuela N9 8, ubicada 
8:1 Dalcahue; Escuela N9 10 de Tenaún; 
Escuela N9 20 de San Juan, y Escuela N9 
64 de Quetalco. 

Al señor Ministro de Obras PúblicaB, 
a fin de que se destine los fondos suficien
tes para construir una rampa en Calen y 
Lln pequeño puente sobre el río Tocoihue, 
C0Luna de Dalcahue, Chiloé. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
a o:bjeto de que ordene la urgente recons
tl'l1cción de un muro costanero en la co
mL¡na de Puqueldón, provincia de Chiloé. 
El pueblo no tiene protección contra las 
altas mareas que ya han destruido la ma
.roria de las Gasas ubicadas en la costa-
nera. 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca, con el objeto ele que se sirva ordenar 
la Construcción urgente de la Escuela N9 
10 del departamento de Quinchao, total
mente destruida por el sismo que afectó 
la zona sur del país. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que ordene la construc
dón urgente de un muro costanero en Te-
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naún, comuna ,de Dalca'hue, para proteger 
las casas ubicadas en la costanera. 

Del señor Concha: 
Al señor Ministro de Educación Públi

ca, a fin de que se sirva disponer se to
men las medidas necesarias para la pron
ta construcción de un local para la Escue
la N9 13 de Catillo. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que se sirva disponer la cons
trucción del Retén de Carabineros en la 
localidad de Copihue, de la provincia de 
Linares. 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca, a fin de que se sirva destinar la suma 
de mil escudos para solucionar los pro
blemas y daños ocasionados por los sismos 
a la Escuela N9 41 de Linares. 

Del señor Cruz: 
Al señor Ministro del Trabajo y Previ

sión Social, a fin de que se sirva llamar a 
su despacho tanto a la Directiva del Sin
dicato como al Consejo del Banco de Taj
ea, a fin de aclarar diversos puntos de una 
disputa ql.le se viene prolongando por bas
tante tiempo y establecer un clima que 
permita bu,scar una solución justa que de
je a salvo la dignidad de ambas partes. 

Al señor Ministro de Obras Públicas 
y- al de Educación Pública, con el objeto 
ele que se sirvan informar sobre la inver
sión que se ha dado a 10.000 escudos en
tregados para realizar arreglos en la Es
cuela de Niñas N9 5, de Talca. Asimismo, 
solicita que se ordene la ejecución de di
versas obras en la Escuela mencionada. 

Al señor Ministro de Economía, para 
que se sirva obtener de la Corporación de 
Fomento de la Producción que amplíe a 
la zona de Talca el otorgamiento de los 
beneficios acordados para la zona de Ñu
ble al sur. 

Del señor Sáez: 
Al señor Ministro de Educación Públi

ca, con el objeto de hacerle presente que 
la Escuela N9 7 de Coelemu, departamen
to de Tomé, que . cumple próximamente 
cien años y -sería de desear que se le diera 

solución a sus problemas con €ste motivo. 
Al señor Ministro de Educación Públi

ea, con el obj eto de solicitarle la construc
ción de un grupo escolar para la localidad 
de Cabrero, que reemplace a las escuelas 
~.os 9 y 20, destinado atender a una po
bl~ción escolar de 2.000 alumnos. 

Al sefícr Ministro de Educación PÚlbli
ca, con el objeto de solicitarle que se sir
va _ considerar el traslado de la Escuela 
Vocacional de Lota a un sector y edificio 
más apropiados para lo cual se sugiere 
.su instalación en la propiedad ubicada en 
C8.]18 Arturo Prat N9 96, que está actual
mente en venta y podría cumplir las fina
lidades de la escuela. 

Al señor Ministro dEt, Obras Públicas, 
a fin de que se sirva considerar la posibi
lidad de construir un nuevo puente sobre 
el río Andalién, en el camino de Pocollay 
(Púa-Púa) al alto de los Mayos. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de obtener la instalación de 
alcantarillado en la Población "Pedro del 
Río Zañartu", Concepción. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de formularle diversas peti
ciones en favor del Liceo Fi,scal de Talca
huanoo 

Al señor Minist.ro de Educación Públi
ca, con el objeto de solicitarle se sirva 
atender la petición de subvención para el 
Liceo "1 vonne Heveco", de San Rosendo, 
así com? su reconocimiento de cooperador 
a la función docente del Estado. 

Al señor Ministro de Educación Públi
con el objeto de solicitarle su patrocinio 
para una indicación al proyecto de ley so
bre reajuste de sueldos al personal de
pendiente del Ministerio de Educación, a 
fin de que el personal administrativo con
serve el1beneficio de trienios que le fue su
primido por disposición del DFL. N9 338, 
en su artículo 305. 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca, con el objeto de solicitarle que dispon
ga la construcción total del edificio de 
tres cuerpos proyectado para el Instituto 
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Superior de Comercio de Concepción y la 
iniciación ele la construcción definitiva de 
in Escuela Técnica Femenina de la mis
ma ciudad. 

Del señor González Maertens: 
Al señor Ministro de Salud, a fin de 

que se sirva disponer que la Posta del 
Servicio N aciona¡ de Salud de la localidad 
de Hualpín, provincia de Cautín, no sólo 
atienda a los asegurados, sino especial
mente a las personas indigentes. 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca, a fin de que se sirva destinar E9 60.000 
para habilitar el Pabellón B destinado al 
Instituto .superior de Comercio de la lo
calidad de Temuco. 

Al se1101' Min~tro de Obras Públicas, 
con el objeto de que se sirva disponer 108 

fondos necesarios para habilitar la lan
cha que une las riberas del río Imperial, 
provincia de Cautín, frente a N ehuentué, 
para lo cual sería necesario cambiar de 
ubicación el cable transportador, hasta el 
lugar denominado El Aromo. 

Del señor Gaona: 
Al señor Ministro de Justicia, para rei

terarle peticiones anteriores en el sentido 
de destinar fondos para ejecutar las re
paraciones necesarias en el Juzgado de 
la ciudad de San Fernando. 

Al seÍlor Ministro del Interior, a fin de 
que se sirva ordenar a la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos, en el senti
do de que se apresuren los trabajos en 
la Oficina de Correos Placilla, de San 
Fernando. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de solicitarle la inmediata 
constr'lcción del puente destruido en la co
muna de Pichilemu, llamado "Puente Ne
gro" o "Puente San Antonio", única vía 
de acceso al balneario citado y a la loca
lidad industrial de Cahuil. 

Del señor Lavandero: 
Al señor Ministro de Relaciones Exte· 

riores, a fin de que se sirva estudiar la 
posibilidad de establecer contactos con el 
Instituto Indigenista Interamericano, con 

sede en Méjico, a fin de incorporar a nues
tro país en los estudios que allí se ha
cen sobre la cultura, tradición, lengua, 
etc. 

Al señor Ministro del Interior, con el 
objeto de solicitarle que, por intermedio 
del Gobernador de Lautaro, se le informe 
socre las órdenes de lanzamiento en con
tra de doce damnificados que perdieron 
"ús casas y que están refugiados en las 
casas del Servicio de Seguro Social. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que se sirva patrocinar una in
dicación 'en el proyecto de ley sobre re
construcción, para que se destinen 100.000 
escudos para los cursos y escuelas de la 
Universidad Católica de Chile en Temuco, 
cuyos locales sufrieron serios daños con 
motivo de los sismos deL mes de mayo. 

Al señor Ministro de Salud, con el ob
j-eto de solicitarle que se considere de 
preferencia la construcción de un nuevo 
hospital en la ciudad de Nueva Imperial 
:ro además, que no se retire de esa locali
dad el hospital de emergencia. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que se incluya en los pla
nes de construcciones que efectuará el 
Ministerio y la ,Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales, a la Es
cue:a N(.! 33, de Labranza, provincia de 
Cautín, que fue totalmente destruida por 
el terremoto. 

Al señor Ministro del Interior, a fin de 
que se sirva atender la petición para que 
se termine la construcción del edificio de 
Correos y Telégrafos de Temuco, ya que 
este servicio quedó sin local al destruirse 
el que ocupaba. 

A S. E. el Presidente de la República, 
con el objeto de que se sirva acoger las 
peticiones que en documento aparte acom
paña, relacionadas con el financiamiento 
del proyecto de ley que modifica la Ley 
NQ 12.140, que autorizó a la Municipali
dad de Toltén para contratar un emprés
tito. 

Del señor Pa/blo, al señor Ministro de 
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Educación Pública, con el objeto de hacer
.le presente diversas aspiraéiones del per
sonal administrativo dependiente del Mi
nisterio de Educación, a fin de que sean 
consideradas en el proyecto de ley que re
¿justa los sueldos de dicho personal. 

Del señor Lorca, al señor Ministro de 
Hacienda, a fin de que obtenga que la 
Asesoría Técnica del Departamento de 
Cambios del Banco Central de Chile in
forme a la brevedad posible a la Dirección 
General de Servicios Eléctricos sobre la 
importación de nuevos equipos para la ra
diodifusión nacional. 

Del señor ,Correa Letelier, al señor 
Ministro de Educación Pública, a fin de 
que se sirva dar respuesta al oficio de 
enero de 1960, relacionado con los proble
mas ~e la Escuela NQ 52 de Castro, ubi
cada en Rauco. 

Del señor Zamorano, al señor Ministro 
de Economía, a fin de que s.e sirva dispo
ner el envío de los escalafones del perso
nal de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, especialmente los de los De
partamentos de Materiales y Almacenes y 
de Transportes. 

Del señor Barra, al señor Contralor Ge
neral de la República, a fin de que exija 
que se cumpla con la ley respecto de la 
calidad jurídica del ~ersonal de choferes 
de la movilización colectiva, dependiente 
del Subdepartamento de Bienestar del Ar
senal Naval de Talcahuano, quienes deben 
ser imponentes de la Caja de Empleados 
Particulares o contratados como de filia
ción azul y no obreros afectos a la ley 
10.383. 

" Del señor Santandreu, al señor Minis
tro de Obras Públicas, con el objeto de so
licitarle la ejecución de diversas obras ne
cesarias para el buen funcionamiento de 
la Escuela Coeducacional NQ 3, de la ciu
dad de Rengo. 

Del señor Da vid, al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que se sirva en
viar todos los antecedentes sobre los gas
tos que demandaría la instalación de una 

red de alcantarillado para las. 500 casaB 
que componen la Cooperativa de Huertos 
"José Maza", ubicada en la comuna de La 
Gran.ia, provincia de Santiago. 

D21 señor Oyarzún, al señor Ministro 
de Obras Públicas, con el objeto de que se 
,'11'V9. disponer que la Corporación de la 
Viv,Í\3nda entregue las escrituras a los ad
qt¡jrentes de huertos de la Cooperativa 
"José :Maza", que .ya han pagado el 20~; 
d21 valor de sus propiedades. 

Del señor Ríos Padilla, al señor Minis
tro de Obras Públicas, con el objeto de 
que se sirva disponer la instalación del 
servicio de alcantarillado en la Avenida 
Altamirano, de la ciudad de Laja, antes 
de proceder a la pavimentación de dicha 
calle. 

Del señor Gormaz, al señor Ministro 
de Educación Pública y al sefl.or Contra-
101' General de la República, con ~i objeto 
de que se sirva enviar a esta Corporación 
todos los antecentes que digan relación 
con la destitución del profesor de la Es
cuela NQ 6, de Curicó, don Fernando Er
nesto Barahona Romero. 

Del señor Corral, al señor Ministro de 
Educación Pública y al señor Contralor 
General de la República, con el objeto de 
que se sirvan informar acerca del estado 
del sumario que se ha instruido al Direc
tor de la Escuela Hogar de la ciudad de 
Vicuña, señor Eduardo Matus Vallejos, y 
SI luera procedente, cancelar los sueldos 
que se adeudan a la profesora de ese es
tablecimiento, señorita María Angélica Ol
mos Barreda. 

De la señora Ugalde, doña Ana, al se
ñor ~Iinistro de Economía, con el objeto 
de que se sirva disponer que la Empresa 
de Transportes Colectivos del Estado en
víe una nómina de personal exonerado en
tre los años 1945 y 1950, de la ciudad de 
Valparaíso, que tenían a la fecha de su 
separación del servicio, 15 años de activi
dades en esa Empresa. 

Del señor Montes, al señor Ministro 
del Interior, con el objeto de solicitarle 
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que se sirv,a destinar parte de los dineros 
que le han entregado a la Asociación Cen
tral de Fútbol y a la Federación Chilena, 
para el Club Deportivo "Lord Cochrane", 
de Concepción. 

Del señor Egaña, a S. E. el Presidente 
de la República, a los señores Ministros 
del Trabaj o y Previsión Social, de Econo
mía y de Obras Públicas, y al señor Con
tralor General de la República, con el o,b: 
jeto de que se sirvan informar de los mo
tivos que han retrasado la iniciación de 
los trabajos de construcción de la Pobla
ción "Retama", cuyas propuestas fueron 
adjudicadas en julio de 1958, a la Empre
sa Constructora Lux Ltda. Esta población 
está destinada a los imponentes de la Ca
ja de Previsión de los Ferrocarriles del 
Estado y los terrenos para este objeto es
tán ubicado'13 en la Población "Las Rejas", 
de Santiago_ 

De los señores Valdés Larraín, De la 
Presa, Juan de Dios Carmona y Allende, a 
Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica y al señor Mini~tro de Educación 
Pública, con el objeto de hacerle presente 
la extrañeza con que se ha recibido la no
ticia de que se introducirán fundamenta
les modifieaciones al Reglamento de Exá
menes de Alumnos Secundarios y que en
tl'uría a regir en el año en curso. Los se
fiares Diputados hacen presente los tras
tornos que esto podría ocasionar y reco
miendan que, por lo menos, la reforma 
aludida, debiera entrar en vigencia el pró
ximo año. 

El señor Sepúlveda Garcés (Vicepresi
dente), en conformidad al articulo 166 
del Reglamento, procedió a levantar la se
sión. Eran las 19 horas y 29 minutos. 

Sesión 38:1., Ordinaria, en miércoles 17 de agosto 

de 1960. Presidencia de los señores Juliet, Sepúlve

da Garcés y GaUeguillos. Se abrió a' las 16 horas y 

15 minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Ahum!!.da T., Juan 

Aldunate P., Raúl 
Allende u., Nicanor 
Arellano M., Hernán 

BaH esteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Benítez M., Ramón 
Bulnes S., Jaime 
Cademártori l., José 
Carmona P., Juan de D. 
Clavel A., Eduardo 
Concha B., Jaime 
Cornejo A.. Vba!do 
Correa L, Salvador 
Correa L., Héctor 
CoaGl'a G., Domingo 
David L., Alfonso 
De Ya Presa C., Rafad 
Decombe E., Alberto 
Del Río G., Humberto 
Diez n., Sergio 
Donoso V., Guillermo 
Eluchans M., Edmundo 
Enriquez F., Humberto 
Enríquez F., Inés 
Errázuriz E., Jorge 
El'l'ázuriz E., Carlos José 
Espinosa V., Ramón 
Flores C., Víctor 
Foneca A., José 
Fuentealba M., Renan 
Fuentes A., Samuel 
Gaona A., Renato 
Gormaz M., Raúl 
Gumucio V., Rafael A. 
Hernández B., Alfredo 
Hillmann S., Fritz 
Holzapfel A., Armando 
Isla H., José Manuel 
Jal'amil!o L., Armando 
Lavandero l., Jorgc 
Lorca V., AlfrHlo 
Loyola V., Gustavo 
Machiavcllo P., Víctor 
Nlartínez e, .J uan 
~,.l~\ríones 1\1., H:-¡~mherto 

Mercado 1, Julio 
Minchel B., Luis 
Miranda R, Hllgo 
Momberg R, Hardy 
Montané C., Carlos 

iVIol'ales A., Carlos 
Morales A., Joaquín 
Morales A., Raúl 
Moreno L., Adolfo 
I\Iuñoz n., Carlos 
:\iusalem S., José 
Orellana F., Octavio 
Oyarzún D., José 
Pablo E., Tomás 
Palestro R, Mario 
Palma G., Armando 
Palma V., Ignacio 
Pantoja Q., Dániel 
Parcto G.. Luis 
Phillips P., Patricio 
Pinto D., Humberto 
Pi zar ro H., Abelardo 
h.t.lcte V., Pedro 
Puentes G., Jmm Edo. 
Reyes M., Juan de Dios 
Ríoseco V., Manuel 
Riquelme P., Mario 
Rodríguez B., Enrique 
RomanÍ V., Hernán 
Sáez L., Mario 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu H., Sebas-

tián 
Sharpe C., Mario 
Schaulsohn N., Jacobe 
Schmauk S., Rolando 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. R., Enrique 
Silva D., Ramón 
SÍvori A., Carlos 
Suárcz G., Constudino 
Tamayo T., Herminio 
Ugaldc A., Ana 
Drrutia De la S., Ignacio 
Ul'rutia P., Juan Luis 
Valdés L., Luis 
Va:dés S .. Manuel 
VideIa R., Pedro 
Widmer E., Juan 
Yrarrázaval L., Raúl 
Zl'morano 11., Antonio 
Zumaeta F., Alonso 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, el 

Prosecretar:o, señor Y ávar Y ávar, Fernando, el 

MinÍstl'O de Defensa Nacional, señor Vial Infante, 

Carlos, y el Ministro del Trabajo y Previsión So

cial, señor Gomien Díaz, Eduardo, respectivamente, 
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ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó resolución alguna al res
pecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19--Un Mensaje de S. E. el Presidente 

de la República, con el que ,;omete a la 
consideración del Congreso N acioTInl un 
proyecto de acuerdo, que aprueba el Con
venio, concertado por cambio de notas del 
29 de julio de 1960, entre el Gobierno de 
los Estádos Unidos de América sobre ga
rantías contra el riesgo de inconvertibi
lidad. 

-Se mandó a la Cumisión de Relacio
nes Exteriores. 

29-Seis oficios del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, con los que 
contesta los que se le dirigieron en nom
bre de los señores Diputados que se indi
can, acerca de las materias que a continua
ción se expresan: 

Del señor Guerra, respecto de algunas 
aspiraciones elel gremio de choferes de la 
locomoción colectiva particular. 

Del señor Isla, sobre algunas irregula
ridades que se habían producido con mo
tivo del concurso realizado por la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares, 
para proveer un cargo en la oficina que 
esta instituci6n mantiene en la ciudad de 
Rancagua. 

Del señor Muñoz Hürz, relacionado con 
la apertura de una agencia de la Farma
cia de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas en la ciudad de 
Val paraíso. 

Del señor Suárez, sobre atención mé
dica en la localidad de Trovolhue, de la 
provincia de Cautín. 

Del señor Zamorano, acerca del envío 
de antecedentes respecto del número de 
personas que resultarían beneficiadas por 
una indicación que hizo el señor Diputa~ 
do en el proyecto de ley que dispone que 
las rentas de arrendamiento que pagan 

los imponentes de la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares, serán consi
deradas amortizaciones a las deudas hi
potecarias de las casas vendidas por di
cha institución, y 

Del señor Barra y de los señores Dipu
tados (le Jos Comités Parlamentarios de 
los P~ü'tidos Radical y Socialista Unido, 
referente a diversos problemas que afec
tan a los sectores patronal y obrero de 
diversas industrias en la provincia de 
Concepción. 

;39-Cuatro oficios del señor Ministro 
de Economía, con los que contesta los que 
se le enviaron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, acerca de las 
materias que a continuación se expresan: 

Del señor Aldunate, don Raúl, sobre la 
necesidad de prestar ayuda crediticia a 
los industriales madereros de Quellón, en 
la provincia de Chiloé. 

Del señor Peñafiel, respecto de la 1'e-' 
apertura.de la Fábrica de Cemento "Juan 
Soldado". 

De los señores Muga y Tamayo, res
pecto de la instalación de una Planta Ela
boradora de Cemento, en la ciudad de 
Iquique, y 

De los señores Guerra y Zamorano, so
bre pago de asignación de cordillera a los 
obreros del Ferrocarril de Arica a La 
Paz. 

-Qu.edaron a dispos'ición de los seño
res Diputados. 

49--Un oficio del señor ContralDr Ge
neral de la República, con el que remite 
copia del Decreto N9 3.814, de 1960, del 
Ministerio del Interior, del que tomó ra
zún en virtud de encontrarse comprendi
do dentro de los términos del N9 10, del 
artículo 72, de la Constitución Política 
del Estado. 

-Se Inandó tener presente y archivar. 
59-Dos informes de la Comisión de 

Gobierno Interior y dos de la de Hacien: 
da, recaídos en los siguientes proyectos de 
ley: 

Moción de los señores Urrutia Prieto y. 
Sandoval, que auto,;za a la M:/ 
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dad de El Carmen, para contratar em
préstitos, y 

Moción del señor Cruz, que autoriza a 
la Municipalidad de Talca para contratar 
empréstitos. 

69-Un informe de la Comisión de Re
laciones Exteriores y otro de la de Ha
cienda, recaído en el proyecto de acuerdo, 
originado en un Mensaje, que aprueba el 
Acuerdo sobre reudas exteriores de Ale
mania, concertado en Londres el 27 de 
febrero de 1953, y la adhesión del Gobier
no de Chile al mismo, en conformidad a 
las disposiciones que él contempla. 

79-Un informe de la Comisión de Edu
cación Pública, recaído en el proyecto de 
ley, originado en una moción de los seño
res Palestro, Reyes Vicuña y Ahumada 
Pacheco, que denomina "Andrés Bello", 
al Liceo de Hombres N9 6, de Santiago. 

-Quedaron en tabla. 
89-Un informe de la Comjsión de Ha

cienda, recaído en una moción del señor 
Peñafiel, que libera de derechos de inter
nación a un automóvil destinado al Con
vento de Santo Domingo de La Serna. 

99-Ochenta informes de la Comisión 
Especial de Solicitudes Particulares, re
caídos en :.os proyectos de ley, que benefi
cian a las siguientes personas: 

Don Julio Arriagada Fernández; 
Doña Luisa Alfaro viuda de Aguirrebeña; 
Doña Rosario Alfaro viuda de Tapia; 
Doñas Leono'r y Rosa Consuelo Alzérreca 

González; 
Doñas Berta e Irma Azúa Walhs; 
Doña Luisa Baeza Barros; 
Don José Barberis Cavalli; 
Doña Concepción Barrios viuda de Bravo; 
Doña Victoria Bennet viuda de Labra; 
Don Julio Cádiz del Canto; 
Don Emilio Castañón .salinas; 
Doña María Corona v. de Melfi; 
Don Julián Choteau Manterola; 
Don Francisco de la Puente Flores; 
Don Segundo Delgadillo Rocha; 
Doña Matilde Delgado v. de González; 

Don Domingo Díaz Faúndez; 
Doña Yolanda Díaz Hurtado; 
Doña Rosa, Ana Luisa y Laura Díaz M.; 
Don Luis Albino Díaz Nanjarí; 
Doña" .Marta Díaz viuda de Samith; 
Don Angel Domínguez Martínez; 
Doña Carolina Edwards Orrego; 
Doña Ernestina Espinoza v. de Alvear; 
Don .T uan Farías Miranda; 
Doña Elena Farías viuda de Rojas; 
Doña Fjrna Fernández Soza; 
Doña A;:lriana Fernández v. de Candia; 
Don Francisco Figueroa Montero; 
Doña Mercedes Flores Vargas; 
Doña Adelina Flotts v. de Poblete; 
Don Osvaldo Fuentes Fuentes; 
Doña Blanca Fuentes v. de Soto; 
Don Humberto Gómez Jeda; 
Doña Teresa González Eiger; 
Don Arnoldo González Moya; 
Doña Amanda González Sánchez; 
Doña Margarita Guzmán Lucero; 
Don Ganzalo Ibieta Lizama; 
Doña Sofía Amelia Krause de Varas; 
Doña María Landeros Lastra; 
Don Joaquín Leal Oñate; 
Doña Blanca Lea-Plaza de Gutiérrez; 
Don Estanislao Loayza Aguilar; 
Doña Epifanía López viuda de Espinoza; 
Don Víctor Luengo González; 
Doña Adela Martínez Olivares; 
Don Lisandro Matamala Matus; 
Doña Elena Merino viuda de CIares; 
Do,[ Enrique Meza Riquelme; 
Don Luis Obaid Haddad; 
Doña. Digna Rosa Olivares Báez; 
Don Juan Pantoja Mendoza; "" 
Doña Odilia Pérez Godoy; 
Doña Antonia Pérez Rivera; 
Doña Lucrecia Pessoa Rivera; 
Don Luis Pifia Ramírez; 
Don Francisco Pizarro Araneda; 
Doña Rosa Palanco v. de Bravo; 
Doña Maria Pradenas Vilugrón; 
Doña Dolores Quiroga Pantoja; 
Don Diomedes Ramírez Espinoza; 
Doña Hortensia Reanult v. de Sepúlveda; 
Don Carlos Reyes Maneilla; 
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Don Francisco Rogel Arrizaga; 
Doña Hermosina Sarmiento v. ,de Muñoz; 
Doña Luisa Schlett viuda de Miranda; 
Doña María Sepúlveda v. de Delgado; 
Doña Sara Sotelo viuda de Avilés; 
Doña Lidia Suau Izquierdo; 
Doña Deyanira Urzúa de Calvo; 
Don Carlos Valencia Courbis; 
Don Raúl Valenzuela Fuenzalida; 
Doña Florencia Ve lasco Sturdy; 
Don Alfonso Vicu"E.a Bary; 
Don Carlos Villagrán Cabrera;. 
Doña Susana Wenjbe Vargas; 
Don Carlos W ollermann Schaeffer; 
Don Alfonso Zapatli, Torres; y 
Doña Romelia Zura v. de Villaciz. 

-Qued(hron en tabla. 

.. 

10.-Un oficio de la Comisión Especial 
Investigadora de la situación producida 
entre la Industria Azucarera Nacional 
S. A. (lANSA) y los productores de re
molacha, con el que comunica haber de
signado Presidente al señor Joaquín Mo
rales. 

-Se mandó tener pTesente y aTchivar. 

H.-Diecisiete mociones, con las cua
lse los señores Diputados que se indican 
inicia~ los siguientes proyectos de ley: 

Los señores Correa Letelier e Y rarrá
val, don Raúl, que autoriza a la Munici
palidad de Maullín para transferir un te
rreno al Fisco, con el objeto de destinarlo 
a la construcción del nuevo edificio para 
Correos y Telégrafos. 

El señor Oyarzún, que prorroga por un 
año la disposición que faculta a las Mu
nicipalidades del país para aumentar el 
número de sus patentes de alcoholes. 

-Se mandaron a la Comisión de Go
bierno InterioT. 

El señor Momberg que rebaja a tres 
años el plazo para que los adquirentes de 
automóviles de alquiler puedan enajenar 
Jos coches adquiridos con determinadas 
franquicias aduaneras. 

--Se mandó a la Comisión de Hacienda. 

El señor Silva Ulloa, que modifica el 
artículo 237 de la Ley NQ 13.305, que es
tableció el pago de la asignación prenatal. 

-Se mandó a la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social. 

El señor J uliet, que concede pensión a 
doña Scheznarda Cáceres Osorio. 

El señor Barra, que concede pensién a 
doña Emilia Zapata Díaz. 

El señor Muñoz Hürz, que otorga pen
sión a don Ismael Acevédo Henríquez. 

El señor Valdés Riesco, que concede 
pensión a doña Rebeca' Gutiérrez vi.uda 
de Ortúzar y al señor Alfonso Gutiérrez 
Allende. 

Los señores Hernández y Palestro, que 
otorga pensión a doña Paula Hidalgo Ba
saez. 

-Se mandaron a la Comisión Especial 
de Solicitudes Particulares. 

El señor Tamayo, que' condona al per
sonal de la Municipalidad de Iquique las 
sumas percibidas. ilegalmente con motivo 
del pago de la gratificación correspon
diente al año 1955. 

-Se mandó a la Comisión dé Gobierno 
Interior. 

Los señores Muñoz Hürz y Sívori, que 
crean la patente única de alcoholes para 
las distintas clases de negocios de bares, 
restaurantes y ramos similares. 

-Se mandó a la Comisión de Agricul
tura y Colonización y a la de Hacienda. 

El señor Isla, que concede pensión a 
doña Ernestina Zúñiga Verdugo viuda 
de Castro; 

El señor Martínez Camps, que concede 
diversos beneficios al señor Oscar Ga
llardo Maturana; 

El señor Pablo, que concede diversos 
beneficios a doña Ester Guerrero Busta-
mante; . 

El mismo señor Diputado, que concede 
pensión a doña Graciela Filomena Cerda 
Novoa; y 

El señor Martínez Camps, que aumenta 
la pensién al señor Guillermo Beltrán 
Gatica. 
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-Se mandaron a la Comisión Especial 
de Soiicirudes Particulares. 

13.-Tres comunicaciones: 
Con la primera, el señor Aldunate, don 

Pablo, expresa que se ausentará del país 
por un plazo inferior a treinta días. 

-Se m.andó tene?' presente y archivar. 
Con la segunda, el Fiscal de la Super

intendencia de Seguridad Social, don Car
los Briones, se refiere a alusiones que 
habría hecho de su persona el Diputado 
don Jorge Lavandero, y 

Con la segunda, el mismo señor Carlos 
Briones hace un alcance a la comunica
ción antes citada. 

-Se mandaron tener presente y archi
var. 

LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 

CUENTA 

A indicación del señór Silva Ulloa (Co
mité Socialista) y por. asentimiento uná
nime se dio lectura a una respuesta del 
señor Carlos Bdones Olivos, en su cali
dad de Fiscal de la Superintendencia de 
SeguÍ'idad Social, en la que se refiere a 
algunas observaciones formuladas por el 
señor Lavandero. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX DIPU

TADO DON RAFAEL URREJOLA 

En conformidad a un acuerdo de la 
Corporación, usaron de la palabra para 
rendir homenaje a la memoria del ex di
putado don Rafael Urrejola M. los señores 
Donoso, Holzapfel, Palma Vicuña y De
combe. 

A indicación del señor Juliet (Presiden
te) y por asentimiento unánime se acor
dó enviar una nota de condolencia, en 
nombre de la Corporación, a la familia 
del extinto. 

DESGLOSE DE UN PROYECTO DE ACUERDO 

-
A indicación del señor Juliet (Presi-

~Jlte) y por asentimiento unánime se 

accedió a lo solicitado por el H. Senado 
en orden a desglosar del proyecto de ley 
qne destina recursos y establece normas 
para la zona devastada por los sismos de 
uwyo de 1961 y sus consecuencias el Pro
yecto de Acuerdo que aprueba 'el Conve
nio Constitutivo de la Asociación Inter
nacional de Fomento y el Tercer Conve
nio sobre ~ompra de excedentes agrope
cuarios suscrito con los. Estados Unidos 
de N. A. Y los Arts. 11 y 13 del proyecto 
que se refieren a la aplicación de esos 
cOll\Tenios en Chile. 

Con la venia de la Sala, usó de la pa
labra el señor Puentes, en su calidad de 
Presidente de la Comisión de Educación 
Pública para dar cumplimiento a un acuer
do adoptado por esa Comisión en orden a 
agradecer al pueblo mexicano su gesto 
solidario y. del magisterio nacional y del 
estudiantado chileno ante la labor abne
gada desarrollada durante los sismos úl
timos. 

A indicación del señor Puentes y por 
asentimiento unánim@, se acordó enviar 
oficio en nombre de la Corporación, de 
agradecimiento al Excmo. señor Emba
jador de México, a la Federación de Edu
cadores de Chile y a las Federacion~ de 
Estudiantes de Chile. 

FACIL DESPACHO 

En primer lugar de Fácil Despacho co
rrespondía ocuparse del proyecto de ley, 
originado en una moción del señor Sepú
veda Rondanelli informado por la Comi
sión de Agricultura y Colonización, que 
autoriza al Presidente de la República 
para transferir gratuitamente un inmue
ble de propiedad fiscal a la Empresa Eléc
trica la Frontera S. A. 

Puesto en discusión usó de la palabra 
el señor Sepúlveda Rondanelli. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado en general por asen-
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timiento unánime, y en particular, regla
mentariamente, pbr no haber sido objeto 
de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto se 
mandó comunicar al Senado redactado en 
los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

. 
"Artícu,lo único.-\-Autorízase al Presi-

dente de la República para transferir, gra
tuitamente a la Empresa Eléctrica de La 
Frontera S. A. los terrenos y el edificio 
que actualmente ocupa en la ciudad de 
Angal con una superficie total aproxima
,da de 1.114 metros cuadrados, y con los 
siguientes deslindes: al Norte, en 28,50 
metros con calle Lautaro; al Sur, en 26 
metros con propiedad de doña Ercilia 
Urra del Río, y en 2,50 metros con calle 
Julio Sepúlveda Onfray; al Oriente, en 
41,45 metros con terrenos fiscales, y al 
Poniente, en 41,35 metros con calle' Julio 
Sepúlveda Onfray. Estos terrenos se en
cuentran inscritos, en mayor extensión, a 
nombre del Fisco a fojas 94 vta. NQ 301 
del Registro de Propiedad de 1936· del 
Conservador de Bienes Raíces de Angol. 

Si la empresa Eléctrica de La Fronter{l. 
S. A. no iniciare la construcción de un 
nuevo edificio en estos terrenos en el plazo 
de dos años, contado desde la fecha de 
vigencia de esta ley, esta propiedad vol
verá al dominio del Fisco". 

En segundo lugar se pasó a considerar 
el proyecto de ley, originado en una mo
ción del señor Silva, informado por la 
Comisión de Trabajo y Legislación So
cial, que otorga al cónyuge sobreviviente 
e hijos menores de un imponente de la 
Caja de Previsión de Empleados Particu
lares, fallecidos con anterioridad a la vi-

gencia de la ley NQ 10.475, a continuar la 
operación hipotecaria destinada a adqui
rir una casa habitación. 

Puesto en discusión usaron de" la pala
bra los señores Donoso (Diputado infor
mante), Errázuriz, Carlos José, Muñoz 
Rorz, Vide:a Riquelme, Silva Ulloa y 'Pa
reto. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
se dio por aprobado en general, por asen
timiento tácito, y en particular, reglamen
tariamente por no haber sido objeto de 
indicaciones. 
. Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto Be 

mandó comunicar al Senado redactado en 
los términos siguientes 

Proyecto dé ley: 

"ArtÍC'w?o único.-El cónyuge sobrevi
viente e hijos de un imponente de la Caja 
de Previsién de Empleados Particulares 
fallecido con anterioridad a la vigencia 
de la ley NQ 10.475, de 8 de septiembre de 
1952, tendrán derecho a continuar la ope
ración hipotecaria para materializar la 
adquisición de la casa habitación que le 
hubiere sido asignada siempre que la ha
biten ellos mismos. 

La Caja les concederá un préstamo hi
potecarioal mismo interés y amortización 
que pagan los imponentes activos". 

En tercer lugar se pasó a tratar el pro
yecto de ley, originado en una moción de 
los señores Pereira, Ahumada Pacheco y 
Reyes Vicuña, informado por la ComÍsión 
de Gobierno Interior, que autoriza a la 
Municipalidad de La Florida para. com
prar un inmueble sin sujeción a las limi
taciones que contempla el artículo 79 de 
la ley NI! 4.147, cuyo texto definitivo fue 
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fijado por el artículo 99 de la ley N9 
8.283. 

Puesto en discusión usaron de la pala
bra los señores' Correa Larraín (Diputa
do informante) " Palestra, Palma Vicuña 
y Acevedo. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
se aprobó en general por asentimiento tá
cito, y en particular, reglamentariamente. 
por no haber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto §e 
mandó comunicar al Senado, redactado 
como sigue 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase a la Mu
nicipalidad de La Florida para com!}rar, 
sin sujeción a las limitaciones contempla
das en el artículo 79 de la ley N9 4.174, 
cuyo texto definitivo fue fijado por el ar
tículo 99 de la ley N9 8.283, el inmueble 
ubicado en dicha comuna, correspondien
te al lote N9 5 del plano de división de la 
hijuela El Peral del fundo Santa Amalia 
de La Estrella, inscrito a fojas 4778, N9 
6289 del Registro de Propiedad del Con
servador de Bienes Raíces de Santiago, 
correspondiente a 1960, y que tiene los 
siguientes deslindes: al Norte, en 167,90 
metros, con calle o camino que lo separa 
de los terrenos de la Chacra Santa Julia, 
hoy calle denominada Enrique Olivares; 
al Sur, en 166,30 metros, con lote cuatro, 
separado por una línea estacada; al Orien
te, en 211,80 metros, con lote número seis, 
separa da por una línea estacada; y al Po
niente, en 205 metros, con propiedad de 
don Horacio Olivares, separado por cer
ca de alambre. 

El precio no podrá ser superior a 
EQ 9.000 y la compra deberá ser acordada 
por los tres cuartos de los Regidores en 
ejercicio". 

A continuación, se entró a tratar el 
proyecto de ley, remitido por el H. Sena
do, informado por la Comisión de Asis
tencia Médico Social e Higiene, que modi
fica el inciso primero del Art. 222 del 
Código Sanitario. 

Puesto en discusión usaron de la pala· 
bra los señores Orellana (Diputado in
formante) e Hillmann. 

Por haber llegado la hora destinada a 
Fácil Despacho quedó pendiente el debate. 

ORDEN DEL DlA 

En primer lugar del Orden del Día co
rrespondía tratar el proy~cto de ley, ori
ginado en una moción del señor Lorca, 
informado por las Comisiones de Gobier
no Interior y de Hacienda, que establece 
~n impuesto a los vinos que se produzcan 
en la comuna de Isla de Maipo para ejecu'
tar obras de adelanto local. 

Puesto en. discusión usaron de la pala
bra los señores Lorca (Diputado infor
mante de la Comisión de Gobierno Inte
rior), Decombe; Miranda Ramírez, Mora
les, don Joaquín, Correa Larraín y Reyes 
Moya. 

La Comisión de Hacienda había fonpu
lado las siguientes indicaciones: 

Artículo 39 

Suprimir el N9 6. 

Artículo 49 

Redactarlo así: 
"Una vez terminadas las obras señala

das en los N9s. 1 y 2 el producto de es
tos ingresos se destinará a los fines que 
la Municipalidad determine en sesión es
pecialmente citada, con un quórum no in
ferior al de los tres cuartos de sus regi
dores en ejercicio". 

Los señores Diputados que se indican 
durante la discusión general formularon 
las siguientes indicaciones: 
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Artículo 1 c¡ 

Del señor Serrano para reemplazar la 
expr2sión: "cuatro milésimos" por esta 
otra "un milésimo". 

Artículo 29 

Del se1101' Serrano para agregar a con
tinuación de la frase: "en el artículo 59 
de dicha ley", los siguientes: "rebajados 
en un 50ro". 

Artículo 39 

Del señor Errázuriz Eyzaguirre para 
reemplazar en el N9 1, la expresión "35 %" 
por esta otra "50 ro ". 

Del mismo señor Diputado para reem
plazár en el N9 3 la expresión "20 %" 
por esta otra "5%". 

Del mismo señor Diputa,do, para supri
mir el N9 6. 

Cerrado el debáte y ''puesto en votación 
general se aprobó por 29 votos contra 1. 

Se envió a Comisión para segundo in
forme. 

A continuación correspondía conside
rar el proyecto de ley originado en un 
Mensaje, que crea diversos Juzgados Es
peciales de Menores en el Departamento 
de Santiago, calificado de "simple" ur
gencia. 

El señor Sepúlveda Garcés (Vicepresi
dente) hizo presente a la Sala que el Eje
cutivo había retirado la urgencia para el 
despacho del referido proyecto. 

En tercer lugar del Orden del Día co
rrespondía ocuparse del proyecto, en ter
cer trámite constitucional, que reconoce 
el tiempo que permanecieron fuera de la 
Empresa a los emple'ados de los Ferroca
rriles del Estado que cesaron en sus fun-

ciones por disposición de la Dirección Ge
neral de esa Institución o de' los mandos 
militares durante los años 1947, 1948, 
1951 Y 195'6. 

El Senado había desechado el proyecto 
en su totalidad. 

Pue3ta en discusión la insistencia, usa
ron ~le la palabra los señores Bulnes, Ace
vedo, De la Presa, Zamorano, Videla, 
Schaulsohn, Oyarce, y Tamayo. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la insistencia se acordó insistir por .la 
unanimidad de 30 votos. 

e " 
Quedó, en consecuencia, terminada la 

discusión del proyecto, en su cuarto trá
mite constitucional y se comunicaron los 
acuerdos respectivos al H. Senado. 

Correspondía entrar a tratar el proyec
to en tercer trámite constitucional que 
modifica la ley N9 13.334, que autorizó a 
la Municipalidad de Curicó para contra
tar empréstitos. 

El Senado había introducido las siguien
tes modificaciones: 

Artículo 19 

Ha sido reemplazado por el siguiente, 
-que pasa a ser artículo único: 

"A.rtcíulo único.-Modifícase en la si
guiente forma la ley N9 13.334, de 7 de 
julio de 1959: 

Reemplázase en el artículo 19 el gua
rismo "$ 42.000.000" por "$ 60.000.000 
(E9 60.000) ", y suprímese la parte final 
del citado artículo, que dice: "y hasta 
$ 18.000.000 en la terminación del estadio 
cerrado" . 

Reemplázase en el artículo 29 la frase: 
"Si alguna de las obras" por esta otra: 
"Si la ob!'a". 

Artículo 29 

Ha sido suprimido. 
Puestas en discusión usó de la palabra 

el señor Gormaz. 

~ .. 
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Cerrado el debate y puesta en votación 
la modificaéién introducida al artículo 19 
se rechazó por unanimidad. 

Puesta en votación la modificación _ in
troducida al artículo 29, también se re
chazó, en igual forma. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusi6n del proyecto en su tercer trá
mite constitucional y se comunican los 
acuerdos respectivos al Senado. 

En quinto lugar del Orden del Día, co
rrespondía tratar el proyecto de ley, en 
segundo trámite reglamentario, informa
do por la Comisión de Trabajo y Legisla
ción Social que establece el cierre domi
nical y el pago de salarios en los días vier
nes de cada semana. 

Puesto en discusión usó de la palabra 
el señor Mo.rales, don Carlos. 

Por haber llegado la hora de término 
del tiempo destinado al Orden del Día, 
quedó pendiente el debate. 

INCIDENTES 

A indicación del señor Sepúlveda Gar-' 
cés (Vicepresidente) por asentimiento 
unánime se acordó tratar en primer lu
gar del orden del día de la .sesión ordina
ria del martes próximo el proyecto de ley, 
calificado de "suma" urgencia que aumen
ta las pensiones concedidas en virtud de 
las leyes NQs. 10.383 y 10.662, por el Ser
vicio de Seguro Social y la Caja de la 
Marina lv1ercante, respectivamente. 

El primer turno de Incidentes corres
pondía al Comité Nacional Popular. 

Uso de la palabra el señor Sívori para 
referirse en general a diversos problemas 
que afectan a la provincia de Malleco. 

Destacó, en primer término la conve~ 
niencia de que el Ministerio de Educación 
Pública adopte las medidas necesarias pa
ra dotar d8 un local adecuado a la Escuela 
NQ 8 de Selva Oscura, destruida por los 
últimos sismos, y que entre tanto, haga las 
reparaciones más urgentes en el actual
mente existente. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, con el objeto señalado al señor Mi
nistro de Educación Pública. 

En seguida, hizo presente que en la lo
calidad de Selya Oscura la Empresa Eléc
trica de La Frontera, hasta la fecha no 
ha efectuado los empalmes necesarios pa
ra dotar de energía eléctrica un sector de 
ese pueblo. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, al señor Ministro del Interior Con el 
objeto de que proceda adoptar las medi
das necesarias para que la Empresa de 
Energía Eléctrica efectúe los empalmes' 
necesarios para ,dotar de energía' eléctrica 
un sector del pu~blo de Selva Oscura. 
Expresa, a continuación el señor Diputado 
que en la actualidad existía un servicio 
de micro entre la localidad de Selva Os
cura y la ciudad de Victoria; pero que el 
estado intransitable. de los puentes y ca
minos perjudicaba enormemente dicho 
servicio de locomoción. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, al señor Ministro de Obras Públicas 
panl que se proceda a hacer las reparacio
nes n'3cesarias para normalizar el tránsi
to de vehículos entre Selva Oscura y Vic
toria. 

A continuación, destacó SSa. que la 
asistencia médica de la localidad de Selva 
Oscura era muy deficiente y que era nece
sario mejorarla atención asistencial de 
dicho pueblo. 

Solicito se dirigiera oficio, en su nom
bre, con el referido objeto al señor Minis
tro de Salud Pública. 

En seguida, SSa. se refirió a las aspi
raciones de los pobladores de la comuna de 
Tijeral de Angol en ordén a que la Cor-
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pOraClDl1 de la Vivienda proceda a cons
truir en esa localidad una población. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
br~, al sellOr Ministro de Obras Públicas 
para que la Corvi proceda a construir una 
población en la comuna de Tijeral, de la 
ciudad de Angol. 

Con la venia del Comité usó de la pala
bra el seiíor Z mnaeta. 

SSa. se refirió a la necesidad de dotar 
de un local a la Escuela Normal de Hom
bres de Viña del IVlar, que funcüma en la 
actualidad en el edificio de la Escuela NQ 
11, "Bernardo O'Higgins". 

Solicitó se dirigieran oficios, en su nom
bre, al señor Ministro de Obras Públicas 
para que proceda a adquirir un terreno de 
propiedad de la, Municipalidad de Viña 
del Mar, ubicado al lado del local de Es
cuela NQ 11, con fondos de ese Ministerio; 
y al señor Ministro de Educación Pública 
para que con cargo a los fondos de la Ley 
NQ '11.166, se destinen recursos para la 
Escuela Normal de Hombres. 

En seguida SSa, se refirió al hecho de 
que no se había considerado a la ciudad 
de Valparaíso como sub-sede del Campeo
nato Mundial de Fútbol de 1962. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, al señor Ministro de Relaciones Ex
teriores para que interceda ante la FIF A 
para que la ciudad de Valparaíso sea de
signada sub;sede del Campeonato Mun
dial de Fútbol de 1962. 

El turno siguiente correspondía al Co
mité Socialista U nielo. 

l.] sóde la palabra el señor Poblete para 
refirse a la catástrofe sísmica del paí,~ y 
a la colaboración prestada por la ciuda
danía y por diversos países extranjeros, 

En seguida, SSa. se refirió a la necsi
dad de que las instituciones de previsión 
concedan préstamos a los imponentes dam
nificados de la zona devastada. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social para que disponga que las 
Comisiones de las Cajas de Previsión en
cargadas de conceder préstamos se tras-

laden a las zonas devastadas para pro
porcionar auxilio económico a los damni
ficados. 

A continuación el señor Diputado se 
refirió a la situación de los ex servidores 
del Estado, tanto de la Administración 
Civil como de las 'Fuerzas Armadas, quie
nes habían sido posü~rgados y dejados al 
margen de todo reajuste de pensiones. 

Solicitó se dirigiera oficio, 811 nombre 
<1(>1 Gomité Socialista Unido al Presiden
te' de la República y al Ministro de Ha
cienda con el objeto de que se atiendan 
las peticiones de los ex servidores del Es
tado en orden a reajustar sus pensiones 
de jubilación. 

Luego, usó de la palabra el señor Her
nández para destacar la conveniencia de 
construir un moderno edificio para el 
funcionamiento de la Escuela Vocacional 
de Puerto Natales. 

Soiicitó se dirigiera oficio, en sU nom
bre, al Presidente de la República y al 
Ministro de Hacienda solicitándoles que se 
proceda -a construr un local para la Es
cuela Vocacional de Puerto Natales. 

En seguida, hizo presente la necesidad 
de dar pronto término a la construcción 
del edificio de ia Gobernación de Puerto 
Natales, donde estarán instaladas todas 
las oficinas públicas de la localidnd. 

Sclicitó se dirigientn oficios, en su nom
bre, al Presidente de la República y a los 
j\::':nistros de Obras Públicas y de Ha
cienda; para que se consulten los fondos 
ne(~esarios pani. dar término a la construc
ción del edificio de la Gobernación de 
Puerto N atajes. 

U só de la palabra el señor Barra para 
r?fel'irse a la n~cesidad de dar pronto 
comienzo a la construcción de un Preven
torio para las Fuerzas Armadas en la 
chacra denominada El Olivar, en la comu
na de Hualqui. 

Solicitó se transcribieran sus observa
ciones, en su nombre, a lo que adhirieron ' 
los señores Sáez y Raúl Aldunate, al se
ñor Ministro de Defensa Nacional para' 
que se proceda a la brev.eda~-

-----------
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el referido preventorio para las Fuerzas 
de la Defensa Nacional. 

El turno siguiente correspondía al Co
mité Independiente. 

U só de la palabra el señor Acevedo pa
ra denunciar algunas irregularidades que 
habrían ocurrido en el, Hospital de Meli
pilla y que habrían ocasionado el falleci
miento de una enferma. 

Solicitó se transcribieran sus observa
ciones, en su nombre, al señor Ministro 
de Salud Pública, con el objeto de que 
instruya un sumario para investigar los 
hechos denunciados y se sirva remitir los 
antecedentes a esta Corporación. 

En seguida, hizo presente que la Es
tación Ferroviaria Malvilla del departa
mento de San Antonio carece de alumbra
do eléctrico, pese al intenso tráfico de pa
sajeros y de carga. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, a lo que adhirió el señor Zamorano 
al señor Ministro de Economía para que 
la Dirección de los Ferrocarriles del Es
ta.do proceda a dotar de alumbrado eléc
trico a la Estación Malvilla, del departa
mento de San Antonio. 

A continuación hizo presente SSa. que 
en Mal villa existe un club local' de depor
tes que ntil1za como canchas los terrenas 
de la Hacienda Malvilla .de propiedad de 
a Caja de Previsión de EE. PP. y Perio
distas, pero que sólo lo puede hacer de 
manera muy irre¡.rular. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, al señor Ministro de Defensa Nacio
nal solicitándole se sirva adoptar las me
dias necesarias para que el Departamen
to de Deportes del Estado proceda a ad
quirir dichos terrenos a fin de destinarlos 
a campos deportivos. 

En seguida, SSa. solicitó se dirigiera, 
oficio, en su nombre, al señor Ministro de 
'Economía con el objeto de que remita a 
esta Corporación una nómina de los cho
feres de taxis que han solicitado autoriza
ción para internar automóviles, con indi
cación de la marca de fábrica pedida por 

.. ~ 

el interesado y del vehículo para el cual 
se le concedió la autorización de interna-" 
cién. 

A continuación usó de la palabra el,se
ñor Cademártori para denunciar alguna.'! 
irregularidades que ocurrirían en el mi
neral La Patagua, ubicado en la comuna 
de Cabildo, provincia de Aconcagua, cuyo 
personal de obreros se encuentra en huel
ga. 

Analizó en particular las condi..ciones 
de vida y de salarios que perciben estos 
trabaj adores. 

Solicitó que se transcribieran sus ob
servaciones, en nombre del Comité Socia
lista Unido, a lo que adhirió el señor Da
vid, a S. E. el Presidente de la República 
con el objeto de que la Secretaría de Es
tado que corresponde intervenga para re
solver este conflicto. 

El turno siguiente, correspondía al Co
mité Radical. 

U só de la palabra el señor Gao.na para 
rendir homenaje al Liceo de Hombres de 
San Fernando con motivo de cumplirse el 
114 aniversario de su fundación. 

En seguida, usó de la palabra para for
mular diversas consideraciones relaciona
das con observaciones formuladas en se
siones anteriores por el señor Isla relati
vas a apropiación y cierro de caminos pú
bilcos por parte de particulares en la co
muna ele Rosario, provincia de Colchagua. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

Se dio cuenta de los siguientes cambios 
en el personal de las Comisiones que se 
indican: 

Asistencia Médico Social e Higiene 

Renunciaron los señores Jaramillo, Co
rral, Bunes, y Ríos Padilla, y se designa
ron en reemplazo a los señores Hillmann, 
Raúl Aldunate, Puentes y Decombe, res
pectivamente. 
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Hacienda. 

Renunció el señor Lavandero y se desig
nó en su reemplazo al señor Lorca. 

Trabajo y Legislación Social 

Renunciaron los señores Gumucio, Mar
tÍnez Camps y Rodríguez y se designaron 
en su reemplazo a los señores Lavandero, 
doña Ana Ugalde y Acevedo, respectiva~ 
mente. 

Constitución, Legislación y Justicia 

Renunció 'el señor Raúl Aldunate y se 
designó en reemplazo al señor Sepúlveda 
Garcés. 

Especial lANSA 

Renunció el señor Hillman y se desig
nó en reemplazo al señor Benítez. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Correspondía entrar a votar el siguien
te proyecto de acuerdo del señor Vald~s 
Larraín, que había sido declarado sin dis
cueión· por ser obvio y sencillo: 

"Considerando: 
Que una de las necesidades más apre

miantes de la comuna y ciudad de San 
Bernardo es la construcción de un mo
derno establecimiento educacional en el 
que pueda funcionar el Liceo de Hombres; 

Que el señor Ministro de Educación PÚ
blica, después de estudiar los anteceden
tes respectivos y de realizar una detenida 
visita a la ciudad, pudo comprobar el mal 
estado en que se encuentra el actual local, 
que no cuenta con ninguna comodidad y 
que tiene una capacidad limitada que obli
ga a dejar cada año a cientos de alumnos 
que no pueden matricularse; 

Que hace algunos' años se adquirió el 
terreno necesario para iniciar esa cons
trucción, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Edu

cación Pública para que resuelva iniciar, 
por intermedio de la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Educacionales, 
la construcción del Liceo de Hombres de 
San Bernar:do. 

Puesto en votación por tres veces su
cesivas no hubo quórum. 

Se procedió a llamar a los señores Dipu
tados por 2 minutos. 

Transcurrido el tiempo reglamentario y 
puesto nnevamenteen votación se aprobó 
l;or 26 votos contra 5 y 10 abstenciones. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

Se dío cuenta de los siguientes cambios 
en el personal de la Comisión de Gobierno 
Interic p

: 

Renunciaron los señores Hurtado y Lor
e::, y se d"signaron en su reemplazo a los 
Fcfíores De la Presa y Pareto, respectiva
mente. 

A indicación del señor GalleguilIos 
(Presidente accidental) y por asentimien
to unánime se acordó empalmar la pre
sente sesión con la que debía celebrar la 
Corporación de 20 a 21,30 horas para 
tratar asuntos de interés particular. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

Dentro del tiempo del Comité Radical 
continuó el señor Gaona refiriéndose a 
diversos problemas camineros de la pro
vincia de Colchagua. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
b:r€, al señor Ministro de Obras Públicas 
con el objeto de que destine los recursos 
necesarios para ejecutar los trabajos de 
ripiado y reparaciones de los caminos de 
la provincia de Colchagua y en especial, 
el que une al Balneario de Pichilemu con 

.~. 
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la capital de. la provincia, la ciudad de 
San Fernando. 

En seguida, SSa. solicitó se dirigiera 
oficio, en su nombre, al señor Ministro 
del Trabajo y Previsión Social para que 
la Caja Nacional de EE. PP. Y Periodis
tas construya una población de 100 casas 
en la ciudad de San Fernando, para resol
ver el grave problema habitaCÍonal que 
afecta a numerosos empleados e imponen
tes de esa ciudad. 

El turno siguiente correspondía al Co-
mité Liberal. • 

Usó de la palabra el señor Raúl Aldu
nate para referirse a la catástrofe sísmi
ca ocurída en la zona sur del país y en 
especial, en la zona de Chiloé. 

Se refirió a las personas desaparecidas 
y a la actuación que le había cabido a las 
a.utoridades, en especial al Gobernador de 
Castro, en la distribución de la ayuda y 
cDlaboración a los damnificados. 

El señor Galleguillos (Presidente acci
dental) suspendió la sesión por 15 minu
tos. 

A indicación dél señor Sepúlveda Gar
cés (Vicepresidente) se constituye la Sa
la en sesión secreta para tratar asuntos 
de interés particular. 

Por haberse cumplido el objeto de la 
presente sesión, el señor Sepúlveda Gar
cés (Vicepresidente) procedió a levantar
la. Eran las 21 horas y 30 minutos. 

Sesión 39'\ Ordinaria, en viernes 19 de agosto de 

1960. Presidencia de los señores Juliet y Sepúlveda 

Garcés. Se abrió a las 16 horas y 45 minutos, y 

asistieron los señores: 

Aeevedo P., Juan 
Ahumada T., Juan 
Aldunate P., Raúl 
Barra V., Albino 
BuInes S., Jaime 
Cademartori 1, José 

~andeD. 

Concha B., Jaime 
Cornejo A., Ubaldo 
Correa L., Héctor 
Cuadra G., Domingo 
David L., AHonso 
De la Presa C., Rafael 
Donoso V., Guillermo 

Espinosa V., Ramón 
Fuentealba M., Renán 
Gallegliil~os V., Flol'en-

do 
Gaona A., Renato 
Gumucio V., Rafael A. 
Hernández B., Alfredo 
Holzapfel A., Armando 
Lacassie A., JIUIO 
Lavandero l., Jorge 
Lorca V., Aliredo 
,~:~~::~hi3-~'e-lo ~., 'Ví~i"or 

;\'!agalhaes lVI.. :\lanuel 
VJ:artínez C., Juan 
Martones M., Humberto 
Mercado l., Julio 
Minchel E., Luis 
Momberg R, Hardy 
Mora.!es A., CarIos 
Morales A., Raúl 
Moreno L., Adolfo 
Musalem S., José 

Ol'ellana F., Octavio 
Palestro R., Mario 
Pareto G., Luis 
PobIete V., Pedro 
Puentes G., Juan Edo. 
Reyes M., Juan de Dios 
Reyes V., Tomás 
~~;quelme P., Mario 
Rodríguez B., Enrique 
Sharpe e., Mario 
Schaulsohn N., Jac"bo 
Schmauk S., Rolando 
f íV~l'i A., Carlos 
Spoerer C., Raúl 
Suárez G., Constantino 

, UgaIde A., Ana 
Valdés L., Luis 
Vidcla R., Pedro 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Y rarrázaval L., BaÍll 

El Sef-rctal';o, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, y 

el Prosccl'etario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERioRES 

No se adoptó resolución alguna al res-
p:ctG. 

Se dio cuenta de: 
l(·)--TJna presentación suscrita por 2'9 

señores Diputados, en la que solicitan del 
senor rrcsidente se sirva citar a sesión 
de la Cámara, pára el día de hoy viernes 
19 de agosto de 16.30 a 18.45 con 
el objeto de tratar los problemas que afec
Tan al Personal del Servicio Nacional de 
Salud, en cuanto se refiere a su encasilla
miento. 

Transcrita oportunamente a los señores 
Diputados se mandó tener presente y ar
chivar. 

29_Dos oficios de Su Excelencia el 
Presidente de la República. 

Con el primero retira la urgencia que 
había hecho presente para el despacho del 
proyecto d'e ley, que crea diversos Juz
gados de Letras de Me~ores, en el depar
tamento de Santiago. 

-Se mandó tener presente y agregar a 
los antecedentes del proyecto respectivo, 

\ 
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pendiente en la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 

Con el segundo, hace presente la Ul"

genecia para el despacho del proyecto de 
ley señalado anteriormente. 

-Quedó en tabla para los efectos de 
calificar la uTgencia solicitada. Posterior
mente, calificada ésta de "simple" se man
dó agregar a los antecedentes del pro
yecto respectivo, pendientes en la Comi
sión de Hacienda. 

39-Tres oficios del señor Ministro del 
Interior. 

Con los dos primeros contesta los que se 
le dirigieron por acuerdo de la Corpora
ción a Su Excelencia el Presidente de la 
República, sobre los siguientes asuntos: 

RespEcto del desestimiento de las que
rellas incoadas con ocasión de las huelgas 
ilegales habidas en los servicios de utili
dad púLlieD, y 

Relacionado con la reconstruceión del 
puente "Errázuriz", ubicado sobre el río 
Tinguiririca, en la provincia de Colcl1rt
gua. 

Con el último, contesta el que se le diri
gió en nombre del señor Magalhaes, sobre 
la reincorporación de diversas ex funcio
narias a la Compañía de Teléfonos de 
Chile. 

c19-Un ofieio del señor Ministro de De
fensa Nacional, con el que contesta el que 
se le dirigió en nombre del señor Lacas
sie, sobre la necesidad de entregar a las 
Fuerzas Armadas el control de las zonas 
devastadas por los últimos movimientos 
sísmicos. 

-Quedaron a disposic'ión de los sería. 
res Diputados. 

59-Un oficio del señor Contralor Ge
neral de la República, con el que remite 
copia del decreto N9 4.026, de 1960, del 
Ministerio del Interior del que tomó ra
zón en virtud de encontrarse comprendi
do dentro de los términos del N9 10, del 
Artículo 72, de la Constitución Política 
del Estado. 

-Se mandó tener presente y archivar. 

(jQ-Un informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, re
caido en el proyecto de ley, remitido por 
el Honorable Senado, que rehabilita, pa
ra todos los efectos legales, al ex Super
intendente de Seguridad Social, don Gui
llermo Torres Orrego. 

. 79-Dos informe de la Comisión de Tra
bajo y Legislación Social, recaído en los 
siguientes proyectos de ley: 

El primero, en una moción del señor 
Martínez Camp3, que incluye en los be
neficios de la ley 8.377 a los contadores 
que se encuentren inscritos en los Regis
tros del Colegio de Contadores, y 

El segundo en una moción del señor Mo
rales, don Carlos, que incorpora a las 
pc:nsiones de jubilación y montepío de la 
Caja Bancafia de Pensiones el anticipo 
C,1yO pago autorizó dicha institución. 

--Quedrtron en tabla. 
8)--Trece mociones, con las cuales 108 

señores Dipuü;.dos que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

El señor J sIa que denomina "Olegario 
Lazo B¡,eza", a la calle N acirniento de la 
ciudad de San Fernando. 

Los señores Oyarzún, Ballesteros, Mo
rales, don Carlos, Mu-ñoz Horz y Schaul
sohn, que declara que la Municipalidad de 
Varparaíso tuvo facultad legal al aplicar 
a su personal los articulo s 30 y 32 del Es
tatuto de los Empleados Municipales. 

--Se Tl!andaron a la Comisión de Go
bierno Interior. 

El señor Zumaeta, que reemplaza el ar
tículo 106 del Decreto con Fuerza de Ley 
NQ 338, de fecha 6 de abrir de 1960, sobre 
Estatuto Administrativo, en el sentido de 
otorgar al personal de la Empresa, de 
Transportes Colectivos del Estado deter
minados beneficios. 

-Se mandaron a la Comisión de Tr'a
baio y Previsión Social. 

El señor Hernández, que libera de to
do derecho e impuestos a los automóviles 
destinados al servicio público de alqui-
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ler que se internen por la provincia de 
Magallanes. 

-Se mnndó a lo, Comisión de Hacienda. 
El señor Gumncio, que concede deter

minados beneficios al señor Francisco He
vía Mujica. 

El señor Reyes 
tiempo servido a 
rrano. 

Vicuña, que reconoce 
don Camilo Mori Se-

El señor Martones, que aumenta la pen
sión de que disfruta doña Teresa Balles
teres viuda de Córdova, y 

El señor Parada, que concede pensión a 
don Abdón Reyes Castro. 

-Se mandaron a la Comisión EspecWl 
de Solicitudes Particulares. 

El señor M~,rtones, que concede pen
sión al señor Eduardo Val dé s Gaymer; 

-Se mandaron a la Comisión Especial 
de Salicitudes Particulares. 

El señor Gumucio, que establece que la 
asignación familiar de que disfrutan los 
empleados particulares, será p[~gada di
TGCü"mente por lit Caja de Previsión de 
Empleados Particulares. 

-Se mandó a la Cornisión de Trabajo 
11 p'f'evisión Social. 

'Los señores Holzapfel y Orellana, que 
modifica el artículo 47 de la ley 10.223, 
sobre Estatuto del Médico Funcionario. 

-Se mandó a la Comisión de Asisten
cia Médico-Social e Higiene. 

El señor Barrionuevo, que concede pen
sión a doña Zenaida Pel'ini; 

El señor Schmauk, que aumenta la pen
sión de que disfruta doña Alís Hormazá
ba!' 

-Se mandaron a la Comisión Espe
cial de Solicüudes Partculares. 

9(>-Una comunicación del señor Pre
sidente de la Asamblea Nacional de la Re
pública Arabe Unida, en la que se re
fiere a las consecuencias internacionales 
que tiene el reconocimiento de Israel al 
Gobierno del Sha del Irán. 

-Se mandó tener presente 11 archivar. 

.~. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

A indicación del señor Juliet (Presiden
te) y por aSel1timiento unánime, se acordó 
calificar de "simple" la urgencia hecha 
presente por Su Excelencia el Presidente 
de la República para el despacho del pro
yecto de ley que crea diversos .Juzgados 
de Letras de Menores, en el departamen
to de Santiágo. 

INCIDENTES 

En conformidad con el objeto de la pre
sente sesión, a que había ord'enado citar el 
señor Presidente en virtud de una peti~ 

cÍón suscrita por 29 señores Diputados, 
correspondía "tratar los problemas que 
afectan al personal del Servicio Nacional 
de Salud en cuanto se refiere a su encJl.
sillamiento" . 

En los tiempos correspondientes a los 
turnos de los Comités Demócrata Cristia
no, Radi::;al, Liberal, Conservador Unido, 
Democrático, Nacional Popular, Socialis
ta Cnido, Independiente y nuevo turno -del 
Comité Demócrata Cristiano, usaron de la 
p.:dahrd los seüores Concha, Gumucio, Vi
dela Riquelme, Schaulsohn, Aldunate, don 
Raúl, Reyes Moya, Lavandero, Pareto, 
Ugalde, doí'ía Ana, Poblete, Palestro, Mar
tones, Moreno y Larca. 

La Mesa aplicó las medidas disciplina
rias de "Llamado al Orden" y "Amonesta
ción" a los señores Palestra, ~Acevedo y 
l\Ioreno y de "Censura" a los señores Pa
lestra y Acevedo. 

~os señores Diputados que se indican, 
solicitaron se dirigieran, a las autorida
des que se señala, los siguientes oficios: 
. El señor Palestra, en nombre de Su Se
ñoría, al señor Ministro del Interior y Sa
lud Pública, transcribiéndole sus observa
ciones, con el objeto de que se sirva con
siderar la urgente necesidad de que el Su-
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premo Gobierno solucione en forma justa 
el problema de los trabaj adores de la Sa
lud y envíe un Mensaje al 'Congreso Na
cional con dicha finalidad, y 

El señor Martones, en su nombre, a lo 
que adhirieron los Comités Nacional Po
pular y Democrático, transcribiéndole sus 
observaciones, al señor Contralor Gene
ral de la República con el objeto de que se 
sirva ordenar una amplia y rápida inves
tigación de las irregularidades producidas 
en el Servicio Nacional de Salud, con mo
tivo del encasillamiento de su personal. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Los señores Riquelme, Schmauk, Mora
les, don Carlos, Schaulsohn, Orellana, 
U galde doña Ana, Martínez Camps, Gao
na y Cornejo, apoyados por el Comité Ra
dical presentaron a la consideración de la 
Sala el siguiente proyecto de acuerdo que, 
puesto en votación, se dio por aprobado 
por asentimiento unánime: 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Enviar oficio al Excelentísimo señor 
Presidente de la República, solicitándole 
que remita un proyecto de ley destInado a 
dejar sin efecto el reciente encasillamien
to del Servicio Nacional de Salud, propo
niendo las normas adecuadas para enmen
dar los errores e injusticias que se con
tienen en el actualmente vigente con la co
rrespondiente petición de urgencia y rea
juste respectivo". 

Por su parte, los señores Moreno, Pa
lestro, Videla Riquelme, Cademártori, 
Martones, David, Poblete y MincheI, apo
yados por el Comité Demócrata Cristiano, 
presentaron el siguiente proyecto de acuer
do que, puesto en votación, por tres veces 
sucesivas no hubo quórum de votación: 

"Considerando: 
Que con motivo de las Facultades Ex

traordinarias otorgadas al Ej ecutivo en 
virtud de la Ley 13.305, se dictó el Decre
to con Fuerza de Ley N9 72, por el cual 

se procedió al reencasillamiento del perso
nal del Servicio Nacional de Salud; 

Que en dicho reencasillamiento se han 
cometido numerosas injusticias, errores y 
arbitrariedades que han constituido la cau
sa del conflicto en que se encuentra el per
sonal del Servicio Nacional de Salud, 

La Honorable Cámara acuerda: 
l.-Solidarizar con el justo movimiento 

de los trabajadores de la Salud y solicitar 
al Ejecutivo el envío de un proyecto de 
ley, con urgencia, a fin de dejar sin efec
to el encasillamiento efectuado; 

29-S01icitar al Ejecutivo el envio de un 
proyecto de ley, con el caráctet de urgen
cia, para nivelar las remuneraciones de 
los servidores del Servicio Nacional de Sa
lud, de acuerdo con las alzas efectivas del 
costo de la vida, y 

39-Dec1arar que la Honorable Cámara 
es contraria a que se adopten medidas de 
represalias contra los trabajadores del 
Servicio Nacional de Salud, con motivo 
del conflicto a que se han visto abocados". 

En conformidad con el artículo 166 del 
Reglamento, se procedió a llamar a los 
señores Diputados por dos minutos. 

Transcurrido dicho plazo y puesto en 
votación nominativa el expresado proyec
to de acuerdo, emitieron su voto solamen
te 25 señores Diputados. 

Se encontraban presentes en la Sala, los 
señores Carmoña, Reyes Vicuña, Videla 
Riquelrpe, Fuentealba, Concha, Lorca, Gu
mucio, lVIagalhaes, Ugalde cloña Ana, Ca
demártori, Moreno, Palestro, Martones, 
Poblete, Barra, Acevedo, Ahumada Tri
go, Hernández, Puentes, Lacassie, Minchel, 
Lavandero, Pareto, David y Espinosa. 

El señor Sepúlveda Garcés (Vicepresi
dente), en virtud de lo dispuesto en el ci
tado artículo 166 del Reglamento, proce
dió a levantar la sesión. Eran las 19 ho-
ras. 
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Sesión 40, Ordinaria, en martes 23 de gasto de 

1960. Presidencia de los señores JuHet y Sepúlveda 

Garcés. Se abrió a las 16 horas y 15 minutos; y 

asistieron los señores: 

ACfl'edo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Aldunate P., Raúl 
Allende U., Nicaru'lr 
AreIlano 1\[., Hernán 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Barrionuevo B., Raúl 
Benítez M., Ramón 
Brücher E., Hernán 
Cademártori l., Jo"é 
Carmona P., Juan de V. 
Clavel A., Eduardo 
Concha 8., Jaime 
Cornejo A., Ubaldo 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Cruz D., Eugenio 
Cuadra G., Domingo 
David L., Alfonso 
De :a Presa C., Rafael 
Decombe E., Alberto 
Del Río G., Humberto 
Domínguez B., Arturo 
Donoso V., Guillermo 
Enríquez F., Humberto 
Enl"Íquez F., Inés 
Errázuriz E., Carlos José 
Espinosa V., Ramón 
Flores C., Víctor 
Foncea A., José 
Fuentealba M., lten:in 
Fuentes A., Samuel 
GaHeguillos V., Floren-

cio 
Ga.ona A., Renato 
Gómez G., Jonás 
González F., Pedro 
Gucna C., Bernardino 
Gumucio V. Rafael A. 
\lernández B., Alfredo 
Hillmann S., Fritz 
Holzapfel A., Armando 
Isla H., José Manuel 
J.aramillo L., Armando 
Lacassie A., Juan 
Lavandero l., Jorge 
Lorca V., Alfredo 

Loyola V., Gustavo 
Machiavello P., Víctor 
Magalhaes M., Manuel 
Martín M., Lnis 
Martínez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
lUa!'tom~s it1.. Humberto 
M2urás N., J. Luis 
Meneses D., Emilio 
HCI'cado l.. J ulío 
Minchcl 8., Luis 
Momherg R., Hardy 
Morales A., Carlos 
Morales A., Joaquín 
:'tloralcs A., Raúl 
Muga G., Pedro 
3Iuficz H., Carlos 
¡Uuraro L., Joaquín 
Musalem S., José 
Ol'ellJna F., Octavio 

üymzún D., José 
"~';:blu E., Tornás 
PdesÍl'o R., Mario 
Pp!ma V., Ignacio 
Pareto G.. Luis 
Pereira L., Ismael 
Phillips P., Patricio 
Pizarro H., Abelardo 
Poblete V., Pedro 
Reyes M., Juan de Dios 
Reyes V., Tomás 
Riquelme P., ¡Uarío 
Rivas F., Rolando 
R;vera B., Guillermo 
Rom:mí V., Hernán 
Sáez L., Mario 
Sandoval V., Orlando 
Sharpe C., Mario 
Sepúlvcda R., Julio 
Serrano V. R., Enriqu," 
Silva U., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Spoerer C., Raúl 
Suárez G., Constantino 
Tamayo T., Herminio 
Ugalde A., Ana 
Urrutia do- la S., Ignacio 
Urrutia P., Juan Luis 

Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Videla R., Pedro 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 

Yrarrázaval L., Manuel 
José 

Yrarrázaval L., Raúl 
Zamorano H., Antonio 
Zumaetli F., Alorl60 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, 

el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando, y 

el Ministro del Trabajo y Previsión Social, Gomién 

Díaz, Eduardo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó resolución alguna al res
pecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1.-_. Un .Mensaje de Su Excelencia el 

Presidente de la República, con el que SQ

mete a la consideración d,el Congreso N a
cional, con el carácter de urgente, un pro
:j-ecto de le:/, que autoriza a la Polla Chi
lena de Beneficencia para entregar al Co
mité Nacional de Navidad la suma de 
E9 50.000 que le ccoresponde percibir, de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 
con Fuerza de Ley N9 120, de 29 de mar
zo de 1960. 

-Queda en tabZa para los efectos de ca.
lifica.r la urgencia solicitada. Posterior
mente, calificada ésta de "simple" se man
dó a la Comisión de Asistencia Médico So
cial e Higiene. 

2.-Nueve oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas, con los que contesta los 
que se le enviaron en nombre de los se
ñores Diputados que se indican, acerca de 
las siguientes materias: 

Del señor Acevedo, sobre dotación de 
serivicio de alcantarillado a las· Poblacio
nes "Santa Cristina" y "O'Higgins", de 
San Bernardo; 

Del señor Aldunate, don Raúl, relaciona
do con el otorgamiento de préstamos ex
traordinarios al Club Deportivo "Arco 
Iris", de Castro; 
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Del señor Foncea, respecto de la inver
sión . de los fondos concedidos por la ley 
N9 10.811 para pavimentar los diversos 
caminos de la provincia de Talca; 

Del señor Pablo, relacionado con la cons
trucción del camino de Concepción a Los 
Angeles; 

Del señor Poblete, acerca de diversos 
problemas que afectan a la provincia de 
Ñuble; 

Del señor Schmauk, sobre la construc
ción de viviéndas en las localidades de Fru
tillar y Casma; 

De los señores Gormaz y Tamayo, refe
rente al aprovechamiento de las aguas de 
los ríos ·Piga y Collacagua, en la provin
cia de Tarapacá; 

Del señor Zamorano, sobre la construc·· 
ción de defensas en el río Aconcagua; y 

De los señores Brücher y Loyola, sobre 
la destinación de recursos para terminar 
las obras de construcción del edificio pa
ra el funcionamiento de oficinas públicas 
€n la ciudad de Taltal. 

3.-Siete oficios del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, con los que 
contesta los que se le enviaron en nombre 
de los señores Diputados que se indican, 
acerca de las materias que a continuación 
se expresan: 

Del señor Gumucio, sobre el envío de an
tecedentes relacionados con la aplicación 
de la Ley NI? 13.595; 

Del señor J aramillo, respecto de la ne
cesidad de construir un local para el fUD
cionamiento de un Policlínico en la Colo
nia de Rinconada del Tambo, en la pro
vincia de O'Higgins; 

Del señor Lavandero, sobre la situación 
que afecta a los imponentes del Departa
mento de Periodistas de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas; 

Del mismo señor Diputado, respecto de 
la tramitación del proyecto de ley, que mo
difica diversas disposiciones de la Ley NI? 
10.621, que creó el Departamento de Pe
riodistas de la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas; 

Del señor Schmauk, acerca de diverSOS 
problemas que afectan a la provincia de 
Aisén y Llanquihue; 

De los señores Lavandero y Loyola, so
bre la POsibilidad de que se construyan 
poblaciones en la ciudad de Temuco para 
los imponentes de las diversas Cajas de 
Previsión; y 

Del señor Zamorano, respecto de la si
tuación económica del personal de los As
tilleros Bremen, de Valparaíso. 

Ll.-Un oficio del señor Ministro de Sa
lud Pública, con el que contesta el que se 
le envió en nombre del señor Morales, don 
Raúl, sobre la posibilidad de destinar un 
practicante para la Posta de Primeros Au
xilios de la localidad de Melinka. 

5.-Un oficio del señor Ministro de De
fensa Nacional, con .el que contesta el que 
se' le dirigió en nombre del señor Schmauk 
respecto de diversos problemas que afec
tan a las provincias de Llanquihue y Ai
sén. 

6.-Un oficio del señor Contralor Gene
ral de la República, con el que contesta el 
que se le dirigió en nombre del señor Cla
vel, relacionado con una consulta formu
lada por dicho señor Diputado, acerca (fe 
sí los funcionarios de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas tienen 
derecho a la gratificación de zona. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

7.-Dos informes de la Comisión de Re
lacione's Exteriores y dos, de la de Hac1~n
da, recaídos en los siguientes proyectos: 

Mensaje que aprueba el Acuerdo entre 
Chile y el Fondo Especial de las Naciones 
Unidas sobre asistencia del Fondo Espe
cial, suscrito en Santiago el 22 de enero
de 1960. y 

Mensaje que aprueba el Conve,lio ¡Bási
co sobre Asistencia Técnica suscrit~ en
tre Chile y las Naciones Unidas. 

8.-Un informe de la Comisión de Tra
bajo Ji Legislación Social, recaído en el 
proyecto de ley, originado en una moción 
de los señores Ahumada Pacheco, Fuente-
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alba, Hillmann, Poblete, Puentes García 
y Valdés Riesco, que otorga un nuevo pla
zo a los Regidores y Parlamentarios para 
acogerse a los beneficios previsionales de 
las Leyes Nos. 11.745 y 12.566. 

9.-Un informe de la Comisión de Asis
tencia Médico-Social e Higiene, recaído en 
el proyecto de ley, originado en un Men
saje que reajusta las pensiones de los ase
gurados del Servicio de Seguro Social y 
.de la Caja de la Marina Mercante Na
cional. 

10.-Cuatro informes de la Comisión de 
Gobierno Interior y otros tantos de la de 
Hacienda, recaídos en los siguientes pro
yectos de ley: 

Moción de los señores J uliet, Gormaz y 
Arellano, que modifica la ley N9 11.654, 
que autorizó a la Municipalidad de Lican
tén para contratar empréstito; 

Moción de los señores Muñoz Horz, 
O: ~llzL~i" 3;:111est8:(o8 y Hurtado, que auto
riza a la Municipalidad de Quilpué para 
contratar empréstitos; 

Moción del señor Sáez, que concede igual 
autorización a la Municipalidad de Con
cepción; y 

Moción de los señores De la Presa, Bul
nes, Videla Riquelme, Valdés Larraín y 

Acevedo, que 'autoriza a la Municipalidad 
de Santo Domingo para contratar empréB
titos. 

11.-Un informe de la Comisión de Ha
cienda, recaído en una moción del señor 
Del Río, que libera de derechos de adua
na a la internación de un material eléctri
co destinado al alumbrado público de Cons.
titución. 

-Quedaron en tabla. 
, 12.-Treinta y nueve mociones con las 
cuales, los señores Diputados que se indi
can inician los siguientes proyectos de ley: 

El señor Acevedo que modifica la Ley 
N9 12.190, que autorizó a la Municipali
dad de San Bernardo para contratar em
préstitos. 

-Se mandó a la Comisión de Gobierno 
Interior. 

Los señores Yrarrázaval don Manuel Jo
sé, Fuentealba, Miranda Ramírez, Merca
do, Peñafiel, Corral y Ahumada, que li
bera de derechos la internación del ma
terial destinado a reparar el Carillón de 
la Municipalidad de La Serena. 

-Se mandó a la Comisión de Hacienda. 
El señor Acevedo que autoriza al Presi

dente de la República para enajenar los 
inmuebles adquiridos por el Fisco por apli
cación de las normas legales sobre heren
cias yacentes, en favor de sus actuales 
ocupantes. 

-Se mandó a la Comisión de Educación 
Pública. 

El señor Morales, don Carlos, qüe esta
blece normas acerca del aporte del 8,33 % 
que se aplica a los sueldos del personal de 
la Caja· de Retiros y Previsión Social de 
los Ferrocarriles del Estado. 

-Se mandó a la Comisión de Trabajo 
7J Legislación Social. 

LOf; señores González, Maertens y Ega
fía, qae concede beneficios a don Enrique 
Besa Vicuña; 

El señor De la Presa, que otorga pen
sión a don Tomás Carvajal López; 

El mismo señor Diputado, que concede 
igual beneficio a doña Ema Gómez Avilés; 

El señor Reyes Vicuña, que concede pen
sión a doña Ema Ceroni Muñoz; 

El señor Egaña, que otorga diversos 
beneficios al señor Mario González Thomp
son; 

El señor Ballesteros, que concede pen
sión a doña Berta Alicia Lazo viuda de 
Morey; 

El señor Tamayo, que otorga el mismo 
beneficio a doña Elcira Valenzuela Nú
ñez; 

El señor Egaña, que concede pensión a 
doña Genoveva Alvarez Quijano viuda de 
Jara; 

El mismo señor Diputado, que aumenta 
la pensión de que disfruta doña Carmen 
Angélica A vila Carvallo; 

El señor Riquelme, que concede pensión 
a don Alfredo Alfaro Olivares; 
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El mismo señor Diputado, que otorga 
igual beneficio a don Javier González Ne
grete; 

El mismo señor Diputado, que concede 
idéntico beneficio al señor Emilio Bou
thors Lefebre; 

El mismo señor Diputado, que reconoce 
tiempo a don Rolf WendelZoth Krausse; 

El señor Oyarzún, que concede vensi6n 
a don Javier Ponce Saavedra; 

El señor Riquelme, que concede pensión 
a don Juan Ortiz Garmendia; 

El señor Miranda, don Rugo, que otor
ga el mismo beneficio a doña Amelia Arias 
Sarden viuda de Moreno. 

Los señores Oyarzún y Magalhaes, que 
concede pensión a don Rodolfo Fernández 
Cerda; 

El señor G,uerra, que concede pensión a 
don Félix Vallejos Poblete; 

El mismo señor Diputado, que otorga 
el mismo beneficio al señor Edmundo Far- c 

ney Kerman; 
El mismo señor Diputado, que concede 

pensión a don Adolfo Castillo; 
El señor Acevedo, que reconoce tiempo 

al señor Santiago Guillermo Sanhueza Gu
tiérrez; 

El señor Pareto, que modifica la Ley N9 
13.851, que concedió beneficios al señor 
Alfonso Beas Osario; 

El señor Oyarzún, que reconoce tiempo 
al señor Antonio Aguirre Arancibia; 

El señor Guerra, que concede pensión 
a d'oña Pabla Elvira Varela Y .. a su hija 
Eliana Cereceda Varela. 

El señor Pablo, que reconoce tiempo al 
señor Armando Sepúlveda Chávez; 

El mismo señor Diputado, que concede 
pensión a doña Clotilde Toro Alarcón viu
da de Orellana; 

El señor Maurás, que reconoce tiempo 
al señor Gabriel Zapata Mella; 

El señor Correa Larraín, que concede 
pensión a doña Victoria Donoso Montt; 

El señor Muga, que otorga diversos be
neficios al señor Marco Antonio Montal
va Ariztía; 

El señor Pareto que concede pensión a 
doña Aída Vergara de Cariola; 

El mismo señor Diputado, que aumenta 
la pensión de que disfruta don Augusto 
Grasset Ramos; 

Los señores Poblete y Morales don Raúl, 
que 'otorga pensión a doña Augusta Rad
datz viuda de Vivar. 

-Se enviaron a la Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares. 

Los señores Musalem, Silva, Reyes, Vi
cuña, Morales, don Carlos; Pareto y Pa
blo, que establece normas para la jubila- 1 

ción de los funcionarios del Estado que 
fueron eliminados de sus cargos en virtud 
de la ley 13.305. 

El señor Foncea, que denomina "Aveni
da Bernardo O'Riggins' 'a la Avenida 4 
Norte de la ciudad de Talca. 

-Se mandaron a la Comisión de Go
bierno Interior. 

El señor Del Río, que condona la deuda 
que tiene contraída la Sociedad de Bene
ficencia de Vecinos de Cauquenes con 4l. 
Corporación de la Vivienda. 

-Se mandó a la Comisión de Vías y 
Obras Públicas. 

13.-Siete presentaciones con las cuales 
las personas que se indican, solicitan los 
siguientes beneficios: 

Don Rodolfo Espinoza Valdebenito, di
versos beneficios; 

Don José Miguel Garrido Rebeco, pen
sión; 

Doña Aída Sepúlveda de Fuentes, diver
beneficios; 

Doña Ronoria Aguila viuda de Már
quez, aumento de pensión; 

Don Basilio Rodríguez Fuentealba, au
mento de pensión; y 

Doña Natalia Muñoz viuda de Ley ton, 
aumento de pensión; 

-Se mandaron a la Comisión Especial 
de Solicitudes Particulares. 

14.-Cinco comunicaciones: 
Con la primera, el señor Peñafiel, solici

ta permiso constitucional para ausentarse 
del país por más de treinta días. 
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-Quedó en tabla. 
Con las dos siguientes, los señores Gon

zález, don Víctor, y Ahumada Trigo, co
munican que se ausentarán del país por 
menos de treinta días. 

-Se mandaron tene~ presente y archi
var. 

Con la cuarta, el señor Víctor Paredes 
hace algunos alcances a un proyecto que lo 
beneficia. 

-Se mandó agregar a los antecedentes 
de/. proyecto, en Comisión Especial de So
licitudes Particulares. 

Con la última, el señor Osear Lizana, 
abogado de la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Per.iodistas, se refiere al 
proyecto que otorga montepío a los ex re
presentantes populares jubilados. 

-Se mandó ag1°egar á los antecedenes 
del proyecto respectivo. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

A indicación del señor Juliet (Presiden
te) y por asentimiento unánime, se acordó 
<:alificar de "simple" la urgencia hecha pre
sente por S. E. el Presidente de la Repúbli
ca para el despacho del proyecto de ley por 
el cual se autoriza a la Polla Chilena de 
Beneficencia para pagar al Comité Nacio
nal de N aVIciad la suma que en él se seña
la, de acuerdo con lo establecido en el de
creto con fuerza de ley N9 120, de 29 de 
marzo de 1960. 

PERMISO CONSTITUCIONAL 

En la misma forma anterior, se acordó 
conceder permiso constitucional solicita
do por el señor Peñafiel para ausentarse 
del territorio nacional por un plazO supe
rior a treinta días. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL SEÑOR OS

VALDO SALAS FONTECILLA 

Con la venia de la Sala, los señores Cla
vel, Silva, Brücher y Muraro usaron de la 

palabra para rendir homenaje a Ja me
moria de los señores Osvalda. Salas Fonte
cilla, ex Regidor de Antofagasta; Mario 
Salas Boglio, Jorge Walterio MeIlings Oli
vares y Gtdllermo VilIanueva de la Cua
dra, fallecidos recientemente en un acci- . 
dente automovilístico. 

A proposición de dichos señores Dipu
tados y por asentimiento unánime, se acor
dó enviar notas de condolencia a las fami
lias de las personas fallecidas; al Partido 
Radical, colectividad política en la que to
das ellas militaban; y al Colegio de Con
tadores y Sociedad Nacional dé Contado
res, instituciones de las cuales eran miem
bros l\ls señores Osvaldo Salas y Guiller
mo Víllanueva. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON RAUL 

lVIARIN BAL}lACEDA 

En seguida, los señores Yrarrázaval La
rraín y Donoso, con la venia de la Sala, 
U<l-<HOn dQ la palabra para rendir un ho
menaje a la memoria del ex Senador de 
la República, don Raúl lVIarín Balmaceda, 
con motivo de cumplirse el tercer aniver
i~2l'io de su fallecimiento. 

A indicación' del señor Yrarázaval La
rraill y por asentimiento unánime, se acor
dé dirigir oficio, en nombre de los Comités 
Conservador Unido y Liberal, al señor Mi
nistro de Educación Pública, con el ob
jeto de que se sirva considerar la conve
niencia de dar el nombre de Raúl Marín a 
alguno de los más importantes Liceos de 
la provincia de Coquimbo, como un ejem
plo permanente para las generaciones ve
nideras. 

FACIL DESPACHO 

En el primer lugar de la Tabla de Fá
cil Despacho figuraba el proyecto de ley, 
remitido por el Senado e informado por 
la Ccmisión de Asistencia Médico-Social e 
Higiene, por el cual se modifica el inciso 
primero del artículo 222 del Código SanÍ-
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tario, que establece las personas que p()
drán adquirir o instalar nuevas farmacias. 

Puesto en discusión, usó de la palabra 
el señor Fuentealba. 

A indicación de Su Serioría y p~T ~s.en
timiento unánime, se acordó enviar nueva
mente el proyecto a Comisión. 

En segundo lugar, corresjondía ocupar
se del proyecto de ley, de origen en un 
Mensaje informado por la Comisión de 
Hacienda, por el cual se destinan reC~lrsos 
para que el Obispado de Iquique constru
ya tres Parroquias en la ciudad dG Ariea. 

Puesto en discusión, usaron de la pala
bra los señores Guerra, Brücher, Acevedo, 
Muga, Clavel, Pales~ro, Oyarce, Cadam:'l1-
tori y Barree, quedando pendiente el d:::
bate por haber llegado la hora de térmi
no del tiempo destinado <~ lét Tab~a (le; 

Fácil Despacho. 

l"ROYECTO DE 'ACUERDO 

A indi(?ación del s8ñor Juliet (Presiden
te) y por asentimiento unánime, se dio por 
aprobado sobre Tabla el siguiente proyec
to de acuerdo presentado a la considera
ción de la Sala por los señores Flores, Co
mité Radical; Pardo, Comité Nacional 
Popular; Silva, Comité Socialisl'1 Unido; 
Donoso y Allende, Comité Liberal; Rey6S 
Vicuña, Comité Demócrata CristifiTIo, y 
Acevedo, Comité Independiente: 

"Consider..ando que la Comisión de Par
lamentarios y de Miembros de la Federa
ción de Educadores de Chile ha dado tér
mino 2-1 estudio del proyecto de reajuste de 
sueldos del profesorado, 

La Honorable Cámara' de Diputados 
acuerda: 

Solicitar a Su Excelencia el Presidente 
de la República el envío al Congreso Na
cional del mencionado proyecto, con el ca
rácter de urgente, a fin de que pueda ser 
tratado en la Legislación Ordinaria de Se
siones" . 

ORDEN DEL DIA 

En el primer lugar de la Tabla del Or
den deh Día, correspondía discutir y vo
tar en general y particular el proyecto de 
ley, de origen en un Mensaje con trámite 
de "suma" urgencia e informado por la 
Comisión . de Asistencia Médico-Social e 
Higiene, por el cual se reajusta las pen~ 
siones de los asegurados del Servicio de 
Seguro Social y de la Sección Tripulantes 
de Naves y Obreros Marítimos de la Ca
j a de la Marina Mercante N acionaI. 

Puesto en discusión, usaron de la pala
,bra 1m} señeres Orellana (Diputado infor
mante), Acevedo, Carmona, Foncea, Pa
lestro, Oyarce, Silvél, Poblete, N[orales, don 
Carlos y Zumaeta. 

:'<':1 señ~r J ulie (Presid¡:mte), por haber 
negado la hora de término del Orden del 
Día, declur6 cerrado el debate en general 
y particular. 

Durante la discusión del proyecto, los 
señores Diputados que se indican, formu
laren las siguientes indicaciones: 

El señor Zamorano, para consultar los 
siguisntes :u'tículos nuevos: 

1) "Artículo ... - Reemplázase la le
tra a) del articulo 37 de la ley N9 10.383, 
por la signiente: "a) hayan cuplido 65 
años de edad los hombres y 60 años de 
edad hlS mujeres". 

2) "Artículo ... -Agrégase al artícu
lo 408 del Código del Trabajo el siguiente 
inciso: "Los sindicatos deberán aportar al 
Seguro Social un 2 % de la participación 
en las utilidades que les corresponda de 
acuerdo con este artículo. Los patrones 
deberán retener la cantidad resultante y 
la entregarán directamente al Seguro So
cial. Esta obligación podrá exigirse de 
acuerdo con las disposiciones que rij an pa
ra el pago de las imposiciones patronales 
y su incumplimiento hará incurrir en las 
sanciones establecidas para éstas" . 

3) Los señores Carmona, Ballesteros, 
Fuentealba, Oyarce, Morales, don Carlos; 
e Isla, para sustituir el artículo 19 por el 
siguiente : 
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"Artículo 19.-A contar del 19 de ene
ro de 1960, las pensiones concedidas en 
virtud de las leyes 10.383 y 10.662, se 1'ea
justarán de conformidad con lo dispuesto, 
respectivamente, en los artículos 47 y 31 
de las citadas leyes" . 

4) Los señores Morales, don Carlos; 
Muñoz Hiirz, Foncea y Videla López, para 
reemplazar el artículo 19, por el siguiente: 

"Artículo 19.- Reajústanse en un 100 
por ciento del alza del costo de la vida 
ocurrido durante el año 1959 determinado 
por la Dirección General de Estadística, 
las pensiones concedidas ,en virtud de las 
leyes N 9s. 10.383 y 10.662". 

5) Los señores Carmona, Ballesteros, Is
la, Fuentealba y Oyarce, para agregar un 
inciso segundo al artículo 19, que diga: 

"Las pensiones aludidas se reajustarán, 
en 10 sucesivo, de acuerdo con los artícu
los 47 . de la ley 10.383, y 31 de la ley 
10.662" . 

6) . Los señores Carmona, Ballesteros, 
Oya.rce y Zumaeta, para sustituir en el ar
tícuio 19, el guarismo "1070" por "20%". 

'7) Los señores Concha, Ballesteros, 
Oyarce y Silva, para reemplazar en el ar
tículo 2'1 el guarismo "E9 25" por "E9 32". 

8) Los señores Foncea, Morales, don 
Carlos; De la Presa, Silva, Pablo, David, 
Zumaeta, Pareto, Isla, Riquelme, Holzap
fel. Palestro y Martínez Camps, para 
reemplazar en el artículo 29 el guarismo 
"25" por "32". 

Los señores Foncea, Morales, don Car
los; Martínez Camps, De la Presa, Pareto, 
Silva, Isla, Zumaeta, Holzapfel, David y 
Palestra, para agregar como artículo nue
vo, el siguiente: 

"Artículo ... - Elévase en un dos por 
ciento la imposición establecida en la le
tra b) del artículo 53 de la ley N9 10.383. 

El producto de esta imposición adicio
nal no estará afecta a la distribución es
tablecida en el artículo 59 de la citada ley 
y se destinará íntegramente por el Servi
cio de Seguro Social al pago de pensiones". 

10) Los señores Foneea, Jaramillo, Sil-

va, Morales, don Carlos; David, Zumaeta, 
Palestro, Isla, Holzapfel, Martínez Camps, 
Pareto y De la Presa, para agregar un ar
tículo nuevo, que diga: 

"Artículo ..... -Modifícase el artículo 11 
de la ley 10.383, reemplazado por el artícu
lo P del decreto con fuerza de ley N9 8, 
de 11 de septiembre de 1959, agregándole 
la siguiente letra nueva: 

"Un representante de los obreros pen
sionados designado directamente por las 
instituciones de jubilados del Servicio de 
Seguro Sociál con personalidad jurídiea, 
en la forma que determine el reglamento 
respectivo" . 

11) El señor Zamorano, para eonsultar 
el siguiente artículo: 

"Artículo ., . - Desde el 19 de enero de 
ldt30, las pensiones de jubilación concsdi
das en virtud de las leyes 10.383 y 10.662. 
no podrán ser inferiores a un sueldo vital 
dsl Departamento de Santiago; las de viu
dez, al 50 % de esa suma y las de orfandad, 
al 207¿ de aquella suma. 

El mayor gasto de este reajuste se fi
llanciará suprimiendo los porcentajes que, 
la ley 13.336 saca del fondo de pensiones 
p:;.:'a 8u8cribir aceiones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi. 
talarios; para la construcción de locales 
propios; para préstamos de cesantía; pa
ra préstamos de habitación para los ase
gurados; para préstamos hipotecarios y 
para construcciones de la Corporación. de 
la Vivienda". 

12) Los señores Morales, don Carlos; 
Muñoz Hórz y Magalhaes, para consultar 
la siguiente disposición: 

"Para el solo efecto de la aplicación del 
artículo 31 de la ley 10.662, derógase el 
articulo 22 de la ley N9 12.006" . 

13) Los señores Ballesteros, Oyarce, 
Carmona, Silva, Zumaeta, Palestro y Mu
raro. para suprimir el artículo transitorio. 

Puesto en votación general el proyecto, 
se dio por aprobado por asentimiento uná
nime, omitiéndose, con la venia de la Sa
la, el trámite de votación secreta. 
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La Mesa declaró improcedentes hs in
dicaciones signadas con los números 1), 
2) Y 10), por no tener relación con las 
ideas matrices o fundamentales del pro-
yecto. 

Puesb ~m votación secreta la indi~>

cié n signada con el número 3), de los S{Y. 

ñores Carmona, Ballesteros, Fuentealba, 
Oyarce, Morales, don Carlos, e Isla, qUB 

tenía por objeto sustituir por otro el óW

ticulo 19, se dio por aprobado por 58 vo
tos contra 8, declarando inadmisibles la 
Mesa, en consecuencia, las indicacionos 
signadas con los números 4), 5), 6), 11 Y 
12), por ser contradictorias o similares 
con la idea contenida en la indicación sig
nada con el número 3), recién aprobada 
por la Sala. 

Puesto en votación el artículo 29, con
jnntah1ente con las indicaciones númer(),'iJ 
7) y 8), que tenían por objeto reemplazar 
en esta disposición el guarismo "25" por 
"32", se dio por aprobado por asenti
miento tácito, omitiéndose, con la venia 
de la Sala, el trámite de votación secre
ta. 

El artículo transitorio del proyecto se 
dio por rechazado por asentimiento unáni
me. 

Fi:1almente, puesta en votación la indi
cación número 9), que consistía en agre
gar al proyecto un artículo nuevo, por 31 
votos contra 3 se dio por aprobada, 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y, en conformidad con 
los acuerdos adoptados a su respecto,~ se 
mandó comunicar al Senado, concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"A rffculo 19.-A contar del 19 de enero 
de 1960, las pensiones concedidas en vir
tud de las leyes N9s. 10.383 y 10.'662 se 
reaj lIstarán de conformidad con lo dis
puesto, respectivamente, en los artículos 
47 y 31 de las leyes citadas. 

Artículo 29.--Desde el 19 de enero de 
1960, las pensiones de jubilación concedi
das en virtud de las leyes N9s. 10.383 y 
10.662, no podrán ser inferiores a E9 32 
mensuales; las de viudez, al 50 % de esa 
suma y las de cada huérfano, al 15 ro de la 
misma. 

Artículo 39. - Elévase en un dos por 
ciento la imposición establecida en la le
tra b) del artículo 53 de la ley 10.383. 

El producto de esta imposición adicional 
no estará afecto a la distribución estable
cida en el artículo 59 de la citada ley y se 
destinará íntegramente por el Servicio de 
Seguro Social al pago de pensiones". 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

Se dieron por aprobados los siguientes 
cambios en el personal de las Comisiones 
que se indican: 

Grupo Interparlamentario 

Se aceptó la renuncia del señor GOl1-
zález Fernández y se desigr:.ó en reempla
zo al señol' Reyes MO;la. 

Gobierno Interior 

Se ¿~~ephd'on las renuncias de los seño-
1'2S Montes y Pareto y se designaron en 
reemplazo a los señores Cademártori y 
Larca, respectivamente. 

Hacienda 

Se aceptaron las renuncias de los seño
res Foncea, Larca y Allende, y se desig
naron en reemplazo a los señores VOn 
Mühlenbrock, Lavandero y Edwards, res
pectivamente. 

Especial Investigadora de Mademsa y 

Madeco 

Se aceptaron las renuncias de los se
ñores Pereira y González Fernández, y se 
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designaron en reemplazo a los señores 
Valdés Riesco y Domínguez, respecti va
mente. 

Defensa Nacional 

.' 
Se aceptó la renuncia del señor Egaña 

y se designó en reemplazo al señor Yrarrá
zaval Larraín. 

Trabajo y Legislación Social 

Se aceptó la renuncia del señor Acevedo 
y se designó en reemplazo al señor Ro
dríguez. 

Especial de la Vivienda 

Se aceptó. la renuncia del señor Huerta 
y se designó en reemplazo al señor Urru
tia de la Sotta. 

Policía Interior y Reglamento 

S2 aceptó la renuncia del señor Egaña 
y se designó en reemplazo al señor Err{,
zuri:¿; Eyzaguirre. 

INCIDENTES 

En la Hora de Incidentes correspondía 
el primer turno al Comité Radical. 

U s6 de la palabra el señor Magalhaes 
para solicitar se dirigiera oficio, en su 
nombre, al señor Contralor General de la 
República con el objeto de que se sirva 
remitir a esta Corporación los anteceden
tes del sumario instruido por dicho orga
nismo contralor en el Liceo de Hombres 
de Copiapó, provincia de Atacama. 

El señor Morales, don Carlos, usó de la 
palabra para analizar las deficiencias que 
se observarían en los datos proporciona
dos por el Servicio Nacional de Estadísti
ca y Censos, particularmente, en lo que 
respecta al índice gneral de precios y a las 
variaciones de este índice en los últimos 
doce meses. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de Su Señoría, a S. E. el Presidente de la 
República con el objeto de que se sirva 
considerar la conveniencia de regularizar 
la situación jurídica del DirectorSubro
gante del expresado Servicio, señor Omar 
Rojas Molina, y designar en forma defini
tiva al funcionario que tenga la responsa: 
bilidad del cargo de Jefe de la citada re
partición en calidad de propietario. 

Con la venia del Comité usó de la pala
bra el señor GalleguilIos, para señalar las 
molestias e inconvenientes que ha provo-! 
cado a los vecinos de la población "José 
ivlaría Caro", de Conchalí, p:t'cvincia de 
Santiago, el cambio del paradero de los 
bUS'2S del recorrido NQ 45, "Pila-Recoleta", 
;Y' del nombre de la pobl2.ción "Lo Valle
del''' por el de "José María Caro", lo que 
se ha prestado para toda clase de confu
siones. 

Sobre el particular, solicitó se dirigie
ran, a los señores Secretarios de Estado 
que se indican, en su nombre, los si,guien
tes oficios: 

Al señor lVIinistro de Economía, con el 
objeto de que se sirva acoger la petición 
ue la ,Tunta de Vecinos de la población "Jo
sé Maríá Caro", de Conchalí, en el sentido 
de colocar el paradero terminal del citado 
recorrido de buses, en la Plaza Alfonso 
Ortega, situada al fondo de dicha pobla
ción,. a fin de proporcionar adecuada mo
vilización a los miles de empleados, obre
ros y escolares del sech)r ubicado al orien
te de la calle' Recoleta, que no cuentan con 
otro medio de transporte colectivo; y 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que se sirva adoptar las 
medidas indispensables para que la Cor
poración de la Vivienda proceda a regula
rizar la situación que se ha creado con la 
reciente resolución de cambiar el nombre 
de la población "Lo Valledor", denominán
dola también "José María Caro", en cir
cunstancias que dicha denominación co
rresponde en justicia a la mencionada po
blación de Conchalí, que fue fundada el 6 



SESION 50::t, EN MARTES 6 DE SEPTIEMBRE DE 19:60 4197 

de febrero de 1950, por el propio Excmo. 
Cardenal Monseñor José María Caro. 

En seguida, el señor Diputado se ocupó 
de las medidas que sería aconsej able adop
tar para solucionar los problemas de alum
brado público, locales escolares y servicio 
policial que afectan seriamente a la comu
na de Renca, de la provincia de Santiago. 

Al r2specto solicitó, se dirigieran, en su 
nombre, los siguientes oficios: 

Al señor Ministro del Interior, con el 
objeto de que se sirva arbitrar las medi
das necesarias para que la Dirección de 
los Servicios Eléctricos y de Gas proceda 
a llevar a cabo la sugerencia que le ha si
do formulada por el Subdelegado de la co
muna de Renca, en el sentido de conside, 
rar la posibilidad de que la Compañía Chi
lena de Electricidad se haga cargo de la 
Empresa de Electricidad de propiedad de 
la Municipalidad de dicha comuna, interve
nida d2sde hace doce años por la citada 
Dirección de los Servicios Eléctricos, lo 
que permitiría, junto con proporcionarl 
un e,fici8nte servicio a la comuna, obtener 
valiosas entradas económicas a la Muni
cipalidad dr Renca; 

Al señor Ministro de Educación Públi-
, ca, con el objeto de que se sirva ordenar 

una inspección de los establecimientos es
colares de instrucción primaria de la co
muna de Henca y adoptar las medidas in.
dispensables para dejarlos en condiciones 
adecuadas de funcionamiento, ya que se 
encontrarían en estado ruinoso y peligro
so para alumnos y profesores que concu
rren a dichos locales y carecerían del ma
terial de enseñanza y mo'biliario necesarios 
para el normal desarrollo de sus importan
tes labor8s docentes; y 

Al se110r Ministro del Interior, con el 
objeto de que se sirva considerar la urgen
te conveniencia de disponer las medidas 
conducentes a mejorar los servicios po
liciales de la comuna de Renca, ya que la 
actual dotación de carabineros es insufi
ciente para una adecuada vigilancia poli
cial y no se cuenta en dicha comuna con 

jos indispensables servicios de una Inspec
toría de Investigaciones. 

Finalmente, el señor Galleguillos mani
festó la conveniencia de modificar el con
trato eléctrico suscrito entre la Munici
palidad de Quinta Normal y la Compañía 
Chilena de Electricidad. 

Solicitó se dirigiera ofi,cio, en su nom
bre, al señor Ministro del Interior con el 
objeto de que, por intermedio del organis
mo respectivo, se sirva informar a esta 
Corporación acerca de la posibilidad y 
conveniencia de modificar el sistema vi
gente, en orden a obtener que los servicios 
de alumbrado sean elcluídos de los contra
tos COIl la Compañía Chilena de Electrici
dad y que las Municipalidades sean abas
tecidas de energía eléctrica directamente 
por la Empresa Nacional de Electrici
dad S. A. (ENDESA). 

El señor Flores usó de la palabra para 
formular algunas observ¡jciones relacio
nadas con la importación de automóviles 
de alquiler destinado? al servicio público 
de la provincia de Ñuble y su distribución 
entre los miembr'lS del Sindicato Profe
sional de Choferes de dicha provincia. 

Solicitó se 'Ll'anscribieran sus observa
cionES, en r:¡~mbre del Comité Radical, a 
la Subsecretaría de Transportes, por in
termedio Je1 Ministerio de Economía, a 
fin de Que proceda, a la brevedad posible, 
a enviar los antecedentes e impartir las 
instrucciones del caso a la Junta Provin
cial de Ñuble Reguladora del Tránsito, a 
fin de que, en cumplimiento de las dispo
siciones reglamentarias vigentes, se haga 
la inscripción y selección de los interesa
dos en la adquisición de los nuevos vehícu
los, materia de la empresada importación. 

El turno siguiente pertenecía al Comi
té Liberal. 

U só de la palabra el señor Guerra para 
analizar los problemas derivados de la 
construcción del nuevo puerto de Arica y 
la limitación de la zona de pesca para los 
pescadores profesionales de esa zona. 

Solicitó se transcribieran sus observa-
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ciones, en su nombre, a la Dirección de 
Pesca y Caza, por intermedio del Minis
terio de Agricultura, con el objeto de que 
se sirvan acoger las peticiones formula
das por Su Señoría en dichas observacio
nes, y se dirigiera oficio, igualmente en su 
nombre, a los señores Ministros de Obras 
Públicas y de Defensa Nacional con el ob
jeto de que aquella Secretaría de Estado 
y la Dirección del Litoral se sirvan adop
tar, a la brevedad posible, las medidas ne
cesarias para que se proceda a construir 
el nuevo varadero para los pescadores pro" 
fesionales. de Arica en el lugar que ocu
paban los baños "Miramar" y los estan
ques de petróleo de la firma Grace en di
cho puerto, ubicación que ya ha sido acep
tada por la Gobernación Marítima de Ari
ca. 

Su Señoría hizo presente, además, el 
mejoramiento que representará para la 
atención hospitalaria de la población de 
Arica la construcción de un pabellón anexo 
al Hospital Regional, donde funcionarán 
de preferencia los servicios de Medicina y 
Cirugía. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, a la Junta de Adelanto de Arica, a 
través del Ministerio de Economía, y a la 
Sociedad Constructora de Establecimien
tos Hospitalarios, por intermedio del Mi
-nisterio de Salud Pública, con el objeto de 
que, junto con hacerles presente el bene
plácito de la población de la zona por el 
acuerdo adoptado, se sirvan considerar la 
urgente conveniencia de iniciar la ejecu
ción, ala brevedad posible, de las o_bras de 
construcción del expresado anexo. 

En seguida, el señor Diputado se refi
rió a la necesidad de construir en Arica 
un edificio destinado al funcionamiento de 
los Juzgados y demás servicios estatales 
de la zona; de dotar a la población "El Es
fuerzo" de dicha ciudad, de energía eléc
trica, y de mej orar el servicio de los Fe
rrocarriles Salitreros y' del de Iquique a 
Pintados'_ 

Sobre dichas materias solicitó se dirigie
ra, en su nombre, a los Secretarios de Es
tado que se indican, los siguientes oficios: 

A los señores Ministros de Obras Públi
cas y de Justicia, con el objeto de que se 
sirvan arbitrar las medidas indispensables 
para que, a la mayor brevedad, se proceda 
a la construcción de un edificio adecuado 
para el funcionamiento de los Tribu"nales 
de Justicia con asiento en .la ciudad de 
Arica, que actualmente deben desarrollar 
sus importantes labores judiciales en el 
colectivo obrero que posee en dicho puerto 
el Servicio de Seguro Social; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que se sirva ordenar a los 
organismos técnicos dependientes de esa 
SecrEtaria de Estado el estudio de la ubi
cación más conveniente para construir en 
Arica un edificio destinado al funciona
miento de los diversos servicios públicos 
de esa ciudad, tales como Identificación, 
Correos y Telégrafos, Impuestos Internos, 
Tesorería, etc., actualmente repartidos en 
diversos locales inadecuados y lejos del, 
centro de la ciudad; 

Al señor Ministro de Economía, con el 
objeto de que se sirva adoptar las medi
das necesarias para que la Empresa Na
cional de Electricidad S. A. (ENDESA), 
proceda a realizar, a la brevedad posible, 
la instalación de los servicios eléctricos en 
la población "El Esfuerzo",' de Arica; y 

Al mismo Secretario de Estado ante
rior, con el objeto de que se sirva arbi
trar las medidas indispensables para que 
la Empresa de los Ferrocarriles del Es
tado estudie la poSibilidad de aumentar el 
número de vagones del Ferrocarril de 
Iquique a Pintados, a fin dé mejorar las 
deficientes condiciones en que actualmen
te presta sus servicios alpúblico de la ro
na. 

A continuación, Su Señoría formuló di
versas consideraciones acerca de la con
veniencia y necesidad de proceder a la 
electrificación del Ferrocarril de Arica a 
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La Paz, tanto por razones internacionales 
como de buen servicio. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, a lo que adhirió el señor Zamorano, 
al señor Ministro de Economía con el ob
jeto de que se sirva adoptar las medidas 
necesarias para que la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado confeccione los es
tudios correspondientes para la electrifica
ción del citado Ferrocarril. 

Finalmente, el señor Guerra rindió un 
homenaje a los Bomberos de Chile por la 
destacada y abnegada labor desarrollada 
por todos los miembros de dicha Institu
ción, con motivo de la catástrofe sísmica 
ocurrida en el mes de mayo último en la 
zona sur del país. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

En la sesión ordinaria del 17 del pre
sente, la Cámara declaró sin discusión, por 
ser obvio y sencillo, el siguiente proyecto 
de acuerdo presentado a la consideración 
de la Sala por el se110r Ríos Padilla~ apo
yadopor el Comité Conservador Unido, el 
que, puesto en votación en esta oportuni
dad, por tres veces sucesivas no hubo quó' 
rum de votación: 

"Considerando: 
Que la Empresa Nacional de Electrici

dad (ENDESA) está próxima a dar tér
mino a las obras de desagüe del lago La
ja, con el fin de aumentar la dotación de 
agua dd río del mismo nombre en los me
ses de escaso caudal, a fin de evitar la pa
ralización de parte de sus instalaciones ac
tuales y de próxima construcción en la 
Planta Hidroeléctrica del Abanico; 

Que estas obras ejecutadas por la EN
DESA permitirán aumentar la dotación 
ele agua para el regadío en las provincias 
contiguas al río Laja; 

Que el regadío permite aumentar la pro
ducción agrícola y ganadera del país y la 
recuperación ele terrenos gastados por la 
explotación agrícola; 

Que el Departamento de Riego de la Di
rección de Obras Públicas ha estudiado la 

posibilidad de construir un canal que dis
tribuya estas aguas, que aumentarán el 
caudal del río Laja; 

La Cámara de Diputados acuerda diri
gir oficio al Ministro de Obras Públicas, 
solicitándole que destine los dineros nece
sarios para el estudio y ejecución de di
chas obras" . 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 166 del Reglamento, se procedió 
a llamar a los señores Diputados por dos 
minutos. 

Transcurrido el plazo reglamentario y 
pqesto en votación nominativa dicho pro
yecto de acuerdo, se dio por aprobado por 
31 votos conti'a 1 y 8 abstenciones. 

ANUNCIO DE LA TABLA DE FACIL DESPACHO 

La Mesa anunció para la Tabla de Fá
cil Despacho de las sesiones próximas, los 
siguientes asuntos: 

1.-Mensaje que destina recursos para 
que el Obispado de Iquique construya tres 
Parroquias en la ciudad de Arica. 

2.-Moción que denomina "Andrés Be
llo" al Liceo Número 6 de Santiago. 

3.--lVIoción que autoriza a la Munici
palidad de El Carmen para contratar un 
empréstito. 

4.-Moción que modifica la ley número 
11.654, que autorizó a la Municipalidad 
de Licantén para contratar un emprés
tito. 

5.-Moción que autoriza a la Municipa
lidad de Santo Domingo para contratar un 
empréstito. 

6.---Moción que autoriza a la Munici
palidad de Concepción para contratar un 
empréstito. 

7.-lVIoción que autoriza a la Municipa
lidad de Talca para contratar un emprés
tito. 

8.-Moción que ordena a la Dirección 
de Planeamiento del Ministerio de Obras 
Públicas la elaboración de un plan destina
do a satisfacer diversas necesidades de la¡¡¡ 
comunas donde se exploten yacimientos 
carboníferos. 
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9.-Moción que libera de derechos de 
aduana la internación de material eléctri
co destinado al alumbrado público de Cons
Titución. 

10.-lVloción que autoriza a la Municipa
lidad de; Quilpué para contratar un em-
préstito. '. 

l1.-"lVloción que modifica el Código del 
Trabajo en lo relativo a la designación del 
delegado en caso de declaración de huelga 
por parte de un sindicato, si la Junta Per
manente de Conciliaci6n no lo hiciere. 

12.- Proyecto del Senado que otorga el 
beneficio de jubilación por invalidez pro
fesional, en la Caja de Empleados Parti
culares, a los pilotos civiles de aviación. 

13.-Moción que abona un año por cada 
cinco de servicios al personal auxiliar de 
Rayos X y Radioterapia que trabaja en el 
Servicio Nacional de Salud, en el Hospi
tal José Joaquín Aguirre y en el Servicio 
Médico Nacional de Empleados. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El tercer turno en la Hora de Inci
dentes correspondía al Comité Conservador 
Unido. 

U só de la palabra el señor Valdés La
rraín para referirse' al alcance y proyec
ciones del reparto de propaganda de la 
l'evolución cubana y de las Repúblicas de 
Rusia y China Comunista en la zona sur 
del país, con motivo de la catástrofe Sh'l: 

mica ocurrida en el mes de mayo del pre-
. sente año en dicha zbna del territorio na
cional. 

Solicitó se transcribieran sus otserva
ciones, en nombre de Su Señoría, a los 
señores Ministros del Interior y de Rela
ciones Exteriores, con el obj etú de que, el 
primero, aplique la Ley sobre Seguridad 
Interior del Estado a los que sean sor
prendidos en actos de la naturaleza de los 
denunciados por el señor Diputado en di
chas observaciones, y, al segundo, para que 
se sirva hacer presente al Excmo. señor 
Embajador de Cuba su desagrado por la 

actitud de ese Gobierno, de enviar propa
ganda revolucionaria, y para que también 
exprese su protesta ante los organismos. 
internacionales por la intervención cub~
na, rusa y china en la política interna dé 
ChUc. 

El turno siguiente era del Comité De
m~crata Cristiano. 

El señor Reyes Vicuña usó de la pala
¡Ha para formular diversas observacio-
1~':?S relacionadas con las proyecciones que 
+¡ene para los demócratacristianos de 
América la Sexta y Séptima Reunión Con
sultiva de Cancilleres de América Latina, 
a celebrarse en San José de Costa Rica, y 
los alcances de los temarios de dichas con
ferencias. 

El último turno pertenecía al Comité 
Democrático. 

U só de la palabra el ~eñor Zamorano 
para analizar los desastrosos resultados 
que se observarían en la práctica con el 
uso de silabarios oficiales en las escue
las primarias y el problema del analfabe
tismo en Chile. 

Su Señoría abundó en diversas conside
r8ciones sobre el particular y anunció la 
presc2ntación de un proyecto de ley para 
facultar 9. los profesores primarios para 
elegir libremente el texto de enseñanza que 
crea más apropiado para el desarrollo de 
sus 13Lorc:s educ2.cionales. 

Con 'la venia del Comité, el señor Cruz 
usó de la palabra para referirse a la ac
tuación funcionaria de los empleados del 
Registro Civil señores Amoldo Torres, de 
Curepto, y Germán Reyes, de Villa Prat, 
respecto a la inscripción de nuevos ciuda
danos en los Registros Electorales. 

Solicitó se transcribieran sus observa
ciones,en nombre del Comité Demócrata 
Cristiano, a lo que adhirió el Comité De
mocrático, al señor Ministro del Interior 
con el objeto de que se sirva ponerlas en 
c-onocimiento del señor Director del Re
gistro Electoral, y se dirigiera olicio, en 
la misma forma anterior, al señor Minis
tro de Justicia, a fin de que se sirva adop-
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t¡U las medidas indispensables para que 
la Dirección General del Registro Cívil 
Nacional proceda a tomar las medidas ad
ministrativas o disciplinarias que sean del 
caso en contra de los aludidos funciona
rios que en forma irregular estarían exi
giendo a algunas personas que acuden a 
ii1scribirse en los Registros Electorales un 
'~ertificado que acredite que han cumplido 
con su obligación del Servicio Militar y, 
en cambio, a otros ciudadanos, les dan to
da clase de facilidades, incluso contravi~ 

niend~o las disposiciones legales sobre la 
materia. 

En seguida, el señor Diputado señaló 
la falta de un criterio definido en las au
toridades del trabajó y del Ministerio de 
Agricultura para interpretar y aplicár 
la disposición de la Ley sobre Sindicaliza
ción Campesina que. prohibe presentar 
pliegos de peticiones a los sindicatos de 

'campesinos durante las épocas de siembra 
y cosecha. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, al señor Ministro de Agricultura, con 
el objeto de que se sirva dictaminar con
cretamente e informar a esta Corporación 
acerca del criterio técnico o social que se 
imparte a los señores Ingenieros Agróno
mos Provinciales para el cumplimiento de 
la expresada disposición legal, ya que de 
acuerdo con el Reglamento respectivo, es
tos pyofesionales determinarán, en cada 
caso, los períodos de siembra y cosecha, 
a requerimento de cualquiera de las par
tes en conflicto, a fin de poner término 
a la actual situación de incertidumbre en 
Que se encuentran en esta materia los 
obreros agrícolas. 

El señor Gumucio, con la venia del Co
mité Democrático, usó de la palabra para 
hacer algunos alcances a las observacio
nes formuladas por el señor Valdés La
rraín, en la presente sesión, sobre el sig
nificado de la revolución cubana. 

Por haber llegado 1a hora de término 
de la sesión, que se encontraba reglamen-

tariamente prorrogada, se levantó ésta a 
las 20 horas y 18 minutos. 

Sesión 41'\ Ordinaria, en miércoles 24 de agosto 

de 1960. Presidencia' de los seño_res Sepúlveda Gar

cés y Galleguillos. Se abrió a las 15 horas y asis

tie¡·on los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Her'mes 
Aldunate P., Raúl 
Allende lJ., Nicanor 
Arellano M., Hernán 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
B-rücher E., Hernán 
Carmona P., Juan de D. 
Clavel A., Eduardo 
Concha B., Jaime 
Cor~a L., Salvador 
Cruz D., Eugenio 
Cuadra G., Domingo 
Diez U., Sergio 
Domínguez B., Arturo 
Donoso V., Guillermo 
Enríquez 1'., Humberto 
Errázuriz E., Carlos José 
Flores C., Víctor 
Fuentealba' M., Renán 
Fuentes A., Samuel 
Gómez G., Jonás 
Guerra c., Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 
Hernández B., Alfredo 
Lavandero l., Jorge 

Magalhaes M., Manuel 
Martínez C., Juan 
Martones M., Humberto 
Maurás N., J. Luis 
Morales A., Carlos 
Muga G., Pedro 
Musalem S., José 
Orellana F., Octavio 
Reyes M., Juan de Dios 
Reyes V., Tomás 
Riquelme P., Mario 
Rivera B., Guillermo 
Sandoval V., Orlando 
Sharpe C., Mario 
Schaulsohn N., Jacobo 
.Sepúlveda R., Julio 
Silva U., Ramón 
Sívol"Í A., Carlos 
Spoerer C., Raúl 
Tamayo T., Herminio 
U galde A., Ana 
Urrutia De la S., Ignacio 
Valdés L., Luis 
Yrarrázaval L., Manuel 

José 
Zumaeta F., Alon'lo 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, y 

el Prosecrefario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se adoptó resolución alguna al res
pecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19.-Una presentación suscrita por 
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treinta señores Diputad'os, en la que so
licitan del señor Presidente que se sirva 
cita!' a sesi6n para hoy, miércoles 24 de 
agosto, de 14.45 a 16 horas, con elobjetél 
de tratar diversos problemas que afectan 
a la ZOYia norte del país. 

-Tr-ansc1''Íta Opo1'tunamente a los seño
r-e8 Diputados, se mandó tener presente 11 
arclúvar. 

29.-Dos oficios de S. E. el Presidente 
de la República, con los que comunica que 
ha resuelto retirar de la consideración del 
Congreso Nacional, los siguientes proyec
tos de ley: 

El que dispone que los servicios admi
nistrativos de las Fuerzas Armadas conti
núen pagando sus haberes a los Generales 
y Almirantes retirados del servicio o que 
se retiren en el futuro. 

El que modifica el Consejo de la Línea 
Aérea Nacional, que elimina al Dire~tor 
de Aeronáutica, como integrante de dicho 
Consejo. 

El que modifica el Decreto con Fuerza 
de Ley N9 36, de 1953, sobre Junta de Ae
ródromos, y 

El que encasilla al persoonal del Ser
vicio de construcciones de la Fuerza Aé
rea de Chile. 

-Quedar"on en tabla. 
39.-Un oficio del señor Ministro del 

Trabajo y Previsión Social, con el que 
contesta el que se le dirigió en nombre 
del señor Oyarzún, sobre el envío de ante
cedentes relacionados con la Caja de Pre
visión de los Carabineros de Chile. 

-Q1lCdó a disposición de los seiiore8 Di-
putados. 

49.--Tres oficios del Honorable Senado: 
Con el primero devuelve aprobado con 

modificaciones el proyecto de ley, despa
chado por esta {;orporación, que autoriza 
a la Municipalidad de Vallenar para con
tratar empréstitos. 

-Quedó en tabla. 
Con el segundo, comunica que ha apro

bado las observaciones formuladas por 
S. E. el PI'esidente de la Repúl,llica al pro-

yecto de ley que autoriza a las Institucio
nes de Previsión para conceder préstamos 
a los impoi1entes damnificados por los sis
mos de mayo último. 

-Se mandó comumicar- estos acuerdos a 
S. E. el Pre8iclente de la República y al'
chi,¿,ar loS' antecedente8. 

Con el último, remite para que tenga- su 
origen constitucional en esta Corporación 
un proyecto de ley, suscrito por el señor 
González Madariaga, que libera de dere
chos de internación de elementos destina
dos a la Sociedad Noruega de Evangeliza
ción de Chile. 

-Qu.edó en tabla para ser suscrita por 
algún señor Diputado. 

50.-Un informe de la Comisión de Tra
baj o y Legislación Social y otro de -la de 
Hacienda, recaído en una moción del señor 
Romaní, que conce~e derecho a gozar de 
pensión de accidentes del trabajo a las viu
das e hijos de los tripulantes fallecidos en 
el naufragio del vapor Huemul 

69.-Un informe de la Comisión de Vías 
y Obras Públicas y otro de la de Hacienda, 
recaído en una moción de los señores Ma
chiavello, Cruz y Foncea que establecé un 
recargo sobre los impuestos que se paguen 
en la provincia de Talea, con el objeto de 
ej ecutar con su producto un plan de cons
trucción de obras públicas. 

79.-·Un informe de la Comisión de Go
bierno Interior y otro de la de Hacienda, 
recaído en una moción de los señores Lor
ca y Valdés Riesco, que prorroga la vigen
cia de la contribución sobre los bienes raí
ces de la comuna de Peñaflor, establecida 
en la ley 11.637. 

89.-Noventa y ocho informes de la Co
misión Especial de Solicitudes Particula
res, recaídos en los proyectos de ley que be
nefician a las siguientes personas: 

Ismael Acevedo Henríquez; 
Héctor Acos~ Martínez; 
Honoria Aguila viuda de Márquez; 
Antonio Aguirre Arancibia; 
Alfredo Alfará Olivares; 
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Genoveva Quijano viuda de Jara; 
Manlio Anziani Pedreros; 
Amelia Arias Sarden viuda de More-

no; 
Carmen A vila Carvallo 
Inés Badal Jiménez viuda de Castillo; 
José del Carmen Baeza Reyes 
Teresa Ballesteros viuda de Córdoba; 
Alfonso Veas Osorio; 
Enrique Besa Vicuña; 
Emilio Bouthors Lefebre; 
Antonio Camurri Righi; 
Tomás/Carvajal López; 
Adolfo Castillo Ulsurrum; 

. Luz María Cerda N ovo a ; 
Ema Ceroni Muñoz; 
Paula Cremazy Farón; 
Manuel Chamorro Vergara; 
Ester de la Fuente Montenegro; 
Victoria Donoso Montt; 
Rodolfo Espinoza Valdebenito; 
Edmundo Farney Kernan; 
Rodolfo Fernández Cerda; 
María Gaete Sánchez y Lidia Sánchez 

Caballero; 
J osé Miguel Garrido Rebeco; 
Ema Gómez Avilés; 
Javier González Negrete; 
Mario González Thompson; 
Mercedes González viuda de Arriaga-

da; 
Alfonso González V ásquez ; 
Augusto Grasset Ramos; 
Ester Guerrero Bustamante; 
Carlos Guerrero Ferreira; 
Rebeca Gutiérrez de Ortúzar y Alfon-

so Gutiérrez Alliende; 
Francisco Hevia Mujica; 
Pedro Hidalgo Bassáez; 
Alis Hormazábal viuda de Barrera; 
Amando Lazo Morán; 
Berta Lazo viuda de Moroy; 
Domitila Letelier viuda de Montaner; 
Luis Ley ton Labarca; 
Gustavo Luco Rojas; 
Armando Mandujano Tobar; 
Evanj eÍina Martínez de González; 
Mercedes Méndez Arancibia viuda de 

Macuada; 

Francisco Miguez Alarcón; 
Marco Antonio Montalva Aristía; 
Florentino Morales Ramírez; 
José lVluñoz Cifuentes; 
El2na Flores viuda de Ortiz; 
Aniceto lVIuñoz Fuentes; 
Natalia Muñoz viuda de Ley ton ; 
Diego Ollarzú Ramírez; 
Diego Opazo Espinoza; 
J nan Ortiz Garmendia; 
Luisa Oyarzún viuda de Salas; 
María Mercedes Palacios Alemparte; 
Josefina Palacios Espoz; 
Víctor Paredes Paredes; 
Juan Pérez Aguila; 
Herminia Pérez viuda de Acuña; 
Teresa Piccione Piccione; 
Margarita Ponce Díaz; 
Javier Ponce Saavedra; 
Augusta Raddats viuda de Vivar; 
Abdón Reyes Castro; 
Pedro Riquelme Abello; 
Luis Alberto Roa Roa; 
Román Rodríguez Almella; 
Basilio Rodríguez Fuentealba; 
.Amelia Rojas viuda de Calderón; 
Ricardo Saavedra Marín; 
Exequiel Sánchez I:.ueyza; 
María Luisa Sánchez Silva; 
Guillermo Sanhueza Gutiérrez; 
Graciela San Martín Benavente; 
Alberto Sass Cáceres; 
Armando Sepúlveda Chávez; 
Aída Sepúlveda Riveros de Fuentes; 
Ernestina Thauet v. de Pinochet; 
Clotilde Toro Alarcón viuda de Orella-

na; 
Uberlinda del Carmen Torres de He

resmann; 
. Belarmino Torres Vergara; 
Luis Emaña Mella: 
Osvaldo Antonio Valdebenito Silva; 
Eduardo Valdés Gaymer; 
Elcira Valenzuela N úñez ; 
Félix V allej os Poblete; 
Pabla Elvira Varela y Eliana"Cerece

da Varela; 
Aída Vergara viuda de CarioIa; 
RoIf Wenderoth Krausse; 
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Emilio Zapata Díaz; 
Gabriel Zapata Mella; 
Ernestina Zúñiga Verdugo e hija. 

o 99.-Dieciseis mociones, con las cuales 
los señores Diputados que se indican, ini
cian' los siguientes proyectos de ley: 

El señor Zumaeta, que autoriza a la 
Corporación de la Vivienda para que con 
cargo a los fondos que recibe del Servicio 
de Seguro Social, adquiera la Población de 
propiedad de la Compañía Industrial, ubi
cada en Viña del Mar. 

-Se mandó a Ja Comisión Especial 
de lá Vivienda. 

El señor Lorca, que concede a los ex Re-
o gidores que no hayan jubilado como tales, 

los beneficios de las leyes N9 11.745 y 
12.566. 

La señora o Enríquez, doña Inés, y 
el señor Enríquez, don Humberto, que mo
difica la Ley N9 10.475, en lo referente a la 
jubilación de las mujeres empleadas par- o 

ticulares . 
. ~Se mandaron a la Comisión de Traba

jo y Legislación Social. 
El señor Galleguillos, que establece que 

los servicios médicos y sanitarios de las 
Municipalidades, que en conformidad a la 
Ley N9 10.383, debieron pasar a depender 
del Servicio Nacional de Salud volverán a 
pertenecer a las respectivas municipalida
des de origen. 

-Se mandó a la Comisión de Gobierno 
Interior. 

El señor Minchel que concede pensión 
a don Eneas Amigo Pérez. 

El señor Cruz, que reconoce tiempo al 
señor Florindo Froilán Basoalto Aguirre. 

El señor Enríquez, don Humberto, que 
concede diversos beneficios a don Juan 
Aguilera Castelblanco. 

El mismo señor Diputado, que otorga 
diversos beneficios al señor Heriberto 
Maguirre Carrillo. 

Los señores Santandreu y Ahumada, 
don Hermes, que concede pensión a doña 
María Rosa Valenzuela viuda de Miran
<la .. 

El señor Riquelme que otorga pensión á 
don Miguel Troncoso Muñoz. 

El señor Poblete que concede diversos 
beneficios al señor Pedro O'brien RIss
mann. 

-Se mandaron a la Comisión Especial 
de Solicitudes Particulares. 

El señor Muñoz Alegría, que concede 
beneficios a don Hely Salgado Gallardo; 

El señor Rivera, que acuerda igual bene
ficio en favor del señor Humberto Díaz 
Campos; 

El señor Enríquez, reconoce tiempo ser
vido al señor Moisés Lorent Arroyo; 

-Se mandaron a la Comisión Especial 
de Solicitudes Particulares. 

Los señores Aldunate, don Raúl; Oyar
zún, Palestro, Isla, Moreno, Decombe, 
Martínez Camps y Lacassie, que declara 
de utilidad pública y autoriza la expropia
ción del inmuebles de calle Esmeralda 
N9 749, denominado "Posada del' Corre
gidor". 

-Se mandó a la Comisión de Hacienda. 
El señor Montané, que autoriza a la Di

rección de Servicios Eléctricos para ena
jenar un predio de la Empresa Eléctrica 
Fiscal de San Carlos, con el objeto de 
destinar su producto a la reparación de 
los daños experimentados en el material, 
instalaciones y otros, de dicha Empresa. 

-Se mandó a la Comisión de Gobier
no Interior. 

lO.-Una comunicación con la que el 
Diputado señor Huerta manifiesta que se 
ausentará del país por un plazo inferior 
a treinta días. 

-Se mandó tener presente y archivar. 

DEVOLUCION DE DIVERSOS MENSAJES 

A indicación del señor Sepúlveda Gar
cés (Vicepresidente) y por asentimiento 
unánime, se acordó acceder a lo solicita
do por S. E. el Presidente de la Repúbli
ca en orden a que le sean~ devueltos los 
Mensajes con los cuales inició los siguien
tes proyectos de ley: 
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El que dispone que los servicios admi
nistrativos de las Fuerzas Armadas con--
tinúen pagando sus haberes a los Gene
rales y Almorantes retirados del servicio 
o que se retiren en el futuro: 

"Cl que modifica el Consejo de la Línea 
Aérea Nacional, en lo relativo a la elimi
nación del Director de Aeronáutica como 
integrante del mismo: 

El que modifica el decreto con fuerza 
de ley número 36, de 1953, sobre Junta de 
Aeródromos, y 

El que encasilla al personal del Servi
cio de Construcciones de la Fuerza Aérea 
de Chile. 

PREFERENCIA PARA UN PROYECTO DE LEY 

Por no contar con la unanimidad re
querida, no prosperó una petición del se
ñor Ga:11eguillos para colocar en la Tabla 
de Fácil Despacho de la sesión ordina
ria que debe celebrar la Corporación en 
el "día de hoy, el proyecto de ley de ori
gen en una moción de Su Señoría, por el 

. cual se establece que los servicios médicos 
y sanitarios de las Muncipalidades, que 
en conformidad a la ley NQ 10.383 debie
ron pasar a depender del Servicio N acio
nal de Salud, volverán a pertenecer a las 
respectivas Municipalidades de origen. 

LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 
CUENTA 

A indicación del Comité Socialista U ni
do y por asentimiento tácito, se acordó 
dar lectura a la presentación suscrita por 
30 señores Diputados por la cual se so
licita al señor Presidente de la Corpora
ción citar a la presente sesión. 

INCIDENTES 

En conformidad con el objeto de la pre
sente sesión, a que lYabía ordenado citar el 
señor Presidente, en virtud de una pe
tición suscrita por 30 señores Diputados, 

conespondía ocuparse de los problemas 
de la zona norte. 

En los tiempos pertenecientes a los 
Comités Conservador U nido, Radical, Li
beral y Demócrata Cristiano usaron de la 
palabra los señores Diez, Maurás, Gumu
cia. Silva, Brücher. Guerra, Cuadra y 
Carmona. 

Durante el desarrollo del debate, la 
Mesa aplicó las medidas disciplinarias de 
"Llamado al Orden", a los señores Car
mOl1::l, Muga y Musalem, y de "Amones
tación", al primero de dichos señores Di
putados. 

El señor Guerra solicitó se dirigieran, 
en nombre del Comité Liberal, a los se
ñores Secretarios de Estado que se in
dican, los siguientes oficios: 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que se sirva adoptar las 
medidas necesarias para que la Funda
ción de Viviendas y Asistencia Social pro
siga los trabajos de construcción de las 
habitaciones que está edificando en la ciu
dad de Arica; y 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca, con el objeto de que se sirva arbitrar 
las medidas indispensables para que la 
Sociedad Constructora de Establecimien
tos Educacionales inicie la construcción 
de los nuevos locales escolares en Arica, 
destinados al funcionamiento de los Li
ceos de Hombres y de Niñas de esa ciu
dad. 

Los señores Carmona y Silva Ulloa, 
apoyados por el Comité Socialista Uni
do, habían presentado a la consideración 
de la Sala, un proyecto de acuerdo para 
celebrar sesión el martes próximo, de 20.30 
23 horas, con el objeto de continuar ocu-

,pándose de la materia objeto de la pre
~sente sesión. 

Dichos señoreS' Diputados hicieron pre
sente a la Mesa que retiraban su proposi
ción, y, como ningún otro señor Diputado 
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la hiciera suya, el señor Galleguillos (Pre
sidente accidental) la dio reglamentaria
mente por retirada. 

A indicación del señor Galleguillos (Pre
sidente accidental) y por asep.timiento 
tácito, se acordó levantar de inmediato la 
sesión. Eran las 15 horas y 59 minutos. 

Sesión 42'\ Ordinari¡¡, en miércoles 24 de agosto 

de 1960. Presidencia de los señores Sepúlveda Gar

cés y Galleguillos. Se abrió a las 16 horas y 15 

minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Aldunate P., Raúl 
Allende V., Nicanor 
Arellano M., Bernán 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Barrionuevo B., Raúl 
Benítez M., Ramón 
Bulnes S., Jaime 
Cademártori l., José 

'Carmona P., Juan de D. 
Clavel A., Eduardo 
Concha B., Jaime 
Cornejo A.,' Vbaldo 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Correa L., Béctor 
Cruz D., Eugenio 
David L., Alfonso 
De la Presa C., Rafael 
Decombe E., Alberto 
Del Río G., Hilmberto 
Diez V., Sergio 
Domínguez 8., Arturo 
Donoso V., Guillermo 
Enríquez F., Humberto 
Enríquez F., Inés 
Errázuriz E., Carlos J. 
Espinoza V., Ramón 
Flores C., Víctor 
Foncea A., José 
Fuentealba M., Renán 
Fuentes A., Samuel 
Gaona A., Renato 
Gómez G., Jonás 
González F., Pedro 
Guerra C., Bernardino 
Gumucio V. Rafael A. 
Hernández 8., Alfredo 
Holzapfel A., Armando 

Isla B., José Manuel 
Jaramillo L., Armando 
Jenscn P., Ernesto 
Lacassie A., Juan 
Lavandero l., Jorge 

. Lorca V., Alfredo 
Magalhaes M., Manu~l 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez' M., Gustavo 
Martones M., Bumberto 
~laurás N., J. Luis 
Meneses D., Emilio 
Mercado l., Julio 
Minchel B., Luis 
Miranda R., Bugo 
Montané C., Cl'lrlos 
Morales A., Carlos 
Morales A., Joaquín 
Morales A., Raúl 
Moreno L., Adolto 
Muga G, Pedro 
Muñoz A .• Isidoro 
Muñoz B., Carlos 
Muraro L., Joaquín 
Musalem S., José 
Orellana F., Octavio 
Oyar~e J., .José 
Oyarzún D., ,José 
Palestro R., Mario 
Pantoja Q., Daniel 
Pareto G., Luis 
Pereira L., Ismael 
Phillips P., Patricio 
Pinto D., Humberto 
Pizarro B., Abelardo 
PobÍete V., Pedro 
Pu,entes G., Juan Edo. 
Reyes M., Juan de Diol 
Reyes V., Tomás 
Riquelme P., Mario 

Rivera 8., Guillermo 
Romaní Vó, Rernán 
Sáez L., Mario 
Sandoval V., Orlando 
Sharpe C., Mario 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. No, Enriqul' 
Sívori A., Carlos 
Spoerer C., Raúl 
Suárez G., Constantino 
Tamayo T.. Rerminio 
V galde A., Ana 

Urrutia De la S., Ignacio 
Urrutia P., Juan Luis 
Valdés L., Luis 

Valdés R., Juan 
Valdés S., Manuel 
Videla L., Mario 
Videla R., Pedro 
Yrarrázavál L., Manuel 

José 
Yrarrázaval L., Raúl 
Zamorano R., Antonio 
Zumaeta F., Alonso 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, el Prose

cretar;o, señor Yávar Yávar, Fernando, y el Mi

nistro de Defensa Na~ional, Vial Infante, Carlos. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se hizo ninguna dedaración al res
pecto. 

. CUENTA 

No hubo. 

A <propClsición de la Mesa y por asenti
miento tácito, se acordó destinar en la se
sión ordinaria del martes próximo, inme
diatamente después de la Cuenta y sin 
perjuicio de la Tabla de Fácil Despacho, 
el tiempo necesario para rendir homena
je a la memoria de los escritores naciona
les señores Víctor Domingo Silva y Car
los Cariola, fallecidos recientemente. 

Con la venia de la Sala, el señor Sepúl
veda Rondanelli usó de la palabra para 
analizar los daños y perjuicios materiales 
ocasionados en el día de ayer por un in
cendio al edificio de la Escuela Normal 
de Mujeres de Angol, que lo redujo total
mente a cenizas. 

Solicitó se transcribieran sus observa
cion&s, en nombre de la Cámara, a S. E. 
el Presidente de la República y al señor 
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Ministro de Educación Pública con el ob
jeto de que se sirvan acoger las peticiones 
contenidas en dichas observaciones. 

Por asentimiento unánime así se acor
dó. 

A indicación del señor Diez y por asen
timiento tácito, se acordó empalmar la 
presente sesión con la sig~¡jente a que es
taba citada la Corporación de 20 a 21.30 
horas para considerar asuntos de interés 
particcJlar y destinar los últimos" 30 mi
nutos de la· presente sesión a ocuparse 
de dichos asuntos. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON ARTURO 

ALESSANDRI PALMA 

Con la venia de la Sala y sin perjuicio 
del tiempo destinado a la Tabla de Fácil 
Despacho, usó de la palabra el señor AI
dunate, don Raúl, para rendir un home
naje a la memoria del ex Presidente de 
la República, don· Arturo Alessandri Pal
ma, con motivo de cumplirse en el día de 
hoy, el 10<'> aniversario de su fallecimien
to. 

FACIL DESPACHO 

"En primer lugar de la Tabla de Fácil 
Despacho, correspondía continuar ocupán
dose del proyecto de ley, de origen en un 
Mensaje e informado por la Comisión de 
Hacienda, por el cual se destinan recursos 
para que el Obispado de Iquique constru
ya tres Parroquias en la ciudad de Ari
ca. 

El Comité Conservador Unido había so
licitado la clausura del debate, petición 
que, puesta en esta oportunidad en vota
ción, se dio por aprobada por 34 votos 
contra 22. 

Durante la discusión del proyecto, los 
señores Diputados que se indican, formula-

ron a su texto, las siguientes indicacio
nes: 

Del señor Barra, para modificar en el 
artículo 1 Q la expresión "doce millones de 
pesos", por la siguiente: "cuatro millo
nes' de pesos". 

Del misnlO señor Diputado para agre
gar un artículo nuevo, que diga: 

"Artícn 10' ... - Para iniciar la recons
trucción de la Parroquia de Lota Bajo cin
co millones de pesos y para la cons
trucción del edificio de la Iglesia Wesle
yana de Lota Bajo, tres millones de pe
sos" . 

Del señor Tamayo, para que se destine.n 
dos millones quinientos mil pesos para la 
reconstrucción de la parroquia de Pica y 
dos millones de pesos para el mismo ob
jeto de la Parroquia de MatilIa, del de
partamento de Iquique. 

Del señor Muga, para cambiar en el ar
tículo único "1959" por "1961" . 

Del señor Decombe, con el mismo ob
jeto. 

Del señor Pablo, con el mismo objeto. 
Del señor Guerra, para reemplazar en 

el artículo único, la frase "Obispado de 
Iquique" por la siguiente: "Administra
ción Apostólica de Arica". 

De los señores Guerra, Maurás y Mu
ga, para agregar el siguiente artkulo 
transitorio: 

"Facúltase al Banco del Estado de Chi
le para que conceda a la Administración 
Apostólica de Arica, con el objeto de que 
éste cumpla las finalidades a que se re
fiere la presente ley, un préstamo de has
ta doce millones de pesos, efecto para el 
cual no regirán las disposiciones rectricti
vas de su ley orgánica y reglamentos. 

Acreditada por el Banco del Estado 
de Chile ante el Ministerio de Obras PÚ
blicas la circunstancia de haber efectua
do el préstamo en referencia, el Ministe
rio de Obras Públicas pagará directa
mente al Banco los fondos que el artículo 
anterior destina al Obispado de Iquique" . 

" 
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Cerrado el debate y puesto en votación 
general el proyecto, se dio por aprobad,) 
por 40 votos contra 18. 

Puesto en votación el artículo único, 
conj 1mtamente con las dos indicaciones 
formuladas por el señor Barra, por 33 vo
tos contra 4 se dio por rechazado. 

Puesto en votación nuevamente el ar
tículo único, esta vez conjuntamente con 

" la indicación presentada por el señor Ta
mayo, se dio por rechazado por 34 votos 
contra 1. 

Finalmente, puesto en votación el ar
tículo único, con las indicaciones de los se
ñores Muga, Decombe y Pablo para cam
biar :'1959" por "1961" y la del señor 
Guerra para reemplazar la frase "Obis
pado de Iquique" por "Administración 
Apostólica de Arica", se dio por aproba
do por 40 votos contra 5. 

Puesta en votación la indicación de 108 

señores Guerra, Maurás y Muga, que te
nía por objeto agregar al proyecto un ar
tículo transitorio, por 41 votos contra 10 
se dio por aprobada. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y, en virtud de los 
acuerdos adoptados a su respecto, se man
dó comunicar al Senado concebido en 108 

siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Articulo Únlco.- El Ministerio do 
Obras Públicas consultará, con cargo a los 
fondos que perciba durante 1961 por apli
cación del inciso tercero del artículo 33 de 
la ley N9 11.828, la suma de doce millo
nes de pesos ($ 12.000.000) que pondrá a 
disposición de la Administración Apostó
lica de Arica, con el objeto de que cons
truya tres capillas en los barrios popula
res de la ciudad de Arica. 

Artículo transitorio. - Facúltase al 
Banco del Estado de Chile para que con
ceda a la Administración Apostólica de 
Arica, con el objeto de que éste cumpla las 

s 

finalidades a que se refiere la presente ley, 
un préstamo de hasta doce millones de pe
sos, efecto para el cual no regirán las dis
posiciones restrictivas de su ley orgánica 
y reglamentos. 

ACl'€ditada por el Banco del Estado de 
Chile ante el Ministerio de Obras Públi
cas la circunstancia de haber efectuado 
el préstamo en referencia, el Ministerio de 
Obras Públicas pagará directamente al 
Bunco los fondos que el artículo anterior 
destina al Obispado de Iquique". 

En el segundQ lugar de la Tabla figu
raba el proyecto de ley, de origen en una 
moción de los señores Reyes Vicuña, Pa
lestro y Ahumada Pacheco, e informado 
por la Comisión de Educación Pública, 
por el cual se denomina "Andrés Bello" al 
Liceo de Hombres NQ 6 de Santiago. 

Puesto en discusión, usó de la palabra 
el señor Suárez (Diputado informante) . 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado en general el proyecto 
por asentimiento tácito y, en particular 
reglamentariamente, por no haber sido 
objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y, en virtud del acuer
do adoptado a su respecto se mandó co
ml1uicar al Senado concebido en los si
guientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Articulo Único.-Denomínase "Andrés 
Bello" al Liceo de Hombres N9 6 de San
tiago" . 

En tercer lugar, se entró a considerar 
el proyecto de ley, de origen en una mo
ción de los señores Sandoval y Urrutia 
Prieto, e informado por las Comisiones de 

". 
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Gobierno Interior y de Hacienda, por el 
cual se autoriza a la Municipalidad de El 
Carmen para contratar un empréstito. 

Puesto en discusión, usó de la palabra 
el señor Sandoval (Diputado informante 
de la Comisión de Gobierno Interior). 

La Comisión de Hacienda había formu
lado indicación para intercalar en el in
ciso segundo del artículo 49, a continua
ción de la expresión "podrá ser invertido", 
la palabra "directamente". 

Cerrado el debate y puesto' en votación 
general el proyecto, por asentimiento uná
nime se dio por aprobado. 

El señor Sepúlveda Garcés (Vicepresi
dente) declaró reglamentariamente apro
bados los artículos 19, 29, 39, 59, 69, 79 Y 
89, por no haber sido objeto de indica
ciones. 

Puesto en votación el artículo 49, conjun
tamente con la indicación presentada por 
la Comisión de Hacienda, se dio por apro
bado por asentimiento tácito. 

Quedó, en consecuencna, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional, y, en cOI).formidad con 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar' al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Muni
cipalidad de El Carmen para contratar 
uno o más empréstitos, directamente, con 
el Banco del Estado de Chile u otras ins
tituciones de crédito, que produzcan hasta 
la suma de E9 11.000, al interés bancario 
corriente y con una amortización que ex
tinga la deuda en el plazo máximo de cin
co años. 

Artícu.lo 29.- Facúltase al Banco de] 
Estado de Chile y demás instituciones 
bancarias o de crédito para tomar él o 
los préstamos autorizados por esta ley, 
para cuyo efecto no regirán las disposicio
nes restrictivas de sus respectivas leyes 
orgánicas o reglamentos. 

Artícu,lo 39.-El producto del o los em
préstitos se invertirá en la instalación de 
la red de alumbrado del pueblo de El Car
men, y en el pago de las deudas pendientes 
con motivo de las obras de instalación de 
la misma. 

Artículo 49.- Establécese con el exclu
sivo objeto de atender el servicio del o lós 
préstamos autorizados por la presente 
ley una contribución adicional de un tres 
por mil anual, sobre el avalúo imponible 
de los bienes raíces de la comuna de El 
Carmen,contribución que se cobrará des
de el semestre siguiente a la publicación 
de la presente ley y que regirá hasta el 
pago total del o los préstamos o hasta el 
semestre siguiente a aquel en que se ente
re la suma de E9 11.000, o en que se ente
re la suma que complemente el emprésti
to autorizado si éste se hubiere obtenido 
parcialmente, todo ello en caso de hacer
se uso de la opción prevista en el inciso se
gundo de este artículo. 

El producto de la contribución que se 
contempla en el inciso anterior podrá ser 
invertido directamente por la Municipali
dad de El -ºarmen en el plan consultado 
en el artículo 39 sino se contrataren el o 
los empréstitos o mientras éstos no se 
contraten. Podrá, asimismo, destinar a ta
les obras el excedente que pudiera produ
cirse entre esos recursos y el servicio de 
la deuda, en el caso de que ésta se con
traj ere por un monto inferior al autori
zado. 

Artículo 59.-En caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes o no se obtuvieren 
en la oportunidad debida, la Municipali
dad completará la suma necesaria con 
cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. 

Artículo 69. - El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública para cuyo efecto la Tesore
ría Comunal de El Carmen, por interme-
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dio de la Tesorería General de la Repúbli
ca pondrá oportunamente a disposición de 
dicha Caja los fondos necesari08 sin nece
sidad de decreto del Alcalde en caso de que 
éste no haya sido dictado en la oportuni
dad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con 1a8 
normas por ella establecidas por el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 79.-La Municipalidad depo
sitará en la cuenta de depósito Fiscal 
"F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" 
los recursos que destina esta ley al servi
cio del o los empréstitos y la cantidad a 
que asciende dicho servicio por concepto 
de intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias. Asimismo, la Municipali
dad de El Carmen deberá consultar en su 
presupuesto anual, en la partida de in
gresos extraordinarios, los recursos que 
produzca la contratación del o los e.JIlprés
titos y, en la partida de egresos extraor
dinarios, las inversiones heehas de acuer
do con la autorización concedida en el ar
tículo 39 de esta ley. 

Artículo 89.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe
riódico de la localidad o de la cabecera de 
la provincia si allí no lo hubiere, un esta
do del servicio del o los préstamos y del es
tado de las inversiones hechas en confor
midad al artículo 39 de la presente ley" . 

En cuarto lugar, correspondía tratar el 
proyecto de ley, de origen en una' moción 
de los señores J uliet, Gormaz y Arellano, 

'e informado por las Comisiones de Gobier· 
no Interior y de Hacienda, por el cual se 
modifica la ley Nq 11.654, que autorizó a 
la Municipalidad de Licantén para contra
tar un empréstito. 

Puesto en discusión, usaron de la pa
labra los señores Diez (Diputado Infor
mante de la Comisión de Hacienda) y Are
llano. 

Cerrado ~l debate y puesto en yot3.ción, 
se dio por aprobado en general el proyec
to por asentimiento tácito y en particular, 
reglamentariamente, por no habe1' sino ob
jetG- de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, termiru!da la 
discusión del pro~Tecto en su primcl' trá
mite constitucional y, en virtud del acuer
do adoptado a su respecto se mandó comu
nicar al Senado concebido en los siguien
tes términos: 

Proyecto de ley 

"Ar'tíc1{lo único.-Reemplázase en el ar
tículo 19 de la ley N° 11.654, el gua-· 
rismo "$ 2.100.000.-" por el siguiente: 
"E9 10.100.-". 

Reemplázase el inciso primero del ar
tículo 29 por el siguiente: 

"El producto del préstamo autorizado 
por esta ley se invertirá por la Municipa
lidad en la instalación y ampliación del 
alumbrado pÚblico en la plaza y calles de 
Licantén y sectores rurales de dicha comu
na, hasta la suma de E9 6.100.-; y el sal
do será destinado a la adquisición de un 
bien raíz en el pueblo de Licantén para 
el funcionamiento de las Oficinas Mu;nici
pales" . 

Derógase el inciso segundo del artículo 
2°". 

En quinto lugar figuraba el proyecto de 
ley, de origen en una moción de los señores 
De la Presa, Bulnes, Acevedo, Videla Ri
quelme y Valdés Larraín, e informado por 
las Comisiones de Gobierno Interior y de 
Hacienda, por el cual se autoriza a la Mu
nicipalidad de Santo Domingo para contra·· 
tal' un empréstito. 

Puesto en discusión, usaron de la pala
bra los señores Bulnes (Diputado Infor
mante de la Comisión de Gobierno Inte
rior) , Barra y Lavandero, quedando pen
diente el debate por haber llegado a su 
término el tiempo destinado a la Tabla de 
Fácil Despacho. 
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En seguida, a proposición del señor 
Foncea y por asentimiento unánime, se 
acordó tratar sobre Tabla y omitiéndose 
el trámite de Comisión el proyecto de ley, 
de origen en una moción de dicho señor 
Diputado, que denomina "Bernaráo O'Hjg~ 
gins" a la calle 4 Norte de la ciudad de 
Talca. 

Sin debate y por asentimiento uilánime, 
es dio por aprobado en general el proyec
to y en particular, reglamentariamente, por 

. no haber sido objeto de indicaciones, 
Quedó, en consecuencia, terminada 1[; 

discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y, en c~mformldad con 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

"Artículo único.- La Avenida Cuatro 
Norte o Alameda, de la ciudad de Talca, 
se denominará en lo sucesivo "Alameda 
Bernardo O'Higgins". 

ORDEN DEL DIA. 

En el primer lugar de la Tabla del Or
den del Día, figuraba el proyecto de ley, 
en segundo trámite reglamentario, por el 
cual se establece el cierre dominical y el 
pago de salarios en los días viernes de 
cada semana. 

Puesto en discusión el artículo 1\', usa
ron de la palabra los señores Morales, don 
Carlos, Reyes Moya, Pareto, Palestro. l'.fn
salem y Pizarro. 

Cerrado el debate y puesto en votacióp, 
se dio por rechazado por 28 votos contra 3. 

Puesto nuevamente en votación el ,~r
tículo 19 , esta vez en su forma original, 
se dio por aprobado por la unani~1idad de 
33 votos. 

Puesto en discusión el artículo .2'). usó 
de la palabra el señor Barra (Diputado 
Informante) . 

Sin debate y por 32 votos contra 2, se 
dio por aprobadó el artículo 3Q • 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y, en virtud de los 
acuerdos adoptados a su respecto, se man
dó comunicar al Senado concebido en los 
siguiente términos: 

Proyecto de ley 

"Artículo 1 "-Los negocios de fruterías, 
almacenes de provisiones, abarrotes, ver
dulerías, frutos del país, chancherías, ca
sas de remates, rotiserías, fiambrerías, 
pescaderías, puestos avícolas, botillerías, 
puestos de útiles de aseo, ferias del libro, 
puestos varios, carnicerías, ferias, vegas, 
mercados y en general todo tipo de nego
cios de subsistencias, comercio estacionado 
de los giros indicados de todo el país, de
jarán de funcionar, paralizarán sus ven
tas y toda actividad de su personal y ce
rrarán sus puertas los días domingos de 
cada semana. Estos negocios podrán per
manecer abiertos el día sábado hasta las 
21 horas. 

Las fuentes de soda y los demás -nego
cios de comestibles que permanezcan abier
tos los domingos. sea que se encuentren 
dentro o fuera de lugares de esparcimien
to, sólo podrán expender sus productos 
para ser consumidos dentro del mismo 10-

- cal. Esta disposición no será aplicable a los 
puestos varios que expendan exclusiva
mente pan, leche o flores. 

A rtículo 2~--EI pago de los s1'\larios a 
los obn~l'os deberá efectuarse entre lo-s 
dÍ2:::- lunes y Ylernes de cada semana ° de 
la semana ele pago, en las ciudades o co
munas donde se apliane el cierre domini
cal de estos negocic·s. 

ft rtíc1.tlo 39- Las infracciones fe la pl'e
sente ley serán penal1as con mcllta ,k \;n 
medio a tres s11eldos vitales mensunlcs del 
departamento respectivo, y ella será im
puesta por los Tribunales del Trabajo :l re
querimiento de la Inspección del ramo. 

El producto de estas multas quedará a 
beneficio de la Municipalidad de la locali
dad en donde se cometa la infracción. 
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Las reincidencias, dentro del mismo al'io, 
serán sancionadas, además, con la clausu
ra de cinco a treinta días del estableci.: 
miento infractor". 

TABLA GENERAL 

En primer lugar de la Tabla General, 
correspondía ocuparse del proyecto de ley, 
de origen en una moción del señor B~ü
cher e informado por la Comisión de De
fensa Nacional, por el cual se aclara el 
sentido de la disposición contenida en el 
inciso tercero del artículo 8" de la ley N° 
8.895, respecto al descuento que debe ha
cerse n las pensiones de retiro y montepío 
para formar el Fondo de Desahucio del 
personal de las Fuerzas Armadas. 

Puesto en discus,ión, usaron de la pala
bra los señores Barra (Diputado Infor
mante) y Morales, don Carlos. 

En sucesivas interrupciones c:)ncedidas 
por el señor Diputado Informante, usaron 
de la palabra los señores Rivera y Acevedo, 
quedando pendiente el debate por haber 
llegado a su término el tiempo destinado 
a la Tabla del Orden del Dia. 

En conformidad con lo dispuesto en pI 
artículo 45'! del Reglamento, pasó a pre:;i
dir la sesión, en el carácter de Pi'esitlente 
Acci.denbl, el señor Gallef;uillos. 

INCIDENTES. 

En la Hora de Incidentes el primer tor
no correspondía al Comité Nacional POP1,

lar. 
Usó de la palabra el señor Pareto para 

analizar el preCIO de venta al público, es
pecialmente de la capital, de la papa im
portada desde la República Argentina, 
gozando de grandes franquicias bancarias 
y aduaneras. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, a lo que adhirió el señor Sívori, al 
sefior Ministro de Economía con el objeto 
de que se sirva informar a esta Corpora-

\ 

ción acerca de los diferentes puntos con
tenidos en el cuestionario que se acom
pañ.a y, además, sobre las finalidades y 
los antecedentes que ha tenido dicha Se
cretaría de Estado para fijar al referido 
artículo alimenticio un precio muy. supe
rior al que debería haber tenido, en ra
zón de las. condiciones de crédito y de 
exención de derechos aduaneros deq:\c 
disfrutó para si importación. 

El señor Espinosa usó de la palabra 
para hacer diversos alcances a las obf.er
vaciones formuladas por el señor Mon
tané, en la sesión ordinaria celebrada por 
la Corporación el día 2 del presente, acer
ca de la ejecución de los proyectados tra
bajos de pavimentación del camino que 
une las loci:tlidades de Cocharcas, Quil'ihw~ 
y Cobquecura. 

Terminó solicitando se transcribieran 
sus observaciones, en nombre de' SSa., a 
S. E. el Presidente de la República y al 
señor Ministro de Obras Públicas. 

El turno siguiente pertenecía al Comi-
té Socialista Unido. ~ 

Usó de la palabra el señor Hernánde¡; 
para referirse al mal Uso que se estarí::t 
dando a los envíos que permanentemente 
efectúa el Gobierno de los Estados Un i
dos de N orteamérica a la institución de
nominada "Cáritas Chile", de mercaderías 
y artículos liberados de tod~ clase de de]'(~
chos e impuestos, destinado a las personas 
de escasos recursos, los cuales se estarían 
utilizando con fines de propaganda elec
toral interna. 

El señor Tamayo usó de la palabra para 
señalar la conveniencia de acelerul' 108 

trámites para llevar a cabo el traspliso del 
tramo ferroviario comprendido entre las 
estaciones de Empalme y Pueblo Hundido, 
de propiedad de la compañía "The Nitra
te Railway Company Limited", a la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado. 

Solicitó se dÜ'igiera oficio, en su nom
bre, al señor Ministro de Economía con 
el objeto de que se sirva impartir las ins
trucciones necesarias a la Empresa de los 
Ferocarriles del Estado y a la Subsecre· 
taría de Transportes para que el traspasé' 
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de dicho tramo ferroviario se efectúe, sin 
retrosos de ninguna naturaleza, en la fe
cha estipulada para ello en el Convenio 
respectivo, y que vence el 31 de dicie:.:nlJre 
del presente año. 

El Señ'Jl' Barj'a usó de la palabid 0<i ;;1 

analizar las causas y expresar Sr! pi:sal' 
1101' el accidente ocunido recienLemcl;cl; a 
un grupo de obreros del carbón, en el mi
neral de Schwager de la p}'üvincia de 
Concepción. 

Solidó se dirigiera una nota de condo
lencia, en nombre del Comité Socialisbt 
Unido, al Sindicato Industrial de la Com
pañía Carbonífera de Schwager, y de so
lidaridad ante la desgracia que afecta ;_, 
un grupo de sus socios y, muy especial
mente, por el sensible desaparecimientü 
del obrero minero, señor N icasio Estrada 
Estrada. 

El tercer turno era del Comité Inde
pendiente. 

Usó de la palabra el señor Galleguillos 
para formular di versas observaciones :;:'e
lacionadas con la labor que desarrolla la 
Dirección de Deportes del Ei:iLado pal'a 
el fomento y difusión de las actividades 
físicas y deportivas a través del territo
rio nacional. 

Solicitó se transcribieran s~s observe:;" 
ciones, en su nombre, a los señores Minis
tros de Hacienda y de Defensa Naciim,,) 
con el objeto de que se sin-an cl;tc:diar > 
manera de aumentar, en forma adecuad~, 
los recursos con que cuenta la Dirección 
aludida para poder disp:me:r del finDnc~,::
miento indispensable para la ejecución del 
plan que tiene proyecb.do para el c!c,o
arrollo y divulgación del deporte, espe
cialmente entre aquellos cuyos reCUrSJl3 
económicos no -le permiten p:'acticar este 
tipo de actividades, tan necesarias lL y;¡ 

afianzar las condiciones físicas y morales 
de los individuos. 

El turno siguiente correspondía al Co
mité Radical. 

El señor Flores usó de la palabra para 
hacer diversas consideraciones respecto a 
la aplicación del artículo 1329 del Estatll-

to Administrativo vigente, DFL. N9 338 
del año en curs~, a los funcionarios del 
Poder ,T udicial, que pOi' expresa disposi
ción del artículo 2089 de la ley 1";0 13.305, 
fueron excluidos de dichas normas admi
nistrativas. 

Solicitó se transcl'ibieran sus obsen-a
dones, en nombre del Comité Radical, al 
señor Contralol" General de la República 
con el objet8 de que se sirva dictaminar 
e infOl'::nar a esta Corporación acerca de 
los siguientes puntos: 

l.-Si el artículo 1329 del actual Es
tatuto Administrativo, en lo que se rela
ciona con los funcionarios del Poder J u
dicial que ahí se mencionan, infringe el 
artículo 2089 de la citada ley N9 13.305, 
que expresamente los excluyó de las nue
vas normas; 

2.-Si en virtud del expresado artícu
lo 1329 del actual Estatuto Administra
tivo, ha desaparecido para los funciona
rios que en él se mencionan, el derecho ~ 
gozar del sueldo de actividad y de los re
ajustes, que se otorgan a los funcionarios 
similares en actividad, vale decir, del lla
mado "derecho a la perseguidora"; y 

2.-Si l3. vigencia limitada del artículo 
179 del Estatuto Administrativo ante
rior, que otorga el derecho antes referi
do, beneficia solamente a los que :iubila
ron bajo su imperio, o si tales beneficios, 
en cuanto al punto mencionado, se man
tienen en el articulo 1329 del actual Esta
tuto Administrativo. 

El señal' Halzapfel usó de la palabra 
para señalar la urgente necesidad de pro
ceder a la miciación de los trabajos de 
construcción de las siguientes obras pú
blicas en la provincia de Cautín: a) CamJ 
de regadío de Allipén Alto; b) esbble~ 
cimientos hospitaiarios en las localidades 
de Nw~va Imperial, pitrufquen, Carahue 
y Villarrica; y e) Grupos Escolares en 
las poblaciones "Santa Rosa" y "Greves" 
de la ciudad de Temuco. 

Al respecto solicitó se dirigieran en su 
nombre, a lo que adhirió el señor Pantoja, 
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a los Secretarios de Estado que indican. los 
siguientes oficios: 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que se sirva adoptar las 
medidas l1Gcesarias para que la Dirección 
de Riego proceda a terminar los estudios 
y proyectos para la construcción del refe
rido canal de regadío y considerar en el 
Presupuesto del año próximo los recursos 
económicos indispensables para su ej ecu
ción; 

Al señor Ministro de Salud Pública, 
con el objeto de que se sirva considel'cw 
en forma preferente la edificación de nu\?
vos hospitales en las mencionadas locali
dades de Nueva Imperial, Pitrufquén, Ca
rahue y Vilarrica de la provincia de Ca u
tín; y 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca, con el objeto de que se sirva arbitral' 
las medidas indispensables para que, a h 
brevedad posible, se inicie la construcción, 
en los terrenos que se encuentran dispo
nibles para estos fines, de dos Grupos Es
colares en las poblaciones "Santa Rosa" 
y "Greves" de la ciudad de Temuco. 

El señor Magalhaes usó de la palabra, 
a continuación, para ocuparse de la cons
trucción de una planta elaboradora de 
aceite en el Valle del Huasco y de la con
veniencia de prorrogar el plazo de funcio
namiento de la agencia compradora de 
minerales "CarTera Pinto", de la provin
cia de Atacama. 

Solicitó se dirigieran, a los Secretarios 
de Estado que se indican, los siguientes 
oficlos: 

Al señor Ministro de Economía, GIl 

nombre de SSa., con el objeto de que la 
Corporación de Fomento de la Produc
ción consulte en sus próximos planes de 
trabajo la posibilidad d,e construir en el 
expresado Valle, una fábrica· elaburador,} 
de aceite, ya que la producción de aceitu
na aceitera en esa zona es muy abundante 
en esta época, la cual se pierde con graV'2 
perjuicio para la economía nacional por 
no contar la región del Huasco con una 
planta de esta naturaleza; y 

Al señor Ministro de Minería, en su 

nombre, a lo que adhirió el señor Barrio
nuevo, con el objeto de que se sirva adop~ 
tal' las medidas necesarias para que la Ca
ja de Crédito y Fomento Minero proceda 
a prorrogar el plazo de funcionamientn 
que tenía fijado hasta fines del presente 
mes, de su agencia compradora de mine
rales "Carrera Pinto", de la provincia d'3 
Atacama, eI:1 consideración a que las acti
vidades mineras de la región han aumen
tado notoriamente en este último tiempo. 

El último turno en la Hora de Inciden
tes pertenecía al Comité Liberal. 

Con la venia del Comité, usó de la pala
bra el señor Zamorano para formular di
versas observaciones relacionadas con la 
situación administrativa y económica del 
personal de la Sección Transportes de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
y anunciar la presentación de un proyecto 
de ley tendiente a solucionar definitiva
mente sus diversos problemas. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES. 

Se dieron por aprobados los siguientes 
cambios en el personal de las Comisiones 
que se indican: 

Gobierno Interior. 

Se aceptaron las renuncias de los se
ñores Rivera y Lorca, 'y se desigi1al'ol1 e~ 
reemplazo a los señores Echvards y Pareto, 
respectivamente. 

Trabajo y Legislación Soci?-l. 

Se aceptaron las renuncias de los seño
res Rivera y Morales, don Carlos, y se de
signaron en su reemplazo a los señores 
Puentes y Enríquez, doña lnés, respecti
vamente. 

Agricultura y Colonización 

Se aceptó la renuncia al señor Ahuma
da Trigo y se designó en reemplazo al se
ñor Acevedo. 
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Hacienda 

Se aceptaron las renuncias de los se
ñores von Mühlenbrock y Spoerer y se 
designaron en reemplazo a los señores 
Foncea y Urrutia de la Sotta, respectiva
mente. 

PROYECTOS DE ACUERDO. 

El señor Acevedo, Comité Independien
te, presentó a la consideración de la Sala 
el siguiente proyecto de acuerdo que, pues
to de inmediato en votación, se dio por 
aprobado por la unanimidad de 30 votO.3: 

"Celebrar una sesión especial el día 
martes 30 de agosto, de 14,45 a 1(; ¡¡onE, 
con el objeto de discutir y votar el lnfOlT,c 
de la Comisión Especial desir;naJa pOl' L' 
Corporación relacionado con las irregula
ridades que existirían en la Casa de Mo
neda", 

Por su parte, lo::; señores CarEl()Det, 

Muga, Tamayo, Hernández y Gómez, apo
yados por el Comité Socialista Unido, pre
sentaron él siguiente proyecto de acuerdo: 

'Considerando: 
La gra vec1ad de lo; problemas cine nf'l.;

tan a las provincias de Tarapacá. Antc
fagasta, Atacama y Coquimbo, probleul'ls 
que hacen necesario que todos los sectores 
políticos puedan emitir su juicio, 

La Honorable Cámara de Diputado.,> 
acuerda: 

Celebrar una sesión especial con este 
objeto el próximo martes, de 20,30 a 23 
horas" . 

Puesto en votación el proyecto de aCl1er
do anterior, por tres veces sucesivas 110 

hubo quórum de votación. 
En conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 1669 del Reglamento, se procedló 
a llamar a los señores Diputados poi' d08 
minutos. 

Transcurrido dicho plazo y puesto en 
votación nominativa, se dio por aprobado 
por 34 votos contra 1 y una abstención. 

PRORROGA DE INCIDENTES. 

En el tiempo que le quedaba al Comi-

té Liberal y con la venia de éste, el señor 
Zamorano dio término a sus observacio
nes anteriores sobre la situación adminis
trativa y económica del personal de la 
Sección Transportes de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado y solicitó fueran 
ellas transcritas, en nombre de SSa., a lo 
que adhirió el señor Rivera, al señor Mil 
nistro de Economía con el objeto de ql1e 
se sirva ponerlas en con'ocimiento del se
ñor Director de dicha Empresa y, al mis
mo tiempo, envíe:l' a esta Corporación los 
escalafones tanto del Departamento de 
Materialu y Almacenes como del Depar
tamento de Transportes de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado. 

A indicación del señor Sepúlveda Gar
cés (Vicepresidente) y por asentimiento 
unánime, se aCOl'dó suspender la sesión 
hasta las 20,15 horas, pa1'n reanudarla a 
esa hora en sesión secreta 9. fin de consi
deloar, en cO;l~o:¡.'mirlud a Ull acuc~'do an
terior ele la COl'IJol'2.ci!ín, asuntos de in
terés particular. 

S¡>sión 43"", Ordinaria, en jueves 25 de agosto de 

19;;0. Presidencia del señor Sepúlveda Garcés. Se 

abrió a las 11 hOI'as y 15 minutos, y asistieron los 

señores: 

tlcevedo P., Jvan 
Aldunate P., Raúl 
Allende U., Nicanor 
Ballesteros R., Eugenio 
Cademartori l., José 
Claw': A., Eduardo 
Concha B., Jaime 
Correa L., Salvador 
Cumha G., Domingo 
David L., Alfonso 
De la Presa C., Rafael 
Decombe E., Alberto 
Domínguez B., Arturo 
Donoso V., Guillermo 
Enríquez F., Inés 
Errázuriz R. Carlos J. 
Espinosa V., &món 
Foncea A., José 
Fuentealba M., Renán 
Fuentes A., Samuel 
Gaona A., Renato 
Gormaz M., Raúl 

G~~cr:ra C., Eernardino 
Gumució V. Rafael A. 
fI~~n!:únd<:z P .. r~Jfredo 

Holzapfel A., Armando 
Isla R., .José M. 
Lacassie A" Juan 
Lavandero l., Jorge 
Lorca V., Alfredo 
l'/Iagalhaes ]'J., Manuel 
Martínez C., 'Juan 

. Martones M., Humberto 
l\Iercado l., Julio 
Morales A., Carlos 
Moreno L., Adolfo 
Muga G., Pedro 
Musalem S., José 
Ol'elIana F., Octavio 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Puentes G., Juan Edo. 
Reyes M., Juan de Dios 
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~==============.====== ========:=========== 
Reyes V., Tomás 
Rivera B., Guillermo 
Sáez L., Mario 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda R., Julio 
Silva u., Ramón 
Sívori A., Carlos 

Suá1:ez G., Constantinu 
Tamayo T., Herminio 

Ugalde A., Ana 
Valdés L., Luis 
V::ldés R., Juan 
YrarrázavaI L .• Manuel 

.José 

El Secretario, seÍlor GOYl:oolea Cortés, Ernesto, y 

el Prosccretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se adoptó resolución alguna al res
pecto. 

CUE.~TA 

Se dio cuenta de: 
19-Tres oficios de S. E. el Presidente 

de la República: 
Con los dos primeros retira, la urgen

cia hecha presente para el despacho de los 
siguientes proyectos de ley: 

El que faculta al Presidente de la Re
pública para designar al Alcalde de la 
Municipalidad de San Miguel, y 

El que establece normas para el des
arrollo y fomento de la agricultura en el 
país. 

-Se mandó tener presente 11 agrega.r a 
los c:ntecedentes de los proyectos respecti
vos .. 

Con el último, hace presente la urge.n
cia para el despacho del proyecto de ley 
que establece normaS para el desarrollo y 
fomento de la agricultura en el país. 

-Qgedó en tabla para los efectos de 00-

lificar la urgencia hecha presente. Poste
riormente calicada ésta de "sVmple", se 
mandó agregar a los wntecedentes del pro
yecto, pendiente en Comisión de Hacien
da. 

29-Un oficio del H. Senado con el que 
remite un proyecto de ley que concede de
terminados beneficios a don Gustavo Mer
let Gillet. 

-Se mandó a Comü~ión Especial de So
licitu.des Particulares. 

39-Un informe de la Comisión de Go-

bierno Interior recaído en el proyector de 
ley, en segundo trámite reglamentario, 
que establece un impuesto a la producción 
de vino en la comuna de Isla de Maipo. 

49-Un informe de la Comisión de Edu
cación PÚblica, recaído en el proyecto de 
ley, originado en una moción del señor 
Donoso, que denomina "Josefina, Valen
,:uela Darlington" a la Escuela Normal 
R'..lral de Talea. 

- --Quedó en Tabla. 

59-Seis mociones, con las cuales ,los 
señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

Los señores Holzapf'el, Isla y Oyarce, 
que fija normas para atender la inscrip
ción ·electoral de la población del Campa
mento Minero Caletones de Sewell. 

---Se mandó a Comisión de Constit1wión, 
Lertisl.ación y Justicia. 

El señor Valdés Solar, que aumenta la 
pel~sión de que actualmente disfruta doña 
Tu la Julia Vers-ara Carrasco. 

El señor Martínez Camps, que reconoce 
1'eyvicios a don Guillermo Godoy Cornejo. 

---Se rnandaron a Comisión Especial de 
Solicitudes ParticulaJ·es. 

El señor Ballesteros, que modifica el 
DFL. 290, que aprobó la Ley Orgánica de 
la Empresa Portuaria de Chile. 

-8e nHLnd6 a la Comisión de Vías 11 
;JZ)ra.s PÚ.!Jlicas, 

El señor Lavandero, que condona los 
intereses penales, sanciones y multas a los 
deudores morosos de impuestos y contri
buciones que debieron pagarse al 30 de 
mayo de 1960. 

-Se mandó a la Comisión de Hacienda. 
El señor Rivera, que lihera de derechos 

de aduana la internación de elementos 
destinados a la mecanización de las ope
raciones de las instituciones bancarias. 

-Se mandó a la Comisión de Hacienda. 
69-Una comunicación del señor Presi

dente de la Cámara, señor Raúl Juliet, 
con la que solicita permiso constitucional 
para ausentarse del país por más de trein
ta días. 

-Quedó en tabla. 
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CALIFICACION DE URGENCIA 

S. E. el Pr'esiden.liíl. de la República ha
bía hecho pres'ente lrurgencia para el des
pacho del proyecto de ley que establece 
normas para el desarrollo y fomento de la 
agricultura en el país. 

El s'eñor Correa Larraín formuló indi
cación para que dicha urgencia se califi
cara de "suma". 

Puesta en votación la petición de "su
ma" urgencia, se dio por rechazada por 
28 votos contra 3, des.pués de repetirse 
dos veces la votación por no haber ha
bido quórum de votación, quedando, 2n 

consecuencia, calificada de "simple" la tU'·· 

gencia hecha presente. 

PERMISO CONSTITUCIONAL 

A ;:::l'opcsÍ;::ión del señor Sepúlveda GRl'

cés (Vicepresidente) y por asentimielito 
unánime, se ¡¡cOrdó conceder el permiso 
constitucional solicitado por el señor .J~,
liet para ausentarse del territorio nacio
nal por un plazo superior a treinta días. 

Por no contar con la unanimidad reque
rida, no prosperó una petición del' señor 
Foncea para colocar en el primer lugar 
de la Tabla del Orden del Día de la sesión 
ordinaria del martes prÓximo, las obser
vaciones formuladas por S. E. el Presi
dente de la República al proyecto 'de ley 
que introduce algunas modificaciones. a 
la Ley sobre Cuentas Corrientes Banca
rias y Cheques, que por acuerdo de la Sala 
Se encuentran en estudio en la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia de 
esta Corporación. 

Con la venia de la ,Sala, el señor Y 1'a
rrázaval Larraín usó de la palabra ~'afa 
hacer -algunos alcances a las declaraciones 
que habría formulado S. E. el Presidente 
de la República en reciente entrevista que 
sostuviera con los dirigentes de los em
pleados particulares del país. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la pre
sente sesión, a que había ordenado citar 
el señor Presidente en virtud de la facul
tad que le confiere el N9 9 del artículo 53 
del Reglamento, correspondía ocuparse de 
diversas iniciativas legales. 

A indic"acióndel señor Magalhaes y por 
asentimiento unánime, se acordó trat-ar 
de inmediato sobre Tabla el proyecto de 
ley, en tercer trámite constitucional, por 
el cual se autoriza a la Municipalidad de 
Vallenar para contratar empréstito. 

El Senado le había introducido las si
guiel1tes modificaciones: 

Artículo 19 
\ 

Ha reemplazado las palabras 'ciento 
'"''C'Ie'lta millohes de pesos", que figuran en 
su inciso primero, por estas otras: "cien
lo ochenta mil escudos". 

Artículo .29 

Ha reemplazado las cifras "60.000.000", 
"12.000.000", "5.000.000', "15.000.000", 
"30.0000.000", "20.000.000", "2.500.000", 
"5.000.000", "8.000.000", "15.000.000", 
"7.500,000", y, "$ 180.000.000", por 
"60.000", "12.000", "5.000", "15.000", 
"30.000", "20.000", "2.500", "5.000", 
"8.000", "15.000", "7.500" y "E9 180.000", 
respectivamente. 

Artículo 10 

Ha sido suprimido. 

Artículo transitorio 

Ha pasado a ser artículo 19 transitorio 
con la sola modificación de reemplazar 
las palabras "dos millones de pesos" por 
"dos mil escudos". 

A continuación, ha agregado, con el nú
mero 2 9, el siguiente artículo transitorio 
nuevo: 
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"Artículo 29 transitorio. - Decláranse 

exentos de cualesquiera responsabilidad 
civil o criminal al Tesorero Co~unal y 
a la Municipalidad de Vallenar, que pu
diera derivarse de las adquisiciones de un 
chassis de camión Ford con cabina cerra
da, de una tolva de volteo mecánica para 
dicho camión, de un tractor Fiat equipa
do con polea y de dos carros de arrastre, 
efectuadas en los años 1957 y 1958, con 
fondos provenientes de, la participación 
que corresponde a ese Municipio en el 
impuesto al cobre de acuerdo coñ la Ley 
N9 11.828, de 5 de mayo de 1955, cuyos 
pagos se efectuaron en virtud de los de
cretos N9 52, de 5 de marzo de 1957; NQ 
99, de 2 de mayo de 19,67; NQ 183, de 31 
de julio de 1957; N9 246, de 27 de sep
tiembre de 1957; NQ 13, de 23 de enero de 
1958; ~9 122, de 19 de mayo de 19'58, y 
N9 162, de 13 de junio de 1958. En conse
cuencia, el Tesorero y el Municipio referi
dos quedan liberados de reintegrar las su
mas invertidas en dichas adquisiciones". 

Puesta en discusión la enmienda intro
ducida por el Senado al artículo 1 Q, usó de 
la palabra el señor Magalhaes, 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
se dio por aprobada por asentimiento tá
cito. 

En seguida, puestas sucesivamente en 
discusión y votación las modificaciones a 
los artículos 29, 10 y transitorio, y las que 
tenía por objeto agregar un artículo tran
sitorio nuevo con el número 2l?, sin deba
te y por asentimiento unánime, se dieron 
por aprobadas. 

Quedó, en consecuencia, términada la 
discusÍón del proyecto en el Congreso N a
cional y, en conformidad con los acuer
dos adoptados a su respecto que se pusie
ron en conocimiento del Senado, se man
dó comunicar a S. E. el Presidente de la 
República, concebido en los siguientes tér
minos: 

palidad de Vallenar para contratar direc
tamente, con el Banco del Estado de Chi
le, Corporación de ~ento de la Produc
ción u otras instituciones bancarias o de 
crédito, uno a varios préstamos hasta por 
la suma de ciento ochenta mil escudos, al 
interés corriente bancario y con upa amor
tización que extinga la deuda en el plazo 
máximo de cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado d'e Chile, 
a la Corporación de Fomento de la Pro
ducción y demás instituciones de crédito 
para tomar el o los préstamos a que se re
fiere el inciso anterior, para cuyo efecto 
no Teglran las disposiciones restrictivas 
de sus respectivas leyes orgánicas o re
glamentos. 

Artículo 2l?-El producto del ó los em
préstitos autorizados por esta ley se in
vertirá, por la Municipalidad de Vallenar, 
en la ejecución del siguiente plan de 
obras: 

a) Teatro lVlunicipal, locales 
comerciales y oficinas. . .. El? 60.000 

b) 'Adquisición camión mo
üerno !)!lra extracci6n de 
basur~s. .. " ., .. .. . 12.000 

c) Adquisición máquinas de 
escribir, calculadoras, mi
nleógraIos, muebles para 
diferentes depend€ncias de 
la Municipalidad. . . . . 5.000 

d) Adquisición acciones EN
DESA para extensión de 
redes de alumbrado eléc
tl'Í;;o en la ciudad de Va
lIenar y poblaciones Ca
rrera, Polvorera, Pueblo 
Indio, Gómez, Quebrada 
de los Alemanes, etc.. .. 15.000 

e) Aporte a la Dirección de 
Pavimentación Urbana pa
ra un plan de calzadas, 
aceras y soleras de la co-
comuna ....... , ... . 30.000 

Proyecto de ley: f) Aporte de Obras Sani-
tarias para extensión de 

"Artículo 1Q-Autorízase a la Munici- agua potable y alcanta~ 
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rillaoo en Vallenar y Po
blaciones Suburbanas. .. 

g) Aporte par a Escuela 
Agrícola ..... , ..... . 

h) Fomento de la autocons
trucción en las Poblacio-
nes Suburbanas" ..... . 

i) Confección Plano Regula
dor de Vallenar y Pobla
ciones Suburbanas. . . . 

j ) SanQami~nto manzanai 
"43" y formación de un 
Parque con Plaza de Jue
gos Infantiles y Museo 
Histórico y Ciencias N a
turales.. .. " .. .. .. 

k) Hermoseamiento A veni
da Brasil ... ' ..... 

20.000 

2.500 

5.000 

8.000 

15.000 

7.500 

TOTAL. . . . ... E9 180.000 
Modifícase, en la ley 13.069, de 4 de 

agosto de 1956, la letra b) del artículo 
29, la expresión "Escuela Granja" por 
"Escuela Agrícola", dependiente de la 
enseñanv,a agrícola comercial y técnica del 
Ministerio de Educación. 

Autorízase a la Municipalidad de Va
llenar para transferir· al Ministerio de 
Educación, para la la instalación de dicha 
Escuela Agrícol'a, el dominio sobre el fun
do El Chijete, de propiedad municipal, y 
el fundo El Manco, recién expropiado, con 
todas sus servidumbres y derechos de 
aguas. Esta transferencia, más el aporte 
consultado en la letra f) del artículo 29, 
quedarán sin efecto' si el Ministerio de 
Educación dentro. del plazo de cinco años, 
contado desde la fecha de promulgación 
de esta ley, no instala lá referida Escuela 
Agrícola. 

Artículo 39-La Municipalidad de Va
llenar, en sesión especialmente convocada 
al efecto, con acuerdo de los tres cuartos 
de los Regidores en ej ercicio, establecerá 
un orden de prioridad en la ej ecución de 
las obras de que trata el artículo anterior, 
o destinará la totalidad del producto del o 
de los préstamos al cumplimiento de la 
letra a) del artículo 29, con excepción de 

- - ====::0._--_-_-

la destinación contemplada en la letra f) 
del mismo artículo. 

krtículo 49-Con el exclusivo objeto de 
atender el servicio del o los préstamos que 
se contraten en ,conformidad a esta ley, 
prorróganse los impuestos contemplados 
en el artículo 49 de la ley N9 12.069, de 
4 de agosto de 1956, modificatoria de la 
ley 9620 prorrogados en la forma que 
contempla el artículo 59 de la misma ley. 

La M unici palidad de Vallenar destina
rá también para el servicio de los mismos 
empréstitos el 80 % de los recursos que re
ciba en virtud de lo dispuesto en la ley 
N9 11.828, sobre impuesto al cobre. 

Artículo 59-Modifícase en la ley 12.069, 
el artículo 69, inciso 19, la cifra "$ 0,40", 
por "10%". 

Artículo 69-En caso de que los recur
sos a que S8 refiere el artículo 49 de esta 
ley fueren insuficientes para el servicio 
de la deuda, o no se obtuvieren 'en la opor
tunidad debida, la Municipalidad comple
Llrá las sumas necesarias con cualquiera 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

A.rtículo '(\l.-El pago de intereses y 
iUl1ohizaeiones ordinarias y extraordina
rÍéu. lo hará la Caja de Amortización de 
la D21lda 2ública, para cuyo efecto la Te
sorería Comunal ele ValIenar, por interme
(~lo de la Tesorería General de la Repú. 
blica, pondrá oportunamente a disposición 
de dicna Caja los fondos necesarios para 
cubrir estos pagos, sin necesidad de De
creto del Alcalde, en caso de que éste no 
haya sido dictado en la oportunidad debi
da. La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios, de acuerdo con 
las normas establecidas por ella para el 
pago de la Deuda Interna. 

Artículo 89-La Municipalidad deposi
tará en la cuenta de depósito fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los re
cursos que destina esta ley al servicio de 
o los préstamos. y la cantidad a que as
cienda dicho servicio por intereses y amor
tizaciones ordinarias y extraordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad deberá con
sultar en su presupuesto anual, en la 



4220 CAMARA DE DIPUTADOS 

partida de ingresos extraordinarios los 
recursos que produzca la contratación del 
o los préstamos, y en la partida de egresos 
extraordinarios, las inversiones hechas de 
acuerdo con la autorización ,concedida en 
el artículo 29 de esta ley. 

Artículo 99-La Municipalidad deberá 
pU0licar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe
riódico de la localidad o cabecera del de
partamento, si allí no lo hubiere, un esta
do del servicio del o los préstamos y de las 
inversiones hechas de acuerdo con el plan 
autorizado por el artículo 29 de esta ley. 

Artículos transitorios 

Artículo 19-5e faculta a la Municipa
lidad de Vallen al' para invertir directa
mente los fondos acumulados que existen 
en 12. Tesorería Comunal por la aplica
d·:·n de b ISi N9 12.069, de ,t de agosto 
de 1~56, hasta la suma de dos mil escu
dos en la adquisición de un proyector CÍ

~lematográfico que entregará al Consejo 
Departamental de Alfabetización y Cul
tura Popular de Huasco, y, el saldo en pa
gar a la ENDESA la deuda del alumbra
do público y en la ejecución del plan de 
obras establecido en el artículo 29 de esta 
ley. 

A.yticulo 29 - Dec1áranse exentos de 
cualesquiera responsabilidad civil o crimi
nal al Tesorero Comunal y a la Munici
palidad de Vallenar, que pudiera derivar
se de laS adquisiciones de un chassis de 
camión Ford con cabina cerrada, de una 
tolva _de volteo .mecánica para dicho ,ca
mión, de un tractor Fiat equipado con po
lea y de dos carros de arrastre, efectua
das en los años 1957 y 1958, con fondos 
provenientes de la participación que ,co
rresponde a ese Municipio en el impues
to al cobre, de acuerdo con la ley N9 
11.828, de5 de mayo de 19,55, cuyos pa
gos se efectuaron en virtud de los decre
tos N9 52, de 5 de marzo de 1957; N9 99, 
de 2 de mayo de 1957; N9 183, de 31 de 
julio de 1957; N9 246, de 27 de septiem-

bre de 1957; N9 13, de 23 de enero de 
1958; N9 122, de 19 de mayo de 1958, y 
N9 162, de 13 de junio ~ 1958. En conse-, 
cuencia, el Tesorero y el Municipio refe
ridos quedan liberados de reintegrar las 
sumas invertidas en dichas adquisiciones". 

En el primer lugar de la Tabla del Or
den del Día de la presente sesión, figura
ba el proyecto de ley, de origen en una 
moción elel señor Sáez e informado por 
las Comisiones de Gobierno Interior y de 
Hacienda, por el cual se autoriza a la Mu
nicipalidad de Concepción para contratar 
cm empréstito. 

Puesto en discusión, usó de la palabra 
el autor del proyecto (Diputado Informan
te de la Comisión de Gobierno Intcl'ior) . 

La Comisión de Hacienda y los señores 
}3:ura y Oyarce formularon durante la 
discusión general del proyecto, las si
guientes indicaciones: 

De la Comisión de Hacienda: 

Artículo 2Q 

Letra b) reemplazarla por la siguien
te: 

"b) Obras de saneamiento de poblacio
nes mediante obras directas o aportes a 
ios organismos correspondientes del Esta
do ... E9 100.000". 

Letra c) aumentarla de 80.000 a 100.000 
escudos. 

Letra i) suprimir glosa y c·antidad. 

Artículos 10 y 11 

Refundirlos en un solo artículo pasan
Jo, en consecuencia, el artículo 11 a ser 
inciso segundo del artículo refundido. 

Artículos 13 y 14 

Refundirlos en un solo artículo en la 
misma forma propuesta .para los del ru
bro anterior. 

Articulo 15 

Rectificar por la que corresponda la 
referencia que se hace al artículo 11. 
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De lo.s seño.res Barra y Oyarce, para 
suprimir la letra b) del artículo. 29 y reem
plazar, en la letra f) "E9 70.000" po.r 
"E9 170.000". 

Cerrado. el debate y puesto. en vo.tación 
general el proyecto., se dio. po.r apro.bado. 
po.r asentimiento. unánime. 

A pro.posición de la Mesa y po.r asenti
miento. tácito., se aco.rdó o.mitir el segundo. 
info.qne de Co.misión y entrar inmediata
mente a la discusión particular del pro.
yecto.. 

El seño.r Sepúlveda Garcés (Vicepresi
dente), declaró reglamentariamente apro
bado.s los artículo.s 19, 39, 49, 59, 69, 79, 
89 Y 99, por no. 'haber sido. objeto de in
di~acio.nes. 

Puestos sucesivamente en discusión y 
votación lo.s artículos 29, 10, 11, 13, 14 Y 
15) conjuntamente con las respectivas in
dicaciones formuladas a dichas disposicio
nes por la Comisión de Hacienda, sin de
bate y por asentimiento unánime, ..se die
ron por aprOlbados, declarándose improce
dente la indicación de los señores Barra 
y Oyarce, en virtud de haberse apro.bado 
el articulo 29 con la indicación de la Co.
misión de Hacienda. 

Qéledó. en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y,en virtud de los 
aeuerdos adoptados a su respecto, se man
dó comunicar al Senado. concebido en lo.s 
siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19-Autorízase a la M unÍC1-
palidad de Concepción para contratar 11-
rectamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones de crédito o 
bancarias uno o más préstamos que pro
duzcan hasta la suma de novencientos cin
cuenta mil escudos (E9 950.000.-) al in
ter~s corriente y co.n una amo.rtización que 
extmga la .. deuda en el plazo. máximo de 
diez año.s. ' 

Facúltase al Banco. del Estado. de Chile 

y demás instituciones bancarias o de cré
dito., para to.mar el o los préstamos auto
ri:lado.s, para cuyo. efecto. no. regirán las 
dispo.siciones restrictivas de sus respecti
vas leyes orgánicas o. reglamentos. 

~1rtículo 29-El pro.ducto. del o. lo.s em
préstito.s será invertido. en lo.s siguientes 
fines: 
a) Construcción del Palacio. 

Co.nsistorial .... ... .. 
b) Obras de saneamiento. 

de poblacio.nes mediante 
obras directas o. apo.rtes 
a lo.s o.rganismo.s corres
pondientes del Estado .. 

c) Obras de pavimentación 
d) Mejo.ramiento. y exten

sión de alumbrado .... 
e) Adquisición de vehículos, 

camiones y máquinas 
destinadas al servicio de 
aseo y otras reparticio.-

E9 400.000 

100.000 
100.0QO 

60.000 

nes municipales ... ... 40.000 
f) Habitaciones para em

pleado.s y o.brero.s muni-
cipales .,. 70.000 

g) Expropiaciones plano. re-
gulado.r ... ... ... .' 60.000 

h) Obras de urbanización y 
mejoramiento en Chigua-
yante .,. ... ... .... 70.000 

i) Aporte a la Escula Ho-
gar "Valentín L2telier" 20.0no 

j) Apo.rte a la construcción 
de la Escuela Hogar de 
Niño.s "El Buen Pastor" 20.000 

k) Apo.rte al Cuerpo. de 
Bomberos de Chiguayan-
te, Compañías 1" y 2" 10.000 

TOTAL ... ... E9 950.000 

Las obras que dispone la letra c) de 
este artículo serán ejecutadas po.r la Di
rección de Pavimentación Urbana, de 
acuerdo. con la ley N9 8.946. 

Los pagos que efectúen los propietarios 
por las o.bras que se ejecuten se considera
rán como. "Recursos de Pavimentación" 
de la co.muna de Co.ncepción. 
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Artículo 39- La Municipalidad por 
acuerdo de los dos tercios de los regidores 
en ejercicio podrá destinar a otras de las 
obras consultadas en el proyecto el exce
dente que deje alguna inversión, o suplir 
la cantidad que falte para otras con los ex
cedentes que puedan producirse. 

Artículo 49-Con el exclusivo objeto de 
atender el servicio del o los préstamos au
torizados por la presente ley prorrógase 
el impuesto adicional de dos por mil anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna de Concepción, a que se refiere 
el artículo 49 de la ley N9 9.574, de 22 
de marzo de 1950, y el artículo 59 de la 
ley N9 12.657, de 29 de octubre de 1957, 
impuesto que se aplicará al servicio del 
préstamo autorizado por la presente ley 
una vez pagados totalmente los emprésti
tos de dichas leyes, y regirá hasta su to
tal cancelación o hasta la i.nversión del to
tal (12 los fondos establecidos en el artícu
lo 29. 

Con el mismo objeto señalado en el in
ciso anterior, establécese una contribu
ción adicional del uno por mil sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna 
de Concepción, que regirá desde el semes
tre siguiente a la vigencia de la pl:esente 
ley y hasta la 1:ancelación total de los em
préstitos autorizados por ella o hasta la 
inversión del total de los fondos estable
cidos en el artículo 29, en su caso. 

Artículo 59-El rendimiento de los im
puestos a que se refiere el artículo ante
rior se invertirá en el servicio del o los 
empréstitos autorizados, pero la Munici
palidad de Concepción podrá girar con 
cargo al rendimiento para su inversión di
recta en las obras a que se refiere el ar
tículo 29 en el caso de no contratarse di
chos préstamos. Podrá, asimismo, de8ti
nar a dichas obras el excedente que pu
diera producirse entre esos recursos y el 
servicio de la deuda en el caso de que ésta 
se contrajere por un monto inferior Rl 
. autorizado. 

Artículo 69-En caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de 

la deuda o no se obtuvieren en la oportu
nidad debida, la Municipalidad· comple
tará la suma necesaria con cualquiera cla
se de fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 79-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública para cuyo efecto la Te
sorería Comunal de Concepción por inter
medio de la Tesorería General de la Re
pública, pondrá oportunamente· a disposi
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos, sin necesidad de 
Decreto del Alcalde, en caso de que éste 
no haya sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
norm~s por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 8Q-La Municipalidad deposi
tará en la cuenta de depósito fiscal "F -26 
Servicio de Emprestitos y Bonos", los re
cursos que destina esta ley al servicio del 
empréstito y la cantidad a qUe ascienda 
dicho servicio por intereses y amortiza
ciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda. Asimismo, la lVIunicipCl.lidad de 
Concepción deberá consultar en su presu
puesto anual, en la partida de ingresos ex
traordinarios, los recursos que produzca 
la contratación del empréstito, y en la 
partida de egresos extraordinarios las in
versiones hechas de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 29 de esta ley. 

Artículo 99-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o perió
dico de la localidad o de la cabecera de la 
pro.vincia, si allí no lo hubiere, un estado 
del servicio del empréstito y de las inver
siones hechas de acuerdo con el plan con
templado en el artículo 29 de la presente 
ley. 

Artículo 10.-Autorízase una emisión de 
e8tampillas de valor de E9 0,01 que debe
rán pagar además del franqueo" ordinario 
todas las cartas que se expidan desde la 
provincia de Concepción, durante el plazo . 
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de siete años a contar de la vigencia de 
esta ley. 

El rendimiento de esta emisión, deduci
do su costo de impresión, será entregado 
semestralmente a la Municipalidad de 
Concepción para los fines de la presente 
ley. 

Artículo l1.-Facúltase a la Municipa
lidad de Concepción para que contrate en 
el Banco del Estado de Chile un préstamo 
hasta por E9 600.000.- que servirá con 
los fondos que reciba, provenientes de la 
emisión autorizada por el artículo 10 de la 
presente ley. El Banco del Estado quedrc 
facultado para otorgar este préstamo sin 
someterse a las limitaciones contsnidas en 
su Ley Orgánica o sus Reglamentos, 

Artículo 12.---Si no se pudiere conü'a
tal' este empréstito en todo o parte, la Mu
nicipalidad de Concepción podrá in verti:r 
directamente los fondos a ql}C se reficl'0 
el artículo anterior, 

El producto del préstamo o los fondos 
percibidos por la Municipalidad de Con
cepción serán invertidos en la construc
ción o ampliación del Estadio Municipal. 

Artícnlo 13.-Los fondos que pe;ciba 
la Municipalidad de Concepción en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 10 de esta 
ley no formarán parte de sus entradas ni 
se tomarán en cuenta en sus presupuestos; 
con ellos se formará un. Presupuesto es
pecial en que únicamente se contabiliza
rán estas entradas y las que por otros ca
pítulos se obtuvieren para estos mismos 
fines y se gastarán íntegramente en S:J 

satisfacción. Se rendirá cuenta de todo 
ello a la Contraloría General de la Repú
blica" . 

En segundo lugar, se entró a considerar 
el proyecto de ley, de origen en una mo
ción de los señores Oyarzún, Muñoz Hürz, 
Ballesteros y Hurtado, e informado por 
las Comisiones de Gobierno Interior y de 
Hacienda, por el cual se autoriza a la Mu
nicipalidad de Quilpué ]Jara contratar un 

. empréstito. 

Puesto en discusión, usaron de la pala
bras los señores Ballesteros (Diputado 
Informante de la Comisión de Gobierno 
Interior), Correa Larraín (Diputado In
formante de la Comisión de Hacienda), 
Zamorano, Oyarzún, Rivera y Morales, 
don Carlos. 

La Comisión de Hacienda formuló in
dicación para suprimir en el artículo 39 
el rubro "Piscina. .. E9 10.000.-" y re
emplazar el rubro "Agua Potable ... 
E9 15.000.-" pOr "Agua Potable, desti
n8,ndose la suma de E9 8.000 para iniciar 
los estudios e instalación de agua potable 
p~ra el Belloto ... EQ 25.000.-". 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el proyecto, se dio por aprobado 
por c~scntimiento unánime. 

A proposición de la Mesa y por asen
timiento tácito, se acordó omitir el segun
do informe de Comisión y entrar inmedb
tamente a la discusión particular Gel prél
yecto. 

El señor Sepúlveda Garcés (Vicepresr-
dente) declaró reglamentariamente apro
bados los artículos 19, 29,49,59, 
G9, 79, 89 Y 99, por no haber sido objeto 
de indicaciones. 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
se dio por aprobado el artículó 39 con
juntamente con las indicaciones formula
das a esta disposición por la Comisión de 
Hacienda. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y, en conformidad con 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley 

ArtíC1~],() 19-Autorízase a la Municipa
lidad de Quilpué para contratar directa
mente con el Banco del Estado u otras 
instituciones de crédito, uno o varios em
préstitos hasta por la suma de doscientos 
treinta mil escudos (EQ 230.000.-) al in
terés bancario corriente y con una amol'-
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tización que extinga la deuda en el plazo 
máximo de cinco años. 

Articulo 29-Facúltase al Banco del Es
tado de Chile y demás instituciones de 
crédito para tomar el o los préstamos a 
que se refiere el artículo anterior, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes or
gánicas o reglamentos. 

A1'tículo 39-El producto de o los em
prástitos autorizados por esta ley, se in
vertirá en los siguientes fines; 
Matadero ... ... ... .,. E9 35.000.-
Adquisición de vehículos 

Servicio de Aseo ... .. 
Alumbrado público . .. .,. 
Adquisición motoniveladora 
Agua potable, destinándose 

la suma de E9 8.000.
para iniciar los estudios 
de instalación ,de agua 
potable para el Belloto 

Alcantarillas y puentes .. 
Campos deportivos .,. . .~. 
Alcantarillado ... ... .. 
Expropiaciones '" . . .. . 
Mercado .. : .... , ... . 
Adqusición de materiales 

Cuerpo de Bomberos .. 

25.00'0.-
20.000.-
15.000.-

25.000.-
15.000.-
25.000.-
15.000.-
25.000.-
25.000.-

5.000.--

Total ... "".. .,. ... E9 230.000.-
~rtículo 49-Para atender el servicio 

del o los empréstitos, establécese una con
tribución adicional del dos por mil anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna de Quilpué, contribución que em
pezará a cobrarse desde el semestre si
guiente a la vigencia de la presente ley y 
que regirá hasta el pago total de los em
préstitos autorizados o hasta la inversión 
del total de los fondos que establece al ar
tículo 39 en las obras allí consultadas. 

Con el mismo objeto indicado en el in-
. ciso anterior, prorrógase el impuesto del 
uno por mil anual sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la comuna de Quilpué, que 
establece la ley N9 5.817, de 11 de febrero 
de 1936, hasta la fecha fijada en dicho in-
ciso. \ 

Además, durante el referido lapso, la 

Municipalidad de Quilpué· consultará 
anualmente en su presupuesto la cantidad 
necesaria para complementar el servicio 
de la deuda y que no alcance a cubrir el 
financiamiento anterior, sin perjuicio de 
la que se dispone en los dos artículos si
guientes. 

Artículo 59~EI producto de la contri
bución y recursos que se contemplan en el 
artículo 49 podrá ser invertido por la Mu
nicipalidad de Quilpué en las obras indi
cadas en el artículo 39, si no se contra
taren el o los empéstitos o mientras éstos 
no se contraten. Podrá, asimismo, desti
na-r a tales obras el excedente que pudiel'e 
producirse entre esos recursos y el servi
cio de la deuda, en el caso de que ésta se 
contrajere por un monto inferior al au
torizado. 

Artículo 69-En caso de que los recur
sos consultados en el artículo 49 fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda 
o no .se obtuvieren en la oportunidad debi
da la Municipalidad completará la suma 
necesaria con oargo a sus rentas ordina
rias. Si por el contrario, hubiere exceden
te, se destinará sin descuento· alguno, a 
amortizaciones de la deuda, salvo el caso 
ele lo dispuesto en el artículo anterior. 

Af'tí(~ulo 79-EI pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te
rería Comunal de Quilpué, por intermedio 
de la Tesorería General de la República, 
pondrá ooprtunamente a disposición de 
dicha Caja los fondos necesarios para cu
bnr esos pagos sin necesidad de Decreto 
del Alcalde, en caso que éste no haya sido 
dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización de la Deuda 
Pública atenderá al pago de estos servi
cios, de acuerdo con las normas por ella 
establecidas para el pago de la deuda in
terna. 

Artículo 89-La Municipalidad deposi
. tará en la cuenta de depósito fiscal "F -:¿6 

Servicio de Empréstitos y Bonos", los re
cursos que destina esta ley al servicio del 
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a los empréstitos y la cantidad a que as
cienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciohes ordinarias y extraordina
rias. 

Asimismo, la Municipalidad de Quilpué 
deberá consultaren su presupuesto anual, 
en la partida de ingresos extraordinarios, 
los recursos que produzca la contratación 
del o los empréstitos, y en la partida de 
egresos extraordinarios, las inversiones 
hechas de acuerdo con lo dispuesto en d 
artículo 39 de esta ley. 

Artículo 99-La Municipalidad deberfi 
publicar en la primera quincena del mes 
en enero de cada año, en un diario o perió-

-dico de la cabecera de la provincia, un 
estado del servicio del o los empr'éstitos y 
de las inversiones hechas en las obras au
torizadas en el artículo 39 de esta ley". . 

En tercer lugar, correspon día ocupar
se del proyecto de ley, de ori[;'~;n t:n :.m,l. 
moción de los sefíores Barra, SÜva y Po
blete, e informado por las Comisiones ele 
Trabajo y Legislación Social y de Haciell
da, por el cual se fija pensiones mínimas 
de jubilación y viudez para los empleados 
particulares. 

Puesto en discusión, usaron de la pala
bra los señores Silva (Diputado Informan·
te de la Comisión de Hacienda), Morales, 
don Carlos, Reyes Moya, Donoso, Foncca, 
Clavel, Palestro, Cuadra, Guerra, Zamora
no, E.rrázuriz, Eyzaguirre, Moreno, Mu
salem y Tamayo. 

Los señores Morales, don Carlos y Mar
tínez Camps formularon indicación para 
agregar al artículo único, el siguiente in
ciso final nuevo: 

"De igual derecho gozarán los jubila
dos ·de la Caja Bancaria de Pensiones a 
que se refiere la ley N9 8.569". 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el pr<?yecto, se dio por aprobado 
por asentimiento unánime. 

A proposición de la Mesa y por asen- . 
ti miento tácito, se acordó omitir el segundo 
informe de Comisión y entrar inmediata-

mente a la discusión particular del pro
yecto. 

Puesto en discusión el artículo único, 
usaron de la palabra los señores Silva 
(Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda) y Morales, don Carlos. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
por asentimiento unánime se dio por apro
bado. 

Puesta en votación secreta la indica
ción de los señores Morales, don Carlos y 
Madínez Camps, se dio por aprobada por 
34 votos contra 6. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
!!lite constitucional y, en conformidad con 
los acuerdas ac1optados a Sd 1'2~ l)(;do, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"ATl'iC1ÚO único.-En ningún caso las 
pensiones de jubilación concedidas en vir
tud de la ley N9 10.ii75, podrán ser infe
riOl'es al equivalente a dos tercios del suel
do vital, escala a), del Departamento de 
Santiago, y las de viudez y orfandad al 
50'10 o al 15%, respectivamente, de dichos 
dos tercios, 

Para optar a una pensión mínima de 
vejez, se requiere una afiliación mínima 
de diez años. 

De igual derecho gozarán los jubilados 
de la Caja Bancaria de Pensiones a que se 
refiere la ley N9 8.569". 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES. 

Se dieron por aprobados los siguientes 
cambios en el personal de las Comisiones 
que se indican: 

Asistencia Médico-Social e Higiene. 

Se aceptó la renuncia del señor Decom
be y se designó en reemplazo al señor 
Ríos Padilla. 
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Vías y Obras Públicas. 

Se aceptaron las renuncias de los se
ñores González Maertens e Isla, y se de
signaron en reemplazo a los seíiores Her
nández y Ballesteros, respectivamente. 

En seguida, a indicación de los señores 
Tamayo y Muga, y por asentimiento tá
cito, se acordó entrar a considerar de in
mediato sobre Tabla, omitiéndose el trá
mite de Comisión, el proyecto de ley, de 
origen en una moción del señor Tamayo, 
por el cual se condona la deuda contraída 
por el personal de empleados de la Mu
nicipalidad de Iquique con esa CorpOl'a
ción, ascendente a la suma de $ 632.974, 
percibida demás en el pago de su grati
ficaci6n correspondiente al año 1955. 

Puesto en discusión, usaron de la pala
bra los señores Guerra, Puentes y Tamay". 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aurobado en general el proyec
to por asentimiento unánime y en p~ntic~1 .. 
cular, reglamentariamente, por no habel' 
sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en sU primer trú
mite constitucional y, en virtud del acuer
do adoptado a SU respecto se mr:.ndó comu
nicar al Senado concebido en los siguientes 
términos: 

Proyecto de ley: 

ATtículo único.-Condónose la deuda 
contraída por el personal de empleados de 
la Municipalidad de Iquique, ascendente 
a la suma de $ 632.974.-, percibida de 
más en el pago de su gratificación corres
pondiente al año 1955. 

Este gasto se imputará al presupuesto 
correspondiente, aprobado por dicha Mu
nicipalidad" . 

Finalmente, con la venia de la Sala, 
usó de la palabra el señor Cademártori 

para referirse a la situación administra
tiva del persona~ a contrata del Instituto 
de Seguros del Estado. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, se levantó ésta a las 13 horas. 

Sesión 44l!-, Ordinaria, en viernes 26 de agosto de 

19600 Presidencia del señor Galleguilloso Se abrió 

a las 16 horas y 15 minutos, y asistieron los señores: 

!\cevedo Po, Juan 
Aldunate Po, Pablo 
Allende U., Nic<1nor 
Barra Vo, Albino 
Cauemartori lo, José 
Clavel Ao, Edual°do 
Concha Bo, Jaime 
Cornejo Ao, Ubaldo 
Correa Lo, Héctor 
Cuadra Go, Domingo 
David Lo, Alfonso 
Decombe E., Alberto 
Domínguez Bo, Arturo 
Enríquez F., Inés 

,Errázuriz E., Jorge 
Gaona ¡-'\., I~cnato 

Gómez Go, Jonás 
Guerr::¡ Co, Bernardino 
Gumucio Vo, Rafael A. 
Holzapfel Ao, Armando 
Hernández Bo, Alfr~do 
Isla no, José Manuel 
Lavandero l., Jorge 
Lorca Vo, Alfredo 
l\1agalhaes 1VI0, Manuel 
Martín Mo, Luis 
Martones Mo, Humberto 
Mercado l., Julio 
l\'Iinchel 8., Luis 

Morales Ao, Carlos 
Morales Ao, Joaquín 
Morales A.. Raill 
Moreno L., Adolfo 
Muga G. Pedro 
Muñoz Ao, Isidoro 
Musalem So, JOllé 
Üyar,e Jo, José 
Palma Vo, Ignacio 
Pantoja Qo, Daniel 
Phillips P., Patricio 
Pinto Do, Humberto 
Reyes Mo, Juan de DiM 
Reyes Vo, Tomás 
Riquelme Po, Mario 
Rodríguez Bo, Enrique 
Sívori A., Carlos 
Tamayo T., Herminio 
Ugalde A., Ana 
Urrutia de la So, Ignacio 
Valdés R., Juan 
Videla Lo, Mario 
Videla R., Pedro 
Von Mühlenbrock Lo, 

JUlÍ'D 

Yrarrázaval Lo, MaDuel 
José 

Yrarrázaval L., Raid 
Zamorano H., Antonio 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, 

y el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES. 

N O se adoptó resolución alguna al res
pecto. 
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CUENTA. 

Se dio cuenta de: 
1Q-Una presentación suscrita por :n 

señore!; Diputados, en la que solicitan del 
señor Presidente se sirva citar a la C01'
poración para sesión, en el día de hoy, 
viernes 26 de agosto, de 1G a 19 horas, 
con el objeto de hacerse cargo de las d,~

claraciones de S. E. el Presidente de lit 
República relacionadas con el Parlamento 
Nacional. 

-Transcrita oport'unamente a los se
ñor"es Diputados, se mandó tener presen
te y archivar. 

2Q-·Dos Mensajes con los que S. E. ~?J 

Presidente de la República somete a la 
consideración del Congreso Nacional 11)s 
siguientes proyectos de ley: 

El primero, con el carácter de urgente, 
.que autoriza a las Empresas del Estado y 
a las instituciones semifiscales y autóno
mas pant otorgar a su personal una bom·· 
ficación de hasta un 10% sobre sus rem'J

neraciones imponibles. 
-(Jw::ló en tabla, para los efectos de 

calificar la urgencia solicitada. PosteTioy
mente, calif1:cCLda ésta de "suma", se nw:;,
dó a la Comisión de Gob1:e1'no rnterio)'. 

El segundo que modifica la ley 13.939, 
de 13 de mayo de 1960, que autorizó al 
Presidente de la República para vender 
y transferir a la Sociedad Cooperativa de 
Viviendas de Chuquicamata Ltda. un lote 
de terrenos fiscales. 

-Se mandó a la Comisión de Agricul
tura y Colonización. 

3Q-Un oficio de S. E. el Presidente de 
la República,con el que hace presente la 
urgencia para el despacho del proyecto que 
aprueba el Estatuto del Organismo Inter
nacional de Energía Atómica, suscrito en 
Nueva York el 26 de octubre de 1956. 

-Qu.edó en tabla para los efectos de 
oolificar la urgencia solicitada. Posterior
mente, calificada ésta de "simple", se 
mandó agregar a los anteciedentes del pro-
1Jecto 1'espeÚivo, pendiente en tabla 

4Q-Dos oficios del señor Ministro del 
Interior, con los que contesta los que se le 

enviaron a nombre de los señores Diputa
dos que se indican, acerca de las materias 
qUE' a continuación se expresan: -

Del señor Lacassie, sobre la necesidad 
de €ntregar a las Fuerzas Armadas el con
trol de las zonas devastadas por los sis
ml)S, y 

Del señor Schmauk, relacionado con di
versos problemas que afectan a las pro
vincias de Llanquihue y Aisén, derivados 
de los simos de mayo ppdo. 

59-Un oficio del señor Ministro de Re-
1aciones Exteriores, COn el que contesta el 
Q.ue se le dirigió en nombre del señor Lo
yola, acerca de la interpretación de los tra
tados suscritos con el Perú en 1929 y 1941, 
en cuanto se refiere a los grvámenes es
tablecidos en la Ley N9 13.039, de 24 de 
septiembre de 1958, que creó la Junta de 
Adelanto de Arica. 

69-Tres oficios del señor Ministro de 
Hacienda, con los que contesta los que se 
le enviaron en nombre de los señores Dipu
tados que se indican, respecto de las ma
terias que a continuación se expresan: 

De la señora Enríquez, doña Inés, sobre 
el pago de la deuda fiscal a la Caj a N acio
nal de Empleados Públicos y Periodistas. 

Del señor Loyola, sobre los problemas 
más urgentes que afectan en la actuali
([ad a la ciudad de Carahue, y 

Del señor Oyarzún, relacionado con el 
pago de la subvención que consulta el Pre
supuesto vigente al Cuerpo de Bomberos 
de Valparaíso. 

79-Dos oficios del señor Ministro de 
Salud Pública, con los que contesta los que 
se le enviaron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, acerca de las 
materias que a continuación se mencio
nan: 

Del señor Fu~ntealba, referente a la 
construcción del Hospital de Andacollo, y 

Del 'señor Sívori, relacionado con el pro
blema sanitario que afecta a la localidad 
de Los Sauces. 

89-Un oficio del señor Ministro de 
Justicia, con el que contesta el que se le 
dirigió en nombre del señor Isla, con refe
rencia al cierre de los caminos públicos en 
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algunos fundos y haciendas de la comuna 
de Rosario Lo Solís, de la provincia de 
Calchagua. 

-Quedar'on a disposición ele los señoTes 
Diputados. . 

9Q-Un oficio del señor Contralor Ge
neral de la República, con el que rrmite 
copia del decreto NQ 505, de 1960, del Mi
nisterio de Economía, del que tomó razón 
en virtud de encontrarse comprendido 
denho de los términos del NQ 10, del IE'

tículo 72 de la Constitución Politica cId 
Estado. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
10Q-Ochenta y seis oficios del H. Se

nado. 
Con los siete pl'im~ros, devuelye n"'o

bados en los mismos términos en que lo 
hizo esta H. Cámara, los sigu i eut2s ]I'O
yectos n8 ley: 

El que otol'ga l.ll1 nuevo pl:lzo ;~ k:; 
arrendatarios de predios fisel1es de 38.,[ 

Antonio, para acogerse a lrlS beneficios 
de la ley NQ 11.138, sobre autorizaci/!ll 
para vendel' esos pred.ios a q:üenos hl1bir:~
ren construido habitaciones en ellos; 

El que denomina "Neandl'o Schillin;:('. 
al Liceo de Hombre de San Fernando; 

El que modifica le ley NQ 8.83G, en in 
relativo al beneficio de montepío ele 10s ji
netes y cuidadores de caballos que fallez
can a consecuencia de accidentes del tra
bajo; 

El que dispone que los funcionarios qu<~ 
fueron suprimidos por la Ley NQ 13.300. 
que se encontraban en reposo preventivo, 
continuarán percibiendo los beneficios eh 
la Ley N9 6.174, sobre Medicina Preven
tiva; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Pemuco para transferir un terreno al 
Fisco; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
La Cruz para transferir un terreno al 
Fisco, y 

El que autoriza a la Municipalidad d(~ 
N acimiento para transferir un terreno de 
su propiedad al Fisco, con el objeto d.3 
destinarlo a la construcción de un edificio 
para oficinas públicas. 

Con el octavo comunica los acuerdos 
adoptados en la discusión del proyecto d'~ 
ley, en cuarto trámite constitucional, que 
establece normas sobre la internación de 
taxibuses "Mercedes Benz", efectu~do en 
el año 1957. 

-Se manela1'on comunicar a S. E. el 
Presidente de la República los PiO?}Cctos 
'respectivos y archivar los antecedentes. 

Con los dos que siguen, devuelve apr~)
bados con modificaciones, los siguientes 
proyectos de ley: 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Hualañé para contratar empréstitos, y 

El que modifica la Ley NQ 11.986, en 
beneficio de los J ucces de Letras de M~
yor Cuantía jubilados. 

Cc:n el ClL~e sigue, comunica q'le ha insis
Lelo en la aprobación de las modificacio
nes que introdujo al proyecto de ley, que 
autoriza a la Municipalidad de Zapallar 
para contratar empréstitos. 

Con los siete siguientes, comunicaq;.lc 
ha rechazado las observaciones de S. E. 
el Presidente de la República formuladas a 
los proyectos de ley que benefician a las 
siguientes personas y (pe ha insistido en 
la aprobación de los proyectos primitivos. 

Don Carlos Avaria Cabrel'a.; 
Don Luis Bravo J ofré; 
Don Fernando Cruz V ásquez ; 
Don Rugo Grove Vallejos; 
Don Luis Oyanedel Villarl'oel; 
Doña María Florencia Piola de la Puen-

te viuda de Dantiac; 
Doña Sara Sanhueza Romero. 
-Quedaron en tabla. 
Con los sesenta y uno restantes remite 

los siguientes proyectos de ley: 
El que dispone que los fondos que se le 

destinen a la Cruz Roja de' Chile, se de
positarán en la Cuenta Corriente del Ban
co del Estado. 

-Se mandó a la Comisión de Hacienda. 
El que concede administía al señor 

Eduardo Sal días Rivera. 
-Se mandó a la Comisión de Constitu

ción, Legislación y '¡usticia. 
El que aclara el artículo 59 de la Ley 

N9 13.426, que afecta al personal de la 
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Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 
-Se mandó a la Comisión de Trabajr¡ 

y Le.gis[acÍón Social. 
Los que conceden beneficios a las Sl

guientes personas: 
Don Carlos Castillo Videla; 
Don Argeo Angiolani' Nisi y Angel!) 

Filipponi Coppari; 
Don Horacio Amaral Molina; 
Don Manuel René Alegría Vásquez; 
Dof'.a J Hana Alvarez Espinoza; 
Doña María Armendáriz viud~ de Cas

telblanco; 
Doña ARlelia Aravena viuda de Chamo-

1'1'0; 

Doña Rosa Bunster viuda de' Lorca ; 
Doña Laura Bustos Latorre viuda de 

Durán; 
Don Alberto Bravo Chávez; 
Doña LucHa Briones González y her-

mana; 
Don Daezio Cavada Guzmán. 
Doña Tomasa Cerpa viuda de Imas; 
Doña' Clara Cuéllar Urrutia; 
Doña Marta del Solar Escobar; 
Doñas Elvira y Elena Díaz Valcterrama; 
Don Carlos Escanilla Alvarez; 
Daño Blanca Espinoza viuda de Salda .. 

ño; 
Doña Yolanda Fuentes Rodríg'uez; 
Doña Virginia Garda Lyon; 
Doña María Goc1~y Carvacho; 
Doña Audolina Gómez González viuda 

de Farías; 
Don Carlos González Munizaga; 
Doña Concepción González Barahona 

viuda de Jorquera; 
Don Cipriano González Manriquez; 
Don Manuel Huidobro Gutiérrez; 
Doña Lidia y doña Laura Ibaceta Ru-

bio; 
Don Eliodoro Jiménez Silva; 
Doña Isabella Kirkmann viuda de Mon

daca; 
Don Horacio Larraín Dooner; 
Doña Delfina León Cortés viuda de Re-

vello; 
Doña Isolina Meléndez viuda de Ollino; 
Doña Marta Moriamez Villalón; 
Don Francisco MUSBO Rivera; 

Don Teobaldo Na varrete Valenzuela; 
Doña Arcadia Opazo Bernal; 
Don César Palacios Vargas; 
Don Manuel Palacios Valverde; 
Don Remberto Pinochet Pinochet; 
Don Edelberto Ponce González; 
Doña María Luisa Quezada Silva; 
Doñas María Lastenia, Amadora, Aman-

da y Josefina Ramírez Mardones; 
Doña Isabel Retamal Pereira; 
Doña Deyanice Ríos viuda de W ood ; 
Don Luis Sáez Muños; 
Don Guillermo Sepúlveda Jara; 
Don José Ramiro Salas Salas; 
Doña Rosa Tuya Vidal; 
Don Rosalindo Urbina Muñoz; 
Doña Ana Valenzuela viuda de Alcaíno; 
Doña Irene de Lourdes Vargas Cárde-

nas viuda de Martínez; 
Don Gonzalo Vargas Vargas; 
Doña Irene Vila Silva; 
Don Alfonso Zúñiga Silva; 
Don Alfonso Concha Acuña; 
Don Angel Custodio Correa Montero; 
Don Francisco Vistoso Meza, y 
Don Carlos YralTázaval vVilson. 
-Se mandaron a la Comisión Especial 

de Solicitudes Parti;culares. 
11 Q.--~-Cllatl'O informes de la Comisión 

de Asistencia Médico-Social e Higiene, re
caídos en los siguiente proyectos de ley: 

Moción del señor Orellana que trans
fiere al Servicio Nacional de Salud un 
bien nacional ubicado en Lebu, con el ob
jeto de ampliar los terrenos en que se cons
truirá el HospitaÍ de dicha ciudad. 

Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República, que ordena a la Polla Chilena 
de Beneficencia par.;ar al Comité Nacional 
de Navidad, la suma de EQ 50.000.-. 

Moción de los señores Orellana y Hol
zapfel, que modifica la Ley NQ 10.223, con 
el objeto de eximir a los médicos funcio
narios que hacen guardias nocturnas y en 
días festivos, de esa obligación, luego de 
20 años de servicios, y 

Proyecto de ley, en segundo trámIte 
reglamentario, que modifica el artícuio 
222, del Código Sanitario. 

-Quedaron en tabla. 
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12<!-Dos mociones, con las cuales los 
señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyecto de ley: 

Los señores Clavel y Gómez, que condo
na la deuda contraída con la Municipali
dad de Antofagasta por el personal· de 
obreros de eso Corporación edilicia. 

-Se rnandó a la Comisión de Gobier
no Interior. 

El señor Magalhaes, que aumenta }¿; 

pensión de que disfruta don Elías Y áiíez 
González. 

-Se mandó a la Comisión Especial 
de Solicitudes Particulares. 

139-Dos comunicaciones: 
Con la primera el señor Vicepresidente 

Ejecutivo de la Caja de Previsión de Ca
rabineros de Chile remite copia de las su
plementaciones de los ítem que 'se señalan 
en el Presupuesto de dicho organismo. 

-Se mandó tene1' presente y archivar. 
Con la siguiente, el Colegio Médico Ve

terinario de Chile se refiere a la libera
ción de todos los derechos de internación 
a vacunas para uso en animales y :.~ve3, 
que se contempla en el proyecto de ley, so
bre protección y fomento de la agricultura. 

-Se mandó tener presente y agregar 
a los antecedentes del proyecto respectivo, 
pendiente en la Comisión de Hacienda. 

CALIFICACION DE URGENCIAS 

S. E. el Presidente de la República ha
bía hecho presente la urgencia para el 
despacho de los siguientes proyectos: 

El que autoriza a las empresas del Es
tado, instituciones semifiscales y autóno
mas para otorgar ~ su personal una boni
ficación no imponible de hasta. un lOro 
sobre sus remuneraciones imponibles, a 
contar desde el 19 de mayo de 1960, y 

El que aprueba el Estatuto del Orga
nismo Internacional de Energía Atómica, 
suscrito en Nueva York,el 26 de octubre 
de 1956. 

Diversos señores Diputados solicitaron 
se calificara de "suma" la urgencia he
cha presente para el primero de dichos 
proyectos, petición que, puesta de inme-

diato en votación, por tres veces sucesivas 
no reunió el quórum reglamentario de vo
tación. 

En conformidad con el artículo 166 del 
Reglamento, se procedió a llamar a los se
ñores Diputados. por dos minutos. 

Transcurrido dicho plazo y puesta en 
votaci6n nominativa la expresada petición 
de "suma" urgencia, por 33 votos contra 
3 y 3 a bstenciones se dio por aprobada. 

A indicación del señor Galleguillos 
(Fresidente accidental) y por asentimien
to tácito, se acordó calificar de "simple" 
la urgencia hecha presente para el pro
:'2CtO que ~prueba el Estatuto del Orga
nismo Internacional de Energía Atómica. 

CA:'IHHO K"i EL PERSONAl, DE LA COMISION 

DE HACIENDA 

Se aceptó la renuncia del señor Foncea 
a la Comisión de Hacienda y se designó en 
reemplazo al señor von Mühlenbrock. 

INcmENTES 

En conformidad con el objeto de la pre
~;ente sesión, a que había ordenado citar 
el señor Presidente, en virtud de una pe
tición suscrita por 31 señores Diputados, 
correspondía "hacerse cargo de las decla
raciones de S. E. el Presidente de la Re
pública relativas al. Parlamento Nacio
nal". 

En los tiempos correspondientes a los 
turnos de los Comités Demócrata Cristia
no, Radical, Conservador Unido, Liberal, 
Democrático, Nacional Popular, Socialis
ta Unido, Independiente y en lo.s nuevos 
turnos de los Comités Demócrata Cristia
no, Radical y Liberal, usaron de la pala
bra los señores Isla, Morales, don Carlos, 
Decombe, Yrarrázaval Lecaros, Allende, 
Minchel, Lavandero, Barra, Moreno, Pal
ma Vicuña, Magalhaes y Phillips. 

El señor Isla solicitó se dirigiera oficio, 
en nombre del Comité Demócrata Cristia
no, a los que adhirieron los Comités De
mocrático, Independiente y Socialista 
Unido, al señor Contralor General de la 
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República con el objeto de que se sirva 
informar a esta Corporación acerca del 
I110nto total de las remuneracoines que en 
razón de sus cargos ,perciben actualmente 
S. E. el Presidente de la República y los 
señores Ministros y Subsecretarios de Es~ 
tado. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

Se dieron por aprobados los siguientes 
cambios en el personal de las Comisiones 
que se indican: 

GOíbierno Interior 

Se aceptaron las renuncia~ de los se
ñores Bulnes, Arellano y Decombe, y se 
designaron en reemplazo a los señores 
Urrutia de la iSotta, Phillips y Domínguez, 
respectivamente. 

Trabajo y Legislación Social 

Se .aceptó la renuncia -de la señora En
l'Íqnez, doña Inés, y se designó' en reem
plazo al señor Morales, don Carlos. 

Minería e Industrias 

Se aceptó la renuncia del señor Valdés 
Ríe.sco y se designó Em reemplaZD al señor 
Diez. 

Hacienda 

Se aceptó la renuncia del señor Correa 
Larraín y se design6 en reemplazo al se
ñor Serrano. 

Por .haber llegado la hora de término 
de la sesión, se levantó ésta a las 19 ho
ras. 

Sesión' 45:¡', Ordinaria, en martes 30 de agosto de 

1960. Presidencia del señor Sepúlveda Garcés. Se 

abrió a las 11 horas y 15 minutos, y asistieron los 

señores: 

A('evedo P., Juan 
Allende U., Nicanor 
Arellano M., Hernán 
Benítez Ni, Ramón 
Cademartvri l, José 
CaIT1!ma P., Juan de D. 
Clavel A., Eduardo 
Co;¡cha 8., Jaime 
Corneio fl., Ubaldo 
DllviJ. L., Alfonso 
Decombe E., Alberto 
Del Río G., Humb'.'rb 
D¡ez n, Serl','io 
Dcnnso V., Guillermo 
EnrÍq'Jez F., Humberto 
E:\nríquez F., Inés 
Errázur¡z E., Carlos J. 
Espinosa V., Ramón 
Flores C., Víctor 
Foncea A., José 
Fuentealba M., Renán 
Calleguillos V., 'Floren-

cio 
Gaona A., Renato 
González F., Pedro 
Gmut;do V., RI'.~I A. 
Hernández B., Alfredo 
Hol:r8pfcl A., Armando 
Isla H., José Manuel 
Jensen P., >¿rnesto 
Lm::Jssie A., Juan 
Lavandero 1, ,Jorge 
Lon'a V., Alfredo 
Loyohl V., G:'stavo· 
!\'Iagalhaes M., Manuel 
lHm'lín 1'rI., LlriS 
Martínez ].,,1., Gustavo 
Maurás N., Juan Luis 

Mercado l., Julio 
Miranda M., Carlos 
l'ilomberg R., Hardy 
lVíordes A., Carlos 
IVing~f_ G~, :Pedro 
l~'lusalem ~~t, José 
Or"Hana, F., Octavio 
Oyal'ce J., José 
Oya'zún D., José 
Palesí-ro R., Mario 
Palma V., Ignacio 
Pantoja Q., Daniel 
Pel'dra L., Ismael 
[JaMete V., Pedro 
Puentes G., Juan Edo. 
Puentes G., Juan Edo. 
Reyes V., Tomás 
Ríos P., Mario 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Sáez L., Mario 
Salazar R., Alfonso 
S"harpe C., Mario 
Schaulsohn N., Jacobo 
Schmauk S., Rolando 
Sepúlveda R., Julio 
Silva U., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Suárez G., Constantino 
Tamayo T., Herminio 
Ul'rutia De la S., Igna-

cio 
IJ:tr~!tia p~, Juan Luis 
Von MühJenbro('k L., 

Julio 
Zamorano R. Antonio 
Zumaeta f., Alonso 

El Secretal'Ío, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, y 

el Proserretario, se~or Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se adoptó resolución alguna al res
pecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1Q-Una presentación suscrita por 29 
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señoreS Di!iEtados, en la que solicitan del 
señor Presidente que se sirva citar a se
sión para el dia de hoy, martss 30, de 11 
a 13 ho1'''<o), con eí objeto (le ocuparse del 
prO,J"ema hospitalario prodLleido por el 
encasillamiento de su personal. 

-TunsCI'it,', Clportw1Cl1ncnte Ci los scño
rc,~ Dip1) 1.(UZ08, se mandó tr'ner IJ1'esenie:¡ 
archivar. 

2?-Siete oficios de S. K el Presidente 
de la Repúbliea. 

Con el primero, retira la urgencia que 
había hecho presente para el despacho úel 
proyecto de ley que autoriza a las Empre
sas del Estado y a l:ls Instituciones semi
fiscales y autónomas para otorgar a su 
personal una bonificación de hasta un 
10% sobre sus remuneraciones imponi
bles. 

-Se mandó tene1' presente y ágregar 
a _ws antecedentes del proyecto respectivo, 
pend1Jente en la Comisión de Gobierno In
terior. 

Con los seis restantes, devuelve con ob
servaciones, lo~ siguientes proyectos de 
ley, aprobados por el Congreso Nacional: 

El que libera de dereHlOs de interna
ción y otros impuestos a cuatro camio
nes recolectadores de basuras, destinado;,; 
a la :VInnicipalidad de Providencia; 

El que concede pensión a don Francis
co Gonzúlez Meza; 

El que otorga igual beneficio a don Os
calO Ley ton Araneda; 

El que reconoce tiempo al señor Osear 
Eduardo Anmda Ross; 

El quc conce pensión a dolia Elena Gar
fias viuda de Toro-Mazote; y 

El que reconoce tiempo al señor Carlos 
Sancristofu 1 Vargas. 

;;-Quedaron en tabla. 
3Q-Un oficio del señor Ministro del 

Interior, con el que contesta el que se le 
envió en nombre de los serrores Oyarzún, 
Zamorano y Zumaeta, a S. E. el Presiden
te de la República, acerca de la construc
ción de los Hospitales de Quilpué, La Ca
lera y Llay-Llay. . 

49-Tres oficios del señor Ministro del 
\ 

Trabajo y Previsión Social, con los que 
contesta los que ~e le enviaron en nom
he de ¡OS señores Diputados que se indi
C2.l1, acerca de las materias que a conti
nuación se expresan: 

Del señor Clavel, respecto del benefi
cio e_e la asignación de zona para los fun
cionarios de la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas que sinen en 
provincias. 

Del señor Gaona, sobre la com (;niencia 
de que la Caja de Previsi6n de Emplea
des Particulares preceda a terminar la 
Población que construye para sus impo
neYltesen la ciudad de Santa Cruz, y 

Del señor Schmauk, acerca de diversos 
problemas que afectan a las provincias de 
Ai¡;;én y Llanquihue, derivados de la ca- . 
tástrofe sísmica que asoló al país en el 
mes de mayo ppdo. 

59-Cinco oficios del señor Ministro de 
Economía, con los que contesta los que se 
le enviaron en nombre de los señores Di
putados que se indican, acerca de las ma
terias que a continuación se expresan: 

Del señor Aldunate, don Raúl, sobre 
b cC_~1Veniencia de que los barcos de la 
Empresa Marítima del Estado recalen con 
regularidad en el puerto de Chonchi, de 
la provincia de Chiloé. 

Del seño~' Brücher relacionado con el 
envío de ante~edentesrelativos a los es
tudios que se hacen para consider&r la po
;.;ibilidad de estaiDlecer un consorcio aéreo 
denominado Flota Aérea Latinoameri
c,l.na. 

~121 señor Mai'tones, respecto de la pro
longación del recorrido de buses hastá las 
Poblaciones "San l\1~rtín", "P. Vergara" 
:; "Desco", ubicadas 211 el sector ponien
te del aeródromo de Los Cerrillos. 

Del señor Miranda Ramírez, relativo a 
los problemas de la producción de fruta ' 
seca en la provincia de Coquimbo, y 

Del señor Schaulsohn, sobre el envío de 
antecedentes y estudios realizados por la 
Comisión Especial designada por el Su
premo GobiernO' para considerar el proble-
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ma de la nivelación de pensiones del per
sonal ferroviario jubilado. 

69-Dos oficios del señor Ministro de 
Educación Pública, con los que ~ontesta 
los que se le enviaron en nombre de los 
señores Diputados que se indican, acerca 
de las siguientes materias: 

Del señor Acevedo, sobre la necesidad 
de trasladar a otro inmuelbleel Liceo de 
Niñas de San Bernardo, y 

Del señor Maurás, relacionado con la 
,cidopción de las medidas del caso para im
pedir que la Colección Arqueológica del 
señor Anckler Nielsen, sea llevada al ex
tranjero. 

TI-Dos oficios del señor Ministro de 
Agricultura, con los que contesta los que 
se le dirigieron en nombre de los señores 
Diputados que s'e indican, acerca de las 
materias que a continuación se expre
san: 

Del señor Benítez, sobre los daños oca
sionados por los fenómenos sísmicos, en 
la provincia de Bío-Bío, y 

Del señor Von Mühlenbrock, sobre los 
graves efectos producidos en el departa
mento de Maullín y en la comuna de Fre
sia, por ~os- recientes movimientos sísmi
cos. 

89-Un oficio del señor Ministro de Tie
rras y Colonización,con el que contesta 
el que se le dirigió en nombre del señor 
Schm:nk, relacionado con diversos pro
blemas que afectan a las provincias de 
Llanql;ihue y Aisén. 

9Q-Ull oficio del señor Ministro de Mi
nería, con el que contesta el que se le 
envió en nombre del señor Magalhaes, so
bre el snvÍo de antecedentes relacionados 
con las operaciones de préstamos a parti
culares otorgados por la ex Caja de Cré
dito y Fomento Minero, actual Empresa 
N acional de Minería, durante los últimos 
cinco años. 

10.-Un óficio del señor Contralor Ge
neral de la República, con el que contesta 
el que se le dirigió en nombre del señor 

. Ahumada don Hermes, sobre la designa-

ción de· un Inspector de esos serVICIOS en 
la Municipalidad de Las Cabras. 

-Quedaron 'a disposición de los señores 
Diputados. 

l1,-Un oficio del H. Senado, con el que 
devuelve aprobado con modificacion~s el 
proyecto de ley, que destina recursos y 
consulta normas para la reconstrucción de 
la zona devastada. 

12.-Cuatro ,informes de la Comisión 
de Gobierno Interior, recaídos en los si
guientes proyectos de ley: 

Proyecto remitido por el H. Senado y 
moción del señor Magalhaes, que autori
za a la Municipalidad de Huasco para ex
propiar un terreno con el objeto de cons
truir una Sala de Espectáculos y una Pla
za de Juegos Infantiles. 

Moción de los señores Oyarzún, Balles
teros, Schaulsohn, Morales, don Carlos y 
Muñoz HorzJ que declara que la Munici
palidad de Valparaíso tuvo facultad legal 
aumentar las remuneraciones de sus em
pleados y olbreros, al aprobar los acuerdos 
N.os 1.659 y 1.863, de 1958. 

Moción de los señores Schaulsohn, 
Fuentealba, Oyarce,' Jaramillo, Foncea, 
Reyes Moya y Miranda, don Carlos, que 
aclara el sentido del artículo 39 de la Ley 
N9 11.666, respecto de la jubilación de los 
empleados semifiscales, y 

Moción del señor Videla López, que mo
difica la Ley N9 13.099, que autorizó a 
la Municipalidad de Río Negro para con
tratar empréstitos. 

I3.-uil informe de la Comisión de 
Asistencia Médico-Social e Higiene, re
caído en el proyecto de ley, originado en 
Gna moción de los señores Poblete y Zu
maeta, que designa una Comisión Especial 
encargada de revisar ,el encasillamiento 
en la planta del personal del Servicio Na
cional de Salud. 

l4.-Un informe de la Comisión de Tra
haj o y Legislación Social, y otro de la de 
Hacienda, recaídos en el proyecto de ley, 
originado en una moción de los señores 
Ballesteros, Reyes, don Tomás, Pareto, 
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Lorca, Gumllcio, Foncea, Von Mühlen
brock. Pantoja y Palma, don Ignacio, que
aumentan las remuneraciones de los em
pleados y obreros del sector privado. 

-Queda1'on en tabla. 
15.-Diecisiete mociones, con las cuales 

los señores Diputados que se indican, ini
cian los siguientes proyectos de ley: 

Los señores Martín y Poblete, que de
clara feriado legal para la comuna de Pin
to, en la provincia de Nuble, el día 6 de 
octubre del presente año. 

-Se mandó a la Comisión de Gobic1"''iF) 
Interior. 

La señora Enríquez, doña Inés, que li
bera de derechos de internación a diversas 
especies destinadas a la Sociedad N orue
ga de Evangelización de Chile. 

-Se mamdó a la Comisión de Hacimula.. 
La misma señora Diputada, que estable

ce normas sobre la protección de menores. 
-Se mandó a la Comisión de Trabajo y 

Legislación Social. 
El señor Lorca, destina fondos para la 

construcción de obras de alcantarillado en 
las comunas de Quinta Normal y Barran
cas, 

-Se mandó a la Comisión de Vi.as y 
Obras Públicas ya la de Hacienda. 

Los señores Tamayo, Morales, don Car
los, Cademártori, Palestro, Holpzafel, Is
la, Hernández y Zumaeta, que establece 
que no Se aplicará a los funcionarios del 
Servicios Nacional de Salud, que no tra
bajaron los días comprendidos entre el 16 
y 28 de agosto de 1960, las disposiciones 
del artículo 144 del Decreto con Fuerza 
de Ley N9 338, de 6 de abril de 1960. 

-Se mandó a la, Comisión de Asistencia 
Médico SociaZ, e Higiene. 

El señor Holpzafel, que concede pen- . 
sión a doña Honoria Aguirre de V ásquez ; 

El mismo señor Diputado, que reconoce 
tiempo servido a la señorita Mentina Fe
rreira Martínez; 

El señor Reyes Vicuña, que concede di
versos beneficios al señor Clodomiro Mar
tínez Mansilla; 

El señor Sívori, que otorga pensión a 
doña Hílda Ilabaca viuda de Acevedo; 

El señor Guerra, que reconoce tiempo al 
señor Humberto Alarcón Alarcón; 

El se~or Lavandero, que concede diver
sos beneficios a doña Ludmila Silva Bas
cuñán viuda de Calderón; 

El señor Correa Larraín, que otorga 
l¡ensión a doña Fany Sofía Ovalle Casti
llo; 

El señor Videla, don Mario, que conce
de pensión a don Pedro Federico Fernán
dez Petit; 

El señbr Minchel, que otorga igual be
, nefido a doña Yolanda del C. Amaya viu

da de Sepúlveda; 
El señor Mercado, que concede pensión 

a doña OIga Garcés Prieto; 
El señor Pereira, que concede igual'be

neficio a don Juan Verdina Meza, y 
El señor Minchel, que otorga pensión a 

doña Blanca Bristela Tapia Alvarado. 
-Se mandaron a la Comisión Especial 

ele Solicitudes Particulares . 
16.-Tres comunicaciones: 
Con la primera, el Excmo. señor Emba

jador del Japón en Chile señor Rokuzo 
Yaguchi, agradece las atenciones de que 
fueron objeto un grupo de Senadores Ja
poneses que . visitaron recientemente el 
país. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
Con la segunda, el Vicepresidente Eje

cutivo del Instituto de Seguros del Esta
do, solicita la designación de los Conseje
ros Parlamentarios en representación de 
la H. Cámara, ante el Consejo de ese or
ganismo. 

-Quedó en tabla. 
Con la tercera, el Comité Socialista ma

nifiesta que el señor Montes ha renunda
do como Comité Suplente y que ha desig
nado en su reemplazo al señor Oyal'ce. 

-Se mandó tener presente y archivar. 

INCIDENTES 

En conformidad con el objeto de la pre-
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sente sesión, a que había ordenado citar el 
señor Presidente en virtud de una peti
ción suscrita por 29 señores Diputados, 
COrTespondía ocuparse del problema hos· 
pitalario producido por el encasillamien
to de su personal. 

A indicación del señor Sepúlveda Gar
cés (Vicepresidente) y por asentimiento 
unalllme, se acordó suspender la sesión 
por todo el tiempo que se prolongara una 
reunión de los Comités Parlamentarios, a 
los cuales invitó a la Sala de la Presiden
cia. 

ACUERDOS DE LOS COMITES 

PARLAMENTARIOS 

Reanudada la sesión, a indicación de la 
Mesa y por as'entimiento ,tácito, se dieron 
por aprobados los siguientes acuerdos pro
puestos por los Comités Parlamentarios: 

A proposición del señor Sepúlveda Gar
cés (Vicepresidente) y por asentimiento 
unánime, se acordó levantar de inmedia
to la sesión. Eran las 12 horas y 58 minu
tos. 

Sesión 461i1, Ordinaria, en martes 30 de agosto de 

1930. Presidencia del señor Sepúlveda Garcés. Se 

abrió a las 15 horas, y asistieron los señores: 

Acevedo"P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
AHende U., Nicanor 
BaHesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Brücher E., Hernán 
BuInes S., Jaime 
Cadem~l'tori l., José 
Carmona P., Juan de D. 
Clavel A., Eduardo 
Concha B., Jaime 
Cornejo A., Ubaldo 
Correa L., Héctor 
Cruz D., Eugenio 
Cuadra G., Domingo 
David L., Alfonso 
De la Presa C., Rafael 

D':cor'ibe E., Alberto 
:::! 2'L ti., ~crgi() 

E(hv::;.rds O., I~nrique 

r;'F.k¡nez F., Humbel'lo 
Esplnnsa ~l., RRm!:n 
F'ucntealba M., Renán 
Galíc!;'JiHos V., Floren-

'cin 
Gaona A., Renato 
Gómez G., Jonás 
Gumucio V., Rafael A. 
Hamuy B., Mario 
Hernández B., Alfredo 
Hillman S., Fritz 
HolzapfeI A., Armando 
Isla H., José Manuel 
Jensen P., Eme!lto 

Lavandero 1, Jorge 
Lorca V., Alfredo 
Loyola V., Gustavo 
lVb¡;alhaes M., ~lJ.ar.uel 

l\IartÍnez C., Juan 
M:n·tínez ¡VI.., Gustavo 
lUartones ~,:I., Humbcrto 
lVlaurás N., Juan L~ú's 
Mercado 1, Julio 
~i!¡r;'mla fVI., C:>r!os 
!Ví:mócrg R, Hardy 
l\'[n~'~~es A., Carlos 
~!J:orales A" .}oaq1.1Ín 
Mu¡c;a G., Pedro 
Muñoz A., Isidoro 
lí'Iusalcm S" José 
OreHana r" Octavio 
Oyarce J., José 
Palestl'O R, Mario 
Palma V., Ignacio 
Pantoja Q., Daniel 
Pal'eto G., Luis 
Phillips P., Patricio 
Pinto D., Humberto 

Poblete V., Pedro 
RiGse~o V., Manuel 
Ríos P., Mario 
]'~:"¡lclmc P., lVIario 
Rivas F., Rolando 
Rivera ,B., Guillermo 
RomanÍ V., Hernán 
~:.:.cz L., Mario 
9abz:n' R, Alfonso 
S,'hal'pe C., Mario 
~~chalJ\sohn N., Jacobo 
Schmauk S., Rolando 
f:ilva D., l~amón 
~ivol'i A., Carlos 
~\poN'cr C., Raúl 
SU:1l'ez G., Constantino 
¡~¡plde A., Ana 
Urrutia De la S., Igna-

cio 
Vaidés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Videla L., Mario 
Videla R., Pedro 
Zamorano H., Antonio 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, y el Pro

sec!'etario,señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ,ANTERIORES 

~ O se adoptó resolución alguna al res
pecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19-Un oficio del señor Ministro de 

Educación Pública, con el que contesta el 
que se le dirigió en nombre de los seño
res Cruz y Foncea, acerca del envío de 
antecedentes respecto de la actuación fun
cionaria de la Subdirectora del Liceo de 
Niüas de Talca. 

29-Tres oficios del señor Ministro de 
Salud Pública, con los que contesta los que 
se le enviaron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, acerca de las 
materias que acontinuacÍón se expresan: 

Del señor Ahumada, don Hermes, sobre 
la instalación de un Policlínico en la Po
blación O'HiggÍns, de Rancagua; 

De los señores Phillips y Sívori, rela
cionado con la reconstrucción del Hospital 
de Angol, y 
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De los mismos señores Diputados, con 
respecto a igual materia señalada ante
riormente. 

3Q-Un oficio del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, con el que con-\ 
testa el que se le dirigió en nombre del 
señor Martínez, don Gustavo, sobre la de
signación del funcionario que desempeñe 
las funciones de .Albogado del Sérvicio de 
Seguro Social, en la ciudad de Curacau
tín. 

-Qnedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

4Q-Diecisiete oficios del H. Senado, con 
los que remite diversos proyectos de ley, 
que benefician a las siguientes personas: 

Doña Carmela Kaechele viuda de Obe-
reuter; 

Doña María Mutizábal Sotomayor; 
Doña María Muñoz viuda de Cárdenas; 
Doñas Manuela, Teresa y María Olivo 

Prado; 
Don Emilio Zapata Díaz; 
Doña María Perry viuda de Larrondo; 
Don Carlos Aburto Cárdenas; 
D?ña Julia Alfaro viuda de Argandois. 
Doña Raquel Astaburuaga Parga; 
Doña Rosa Brunet vda. de Cienfuegos; 
Doña Tulia Eerroeta Kennedy; 
Don Exequiel Bonilla Cortés; 
Doña Carmen Lavandero viuda de A. 
Doña Graciela Martínez Binimelis; 
Don Arturo Moreno Olalquiaga, y 
Don Manuel Valdés Céspedes. 
-Se mandaron a la Comisión Especial 

de Solicitudes Particulares. 
5Q-Un informe de. la Comisión de Go

bierno Interior recaído conjuntamente en 
un proyecto del H. Senado y en una mo
ción del señor Isla, que denomina "Ole
gario Lazo Baeza" a la calle "Nacimiento" 
de la ciudad de San Fernando. 

6Q-Un informe de la Comisión de Ha
cienda, recaído en el proyecto de ley, ori
ginado en una moción de los s,eñores Al
dunate, don Raúl, Oyarzún, Palestro, De
combe, Isla, Moreno, Lacassie y Martínez 
Camps, que autoriza la expropiación del 
inmueble llamado "Posada del Corregi-

dor", ubicado en calle Esmeralda NQ 749, 
de Santiago. 

7Q-Un informe de la Comisión de De
fensa ~acional recaído en un proyecto del 
H. Senado por el que se autoriza a diver
sas Unidades de la Armada de los Estados 
Unidos de América y del Perú para rea
lizar ejercicios navales en aguas chilenas 
con la' Escuadra de la Armada de Chile. 

-Quedaron en Tabla. 
8.-Veintiséis mociones, con las cuales 

los señores Diputados que se indican, ini
cian los siguientes proyectos de ley: 

El señor González, don Pedro, que ,cam
bia nombre a varias calles de la ciudad de 
San Fernando. 

-Se mandó a la Comisión de Gobierno 
Interior. 

Los señores Diez, y Donoso, que autorÍ
za a la Municipalidad de San Clemente 
para que condone las remuneraciones que 
en exceso o indebidamente hayan recibi
do hasta la fecha los emp!eados y obreros 
municipales de esa Corporación. 

-Se mandaron a la Comisión de Go~ 
bienIO Interior, 

El señor Martín, que concede diversos 
beneficios a doña Adela Gazmuri Due
ñas; 

El señor Guerra, que otorga igual bene
ficio a doña Ana Luisa Christiansen Araos 
viuda de Martínez; 

El señor González, don Pedro, que au
menLa la pensión de que disfruta doña 
Ernestina Martínez viuda de Bravo; 

El señor Loyola, que otorga igual bene
ficio a doña Auristela Angulo viuda de 
Cid; 

El señor Martínez Camps, que recono
ce tiempo servido a don Carlos J. Ma
cuada; 

El señor Sharpe, que concede pensión a 
doña N oemí García Garay; 

El mismo señor Diputado, que aumen
ta la pensión de que disfruta doña Auris
tela de Cristi;· 

El señor Guerra, que otorga pensión a 
don José Aliz Ortiz; 

El mismo señor Diputado, que recono-
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ce tiempo al señor René Valenzuela Moya; 
El senor Barra, que concede diversos 

ben2ficios . a doña Ana Luisa Martínez 
Ruiz; 

El señor Mercado, que otorga diversos 
beneficios al señor Juan Castex Pinto; 

El señor Isla, que reconOCe tiempo al 
señor Roberto Rojo Rojo; 

El mismo señor Diputado, que concede 
pensión a doña Herminia Valenzuela viu
da de González; 

El mismo señor Diputado, que otorga 
igual beneficio a doña Rosa Caro Rodrí
guez viuda de Castro; 

'El señor Sepúlveda Garcés, que recono
ce tiempo al señor Adolfo Donoso Gana; 

El señor Montané, que aumenta la pen
sión de que disfrutan doña Amelia Queza
da viuda de Salas y su hija María Elena 
Salas Quezada; 

El señor Poblete, que reconoce tiempo 
a don Armando González Sepúlveda; 

El mismo _ señor Diputado, que abona 
servicios a don Juan de Dios Morales Bal
bontín; 

E'l señor Rioseco, que aumenta la pen
sión de que disfruta doña Auristela Dá
vila Cristi; 

El señor Jensen, que concede beneficios 
a don Luis Alberto Navarro Rojas; 

El señor Rivas, que aumenta la pen
sión a doña Rosa Urzúa viuda de Fuenza
lida; 

Los señores Carmona, Gómez e Yrarrá
zaval don Manuel José, que concede pen
sión a doña Teresa Gormaz de Bahamon
des; 

El señor Martínez Camps, que concede 
p::msión a don Gumercindo Navarro Pinto; 

-Se mandaron a la Comi$ión ES1Jecial 
de Solicitudes Particulares. 

Los señores Sandoval y Urrutia, don 
Juan Luis, que exime de todo impuesto a 
la persona jurídka denominada Sociedad 
Musical Santa Cecilia, de Chillán. 

-Se mandó a la Comisión de Hacie::nda. 
99-Una presentación de don Damián 

López Brantes, con la que solicita abono 
de servicios. 

-Se mandó a la Comisión Especial de 
Solicit1¡des Particula1'es. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el obj eto de la pre
sente sesión, a que ha1bía ordenado citar 
el señor Presidente en virtud de un acuer
do de la Corporación, correspondía discu
tir y votar el informe emitido por la Co
misiénEspecial Investigadora de la Casa 
de Moneda. 

Puesto en discusión, usaron de la pala
bra los señores Schaulsohn, Zamorano y 
Gumucio. 

La Mesa aplicó las medidas disciplina
rias de "Llamado al Orden", "Amonesta
ción" "Censura" al señor Morales don 
Carlos. 

Por no contar con la unanimidad re
querida, no prosperó una petición del se
i'íor Schaulsohn para 'enviar nuevamente 
el informe en debate a la Comisión Espe
eial Investigadora por un plazo de dos se
manas, con el objeto de allegar mayores 
antecedentes sobre la materia y hacer un 
est4dio más acabado y minucioso sobre el 
funcionamiento de la Casa de Moneda y 
sobre la manera en que pueda desarrollar 
en mejor forma sus actividades. 

Dicho señor Diputado solicitó, además, 
en conformidad con el artículo 108 del 
Reglamento, el aplazamiento indefinido de 
la discusión del informe en debate, indica
ción que, puesta en votación, se dio por 
rechazada por 30 votos contra 16. 

El señor Sepúlveda Garcés (Vicepresi
dente), por haber llegado la hora de tér
mino del Orden del Día, declaró cerrado el 
debate. 

Puestas en votación las conclusiones del 
informe de la Comisión Especial Investi
gadora, por 30 votos contra 23 se dieron 
por aprobadas. 

Por haberse cumplido el objeto de la se
sión que se encontraba reglamentariamen
te prorrgada, se levantó a las 16 horas y 
2 minutos. 
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IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIOS DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBUCA 

Oficios de S. E. el Presidente de la 
República con los que devuelve con obser
vaciones los proyectos de ley por los que 
se conceden beneficios a doña Rita Agui
lera viuda de Muñoz, a doña María Ju
lia López Barrera, a doña María Lucía 
Guajardo Fuentes y a don Bartolomé Mi
randa Luna. 

t.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

"Santiago, 19 de septiembre de 1960. 
Tengo el honor de solicitar del Honora

ble Congreso Nacional el retiro de los ar
tículos 49 y 59 del Mensaje que autoriza 
a las Empresas del Estado, Instituciones 
Semifiscales y autónomas para otorgar a 
su personal una bonificación no imponi
ble de hasta un 10% sobre sus remunera
ciones. 

(Fdos.) : Jorge Alessarulri R.-Ed'IULr
do Gomien D." 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 1460.-Santiago, 31 de agosto de 
1960. 

Ha recibido este Ministerio su oficio N9 
5269, por el que se solicita, a pedido del 
H. Diputado don Alfredo Hernández Ba
rrientos, que se destinen fondos para rea
lizar el proyecto elaborado por el perso
nal técnico de la Dirección de Obras Por
tuarias del Ministerio de Obras Públicas, 
con el objeto de crear e instalar una {At

leta Pesquera en Punta Arenas. 
Al respecto puedo manifestar a V. E. 

que, habiéndose enviado el oficio en refe
rencia al Ministerio de Obra~ Públicas, 
la Dirección de Obras Portuarias ha infor
mado que no tiene anteoedentes del pro-

yecto a que hace referencia el H. Dipu
tado señor Barrientos. 

Sin embargo, en atención a la magni
tud del problema planteado -ya que em
barcaciones menores, taIes como goletas, 
fleteros J:" botes pesqueros, que buscaban 
amparo detrás del tablestacado en cons
trucción, al ciar término el contratista se
ñor Raúl Pey, al cierre del tablestacado, 
debieron abandonar su accidental ampa
ro- la Dirección mencionada se preocupa- . 
rá de elaborar el proyecto aludido, 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Roberto 
:re)'ga1'a Herrera. 

4.-0FICIO DEL SEÑOR' MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 1490.-.santiago, 3 de septiembre 
de 1960. 

Ha recibido este Ministerio su oficio 
N9 694, relacionado con la construcción 
y reparación de puentes y caminos 'en Ita
ta y San Carlos, Ñuble. 

Al respecto, consultado sobre el parti
cular el Ministerio de Obras Públicas, Di
rección de Vialidad, ha manifestado lo si
guiente: 

"19-PueI}te Lonquén, sobre el río del 
mismo nombre, ubicado en el camino Co
charcas-Quirihue. 

"Se están realizando, actualmente los 
estudios y proyectos para la construcción 
de un puente definitivo y, mientras tan
to, se ha reparado el puente existente 
estando ya en tráfico. 

"Se ha tomado nota de las observacio
nes del Honorable Diputado señor Espin9~/. 
sa en cuanto al financiamiento a fin de 
considerarlas cuando sea oportuno. 

"29-Camino Cocharcas - Quirihue-Cob
quecura. 

"Se han cerrado ya las inscripciones 
especiales de contratistas a fin de pro
ceder a llamar a propuestas dentro de la 
primera quincena de septiembre, propues
ta que incluirá, el mejoramiento de rasan
tes y drenajes, confección de obras de ar-
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te y ripiaduras en sectores débiles. Y cuyo 
valor es de mimo EQ 250.000. 

"3Q--Caminos Cobquecura - Colmuyao, 
reparación Puente Nogueche, Los Yecos, 
Monte Zorro y Cobquecura Buchupureo. 

"Serán tenidos en cuenta en planes fu
turos, estando actualmente en conserva
ción a -,cargo de la Provincia. 

"49-Laboreo Canteras Variante Tai-
" mo. 

"Se explotan de acuerdo a las posibili
dades económicas y necesidades virtua
les" . 

Lo que pongo en conocimiento de V. E. 
en respuesta a su oficio NQ 694/60. ' 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Roberto 
VergaTa Herrera. 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINSTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 147l.-Santiago, 1 Q de septi'embre 
de 1960. 

Ha recibido este Ministerio su oficio NQ 
740, remitido a petición del Honorable Di
putado don Rafael Agustín Gumucio Vi
ves, por el cual se solicita que la Casa de 
Moneda de Chile informe a esa Honoraible 
Corporación sobre diferentes puntos rela
cionados con el traslado, por ordtm de ser
vicio NQ 5008, de don Solano Ocaranza Se
púlveda, Presidente de la Unión del Per
sonal de Obreros de dicho Servicio. 

Sobre 'el particular, me es grato trans
cribir q V. E.,en su parte pertinente, el 
oficio N9 818, de 25 de agosto de 1960, 
de la Casa de Moneda de Chile. 

"l.-El traslado del señor Solano Oca
ranza, operario que se desempeñaba en el 
Departamento de Especies Valoradas, dis
puesto por Orden del Servicio NQ 5008 co
rresponde a una medida de buen servi
do. 

En el Depar,tamento de Especies se des
empeñaba como auxiliar para la distribu
ción y empaque de especies a las Tesore
rías. 

Con la nueva estruc.tura del Servicio, 
basada en recomendaciones de la Contra-
10ría Genfiral, esa función ha deja,do de 
ser atendida por operarios. 

El operario Ocaranza no tiene ninguna 
especialidad que permita apreciar posi
bles ventajas en determinadas labores con 
respecto a otras. 

En un establecimiento de las caraCte
rísticas de una Casa de Moneda, hay múl
tiples factores que la Jefatura debe consi
derar para destinar a sus operarios a 
faenas determinadas. Tal es así, que siem
pre ha estado entre las atribuciones del 
Director, la de ubicar a los empleados y 
operarios en las funciones que más se 
accmoder. a las necesidades del Servicio. 

2.-El traslado del operario Ocaranza 
implicó camibio de su previsión de Im
prenta de Obras al régimen de la Caja 
Nacional de EE. PP. y PP., debido a que 
el Decreto de Hacienda NQ 5882, de 23 de 
junio de 1953, señaló como labor especÍ
fica de "Imprenta" el trabajo que se eje
cuta en el Departamento de Especies que 
atiende los pedidos de las Tesorerías y 
efectúa las rem~sas. 

En ambos regímenes previsional~s nece
sita 30 años de servicios para jubilar. Tie
ne 23 años servidos a la Institución. Ade
más, como en 1948 fue separado del Ser
vicio y reincorporado en 1953, tiene 4 
años de abono por la Ley de continuidad 
de la previsión. 

3.-N o hay ninguna relación entre la 
investigación dispuesta por la H. Cáma
ra y las medidas de buen servicio toma
das por la Dirección. 

El sumario administrativo sustanciado 
con anterioridad a la intervención de la 
Honoraple Cámara, para investigar laac
tuación disciplinaria de algunos elemen
tos, quedó terminado y en suspenso a in
sinuación, precisamente, de la Honorable 
Cámara". 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Roberto 
Verga,ra Herrera. 
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6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"Nq 1469.-Santiago, 1 q de septiembre 
de 1960. 

Por oficio N9 684, esa Honorable Cá
mara de Diputados hace presente que los 
señores Diputados don José Oyarzún Des
couvieres y don Antonio Zamorano He
rrera, solicitanm que esta Secretaría de 
Estado, interviniera para que el Banco del 
Estado de Chile evite los lanzamientos ju
diciales decretados contra pobladores de 
los barrios Santa Elena, Cuesta Colorada 
de Ramaditas y La Cantera, del puerto 
de Val paraíso, y proceda asimismo, a otor
garles los respectivos títulos definitivos de 
·dominio. 

iSobre el particular, me es grato trans
cribir a U d., el oficio del Banco del Esta
do de Chile, que informa sobre la mate
ria: 

"Me refiero a la comunicación N9 .2416, 
de 27 de julio pasado, que el señor Minis
tro dirigió a este Banco en relación con 
el Oficio N9 684 de la Honorable Cámara 
de Diputado.s, relativo al problema que 
afecta a los pobladores de los barrios San
ta Elena, Cuesta Colorada de Ramaditas y 
La Cantera, de Valparaíso, que ocupan 
terrenos pertenecientes a esta Institución 
y sobre los cuales se han dictado órde
nes de lanzamiento. 

Sobre el particular, debo, primeramen
te, dejar constancia de que el Banco del 
Estado no, ha pedido ni tiene en trámite 
ninguna aCClOn judicial de desalojo en 
contra de los referidos pobladores, quie
nes, por lo demás, no son arrendatarios ni 
subarrendatarios de esta Institución, sino 
que simplemente ocupantes de los sitios 
que el Banco posee en los mencionados ba
rrios. 

En cuanto a la posibilidad de entre
garles títulos de dominio definitivo, cúm
pleme expresar a USo que el Banco, con 
el objeto de regularizar esta anómala si
tuación, ha entrado en conversaciones for
males y directas con cada uno de los o.CU-

pantes de estos sitios para los fines de' 
transferirles los lotes en que tienen, ins
taladas sus viviendas. A este respecto, ha 
confeccionado un catastro de las distintas 
posesiones, en cuya elaboración ha inter
venido, incluso, el propio Intendente de la 
provincia, faltando solamente, en la actua
lidad, para concretar estas ventas, fijar 
los precios correspondientes a cada uno 
de los predios, trámite que se espera cum
plir en breve, toda vez que la Sección Ar
quitectura del Banco está dando término 
ya a los pertinentes trabajos de peritaje. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Roberto 
Vergara H err.era. 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 1472.-Santiago, 19 de septiembre 
de 1960. 

Por oficio N9 836" de fecha 2 del mes 
en curso, de esa Honorable Cámara de Di
putados, se ha hecho presente a esta Se
cretaría de Estado la petición de los se
ñores Diputados del Comité Parlamenta
rio del Partido Nacional Popular, en cuan
to a ado,ptar .las medidas indispensables 
para que los diversos institutos de previ
sión del país, y especialmente, la Caja de 
Retiro de Previsión Social de los Ferroca
rriles, puedan dar cumplimiento a los com
promisos económicos. 

Sobre el particular, me es grato trans
cribir a US., el oficio N9 4243, de 18 de 
agosto en curso, de la Tesorería General 
de la República: 

!'En cumplimiento de su providencia N9 
2592, de fecha 11 del actual, debo infor
mar a USo que el día 11 del presente mes, 
es le entregó a la Caja de Retiro y Previ
sión Social de los FF. CC. del Estado, la 
suma de E9 422.000.000, quedando al día 
el Fisco en el pago de sus obligaciONes ·con 
dicha Institución. 

Respecto de las demas Cajas de Previ
sión, esta Tesorería General, durante el 
curso de este año, y de acuerdo con las po
sibilidades de la Caja Fiscal, ha efectua-
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te y ripiaduras en sectores débiles. Y cuyo 
valor es de mimo El? 250.000. 

"31?-Caminos Cobquecura - Colmuyao, 
reparación Puente N ogueche, Los Yecos, 
Monte Zorro y Cobquecura Buchupureo. 

"Serán tenidos en cuenta en planes fu
turos, estando actualmente en conserva
ción a \cargo de la Provincia. 

"49-Laboreo Canteras Variante Tai-
<, 

mo. 
"Se explotan de acuerdo a las posibili

dades económicas y necesidades virtua
les" . 

Lo que pongo en conocimiento de V. E. 
en respuesta a su oficio NQ 694/60. ' 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Roberto 
Vergara Herrera. 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINSTRO DE 

HACIENDA 

"N9 1471.-Santiago, 1'1 de septiembre 
de 1960. 

Ha recibido este Ministerio su oficio NI? 
740, remitido a petición del Honorable Di
pu,tado don Rafael Agustín Gumucio Vi
ves, por el cual se solicita que la Casa de 
MOneda de Chile informe a esa Honorable 
Corporación sobre diferentes puntos rela
cionados con el traslado, por orden de ser
vicio NI? 5008, de don Solano Ocaranza Se
púlveda, Presidente de la Unión del Per
sonal de Obreros de dicho Servicio. 

Sobre "el particular, me es grato trans
cribir q V. E.,en su parte pertinente, el 
oficio ~I? 818, de 25 de agosto de 1960, 
de la Casa de Moneda de Chile. 

'¡1.-EI traslado del señor Solano Oca
ranza, operario que se desempeñaba en el 
Departamento de Especies Valoradas, dis
puesto por Orden del Servicio NQ 5008 co
rresponde a una medida de buen servi
cio. 

En el Departamento de Especies se des
empeñaba como auxiliar para la distribu
ción y empaque de especies a las Tesore
rías. 

Con la nueva estructura del Servicio, 
basada en recomendaciones de la Contra
loría Gem;ral, esa función ha deja,do de 
ser atendida por operarios. 

El operario Ocaranza no tiene ninguna 
especialidad que permita apreciar posi
bles ventajas en determinadas labores con 
respecto a otras. 

En un establecimiento de las caracte
rísticas de una Casa de Moneda, hay múl
tiples factores que la Jefatura debe consi
derar para destinar a sus operarios a 
faenas determinadas. Tal es así, que siem
pre ha estado entre las atribuciones del 
Director, la de ubicar a los empleados y 
operarios en las funciones que más :;le 
acemoden a las necesidades del Servicio. 

2,-EI traslado del operario Ocaranza 
implicó cambio de su previsión de Im
prenta de Obras al régimen de la Caja 
Nacional de EE. PP. y PP., debido a que 
el Decreto de Hacienda NI? 5882, de 23 de 
junio de 1953, señaló como labor especí
fica de "Imprenta" el trabajo que se eje
cuta en el Departamento de Especies que 
atiende los pedidos de las Tesorerías y 
efectúa las remesas. 

En ambos regímenes previsional~s nece
sita 30 años de servicios para jubilar. Tie
ne 23 años servidos a la Institución. Ade
más, como en 1948 fue separado del Ser
vicio y reincorporado en 1953, tiene 4 
años de abono por la Ley de continuidad 
de la previsión. 

3.-N o hay ninguna relación entre la 
investigación dispuesta por la H. Cáma
ra y las medidas de buen servicio toma
das por la Dirección. 

El sumario administrativo sustanciado 
con anterioridad a la intervención de la 
Honoraple Cámara, para investigar laac
tuación disciplinaria de algunos elemen
tos, quedó terminado y en suspenso a in
sinuación, precisamente, de la Honorable 
Cámara". 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Roberto 
Vergara Herrera. 
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6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N° 1469.-Santiago, 1 Q de septiembre 
de 1960. 

Por oficio NQ 684, esa Honorable Cá
mara de Diputados hace presente que los 
señores Diputados don José Oyarzún Des
couvieres y don Antonio Zamorano He
rrera, solicitanm que esta Secretaría de 
Estado, interviniera para que el Banco del 
Estado de Chile evite los lanzamientos ju
diciales decretados contra pobladores de 
los barrios Santa Elena, Cuesta Colorada 
de Ramaditas y La Cantera, del puerto 
de Valparaíso, y proceda asimismo, a otor
garles los respectivos títulos definitivos de 
·dominio. 

iSobre el particular, me es grato trans
cribir a U d., el oficio del Banco del Esta
do de Chile, que informa sobre la mate
ria: 

"Me refiero a la comunicación NQ .2416, 
de 27 de julio pasado, que el señor Minis
tro dirigió a este Banco en relación con 
el Oficio NQ 684 de la Honorable Cámara 
de Diputados, relativo al problema que 
afecta a los pobladores de los barrios San
ta Elena, Cuesta Colorada de Ramaditas y 
La Cantera, de Va'lparaíso, que ocupan 
terrenos pertenecientes a esta Institución 
y sobre los cuales se han dictado órde
nes de lanzamiento. 

Sobre el particular, debo, primeramen
te, dejar constancia de que el Banco del 
Estado no, ha pedido ni tiene en trámite 
ninguna aCClOn judicial de desalojo en 
contra de los referidos pobladores, quie
nes, por lo demás, no son arrendatarios ni 
subarrendatarios de esta Institución, sino 
que simplemente ocupantes de los sitios 
que el Banco posee 'en los mencionados ba
rrios. 

En cuanto a la posibilidad de entre
garles títulos de dominio definitivo, cúm
pleme expresar a USo que el Banco, con 
el objeto de regularizar esta anómala si
tuación, ha entrado en conversaciones for
males y directas con cada uno de 'los ocu-

pantes de estos sitios para los fines de 
transferirles los lotes en que tienen. ins
taladas sus viviendas. A este respecto, ha 
confeccionado un catastro de las distintas 
posesiones, en cuya elaboración ha inter
venido, incluso, el propio Intendente de la 
provincia, faltando solamente, en la actua
lidad, para concretar estas ventas, fij al' 
los precios correspondientes a cada uno 
de los predios, trámite que se espera cum
plir en breve, toda vez que la Sección Ar
quitectura del Banco está dando término 
ya a los pertinentes trabajos de peritaje. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : RobertO' 
Vergwra Herr:era. 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 1472.-Santiago, 1 Q de septiembre 
de 1960. 

Por oficio NQ 836" de fecha 2 del mes 
en curso, de esa Honorable Cámara de Di
putados, se ha hecho presente a esta Se
cretaría de Estado la petición de los se
ñores Diputados de'l Comité Parlamenta
rio del Partido Nacional Popular, en cuan
to a ado'ptar . las medidas indispensables 
para que los diversos institutos de previ
sión del país, y especialmente, la Caja de 
Retiro de Previsión Social de los Ferroca
rriles, puedan dar cumplimiento a los com
promisos económicos. 

Sobre el particular, me es grato trans
cribir a US., el oficio NQ 4243, de 18 de 
agosto en curso, de la Tesorería General 
de la República: 

~'En cumplimiento de su providencia NQ 
2592, de fecha 11 del actual, debo infor
mar a US. que el día 11 del presente mes, 
es le entregó a la Caja de Retiro y Previ
sión Social de los FF. ce. del Estado, la 
suma de EQ 422.000.000, quedando al día 
el Fisco en el pago de sus obligaciol'lescon 
dicha Insütución. 

Respecto de las demas Cajas de Previ
sión, esta Tesorería General, durante el 
curso de este año, y de acuerdo con las po
sibilidades de la Caja Fiscal, ha efectua-
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do abonos importantes a las deuda8 que 
tiene el Fisco con las Instituciones de Pre
visión, especialmente a la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas". 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Roberto 
V ergara, Herrera. 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 1470.-Santiago, 1 Q de septiembre 
de 1960. 
- Por oficio N9 701, de 22 de julio ppdo., 
esa Honorable Cámara hace presente que 
los señores Diputados don Rafael Agustín 
Gumucioy don Bernardino Guerra Cofré, 
solicitaron se remitiera a esa Corporación 
una nómina de los servicios públicos cu
yas remuneraciones han sido reajustadas 
en un 105"0, por medio de Decretos Supre
mos dictados con cargo a los fond()s con
sultados con este finen la Ley de Presu
puesto de este año. 

Sobre el particular, cúmple'me indicar a 
USo los ~ervicios reajustados yel número 
del decreto correspondiente: 

l.-:-Ministerio de Educación, a contar 
del 19 de marzo de 1960, 'por Decreto N9 
2652, de 24 de marzo del año en curso. 

2.-Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, a contar del 19 de mayo de este 
año, por Decreto N9 5031, de 15 de mayo 
de 1960. 

3.-Poder Judicial, durante el año 1960, 
por Decreto NQ 5472, de 28 de mayo del 
presente año. 

4.-Superintendencia de Compañías de 
Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas 
de Comercio, a contar del 28 de julio ppdo., 
por decreto NQ 7293, de 15 de julio de 
1960. 

Además, debo hacer presente a US., que 
se encuentran en trámite los siguientes 
Decretos: 

a) Decreto N9 8955, de fecha 2 de agos
to en cur80, que concede un aumento del 
10%, al personal de la Superintendencia 
de Bancos, a contar de la fecha de la pu
blicación del respectivo decreto. 

b) Decreto N9 9155, de fecha 23 de 
agosto en curso, que concede Ulla bonifi
cación de un 10 %, a contar del 19 de mar
zo de 1960, al personal docente de la Uni
versidad de Chile y de la Universidad Téc
nica del Estado. 

c) Decreto N9 9156, de fecha 23 de 
agüsto en curso, que otorga una bonifi
cación del 10 %, al personal af.ecto a la 
Ley N9 10.223, de la Universidad de Chile. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Roberto 
Vergara Herrera. 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 551.-Santiago, 31 de agosto de 
1960. 

Me refiero al Oficio de V. S. NI! 3910, 
de 16 de octubre del año ppdo., por el cual 
solicita, a nombre del Honorable Diputa
do don Gustavo Martínez Martínez, que se 
instalen los servicios de agua potable en 
las localidades de Lonquimay y Mininco, 
de la provincia de Malleco. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
informar a V. S. 10 siguiente: 

a) Instalación de servicio en Mininco: 
Próximamente viaj ará a esa localidad una 
comisión de Ingenieros con el fin de estu
diar la posibilidad de instalar un servicio 
de agua potable económico. 

b) Instalación de servicio en Lonqui
may: La Dirección de Obras Sanitarias, de 
acuerdo con la Ley N9 6986, debe efectuar 
preferentemente obras de agua potable en 
los pueblos que tienen más de 1.000 habi
tantes. Lamentablemente la localidad de 
Lonquimay, sólo cuenta con un número • inferior al indicado. 

c) Ampliación en los servicios de Cura
cautín: Esta Secretaría de Estado, por 
intermedio de la Dirección del ramo, ha 
ej ecutado el proyecto para efectuar estas 
ampliaciones. 

d) Ampliaciones en CoUipuUi: En esa 
localidad es necesario encontrar nuevas 
fuentes de abastecimientos, por lo cual la 
Dirección de Obras Sanitarias está ejecu-
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tando sondajes para captar la napa sub
terránea. 

e) Ampliaciones en Angol: La Dirección 
indicada tiene un .proyecto de mejoramien
to general de dicho servicio, del cual se 
ha construido. el mejoramiento de la red 
de distribución. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): Pq,blo 
Pé1'CZ Za.ñartu". 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 570.---'Santiago, 5 de septiembre de 
1960. 

Se ha impuesto es,te Ministerio del ofi
cio de V. S. N9 870, de 4 de agosto pró
ximo pasado, por el que tiene a bien so
licitar, en nombre del Honorable Diputa
do don Eugenio Ballesteros Reyes, que se 
adopten las medidas necesarias para la 
regularización de los servicios de agua 
potable a las poblaciones altas de la ciu
dad de Valparaíso, 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que el proyecto de mejoramiento 
de la ciudad mencionada, a base de agua 
potable de Las Vegas, consulta como una 
de sus etapas finales, una cañería que se 
extenderá a lo largo de la parte alta de 
Val paraíso entre Rodelillo y Playa Ancha, 
la que, además de conducir el agua a este 
último lugar, permitirá regularizar el 
abastecimiento en general. 

El proyecto de esta obra está termina
do, pero debido a su elevado costo, deberá 
ser modificado. 

Debo agregar a V. S. que se espera lla-
• mar a propuestas a fines del presente 

año. 
Dios guarde a V. S.-(Fdo.): Pab~o 

pérez Zañartu". 

n.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

- OBRAS PUBLICAS 

"N9 560.-Santiago, 5 de septiembre de 
1960. 

Se ha impuesto el suscrito del oficio de 

V. S. N9 5066, de 26 de abril último, por 
el cual solicita de este Ministerio, en nom-' 
bre del Honomble Diputado señor Héctor 
Correa Letelie~, que se construya un ca
mino que una la localidad de Riláncon el 
longitudinal por Dutemún, el arreglo de 
la vía que pasa de norte a sur por dicha 
localidad y la prolongación de la rampa 
hacia el sur, en 30 metros. 

En respuesta, puedo informar a V. S. 
que el camino longitudinal, de 15 Kms. de 
longitud, tiene un costo de E9 150.000,00 Y 
el de la reparación citada de E9 3.000,00 
Lamentablemente, la Dirección del Ramo 
no dispone, por ahora, de los fondos ne
cesarios para tal objeto. 

Respecto a la rampa, cúmpleme poner 
e,n conocimiento de V. S. que debido a que 

, las condiciones geológicas en la zona de 
Chiloé, Se han afectado profundamente 
con motivo de los últimos sismos, las es
timaciones de costo y proyectos deberán 
ser modifica~os, de acuerdo con su situa
ción actual. Por tal motivo, el Director de 
Obras Portuarias realizó una gira por la 
provincia de Chiloé, a fin de imponerse 
de los problemas y arbitrar las medidas 
del caso. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): Pablo 
Pérez Zañartu". 

.~ 

I2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 567.-Santiago, 5 de septiembre de 
1960. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 705, de 
20 de julio último, por el cual solicita de 
este ::vi.inisterio, en nombre del Honorable 
Diputado señor Renán Fuentealba Moena, 
que se considere la posibilidad de regar 
1.500 hectáreas en los diversos pueblos de 
la comuna de Punitaqui, mediante el apro
vechamiento de las aguas provenientes 
del embalse La Paloma. 

Sobre el 'particular, debo informar a 
V. S. que la 'construcción del embalse Pa
loma ha sido proyectada exclusivamente 
para el mejoramiento de '57.000 hectáreas 
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en el Valle del río Limarí y sus afluentes, 
las que en la actualidad se encuentr~n in
suficientemente regadas tanto por los em
balses Recoleta y Cogotí como por el río 
Grande, no· existiendo, por lo tanto, re
CUfSOS de aguas sobrantes. Sin embargo, y 

ra que algunas zonas han quedado fuera 
r'e e2te mejoramiento y como subsiste la 
]1osibi1idad de que no se suscriba la totali
d:::d de las acciones correspondientes, pue
de presentarse en el futuro la disponibi
liclac1 eventual de éstas para nuevo riego. 

En este caso, la Dirección de Riego des
tinará el excedente del embalse en cons
trucción, para aumentar la superficie re
gada, una vez agotadas las posibilidades 
del mejoramiento consultado, lo que po
dráconocerse definitivamente, después de 
terminadas las obras y probado su funcio
namienrto durante la explotación provisio
nal. 

Puedo agregar a V. S. que dadas las 
buenas condiciones que presenta esa zona . , 
por sus características de suelo y clima, 
la Dirección del ramo ha tomado nota de 
lo solicitado, a fin de considerarla prefe
rentemente. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): Pablo 
PéTe.z Zañartu". 

l3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 569.-Santiago, 5 de septiembre de 
de 1960. 

1\le refiero al oficio de V. S. NQ 739, de 
22 de julio último, por el cual solicita, a 
nombre del Honorable Diputado don Re
nán Fnentealba Moena, se le informe 
acerca de las resoluciones que habría adop
tado la Corporación de la Vivienda en re
lación con peticiones de eXlpropiación en la 
localidad de Cerrillos de Tamaya y Par
te Alta de Coquimbo. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. lo siguiente: 

Con fecha 4 de agosto, se ha ordenado 
a la Delegación de La Serena remitir an
tecedentes completos acerca de la Pobla~ 

ción Cerrillos de Tamaya, en la comuna 
de Ovalle. Una vez conocidos estos antece
dentes, la Corporación de la Vivienda po
drá resolver en definitiva la aplicación del 
Título IV del DFL. NQ 2. 

Respecto a la expropiación de la Parte 
Alta de Coquimbo, cabe expresar que se 
ha solicitado de la Comisión Tasadora 
!:>ermanente de la Institución, la tasación 
de los terrenos a los cuales se refiere la 
Le,Y NQ 12.200. 

:!)ios guarde a V. S.-(Fdo.): Pablo 
Pérez Zañartu:'. 

14,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 564.-Santiago, 5 de septiembre de 
1960. 

¡de refiero al Oficio NQ 275, de 2 de j u
lio último, por el que acpmpaña la ver
sión oficial de la 12'" sesión de esa Hono
rable Cámara con las observaciones sobre 
el mal estado de conservación de los ca
minos en la provincia de Curicó, hechas 
por el Honorable Diputado don Raúl Gor
mazo 

So!bre el particular, cúmpleme poner en 
conocimiento de V. S. la labor efectuada 
por la Dirección de Vialidad, en esa pro
dr,cia, durant~ los meses transcurridos en 
8} presente año: 

a) :.YIantención del perfil y carpeta de 
¡'ociado con el equipo de motoniveladoras, 
5,600 km. de caminos: lo que da una fre
cuencia de 1,6 pasadas mensuales por mes 
por km., tél'mino medio. 

b) Trabaj o de limpieza de cauces, alcan
tarillas, despeje de zarzamoras y mato
rrales con dos cuadrillas de operarios (una 
de cada Departamento). Son 180 kms. de 
caminos atendidos hasta la fecha. 

c) Reparaciones, de puentes. Reempla
zo total de vigas y tablonados en los 
puentes: Estero Seco NQ 2 Y Peralillo en 
camino de Curicó a lloca, puente El Sau
ce en camino Morza-Huemul, Puente Ne
gro (pasarela) de antiguo camino Los Ni
ches sobre el Guayquillo, puente Las Jun-
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tas en camino de Hualañé a Vichuquén. 
Trabajos de conservaClOn de puentes: 
Quinta, Morza, Vista Hermosa, Guayqui
lIo, Lontué en camino Longitudinal y 
Puente Trincao, San Pablo, Potrero Gran
de y numerosos puentes menores. 

el) Habilitación de caminos para trán
sito en toda época. Se hace eSlpecial hinca
pié en el hecho que con los trabajos efec
tuados en los caminos de Licantén a llo
ca y Teno a Chépica por El Peral se han 
incorporado definitivamente al tránsito de 
invierno más de 30 kms. de caminos y es 
así que en la actualidad está circulando un 
servicio de movilización colectiva entre 
Curicó e Iloca, cosa que no ocurría en 
inviernos pasados. El camino de Hualafié 
a Vichuquén se encuentra en buenas con
diciones de tránsito en esta época, en cir
cunstancias que en años anteriores los ha
bitantes de Vichuquén quedaban aislados. 

Hago presente a V. S. que estos tra
bajos se han ejecutado a pesar de toda 
suerte de dificultades (falta de fondos, de 
equipo, de personal técnico, etc.). 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): Pablo 
PéTez Zañartu". 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 566.-.santiago, 5 de septiembre de 
1960. 

En atención a los Oficios de V. S. N.os 
579 y 926, de 11· de jul}o y 8 de agosto 
del prese.nte año, respectivamente, rela
cionados con la petición de los anteceden
tes del contrato de reparación del camino 
Longitudinal Sur, solicitados por el Ho
norable Diputado don José Manuel Isla 
Hevia, tengo el agrado de acompañar co
pia de la nota con que la Dirección de 
Vialidad contestó al Jefe de Informacio
nes de esa Honorable Corporación a una 
solicitud análoga, a nombre del citado par
lamentario. 

Con respecto al monto de las pérdidas 
que habrían significado para el Fisco esas 
obras, como asimismo las medidas que 

ante estas irregularidades habría adopta
do es,ta Secretaría de Estado, el suscrito 
considera que no las ha habido, sino que 
por el contrario, se han mejorado aprecia
blemente las condiciones de conservación 
del camino Longitudinal Sur. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): Pablo 
Pérez ZwñaTtn". 

IS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 568.-Santiago, 5 de septiembre de 
1960. 

En atención al Oficio N9 729,' de 22 de 
julio, por el cual V. S. solicita, a nombre 
del Honorable Diputado don Constantino 
Suárez González, que se adopten las medi
das necesarias para iniciar los trabajos de 
construcción de una pasarela sobre el río 
Cautín, en el sector de la Población l'San
ta Rosa", de Temuco, tengo el agrado de 
informar a V. S. que dicha pasarela seen
cuentra en construcción y será instalada 
momentáneamente en el río Quepe en Niá
gara y en la primavera, cuando el río Cau
tín tome su caudal normal, se instalará en 
Santa Rosa. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): Pablo 
Pérez ZaiiaTtu". 

17.-0FICiO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 562.-Santiago, 5 de septiembre de 
1960. 

En atención al Oficio N9 119, de 20 de 
junio del año en curso, por el cual V. S. 
solicita, a nombre del Honorable Diputa
do don Raúl Yrarrázaval Lecaros, que se 
dé solución a diversós problemas de viali
dad en la provincia de Llanquihue, ori
ginados por los fenómenos sísmicos, cúm
pleme informar a V. S. lo siguiente: 

a) Reparación Puentes Maullvn y Negro 
del camino Longitud'1mo1. y otros puentes 
de la provincia. 

Actualmente se encuentran habilitados 
el Puente Ghifín, a la llegada del pueblo 



SESION 50?, EN MARTES 6 DE SEPTIEMBRE D~ 1960 4245 

de Río Negro y el Puente Maullín NI? 1,. 
ubicarlo en el pueblo de Llanquihue. Res
pecto a los demás puentes, debo manifes
tarle que el puente Chamiza, que se en
cuentra a la llegada de la Base Aérea 

. Chamiza, necesitará ser reconstruido, pe
ro para el tránsito se ha habilitado una 
halsa para doce toneladas de carga, la 
cual se encuentra en servicio desde el seis 
de julio último. Los demás puentes, de or
den menor, han sido habilitados a medi
da que se ha contado con los elementos 
del caso. 

b) Pavimentación camino Puerto M o'nU
Las Quemas, sector Pu,eTto MonU-Ae1'o
]J~¿erto El Tepual,. 

La pavimentación de esta ruta figura 
en los planes futuros de la Dirección de 
Vialidad. Se abordará en cuanto s'e dis
ponga de los recursos necesarios. 

Terminación con.strucción camino Maru~ 
llín a Emba.lse Puerto-M ontt-Pargua.. 

Este camino que tiene una longitud de 
24, kms. se encontraba en construcción 
desde el km. 14 al 24., El sismo hizo des
aparecer totalmente los primeros 14 kiló
metros en forma que será necesario ha
cer una nueva ruta. Los estudios topo
gráficos se han reiniciado y se espera rea
lizar su construcción en la primavera pró
xima. 

Ba.lsa,diero entJ'e Ma.ullín y LolcuTa. 
El Ferryboat fiscal,' que hacía ante

riormente este servicio, quedará habilita
do próximamente. Mientras se define el 
nuevo trazado que tendrá el camino a la 
llegada frente a Maullín, desaparecido ,con 
motivo del sismo, el balsadero se ubicará 
provisoriamente en Lolcura. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): Pablo 
Pérez Zañartu". 

18.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 563.-Santiago, 5 de septiembre de 
1960. 

En atención al oficio de V. S. NI? 229, 
de 27 de junio último, por el que tiene a 

bien solicitar de este Ministerio, en nom
bre del Honorable Diputado señor Anto
nio Zamorano Herrera, que se adopten las 
medidas necesarias para reparar el cami
no principal del pueblo de Pachacamita, 
ele la provincia de Valparaíso, tengo el 
agrado de informar a V. S. que ya se han 
tomado las medidas del caso, a fin de efec
bar su pronta reparación. 

Debo agregar a V. S. que este camino 
es el antiguo lecho del río Aconcagua, 
siendo por esta razón de calzada pedrego
sa ]0 que dificulta su conservación. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): Pablo 
PéTez Zañartu". 

1\ 

19.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI? 561.-Santiago, 5 de septiembre de 
1960. \ 

En atención al Oficio de V. S. NI? 159, 
. de 20 de junio último, enviado a ,pedido 

de los Honorables Diputados señores Pe
dro Videla y Antonio Zamorano, por el 
que se solicita la ejecución de obras en 
el camino de Navidad, departamento de 
San Antonio, siento manifestar a V. S. que 
a pesar de ser totalmente justificada la 
petición, no es posible realizarla, por 110 

ten~r fondos presupuestados para ello, ya 
que sería una obra extraordinaria no con
sultada. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): Pablo 
PéTez Zañar~". 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 565.-Santiago, 5 de septiembre de 
1960. 

Me refiero a los oficios de V. S. N.os 
536, 537, ;573 y 598, de 6, 11 Y 13 de julio 
último, por los que tiene a bien solicitar 
de este Ministerio, en nombre de diversos 
señores Diputados y de los Comités Par
lamentarios de lo.s Partidos Conservador 
Unido, Demócrata Cristiano y Nacional 
Popular, que se informe a esa Honorable 
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COI~poración sobre diversO's prO'blemas re
lacionadoscO'n la cO'nstrucción del Túnel 
Lo PradO'. 

En respuesta, debO' infO'rmar a V. S. que 
los trabajos del menciO'nado túnel nO' se 
han paralizado, sino que se ha sO'licitado 
a la firma constructora la liquidación del 
contrato, de cO'mún acuerdo, que en caso 
de efectuarse, permitirá pedir propuestas 
sobre la base de planes de trabajo bien 
definidos y previamente estudiados. 

Sobre la petición de los HonO'rables Di
putados sepores J (!¡sé Oyarzún, Guillermo 
Riverft y Antonio ZamO'rano, cúmpleme de
cir a V. S. que el CO'nsejo de Defensa del 
Estado, según informe de 6 de julio del 
presente año, ha manifestadO' que hay an
tecedentes para proceder en la forma in
dicada en el párrafO' anteriO'r. 

Respecto a lO's recursos económico!s con
sultados para la c()Ilstrucción del túnel, 
puedo pO'ner en conocimiento de V. S. que 
éstos son otorgados por las leyes N.os 
10.680 y 12.017, de 10 de nO'viembre de 
1952 y 18 de abril de 1956, respectivamen
te. 

DiO's guarde a V. S.-(Fdo.): Pablo 
PéTe, Zaña1'tu". 

21.~OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 722.-Santiago, 2 de septiembre de 
1960. 

Tengo la honra de referitme al oficiO' 
N9 907, recibido en este Ministerio ellO 
de agosto ppdo. y por el cual V. E. se sir-. 
vió darme a conocer la petición que for
mularon los Honorables señores Bernardi
no Guerra Cofré y Antonio ZamoranO' He~ 
rrera en el seno de esa Honorable Corpo
ración, solicitando de esta Secretaría de 
Estado las medidas del caso a fin de que 
la Dirección del Trabaj o proceda a de
signar comISIOnes de funcionarios para 
fiscalizar la aplicación de la,s leyes socia
les por parte de lO's empresarios de las lí
neas de microbuses de la 10cO'mO'ción CO'
lectiva particular de Santiago. 

Al efectO', me es gratO' manifestar a V. 
E. que la Dirección del Trabajo ha infO'r
mado que con fecha 19 de agO'sto del añO' 
en curso, funciO'nariO's de su dependencia 
en conjunto con la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares, iniciaron un estu
dio de un plan esp<?cial de fiscalización 
80bre la materia. La misma repartición 
requirió de la Subsecretaría de Transpor-
te y Tránsito Público la nómina de em
presarios y está reuniendo tO'dO's IO's an
tecedentes para poner en marcha la fis
calización solicitada, la que se iniciará en 
los próximos días. OpO'rtunamente tendré 
el agrado de infO'rmar a V. E. y pO'r su 
digno intermediO', a lO's HO'nO'rables Dipu- ~ 

tados señores Guerra y ZamO'ranO' de lO's 
resultados de esta fiscalización. 

Saluda a V. E. atentamente.-(Fdo.) : 
Eduaf'do Gomien Díaz". 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N? 2183.-SantiagO', 19 de septiembre 
de 1960. 

En respuesta al Oficio de V. E. N9 936, 
de 8 de agosto últimO', en el cual manifies
ta la Eecesidad de dar urgencia al despa
cho del proyectO' de ley que modificará la 
Ley 10.621, tengo el agrado de cO'muni
carle que prácticamente lO's estudios sobre 
la materia c~tán completO's y seguramen
te en la 'próxima semana será enviado al 
Parlamento el proyecto aludido para su 
consideración. 

Saluda a V. E.-(Fdo) : Eduardo Go-
111 ien ¡IJíaz". 

23.-0FI[;IO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 2200.-Santiago, 5 de septiembre 
de 1960. 

Tengo el honor de acusar recibO' del 
atento Oficio N9 2273, de 22 del presen
te, pO'r el cual V. E. transmite la petición 
formulada por el HO'norable DiputadO' dO'n 
RenatO' GaO'na Acuña, en el sentido de que 
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se adopten las medidas necesarias para 
que la Caja Nacional de Empleados PÚ
blicos y Periodistas, proceda a construir 
una población de 100 casas en la ciudad de 
San Fernando. 

Debo expresar a V. E. qúe el citado. Ofi
cio ha sido enviado .por providencia de els
ta misma fecha al señor Vicepresidente 
Ejecutivo de la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodista para su informe, 
el que pondré oportunamente en conoci
miento de esa Htmorable Corporación. 

Saluda a V. E. atentamente.-(Fdo.) : 
Edll(]¡Tdo Gomien Díaz". 

24.--0Flcm DEL SEÑOR M1NISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"1~9 2201.-Santiago, 5 de septiembre 
de 1960. 

TS:lg0 el ,honor de acusar recibo del 
atento Oficio N9 2309, de 27 de agosto úl
t~mo, por el cllal V. E. me transmite la 
petición formulada por el Honorable Di
pnt,do don Jaime Egaña Baraona, con el 
objeto de que se informe a la Honorable 
Cámara, sobre los motivos del retardo en 
h iniciación de 103 trabajos de construc
ción de la Población "El Retamo", ubi
cada en el 'sector de Las Rejas de esta ciu
dad, cuyas propuestas fueron adjudicadas 
a la Empresa Constructora Lux Limita
da, destinándose sus viviendas a los im
ponentes de la Caja de Retiro y Previsión 
Social de los Ferrocarriles del Estado. 

Debo expresar a V. E. que el citado 
Oficio ha sido enviado por providencia 
de esta misma fecha al señor Vicepresi
dente Ejecutivo de la Caja de Retiros y 
Previsión Social de los Ferrocarriles del 
Estado para su informe, el que pondré 
oportunamente en conocimiento de esa Ho
norable Corporación. 

Saluda a V. E. atentamente.-(Fdo.) : 
Eduardo Gomien Díaz". 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 2202.-lSantiago, 5 de septiembre 
\le 1960. 

'rengD el honor de acusar recibo del 
atento Oficio N9 2328, de 25 de agosto 
último, por el cual V. E. me transmite 
la petición formulada por la H. Diputada 
señora Inés Enríquez Fr()dden, con el ob
.ieto que se considere la necesidad de crear 
una Oficina del Servicio de Seguro 80-
CJa, IOn FcltroDo, provincia de Valdivia, 
qUé permita p:restar atención adecuada a 
los impúEe:!1tes de dicha Institución. 

Debo expresar a V. E. que el citado 
Oficio ha sido enviado por providencia d~; 
esta misma fecna al señor Director Gene
ral del Servicio de Seguro Social para su 
ÍT:rOt'me, el que pondré oportunamente en 
conocimiento de esa Honorable Corpora
CiÓ;1. 

Saluda a V. E. atentamente,-(Fdo.) : 
E duarda Gamien Díaz". 

2!l.--O}';¡CIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

T.RABAJO y PREVISION SOCIAL 

"N9 2172.-Santiago, 31 de agosto de 
1960. 

l<:n respuesta al atento Oficio de V. E. 
N9 776, de 28 de julio último, por el que 
da a conocer a este Ministerio, lo solici
ldo por el Honorable Diputado don Luis 
;.'areto González, acerca de que la Caja de 
REtiro y Previsión Social de los Ferroca
rriles del Estado, paguen a la brevedad 
'posible,a las beneficiarias de montepíos, 
las pensiones que les adeuda, tengo el 
agrado de transcribir a V. E. la Nota N9 
330, de 11 del presente, de la Institución 
mencionada, que dice como sigue: 

"Sobre la materia me es 'grato hacer 
presente a US. que siempre, la Institución 
que represento, ha velado por el oportuno 
pago de las pensiones en referen~ia, lo que 
se ha hecho dentro del mes respectivo, 
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sólo en forma excepcional y por falta de 
disponibilidades, las correspondientes al 
pasado mes de julio tuvieron un atraso 
de unos días, pago que se efectuó el 8 del 
actual. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Eduardo Gomien Díaz". 

. I 
27.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOClAL 

"N9 2171.-Santiago, 31 de agosto de 
1960. 

En respuesta al atento oficio de V. E. 
N9 692, de 18 de julio último, por el cual 
da a conocer a este Mini,sterio 10 solici
tado por el Honorable Diputado don Re-

,.nán Fuentealba Moena, en el sentido de 
que el Consej o de la Casa Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, acce
da a la petición formulada por los impo
nentes de Coquimbo, de otorgarles un 
préstamo. artículo 47, con el objeto de 
pagar a la Corporación de la Vivienda 
una cuota al contado para la adquisición 
de casas en la Población "Raúl Marín 
Balmaceda", que se construye en dicho 
puerto, tengo el agrado de transcribir a 
V. E. la Nota de fecha 18 del actual, del 
señor Vicepresidente de la Institución an
tes mencionada, que dice como sigue: 

"En respuesta a su ProvidenciaN9 594, 
de fecha 27 de julio de 1960, cúmpleme co
municar a Ud. que el Honorable Consejo 

'. de la Institución, en sesión de 18 de ju
lio del presente año, estableció el derecho 
a solicitar un préstamo personal, artículo 
47, para que nuestros imponentes puedan 
cancelar cuota al contado en la adquisi
ción de una casa por intermedio de la Cor
por,ación de la Vivienda. 

"Para tal efecto, es menester que el re
currente al elevar su solicitud a esta Cen
tral o a cualquiera de nuestras Agencias 
ubicadas en diferentes localidades del 
país, acompañe a dicha petición un certi
ficado que le deberá otorgar la Corpora
ción de la Vivienda en el que se acredite 

que es efectivo que se la ha asignado una 
casa en una ¡población determinada. 

"El caso que nOs preocupa, la de nues
tros imponentes radicados en Coquimbo, 
por Oficio N9 82, de 21 de julio de 19'60, 
se informó a la Agencia de La Serena so
bre las normas a las cuales se debían su
jetar los peticionarios en referencia. Tan 
pronto se reciban en esta Central las so
licitudes de los interesados en la compra 
de casas en la población "Raúl Marín Bar'.. 
maceda", de Coquimbo, ,se despacharán a 
la brevedad posible". 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Eduardo Gomien Díaz". 

28.-0FICIO DEL SEÑOR ~IINISTRO DE 

SALUD 

"NQ 714.-Santiago, 1 Q de septiembre 
de 1960. 

En respuesta al oficio de V. E. N9 732, 
de 21 de julio ppdo., que dice relación con 
la materia del rubro, me permito poner en 
su conocimiento, que el Servicio Nacional 
de Salud, por oficio N9 13812, de 11 del 
presente mes, nos ha informado que la 
ciudad de Pitrufquén, será considerada 
con la debida prioridad en el plan de 
construcciones hospitalarias en la zona 
del sismo, siempre y cuando se cuente 
con el financiamiento necesario. 

Sin otro particular saluda muy atenta
mente a V. E.-(Fdo.) : Dr. Sótero del 
Río Gundián". 

29.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD 

"N9 715.-Santiago, 19 de septiemibre 
de 1960. 

En contestación al oficio de V. E. N9 
5113, de 29 de abril último, sobre inte
rrupción en la construcción del Hospital 
de Rancagua, información solicitada por 
el Honorable Diputado señor José Manuel 
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Isla, me permito tener a bien transcribir
le a continuación el informe que sobre 
el 'particular ha enviado la Dirección Ge
neral de Salud y cuyo texto dice como, si-
gue: 

"En relación al Oficio 5113, de 29 de 
abril de 1960, de la Honorable Cámara 
de Diputados, dirigido a ese Ministerio 
a solicitud del H. Diputado señor José 
Manuel Isla, cúmpleme manifestar que la 
construcción del Hospital de Rancagua no 
se ha interrumpido, sino que se han conti
nuado efectuanrioen el interior del edi
ficio, los tabiques, estucos y colocación de 
ventanas y marcos. 

Lo que sí, no ha sido posible ejecutar 
son dos cuerpos de pequeña importancia 
en el extremo oriente, debido a la necesi
dad de efectuar la evacuación de parte del 
hospital, que debe demolerse, lo que re
cién se ha solucionado, pues fue necesa
rio realizar algunos trabajos previos. 

En cuanto a los fondos, hemos sido in
formados, por nuestro Sub-Departamen
to de Planea miento y Arquitectura, que la 
Sociedad Constructora de Establecimien
tos Hospitalarios S. A., tiene reservado 
los necesarios para la total terminación 
del Hospital en el plazo correspondiente 
al volumen del edificio". 

Lo que pongo en su conocimiento de V. 
E. para los fines pertinentes. 

Saluda muy atentamente a V: E.
(Fdo.) : Sótero del Río Gundián". 

:lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"N9 1080.-Santiago, 3 de septiembre 
de 11)60. 

En relación con lo solicitado por V. E. 
en su oficio N9 232, de 27 de junio últi
mo, cúmpleme transcribirle a continua
ción la parte pertinente del informe eva
cuado por la Iltma. Corte de Apelaciones 
de Talca a petición de la Excma. Corte 
Suprema, la cual lo :ha puesta en conoci
miento de este Ministerio en respuesta a 
la comunicación que se le dirigiera para 

los fines solicitados por el Honorable Di
putado don Guillermo Donoso Vergara, en 
su oportunidad: 

"Ante el 29 Juzgado del Crimen de és
ta se tramita la causa 28.461, en que apa
rece como querellante el Fisco y como 
querellados varias personas. 

"iSe han interpuesto recursos de apela
ción y de amparo; han alegado el Fisco 
y los abogados de los inculpados. 

"En cuanto a que el hecho investigado 
haya producido alarma pública, como ex
presa el Honorable Diputado don Guiller
mo Donoso, hay error del parlamentario. 
La causa, probablemente por su cuantía, 
ha suscitado interés entre los abogados 
interesados de Talca y de Santiago, pero, 
alarma pública propiamente, no puede 
afirmarse que la haya". 

Es .cuanto puedo informar a V. E. so
bre el particular. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Julio 
P/¿i[ippi Izquierdo". 

:i1.-üFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 53681.-Santiago, 30 de agosto de 
H160. 

En conformidad a lo diSlpuesto por el 
artículo 19 de la Ley N9 7727, acompaño 
a V. E. copia del decreto N9 4162, de 23 
de agosto de 1960, del Ministerio del In
t,erior, que ordena a la: Tesorería General 
de la República poner a disposición del 
Ministerio del Interior, la suma de 
E'i 200.000,00, para atender a los gas,tos 
que por cualquier concepto se originen con 
motivo de los sismos de la zona sur del 
país, fondos que se deducen de aquellos 
que autoriza la referida Ley 7727. 

El infrascrito ha tomado razón del de
creto de la referencia por encontrarse 
comprendido dentro de los términos del 
N° 10 del artículo 72 de la Gbnstitución 
Política del Estado. " 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Silva. Cimma". 
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32.-0FIClO DEL SENADO 

"N9 787.-Santiago, 31 de agosto de 
1960. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
H. Cámara,el proyécto de ley que denomi
na "Andrés Bello" al Liceo de Hombres' 
N9 6 de Santiago. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res
pue:-.ta a vuestro oficio N9 2354, de fecha 
24 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Alfredo 

Cerda J.-Horacio Hevia M.". 

33.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 786.-Santiago, 31 de agosto de 
1960. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
H. Cámara, el proyecto de ley que auto
riza la transferencia de un predio ubica
do en Angol a la Empresa Eléctrica de La 
Frontera S. A. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res
puesta a vuestro oficio N9 2166, de fecha 
20 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Alfredo 

Cerda J.--Horacio Hevia M.". 

34.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 777.-Santiago, 31 de agosto de 
1960. 

El 'Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa H. Cámara que au
toriza la expropiación y transferencia a 
la Sociedad de Escritores de Chile de la 
propiedad denominada "Posada del Corre
gidor", ubicada en la calle Esmeralda de 
la ciudad de Santiago, con la sola modi
ficación de intercalar en el artículo 1 Q, 

como incis\-.segundo, nuevo, el siguiente: 
"Los deslindes están inscritos a fs. 

5905, número 10863 del Registro de Pro
piedad del Conservador de Bienes Raíces, 

Repertorio 28131, y son: Norte, con don 
Pedro Fernández; Sur, calle de por me
dio, con don Antonio Vidal; Oriente, con 
Plazuela del Corregidor Zañartu, y Po
niente, con casa que fue de don Félix 
Sánchez". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res
puesta a vuestro oficio NQ 2512, de fecha 
ele hoy. 

Acompaño los antecedrentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Hernán 

Videla Lira.-Horacio Hevia Mujica". 

35.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 785.-Santiago, 31 de agosto de 
1960. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa H. Cámara que 
establece nOrmas sobre la compraventa 
(:.e inmuebles de las Instituciones de Pre
vi:::ión Social y de la Corporación de la 
Vivienda, con las siguientes modificaeio-
nes: 

A"ticulo 19.- Ha sido substituído por 
el signie~1te: 

"A rtíc¡ú> 19._.- Las Instituciones de 
Previsión Social y la Corporación de la 
Viviencla cuando, Con anticipación a la 
celebra::ión del contrato de compraventa, 
cntre;..;uen viviendas destinadas a la venta, 
a personas definitiva e individualmente 
seleccionadas como futuros compradores, 
podrán percibir, a título de anticipo de 
dividendos, una determinada suma duran
te el período intermedio entre la entrega 
y la celebración del contrato respectivo. 

No obsta~te 10 dispuesto en el inciso an
terior, las mencionadas Instituciones, de
ducirán de las sumas percibidas, los gas
tos en que hubieren incurrido por servi
cios especiales, impuestos, seguros y por 
contribuciones. El remanente se imputa
rá a los dividendos finales del servido de 
la deuda. 

En ningún caso, el abono podrá com
prender anticipos correspondientes a un 
período superior a 24 meses. 

Si por causa imputable a la voluntad del 
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imponente no se llevare a efecto la compra
venta, las cantidades percibidas por la 
Institución quedarán a su beneficio, co
mo asimismo, las sumas que excedan el 
período de 24 meses a que se refiere el 
inciso anterior". 

A riíc1/,lo 29.-Los incisos primero y se
gundo de este artículo han sido reempla
zados por los siguientes: . 

"Artículo 29.-.. El requisito de ser im
ponente de la Institución que establecen las 
leyes de previsión, para adquirir viviendas 
individuales o colectivas de la respectiva 
institución, se reputará cumplido para es
tos efectos, aún cuando el imponente se 
encuentre incorporado a otra institución 
de Previsión a la fecha de otorgarse la es
critura. 

La misma norma se aplicará a la suce
sión del imponente fallecido, respecto de 
los beneficiarios de pensión de montepío 
causadas por aquél", 

Como inciso tercero ha consultado el 
artículo 30 transitorio, cuyo texto se sus
tituye por el siguiente: 

"Este beneficio no se concederá cuan
do ya se hubiere otorgado escritura de 
compraventa sobre el respectivo inmue
ble o otro comprador". 

Artículo 39,- Ha sido rechazado. 
ArtíC1do 49.-Ha pasado a ~'er artículo 

3 9, reemplazado por el siguiente: 
"Articulo 39.- Los ocupantes de vivien

das de la Fundación de Viviendas y Asis
tencia Social con más de dos años en ca
lidad de tales, tendrán por este sólo he
cho, un puntaje extraordinario equivalen
te a tres cargas familiares, para los efec
tos de que puedan optar a la compra de 
casas de la Corporación de la Vivienda. 

Declárase que las viviendas de la cita
da Fundación cumplen para todos los efec
tos legales con los requisitos señalados en 
el D. F. L. N9 2, de 31 de julio de 1959, 
para ser consideradas viviendas económi
cas. 

Dichos ocupantes de viviendas de la 
Fundación de Viviendas y Asistencia So
cial tendrán derecho a comprar las vivien-

das que ocupan mediante la celebración de 
Convenios de Ahorro y Préstamo con la 
Corporación de la Vivienda. 

La Fundación de Viviendas y Asisten
cia Social queda obligada a vender esas 
viviendas a los ocupantes que celebren los 
mencionados convenios, y la Corporación 
de la Vivienda, por su parte, a suscribir
los aún al margen de sus límites presu
puestarios. 

En todo caso, será requisito para optar 
a los beneficios que conc¡¡de este artículo, 
el que los ocupantes tengan por 10 menos 
dos años en los inmuebles de que se tra
ta". 

A rtículos transitorios 

A rtícu!o 19-Ha sido sustituido por el 
siguiente: 

"A.rtícnlo 19.-- Los actuales ocupantes 
de las viviendas a que se refiere el artícu
lo 19 de esta ley, que las ocuparon, por 
haber sido seleccionados como comprado
res de las mismas. tendrán derecho a im
putar a los dividendos del préstamo hipo
tecario que obtengan para adquirir el 
bien raíz, las cantidades pagadas mientra~ 
fllerúYl ocupantes y hasta la fecha de la 
eé~critura de compraventa, con las deduc
ciones mencionadas en dicho artículo". 

Artículo 29.-Ha sido reemplazado por 
el siguiente: 

"A7'tículo 29._. Facúltase a las Institu
ciones de Previsión y a la Corporación de 
la Vivienda para aplicar lo dispuesto en 
el artículo anterior, a los casos de opera
ciones que se encuentren escrituradas a 
la fecha de la vigencia de la presente 
ley" . 

Artículo 39.-Según lo expresado ante
riomente, ha pasado a ser inciso tercero 
del artículo 29, en los términos indicados 
en su oportunidad. 

Artículo 4</.- Ha pasado a ser artícu
lo 39, redactado en los siguientes térmi
nos: 

"A 7·tículo 39.- Facúltase al Consej o· del 
Servicio de Seguro Social para que venda 
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a sus actuales ocupantes las viviendas in
dividualeso colectivas construidas bajo 
el régimen de la ley NQ 10.383 y que les 
fueren asignadas sin sujeción a las nor
mas legales y reglamentarias respectivas 
y siempre que las hayan ocupado con an
terioridad al 1 Q de julio de 1960. Esta fa
cultad deberá ejercerse en el plazo de un 
año contado desde la fecha de vigencia de 
la presente ley. 

Se aplicarán a estas ventas las disposi
ciones de los artículos 14, 20 y 32 del De
creto Reglamenario NQ 772, de 2 de no
viembre de 1959. 

Si el precio de venta no hubiere sido se
ñalado por el Consejo, será fijado por és
te en su valor de reposición a la fecha de la 
entrega material, según lo establezca la 
Corporación de la Vivienda en informe 
técnico" . 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res
puesta a vuestro oficio NQ 621, de fe
cha 18 de julio ppdo. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Alfredo 

Cerda J.- Horacio Hevia M." 

36.-0FICIO DEL SENADO 

"N9. 789.- Santiago, 31 de agosto de 
1960. 

El Senado ha tenido a bien no insistir 
en el rechazo del proyecto de ley que re
conoce el tiempo que permanecieron fue
ra de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado a los emplados que cesaron en sus 
funciones por disposición de la Direc
ción General de esa institución o de los 
mandos militares, durante los. años 1947, 
1948, 1951 Y 1956. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res
puesta a vuestro oficio NQ 2165, de fecha 
20 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.---,(Fdo.) : Hernán 

Yidela Lira.-Horacio Hevia M." 

37.-0FICIO DEL SENADO 

"N<? 782.- Santiago, 5 de septiembre 
de 1960. 

El Senado ha tenido a bien no insistir 
en las modificaciones que introdujo al 
proyecto de ley que establece normas y 
destina recursos para la reconstrucción 
y fomento de la zona devastada por los 
sismos del mes de mayo último y que esa 
Honorable Cámara rechazara, con excep
ción de las siguientes, en cuya aproba
ción ha insistido: 

Artículo 8Q 

La que consiste en agregar en su fra~ 
se inicial, después de la cifra "1960", lo 
siguiente: "con el exclusivo objeto de ser 
invertido en la zona a que se refiere el 
:l rtículo 6Q". 

La que constituye en agregar, con el 
número 14, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 14.- Con cargo a los recur
sos de la presente ley, sólo se podrá des
tinar hasta la suma de cuarenta millo
nes de escudos (EQ 40.000.000) para el fi
nanciamiento del déficit presupuestario 
del año 1960, y el resto a los fines de es
ta ley. 

Para los efectos del inciso anterior se 
llevará una contabilidad especial para am
bos rubros separadamente". 

Artículo 18 

La que consiste en sustituir la letra h) 
por la siguiente: 

"h) Suprímese la letra a) del artícu
lo 50". 

Artículo 21 

La que consiste en agregar, como nú
meros 2) y 3), nuevos, los siguientes: 

"2) En la letra b) del inciso penúlti
mo del artículo 19 agregar la palabra: 



-,-

SESION 50~, EN MARTES 6 DE SEPTIEMBRE DE 1960 4253 

"importados" después de "receptores de 
radio" y de "radioelectrolas", suprimien
do la expresión "que no sean de sobreme
sa". ". 

"3) En la letra p) del inciso penúltimo 
del artículo 19, agregar la palabra "im
portadas" después de la expresión "y te
las bordadas de seda y algodón". 

La que consiste en agregar, en punto 
seguido, al inciso segundo del número 3), 
que ha pasado a ser 6), lo siguiente: "El 
precio de venta al consumidor no podrá 
ser de ningún -modo superior al 50 % del 
valor de venta del fabricante. Se excep
túan de esta disposición, las ventas efec
tuadas en los establecimientos hoteleros, 
restaurantes y hosterías que paguen pa
tente de turismp, y las quintas de recreo, 
boites y establecimentos similares que 
mantienen permanentemente números vi
vos" . 

La que consiste en agregar, como nú
mero 8) nuevo, el siguiente: 

"8) Agrégase al inciso penúltimo, le
tra g) del artículo 19, después de la ex
presión "juguetes mecánicos", la palabra 
"importados" ." 

Articulo 22 

La que consiste en rechazar este ar
tículo, que es del tenor siguiente: 

"Artículo 22.--c-Las caj~tillas de cigarri
llos, cuya valor sea superior a E9 0,10 pa
garán un impuesto de E9 0,01, destinán
doce el 50 ro para la reconstrucción de la 
zona devastada y un 50 'Ir para incremen
tar los recursos de la ley N9 11.766, para 
la construcción de establecimientos escola
res". 

Artículo 34 

La que consiste en rechazar este ar
tículo, cuyo texto es del tenor sig-uiente: 

"Artículo 34.-Reemplázase el artículo 
50 de la ley N9 11.256, por el siguiente: 

"Artículo 50.-Los vinos, los vinos es
pumosos, las champañas y las sidras de 

manzana o de otras frutas, que se expen
dan embotellados, pagarán un impuesto 
de ] O ',Ir de su precio de venta al consumi
dor, incluido en éste el valor del impuesto. 

Este impuesto se pagará en fajas valo
radas, que serán colocadas en los envases 
antes que los productos salgan del esta
blecimiento embotellador, y de manera 
que no pueda extraerse el líquido sin 
romperlas. Las botellas llevarán, además, 
estampado en forma visible, el precio de 
venta por el embotellador. 

Los comerciantes que deseen cambiar 
este precio de venta, podrán solicitarlo 
por escrito al correspondiente embotela
dor, previa autorización de la Dirección 
General de Impuestos Internos. 

Derógase el artículo 35 de la ley N9 
11.575". 

Artículo 35 

La que consiste en sustituir este ar
tículo por el siguiente, que ha pasaodo a 
ser 34: 

"Artículo 34.-Los intereses y comisio
nes bancarias quedarán exentos del im
puesto establecido por el artículo 79 de la 
ley sobre impuesto a la internación, a la 
producción y a la cifra de negocios, y sus 
m 0dificaciones posteriores". 

Artículo 36 

Las que consisten en suprimir, en el in
ciso primero, la frase "cinco años, a con
tar del 19 de enero de ", y en agregar, a 
continuación de "1961", suprimiendo la 
coma que lo sigue, lo siguiente "y 1962" . 

Artículos 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44. 
45 y 46 

La que consiste en rechazar estos ar
tículos, cuyos extos son los que se indi
can a continuación: 

"Artículo 38.- Establécese, a contar 
del 1 Q del mes siguiente a la fecha de vi
gencia de la presente ley, por un plazo de 

, \ 
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3 años, una imposición adicional de 1 % 
sobre las remuneraciones iu:ponibles de 
los empleados y obreros, tanto del sector 
público como del sector privado. Se enten
derá remuneración imponible la que sea 
así definida por la Ley Orgánica de la ins
titución de previsión correspondiente. 

Esta imposición adicional será de cargo, 
por iguales partes, de empleadores y em
pleados y patrones y obreros respectiva
mente. 

La imposición señalada será percibida 
por la respectiva institución de previsión, 
la que mensualmente hará entrega íntegra 
de ella a la Corporación de la Vivienda. 

En todo caso quedarán exentos de esta 
imposición adicional los empleados y obre
ros, tanto del sector público como del pri
vado que perciban menos de 3 sueldos vi
tales y los que no hayan recibido un rea-
5uste de sueldos y salarios de 10 al me
leOS durante el año 1960. 

La exención se extiende a los emplea
dores y patrones respectivos en los casos 
señalados" . 

"Artículo 39.- Se declara, para todos 
los efectos legales, que la imposición adi
cional a que se refiere el artículo anterior 
forma parte integrante del sistema de im
posiciones de la respectiva Institución de 
Previsión,. y gozará, por lo tanto, de los 
mismGs privilegios y garantías que las le
yes vigentes contemplen' para dicho siste
ma o que acuerden en lo futuro. 

N o obstnnte lo dispuesto en el inciso 
anteriol', las sumas que se recauden no es
tarán afectas a concurrencia para gastos 
de administración ni a ningún otro tipo de 
descuento" . 

"Artículo 40. - Las instituciones de 
previsión contabilizarán las entradas pro
venientes del artículo 38 en cuenta sepa
rada, llamada "Fondos de Reconstruc
ción" y traspasarán mensualmente estos 
recursos a la Corporación de la Vivienda, 
la cual se responzabilizará de su devolu
ción en los casos que proceda" . 

"Artículo 41.-Las cantidades prove
nientes de la aplicación del artículo 38, 

serán de propiedad de los respeGtivos 
obreros y empleados. 

La Corporación de la Vivienda las de
positará en "Cuenta de Ahorro para la 
Vivienda" a nombre de cada obrero y em
pleado de una sola vez dentro del semes
tre siguiente a la fecha en que el intere
sado cumpla con las siguientes condicio
nes: 

a) Acreditar ser poseedor de una 
"Cuenta de Ahorro para la Vivienda" 
abierta en cualquier oficina del Banco del 
Estado de Chile o institución aútorizada 
por el Presidente de la República, y 

b) Manifestar su voluntad de que las 
sumas descontadas les sean abonadas en 
su "Cuenta ele Ahorro para la \.'ivienda", 
¡la sea personalmente, por mandato o por • 
carta certificada, exhibiendo los antece
dentes que justifiquen su derecho, en la 
forma indie<~da en el artículo 42, dentro 
del semestre siguiente al vencimiento del 
plazo de 3 años a que se refiere el ar
ticulo 38". 

,"Artícnlo 42.- Los empleados y obre
ros acreditarán el monto de las imposicio
nes realizadas en virtud de esta ley, me
diante un certificado que emitirá la res
pectiva institución de previsión a contar 
del vencimiento del plazo de tres años a 
qu~ se refiere el artículo 38 y que debe
rá ~.er otorgado dentro de 120 días de so
licitado. Las instituciones de previsión to
marán las precauciones necesarias para 
evitar la duplicación en la emisión de cer
tIficados" . 

"Artículo 43.- Las imposiciones y los 
derechos que de ellas se deriven serán in
transferibles. En consecuencia, cualquier 
acto de disposición que de ellas se haga 
adolecerá de nulidad absoluta. 

El derecho de aquellos que adquieran 
las cuotas de ahorro a título de sucesión 
por causa de muerte, se regirá por lo dis
puesto al efecto por la legislación común, 
sin pe.rjuicio de las disposiciones conteni
das en el D. F. L. NI,> 2 de abril de 1959, 
sobre el particular". 

"Artículo 44.- Las cantidades descon-
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tadas en conformidad a lo establecido en 
el artículo 38 serán convertidas por la 
Corporación de la Vivienda en "Cuotas de 
Ahorro", a cada imponente que cumpla las 
condiciones dispuestas en el artículo 41, y 
acreditadas en sus respectivas "Cuentas 
de Ahorro para la Vivienda". 

Para los efectos de dicha conversión, pI 
valor de las "Cuotas de Ahorro" será el 
promedio aritmético que tenga el precio 
de las "Cuotas de Ahorro" en los doce 
meses del año calendario de 1961. 

La diferencia que resulte entre el v310r 
de las "Cuotas de Ahorro" que qUf~pan en 
el número entero dentro de la cantidad 
.des'contada a cada imponente y el total 
efectivo de cada üna de estas cantidad"s, 
quedará a beneficio de la Corporacién dé, 
la Vivienda". 

"Artículo 45.- Los empleados y obre
ros que no hagan uso del derecbo que les 
confiere el artículo 41 de la 1)resente ley, 
podrán solicitar directamente a la Cor
poración de la Vívienda la devolución de 
sus imposiciones, dentro del plazo de un 
año a contar desde el 19 de mar m de 1966, 
para lo cual sólo se les exigirá el certifi
cado a que se refiere el artículo 42. 

Los interesados que no hubieren hecho 
uso de los derechos a que se refiere el ar
tículo 41 y el inciso anterior de este ar
tículo no podrán reclamar derecho algu
no sobre sus imposiciones, quedando los 
saldos no reclamados a beneficio de la 
Corporación de la Vivienda". 

"Artículo 46. - Tanto las "Cuentas de 
Ahorro para la Vivienda" como las "Cuo
tas de Ahorro" a que se refiere esta ley, 
corresponden a las creadas en el Título 
III del D. F. L: N9 2, de 1959. En con
secuencia, las "Cuotas de Ahorro" que en 
virtud de las disposiciones de esta ley se 
abonen a "Cuentas de Ahorro para la Vio. 
vienda" darán a sus dueños todos los de
rechos y beneficios que se establecen en 
dicho D. F. L.". 

Artículo 117 

La que consiste en suprimir, en el in-

CISO primero, la frase: "de aguas dé mar
D ríos". 

Artículo 120 

La que consiste en rechazar este artícu
lo, cuyo t2xtO es el siguiente: 

"Artículo 120.- El Presidente de la 
República, con cargo a las donaciones re
cibidas por el Ministerio del Interior, des
tinará la siguiente cantidad a los fines que 
se indica.t".: 

i~9 1.000.000 para prestarlos a los co
merciantes minoristas y pequeños indus
triales, con pa~entes vigentes al 21 de ma
yo de 1960 en las Mtmicipalidad::s de la 
ZOl1'ct a que se refiere el,j;irtícu!o 69 de esta 
ley, y qne hayan perdido más del 50 ~{ de 
sus haben~s, según informe del respectivo 
l\Iunicipio. 

Estos préstamos con un máximo de 
E9 10.600 por contribuyente. serán a un 
plazo no inferior a 10 años, con un inte
I'É-:: del 10 (Ir anual, y pagaderos a pl:utir 
del tercer año de la fecha del respectivo 
pagaré. Los préstamos se concederán por 
intermedio del Banco del Estado de Chile 
y los valores que se rescaten serán pues
tos a disposición de la Sociedad Cons
trectcra de Establecimientos Educaciona
les para sus fines sociales". 

La que consi~té en agregar, como ar
tículo 138 nuevo, el siguiente: -

"Artículo 138.-, Durante el término de 
diez años las actuales industrias manufac
hueras con actividad ininterrumpida, a lo 
menos desde el 19 de enero de 1956 y que 
aumenten su producción física compren
dida en un ejercicio anual en más de lOro, 
sobre el promedio de los últimos cuatro 
años, tendrán derecho a obtener una re
baj a de la tasa del impuesto de Tercera 
Categoría en una proporción igual al por-
centaje de aumento superior al 10% y 
hasta un máximo 'del 50ro del Impuesto. 
El promedio básico no podrá ser inferior, 
en ningún caso; a la producción corres-
pondiente al año 1959. 
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Se computarán para estos efectos los 
aumentos físicos anuales que se produz
can a partir desde el 19 de enero de 1961. 

Las empresas que deseen acogerse a es
ta franquicia, deberán complementar su 
declaración jurada de renta anual, con 
los respectivos antecedentes comprobato
rios del referido aumento físico de pro
ducción a la Dirección General de Im
puestos Internos, quien verificará su 
exactitud. La falta de veracidad de los 
datos suministrados, aparte de las sancio
nes penales, acarreará la pérdida del de
recho durante todo el plazo en que regi
rá la exención. 

Los beneficios contenidos en el presen
te artículo sólo po~rán otorgarse en los ca
sos de aumento real de la producción físi
ca de la industria, sin que se consideren 
como tales los derivados de actos o con
tratos que impliquen fusión o paraliza
ción de otras empresas o que están en al
gún modo relacionados con disminución 
de otras actividades industriales. Estas 
circunstancias serán calificadas en cada 
caso por el Director General de Impuestos 
Internos, sin ulterior recurso. 

Si se reconociere a una industria la re
baja contemplada en el presente artículo, 
su personal de obreros y empleados podrá 
descontar de las rentas del ejercicio co
rrespondiente afectas al impuesto global 
complementario, las remuneraciones per
cibidas POt horas extraordinarias de tra
bajo" . 

Artículo 136 

La que consiste en redactar este artícu
lo en los siguientes términos, pasando a 
ser artículo 158: 

"Artículo 158.- Los cargos a que se re
fieren los dos artículos anteriores, serán 
ocupados por los funcionarios del respec
tivo Servicio, por el orden estricto seña
lado en los correspondientes escalafones 
que rijan para el período 1960-1961, y a 
todas las promociones que se originen no 
les serán aplicables las disposiciones con-

tenidas en el artículo 64 del Estatuto Ad
ministrativo. 

Las vacantes que existan al promulgar
se la presente ley, serán provistas des
pués que se efectúen las promociones a 
que S2 refiere el inciso anterior. 

Las vacantes que queden en los respec
tivos escalafones una vez efectuadas las 
promociones referidas deberán proveerse 
con personas que cumplan con los requi- . 
sitos exigidos en el D. F. L. N9 284, de 5 
de abril de 1960, sobre Estatuto Orgánico 
de Impuestos Internos, o en el D. F. L. N9 
179, de 5 de abril de 1960, sobre Ley Or
gánica del Servicio de Tesorerías, según 
el caso, de acuerdo con las siguientes nor
mas: 

19.-Dentro del plazo de sesenta días 
la Dirección de Impuestos Internos y el 
Servicio de Tesorerías llamarán a un con
curso de antecedentes y conocimientos li
mitado sólo a los funcionarios de cual
Quier servicio de la Administración Públi
ca, L1stituciones Semifiscales o Empresas 
Autónomas del Estado; y 

29.-Si una vez efectuado el concurso 
a que se refiere el número anterior sub
sitierél1 vacantes por llenar, éstas serán 
ocupadas por personas aprobadas en 
concursos públicos ya realizados o que se 
realicen para este efecto". 

Artículo 137 

La que consiste en rechazar este artícu
lo, cuyo texto es el siguiente: 

"Artículo 137.-Facúltase al Presiden
te de la República para que, dentro del 
plazo de sesenta días, contado desde la 
vigencia de la presente ley, provea los car
gos que se crean en los artículos 134 y 
135, con personal de cualquier servióo de 

,la Administración Púbica, Instituciones 
Semifiscales o Empresas Autónomas del 
Estado, que cumplan con los requisitos de 
las leyes orgánicas de los Servicios de Im
puestos Internos o de Tesorerías, según el 
caso. 

Transcurrido dicho plazo, los cargos 
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tadas en conformidad a lo establecido en 
el artículo 38 serán convertidas por la 
Corporación de la Vivienda en "Cuotas de 
Ahorro", a cada imponente que cumpla las 
condiciones dispuestas en el artículo 41, y 

acreditadas en sus respectivas "Cuentas 
de Ahorro para la Vivienda". 

Para los efectos de dicha conversión, el 
valor de las "Cuotas de Ahorro" será el 
promedio aritmético que tenga el precio 
de las "Cuotas de Ahorro" en los doce 
meses del año calendario de 1961. 

La diferencia que resulte entre el valor 
de las "Cuotas de Ahorro" que quepan en 
el número entero dentro de la cantidad 
.des'contada a cada imponente y el total 
efectivo de cada úna de estas cantidades, 
quedará a beneficio de la Corporaciél' de 
la Vivienda". 

"Artículo 45.- Los empleados y obre
ros que no hagan uso del derecbo que les 
confiere el artículo 41 de la 1)resente ley, 
podrán solicitar directamente a la Cor
poración de la Vivienda la devolución de 
sus imposiciones, dentro del plazo de un 
año a contar desde el 19 de mar7.:o de 1966, 
para lo cual sólo se les exigirá el certifi
cadoa que se refiere el artículo 42. 

Los interesados que no hubieren hecho 
uso de los derechos a que se refiere el ar
tículo 41 y el inciso anterior de este ar
tículo no podrán reclamar derecho algu
no sobre sus imposiciones, quedando los 
saldos no reclamados a beneficio de la 
Corporación de la Vivienda". 

"Artículo 46. - Tanto las "Cuentas de 
Ahorro para la Vivienda" como las "Cuo
tas de Ahorro" a que se refiere esta .ley, 
corresponden a las creadas en el Título 
III del D. F. L: N9 2, de 1959. En con
secuencia, las "Cuotas de Ahorro" que en 
virtud de las disposiciones de esta ley se 
abonen a "Cuentas de Ahorro para la Vio. 
vienda" darán a sus dueños todos los de
rechos y beneficios que se establecen en 
dicho D. F. L.". 

Artículo 117 

La que consiste en suprimir, en el in-

ciso primero, la frase: "de aguas dé mar
ü ríos". 

Artículo 120 

La que consiste en rechazar este artícu
lo, cuyo t2xto es el siguiente: 

"Artículo 120.- El Presidente de la 
República, con cargo a las donaciones re
ciUidas por el Ministerio del Interior, des
tinará la siguiente cantidad a los fines que 
se indica!':.: 

-;:';9 1.000.0JO para prestarlos a los co
merciantes minoristas y pequeños indus
triales, con pa,:entes vigentes al 21 de ma
yo de 1960 en las Municip~lidaJ2s de la 
Z011:1 a que se refiere el¡J;irtículo 69 de esta 
ley, y que hayan perdido más del 50'1 de 
sus haberes, según informe del respectivo 
Municipio. 

Estos préstamos con un máximo de 
E9 10.600 por contribuyente, serán a un 
plazo no inferior a 10 años, con un inte
rÉ::,: del 10 (í;, anual, y pag~deros a partir 
del tercer alío de la fecha del respectivo 
pagaré. Los préstamos se concederán por 
intermedio del Banco del Estado de Chile 
y los valores que se rescaten serán pues
tos a disposición de la Sociedad Cons
trectcra de Establecimientos Educaciona
les para sus fines sociales". 

La que consiElté en agregar, como ar
tículo 138 nuevo, el siguiente: -

"Artículo 138.-, Durante el término de 
diez años las actuales industrias manufac
tureras con actividad ininterrumpida, a lo 
menos desde el 19 de enero de 1956 y que 
aumenten su producción física compren
dida en un ejercicio anual en más de lOro, 
sobre el promedio de los últimos cuatro 
años, tendrán derecho a obtener una re
baja de la tasa del impuesto de Tercera 
Categoría en una proporción igual al por-
centaje de aumento superior al 10% y 
hasta un máximo' del 50 ro del 'impuesto. 
El promedio básico no podrá ser inferior, 
en ningún caso, a la producción corres-
pondiente al año 1959. 



-..-------------- ---,..----

4256 CAMARA DE DIPUTADOS 

Se computarán para estos efectos los 
aumentos físicos anuales que se produz
can a partir desde el 19 de enero de 1961. 

Las empresas que deseen acogerse a es
ta franquicia, deberán complementar su 
declaración jurada de renta anual, con 
los respectivos antecedentes comprobato
rios del referido aumento físico de pro
ducción a la Dirección General de Im
puestos Internos, quien verificará su 
exactitud. La falta de veracidad de los 
datos suministrados, aparte de las sancio
nes penales, acarreará la pérdida del de
recho durante todo el plazo en que regi
rá la exención. 

Los beneficios contenidos en el presen
te artículo sólo po~rán otorgarse en los ca
sos de aumento real de la producción físi
ca de la industria, sin que se consideren 
como tales los derivados de actos o con
tratos que impliquen fusión o paraliza
ción de otras empresas o que están en al
gún modo relacionados con disminución 
de otras actividades industriales. Estas 
circunstancias serán calificadas en cada 
caso por el Director General de Impuestos 
Internos, sin ulterior recurso. 

Si se reconociere a una industria la re
baja contemplada en el presente artículo, 
su personal de obreros y empleados podrá 
descontar de las rentas del ejercicio co
rrespondiente afectas al impuesto global 
complementario, las remuneraciones per
cibidas p0:t horas extraordinarias de tra
bajo" . 

Artículo 136 

La que consiste en redactar este artícu
lo en los siguientes términos, pasando a 
ser artículo 158: 

"Artículo 158.- Los cargos a que se re
fieren los dos artículos anteriores, serán 
ocupados por los funcionarios del respec
tivo Servicio, por el orden estricto seña
lado en 10$ correspondientes escalafones 
que rijan para el período 1960-1961, y a 
todas las promociones que se originen no 
les serán aplicables las disposiciones con-

tenidas en el artículo 64 del Estatuto Ad
ministrativo. 

Las vacantes que existan al promulgar
se la presente ley, serán provistas des
pués que se efectúen las promociones a 
que se refiere el inciso anterior. 

Las vacantes que queden en los respec
tivos escalafones una vez efectuadas las 
promociones referidas deberán proveerse 
con personas que cumplan con los requi- . 
sitos exigidos en el D. F. L. N9 284, de 5 
de abril de 1960, sobre Estatuto Orgánico 
de Impuestos Internos, o en el D. F. L. N9 
179, de 5 de abril de 1960, sobre Ley Or
gánica del Servicio de Tesorerías, según 
el caso, de acuerdo con las siguient~s nor
mas: 

19.-Denho del plazo de sesenta días 
la Dirección de Impuestos Internos y el 
Servicio de Tesorerías llamarán a un con
curso de antecedentes y conocimientos li
mitado sólo a los funcionarios de cual
Quier servicio de la Administración Públi
ca, Instituciones Semifiscales o Empresas 
Autónomas del Estado; y 

29.-Si una vez efectuado el concurso 
a que se refiere el número anterior sub
sitieren vac3ntes por llenar, éstas serán 
ocupadas por personas aprobadas en 
concursos públicos ya realizados o que se 
realicen para este efecto". 

Artículo 137 

La que consiste en rechazar este artícu
lo, cuyo texto es el siguiente: 

"Artículo 137.-Facúltase al Presiden
te de la República para que, dentro del 
plazo de sesenta días, contado desde la 
vigencia de la presente ley, provea los car
gos que se crean en los artículos 134 y 
135, con personal de cualquier servici-o de 

-la Administración Púbíca, Instituciones 
Semifiscales o Empresas Autónomas del 
Estado, que cumplan con los requisitos de 
las leyes orgánicas de los Servicios de Im
puestos Internos o de Tesorerías, según el 
caso. 

Transcurrido dicho plazo, los cargos 
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no provistos en conformidad al Inciso an
terior, serán llenados de acuerdo con lo 
prescrito en el artículo anterior". 

Las que consisten en agregar, con los 
números que se indican, los siguientes ar
tículos nuevos: 

"Artículo 163.-Suprímese la letra 
d) del artículo 25 del D. F. L. N9 284, de 
5 de abril de 1960, y agrégase el sigui en .. 
te inciso tercero nuevo: 

"Para optar a un cargo de Operador Ti
po Hollerith se requerirá no tener más de 
treinta y cinco años de edad, estar en po
esión del título de Contador o Secretario 
Administrativo y del certificado de Ope
rador Tipo Hollerith y ser aprobado en un 
concurso de competencia organizado por 
el Departamento del Personal del Servi
cio" . 

"Articulo 164.- El Presidente de la 
República podrá autorizar a los Emplea
dos del Servicio de Aduanas la ejecución 
de trabajos extraordinarios remunerados 
que excedan la jornada normal diaria del 
Servicio, como asimismo, la percepción de 
viáticos, de asignaciones de alimentación 
y de gastos de movilización con cargo a 
fondos particulares. 

El decreto reglamentario en que se 
otorgue dicha autorización señalará las 
modalidades y condiciones para realizar 
estos trabajos y determinará la proceden
cia, cuant,y forma de pago de las remu
neraciones a que 193 refiere el inciso pre
cedente" . 

"Artículo 165.- Mientras se dicta el 
decreto a que se refiere el artículo ante
rior, continuará vigente, a.contar desde 
el día 6 de abril de 1960, el Reglamento 
de Trabajos Extraordinarios aprobado 
por Decreto de Hacienda N9 998, de 20 de 
febrero de 1954 y sus modificaciones pos
teriores. 

Las tarifas vigentes en 1959 con arregló 
al referido Decreto de Hacienda se paga
rán con el reajuste adicional establecido 
en el D. F. L. N9 349, de 5 de abril de 
1960. 

El ítem 06)04-v-10 de la Ley de Presu-

puesto vigente se estimará excedible por 
el presente año hasta la concurrencia total 
de los fondos ingresadoss en la cuenta 
B-3-d" . 

Artículo 145 

La que consiste en rechazar este artícu
lo cuyo texto es el siguiente: 

"Artículo 145. '- Dentro del plazo de 
seis meses, contados desde la publicación 
de esta ley, los promitentes vendedores de 
sitios, departamentos, viviendas económi
Cl:~S y parcelas forestales que hubieren re
cibido o estuvieren recibiendo cuotas de 
precio en virtud de esos contratos, debe
rán reducirlos a escritura definitiva de 
compraventa. 

La infracción se penará con multa de 
E9 100 a E9 1.000. 

Podrán los promitentes compradores, 
dentro o vencido el plazo del inciso pri
mero, requerir de su promitente vendedor 
el otorgamiento de la escritura defini
tiva de compraventa. 

Para los efectos del inciso anterior, 
tendrán mérito ejecutivo, como obligación 
de hacer vencida y actualmente exigible, 
los contratos de promesa que consten de 
escritura pública o hayan sido firmados 
ante Notaría. En los demás casos, podrá 
el promitente comprador preparar la vía 
ejecutiva con arreglo a los artículos 435 
y 436 del Código de Pro ce di mento Civil". 

Artículo 147 

La que consiste en rechazar este artícu
lo, cuyo texto es el siguiente: 

"Artículo 147.- Reemplázanse en el in
ciso primero del artículo 26 de la ley N9 
11.828, las expresiones "a la participa
ción fiscal en la industria del cobre" por 
"al ingreso que produzcan los artículos 19 
y 29 de la presente ley". 

Artículo 148 

La que consiste en sustituir este artícu
lo por el siguiente: 
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"Artículo ... - El artículo 228 de la 
ley N9 13.305 Y el D. F. L. N9 47, de 1959, 
no se aplicarán, a partir del 19 de enero ele 
1961, a los fondos que se inelican en los 
artículo 26, 27, 28, 30 Y 33 de la ley N9 
11.828, de 5 de mayo de 1955". 

La que consiste en agregar, con el núme
ro 172, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 172.- Autorízase a los Ar
quitectos o Ingenieros Provinciales, para 
que, en caso de emergencia, puedan con
tratar trabajos directos hasta por la su
ma de diez sueldos vitales anuales de la 
provincia de Santiago, con el V9 B9 de los 
Intendentes o Gobernadores respectivos". 

Artículo 11 transitorio 

La que consiste en rechazar este artícu
lo, cuyo texto es el siguiente. 

"Artículo 11.- Facúltase al Presiden
te de la República para que, por decreto 
supremo y sin sujeción a las normas es
tablecidas en el D. F. L. N9 104, de 1953, 
fij e los planes y programas de estudios 
que deberán cumplir d~rante el presente 
año lo establecimientos educacionales, fis
cales y particulares, en las comunas a que 
se refiere el artículo 69". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res
puesta a vuestro oficio N9 2.572, de 2 de 
agosto de este año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Hernán 

Videla Lira.-Horacio Hevia M." 

38.-0FICIO DEL SENADO 

"No 790.- Santiago, 27 de agosto de 
1960. 

El Senado ha tenido a bien insistir en 
la aprobación de las enmiendas que intro
dujo al proyecto de ley que modifica la 
ley N9 13.334, sobre autorización a la 
Municipalidad de Curicó para contratar 
empréstitos, y que esa Honorable Cámara 
ha desechado. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res
puesta avuestro oficio N9 2.174, de fecha 
20 del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Hernán 

Videla Lim.-Horacio Hevia M." 

39.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 788. --Santiago, 31 de agosto de 
1960. 

Con motivo de la moción, informe y de
más antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., el Senado ha dado 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"iÍrtícu'o 19.- Autorízase a la Muni
cipalid:ld de Lanco para transferir gratui
ta e irrevocablemente al Fisco el dominio 
de los predios ubicados en dicha comuna 
y que actualmente están ocupados por la 
Sub comisaría de Carabineros. 

Estos oienes corresponden a los sitios 
D-F -G. y un retazo del sitio E de la man
í:;:u:a X 9 13 y que se encuentran inscritos 
a fojas 386; N9 647 del Registro de Pro
piedades del Conservador de Bienes Raí
ces d€ Valdivia, correspondiente al año 
1941. 

A rUculo 2.-Los terrenos individualiza
dos en el artículo anterior serán destina
dos a Carabineros de Chile, y preferente
mente a cuarteles o habitaciones para el 
personal de la Institución, sea con cargo 
a la ley N9 8.,989, o a otros textos que la 
modifiquen. , 

A rtic~tlo 39.- Se autoriza al Departa
mento de Bienes Nacionales dependientes 
del Consejo de Defensa del Estado para 
que firme en represetanción del Fisco la 
l'éspectiva escritura de transferencia y 
proceda a su inscripción en el Conserva
dor de Bienes Raíces, previa dictación del 
respectivo Decreto Supremo. 

Esta transferencia 110 requerirá insi
nuación judicial para su validez y estará 
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exenta de toda clase de impuestos y dere
chos legales y notariales. 

Los títulos de dominio se reputarán 
arreglados a derecho". 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) .-Alfre
do Cenlx Jaraq'llC'mada.- Horacio He1iia 
lvluil~C'l-". 

Don José Luis Bastías Vega; 
Doña Elena Gallegos Acuña 
Doña Amelia Eafoy Stuven; 
Doña Margarita Ponce Morales viuda 

de Breitler; 
Don Victoriano Ruiz Santana; 
Don Camilo Aniaga, Valenzuela ; 
Don Renato Salvatti Petralli; 

40.-0FICIO DEL SENADO Don Ramón Magnan Ferrer; 
Doña 'Marta Martínez Salazar; 

"NQ 780.-· Santiago, 31 de agosto de Doña Maria Viola Llewelyn Jonez viu-
1960. da de Daly; 

El Senado, en sesión de hoy, acordó re
mitir a esa Honorable Cámara, donde 
constitucionalmente debe tener origen y 
para los fectos de que sea suscrita por al
gún señor Diputado, la moción adjunta, 
del Honorable Senador señor Francisco 
Bulnes Sanfuentes, sobre autorización 3 

la Mnncipalidad de San Fernando para 
transferir un predio de su dominio al Club 
Aéreo de San Fernando. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : He1'1?án 
Videal Lira.-Hor-acio Hevia Mujica". 

41.-0FICIOS DEL SENADO 

Oficios del Senado con los que comuni
ca lns acusrdos qU9 se expresan respecto 
de los asuntos de interés particular que se 
señalan: 

Dcveelve aprobados en los mismos tér,
minos los que conceden diversos beneficios 
a las siguientes personas: 

Doña Matilde, doña Manuela y doña 
Lucr2cia River.a Gazmuri; 

Don Gonzalo Rubio Chouteau; 
Don Carlos Alfonso Zúñiga Opaso 
Doña Eugenia Atala Bacurdi; 
Don Reinaldo Moreno VaIenzuela; 
Doña Dolores Cattin Faúndez; 
Doña Tula Julia Vergara Carrasco; 
Doña Alba Barrios viuda de Pinochet; 
Doña Hortensia de la Cavareda AImar-

za; 
Doña 'María Luisa Mandujano Poblete; 
Doña Mary Díaz León; 
Don Juan J arquera Bascuñán; 
Don Germán Diez de Medina Cabello; 

Doña Filomena CatañeIa viuda de Ara-
ya; 

Don Erasmo Flores Flores; 
Doña Ana Lyon viuda de Alamas; 
Don Víctor Henríquez Muñoz; 
Don Alberto V allej o Carvaj al; 
Doña María Domitila Zarela Mifflin 

O'Higgins; 
Doña Eliana Cerda Acosta ; 
Doña Guillermina Chopitea Contreras; 
Don Rómulo Carrasco Malina; 
Doña Adriana Cristina Toro viuda de 

Piiez; 
Doña Gandela de Tezanos Pinto viuda 

de S>tllfnent28; 
Don Alherto Sepúlveda CQrrea; 
Doii:¡ Elc;Tta Victoria de Vidts Valderra-

rna; 
Don Ant,)nio Bahamonde Mancilla; 
Ikíla Cristina N ordenflitch viuda de 

Schmic1t; 
Doña Lidia Hurra Pantoja; 
Doña Julia Brignardello Hernández; 
Doña Amelia Weiss viuda de Ramírez 

AreIlano; 
Don :Manlio Bustos Quezada; 
Don José Agustín del Carmen Jaraque

mada Astaburuaga, y 
Doña CarmeIa Martínez viuda de Fi-

gueroa. 
Ca los dos que siguen, comunca que 

ha aprobado las modificaciones introduci
das por esta Corporaci.ón a los proyectos 
de ley que conceden determinados benefi
cios a las siguientes personas: 

Doña Isabel Meyer viuda de Núñez Mar
gado e hija, y 
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Don Sergio Mascayano Carvacho. 
Con los dos siguientes, comunica que ha 

rechazado las observaciones fbrmuladaE 
por Su Excelencia el Presidente de la Re· 
pública y ha insistido en la aprobación de 
los proyectos primitivos, que favorecen a 
las siguientes personas que a continua· 
dón se indican: 

Don Juan Tesche James, y 
Doña Laura D' Alencón viuda de Fari· 

ña. 
Con los dos siguientes, comunica que ha 

aprobado las observaciones formuladas 
por Su Excelencia el Presidente de la Re· 
pública a los proyectos que beneficiabLm a 
las siguientes personas: 

Don Carlos González Munizaga, y 
Doña Florencia Obregón Morales. 

42.-INFORME DE LA COlUISION DE 

GOBIERNO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto, de origen en una 
móéión de los señores Morales, don Car· 
los; Silva, Poblete, Lavandero, Gumucio, 
Guerra y Cademártori, que declara que 
los sueldos señalados en el D. F. L. N9 40, 
de 26 de noviembre de 1959, para los em
pleados semifiscales, reemplazaron única
mente los sueldos bases de estos funciona
rios. 

El D. F. L. N9 40, de 26 de noviembre 
de 1959, fijó las escalas de categorías, 
grados y sueldos anuales de los funciona
rios de los servicios de la Administración 
Civil del Estado. Por su parte, el D. F. L. 
N9 139, de 2 de marzo de 1960, dispone 
en su artículo 29 que las escalas de cate
gorías, grados y sueldos de los funcio
narios de las instituciones semifiscales se
rán las establecidas en el D. F .L. N9 40. 
El artículo 39 del mismo decreto establece 
que "las remuneraciones de los funciona
rios de las instituciones indicadas estarán 
constituidas únicamente por los sueldos 
que se señalan en las escalas a que se re
fiere el artículo anterior". 

La exposición de motivos de la mOClOn 
en informe expresa que el D. F. L. N9 40 
"no ha sido suficientemente aclarado por 
el D. F. L. N9 139, en orden a que dichas 
escalas reemplazaron únicamente los su~l
dos bases que percibían los -€mpleados de 
las instituciones aludidas en el artículo 19 

de este último D. F. L.". La iniciativa 
tiene por objeto declarar que tales escalas 
reemplazaron únicamente los sue-ldos ba-
ses. 

La Comisión estimó aceptables los fun
damentos de la iniciativa, especialmente 
en r::tzón de "la situación económica aflic
tiva. porque atraviesan los funcionarios 
sernifiscales", cemo se expresa en la mo
ción, y qve el proyecto vendría a paliar. 

La Comisión introdujo, además, una 
id~a nueva que tiende a evitar la dismi
l1UC ¡on de renta de aquellos funcionarios 
que hubiesen sido eliminados de los res
pectivos servicios con motivo de laB rees
tructuracion~s de ellos y que hubieren si
do posteriormente aH-'econtratados como 
funcionarios de los mismos con una remu
neración inferior. 

Por las consideraciones hechas presen
tes, la Comisión de Gobierno Interior 
acordó recomendar la aprobación del pro
yecto individualizado anteriormente, con
cebido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Declárase que los sueldos 
señalados en las escalas de categorías, 
grados y sueldos establecidos en el D. F. 
L. N9 40, de 26 de noviembre de 1959, 
reemplazaron a contar del 2 de marzo de 
1960, por virtud del DFL. N9 139 de esa 
misma fecha, únicamente a los sueldos ba
ses que percibía el personal de todas las 
instituciones enumeradas en el artículo 
19 del DFL. N9 139 citado en conformidad 
a las leyes v~gentes para las respectivas 
instituciones. En consecuencia, los perso
nales de las instituciones aludidas tienen 
derecho a percibir, a contar del 2 de mar
zo de 1960, la diferencia existente entre el 
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sueldo base de que gozaba antes de esta 
última fecha y el nuevo sueldo base que 
les corresponde en virtud de los encasilla
mientos efectuados en las respectivas ins
tituciones en el presente año, diferencia 
que no podrá ser absorbida por ninguna 
otI'a remuneración. 

A rtíc'Ulo 29.- Facúltase al Presidente 
de la República para mejorarles, a aque
llos personales de empleados y servicios 
menores qU8 no les afecten las disposicio
nes del artículo anterior, sus remunera
ciones en la Il!isma proporción del término 
medio que resulte de la aplicación del ci
tado artículo. 

Artíeulo 39.- Todo funcionario fiscal 
o semifiscal, ya sea contratado o de plan
ta, que hubiese sido eliminado del servicio 
por aplicación de medidas adoptadas en 
conformidad al Título VIII de la ley N9 
13.305 Y que posteriormente, haya sido 
reintegrado a sus funciones u otras simi
lares en las nuevas plantas, deberá gozar 
de una remuneración total igual o supe
rior a la que percibía anteriormente. Si la 
reITilmeración nueva es inferior a la que 
percibía anteriormente, la diferencia se le 
pagará por planilla suplemetnaria o en 
cualquiera otra forma que determine 14 
Dirección del Presupuesto". 

Sala de la Comisión, a 30 de agosto 
de 1960. 

Acordado en sesión de fecha 25 del 
presente, con asistencia de los señores 
Ballesteros (Presidente accidental), Ace
vedo, De la Presa, Morales, don Joaquín, 
y Sáez. 

Se designó Diputado informante al Ho
norable señor Morales, don Joaquín. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sánez, Secre
tario' . 

43.-INFORME DE LA COMSION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha estudiado 

el proyecto de ley, informado por la Co
misión de Gobierno Interior, que aclara 

el alcance de las disposiciones del D. F. L. 
N9 40, de 26 de noviembre de 1959, en 
cuado a los sueldos ahí establecidos, im
portaron- una substitución de sólo los 
sueldos bases de los empleados de insti
tuciones semifiscales. 

Después de debatirse en la Comisión de 
Hacienda la procedencia constitucional 
del proyecto y estimarse, en definitiva, 
que su carácter declarativo no violaba la 
disposición pertinente de la Constitución 
Política del Estado (artículo 45, inciso se
gundo), la Comisión de Hacienda exami
nó d8rechamente sus disposiciones, pres
tando su aprobación a los dos primeros 
artículos y desechando el tercero. 

El rechazo que se propone respecto de 
este último se fundamenta en la conside
ración de que él consagraría situaciones 
injustas, por cuanto el personal elimina
do por aplicación de la ley N9 13.305, dis~ 
frutalJa de sueldos y remuneraciones com
pletas durante el tiempo que ha estado 
alejado del servicio y, al reincorporarse 
a él o a otras funciones similares, con el 
sueldo antiguo u otro superior, quedaría 
en sitaación de privilegio discriminatorio 
sobre el resto del persohal que no ha re
cibido t:tles remuneraciones gratuitas. 

La disposición en referencia, en el he
cho, causaría perj uicios a los interesados 
porque su aplicación impediría su rein
corporación a los servicios. 

Con la supresión de este artículo 39 cree 
la Comisión de Hacienda que puede apro
barse el proyecto. 

Sala de la Comisión, 6 de septiembre de 
1960. 

Acordado en sesión de . esta fecha con 
asistencia de los señores Miranda, don 
Hugo (Presidente); Allende, Diez, Dono
so, Enríquez, don Humberto; Gumucio, 
Lavandero, Maurás, Martones, Silva y 
Urrutia, don Ignacio. 

Se designó Diputado informante al Ho
norable señor Maurás. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se
cretario de Comisiones. 
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44.-INFORlUE DE LA COl\'IISION DE RELACIO

NES EXTERIORES 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Relaciones Exteriores 

pasa a informar un proyecto de acuerdo, 
remitido por el Honorable Senado, que 
aprueba la adhesión de Chile al Protoco
lo que somete a fiscalización internacio
nal ciertas drogas no comprendidas en el 
Convenio de 13 de julio de 1931, que li
mita la fabricación y reglamenta la dis
tribución de los estupefacientes, modifica
do por el Protocolo suscrito en Lake Suc-
ces, el 11 de diciembre de 1946. 

El instrumento de que se trata se con
certó en París, el Hl de novie:C1bre de 
1948, bajo los auspicios de Naciones Uni
das y en esa misma fecha lo" firmó Chi}e, 
pajo reserva de ulterior ratificación. Ti'3n· 
de a regularizar la situación creada CO:l 

motivo de los progresos alcanzados por la 
química y la farmacología, a raíz (le ks 
descubrimientos de drogas, especialmente 
las sintéticas, que pueden origin2X toxi
comanía y que no están comprendidas 2,-, 
los instrumentos internacionales suscd
tos con anterioridad sobre €sta materiC'" a 
que se ha hecho referencia anteriormente 
y que son los de 1931 y 1946. Se desea 
limitar la fabricación de este tipo de dro
gas de modo que ellas puedan cubrir ex
clusivamente las necesidades y exigencias 
médicas y científicas mundiales; por otra 
parte, se pretende reglamentar su dis
tribución y someter a fiscalización su pro
pia existencia. 

Por los convenios en actual vigor, d? 
los cuales Chile es parte desde hace mu
chos años, se consultan normas de carác
ter internacional para limitar la fabrica
ción y reglamentar la distribución de los 
estupefacientes en general. Los progresos 
científicos han demostrado la existencia 
de drogas sintéticas que pueden llegar a 
producir toxicomanía, y, en consecuen
cia, se hace necesario incorporarlas en el 
régimen internacional de control y fisca
lización en su fabricación y distribu'ción 

a jas verdaderas exigencias médicas y cien
tíficas. A tal efecto, el Protocolo de 1948, 
de P:::.rís, consulta 11 artículos divididos 
en 2 capítulos, el primero de los cuales se 
refiere a la fiscalización y el segundo a 
las disposiciones generales. Mediante tal 
Acuerdo, todo Estado, que sea parte del 
misnn y que consictere que una droga uti
lizado o utilizable para fines médicos o 
científicos -a la cual no se le aplique el 
COY1venio de 1931- puede originar abu
sos y efectos nocivos definidos en Conve
í1iOS anteriores, enviará, .iunto con toda la 
iilformaCÍén documental de que disponga, 
ena notificación a la NU y a los demás or
ganismos internacionales que el mismo 
CO'lvenio determi:'1a. Si la Organización 
Mundial de la Salud comprueba que la 
ó"Jga puede originar toxicomanía o 'ser 
h'a,1,sforcada en un pl'oducto que pueda 
ongmar toxicomanía, decidirá si ella es 
iwmetida a los regímenes de fiscalización 
indicados en el Conv<:>nio de 1931 para tal 
clase de productos. 

La Comisién de Estupefacientes de Na
eÍones Unidas examinará si las medidas 
;iplicB.bles a las drogas en aquel Convenio 
dE;bcn o no extenderse a los productos de
lml1ciados, en forma provisional, hasta que. 
la Organización Mundial de la Salud dé 
su decisión definitiva. Toda decisión o 
C'Jnclusión podrá ser modificada teniendo 
e,1 cuenta la experiencia adquirida y se·· 
gún el procedimiento anterior. 

Cabe hacer presente que esta materia 
en nuestro país ha sido objeto de estudio 
definido por parte de las autoridades sa
nitarias correspondientes y que sobre el 
particular rige el decreto N9 137, de 12 
de marzo de 1960, que aprueba el regla
mento de estupefacientes, y en el cual, 
como su nombre lo señala" determina las 
drogas que deben ser tenidas o designa
das con el nombre de estupefacientes y 
los controles y fiscalización a que estarán 
sujetas su producción, importación y ad
quisición para los usos y necesidades mé
dicas y científicas nacionales. 

El referido reglamento deberá sufrir 
las modificaciones que sean menester pa-
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Ta adaptarlo a las normas que contiene el 
Protocolo que se aprueba por el proyecto 
en informe. 

El instrnmento referido consulta otras 
reglas destinadas a precisar su aplicación. 
Al efecto, dispone que no se aplicará al 
opio en bruto, al opio medicinal, a la ho
j a de co::a ni al cáñamo indio ni al opio 
preparado, todos los cuales se rigen por 
I;:;s dispo~iciones especiales de los Conve
nios internacionales que particularmente a 
ellos se refieren: En seguida, en los ar
tículós 50 y siguientes señala las normas 
para la suscripción o aceptación de sus 
di¡;;posiciones por los Estados miembros o 
no miembros de Naciones Unidas, sobre su 
e::ltrada en vigencia, sobre el depósito del 
instrumento de aceptación, denuncia al ca
bo de 5 años de vigencia y demás deta
lles destinados a esos mismos propósitos. 

Según los antecedentes en poder de la 
Comisión, la mayoría de los Estados han 
firmado sin reservas y han depositado los 
instrumentos de ratificación, de adhesión 
o de aceptación a este Protocolo, aún cuan
do respecto de América Latina existía el 
mayor número de Estados que no habían 
cumplido la totalidad de la tramitación 
necesaria para su entrada en vigor. Pre
cisamente, por tal motivo, el Consejo Eco
nómico y Social de Naciones Unidas, po]" 
resolución del mes de julio de 1959, acor
dó instar a los Gobiernos que aún no lo 
háyan hecho, a que adhieran cuanto an
tes al Protocolo de 1948 para hacer ple
namente efectiva la fiscalización de es
tupefacientes y demás drogas sintéticas 
que pueden ser consideradas como tales. 

En mérito de las razones expuestas, de 
la 'naturaleza técnica del Protocolo de que 
se trata, Que ha sido estudiado y favora
blemente recomendada su aprobación por 
las autoridades del Servicio Nacional de 
Salud y por la c,onveniencia que para el 
interés nacional significa la incorporación 
de Chile al régimen internacional a que 
deben estar sujetas la producción y dis
tribución de estas delicadas drogas, la Co
misión de Relaciones Exteriores, por la 

unanimidad de sus miembros, acordó re
comendar la aprobación del proyecto en 
informe, redactado en los mismos térmi
I~OS propuestos por el Honorable Senado, 
que son los siguientes: 

Proyecto de acuerdo: 

"Art:culo único.- Apruébase la adhe
sión de Chile al Protocolo que somete a 
fiscalización internacional, ciertas drogas 
no comprendidas en el Convenio de 13 de 
julio de 1931 para limitar la fabricación 
y reglamentar la distribución de los estu
pefrrcientes, modifi:?ado por el Protocolo 
firmado en Lake Succes, el 11 de diciem
bre de 1946". 

Sala de la Comisión, a 5 de septiembre 
de 1960. 

Acordado en sesión de fecha 31 de agos
to último, con asistencia de los señores 
Errázuri, don Jorge (Presidente), Aldu
nate, don Raúl; Donoso, Reyes Vicuña y 
Valdés Larraín. 

Se designó Diputado informante al se
ñor Donoso. 

(Fdo.) : Eduardo Cañas lbáñez, Secre
tario Jefe de Comisiones". 

45.-INFORME DE LA COMI~ION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL 

,. Honol"able Cámara: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legis
lación Social pasa a informaros el pro
yecto de ley, originado en una moción del 
Hon0rable señor Gumucio, por el cual se 
dispone que la Caja de Previsión de Em
pleados Pa rticulares pague directamente 
la asignaci6n familiar a los empleados de 
la locomoción colectiva. 

La iniciativa legal en informe tiene por 
objeto dar solución a algunos problemas o 
dificultades que se han producido en el 
pago de la asignación familiar de los cho
feres que trabajan a las órdenes de los 
empresarios de la locomoción colectiva 
particular. 
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Ssgún denuncias que se han formulado, 
a las cuales se alude en la exposición de 
motivos de la moción en estudio, algunos 
empresarios de la locomoción colectiva 
obligarían a su personal de choferes a en
terar el total de las imposiciones previsio
nales, tanto las correspondientes al em
pleador como las de cargo del empleado, 
cometiendo así un grave abuso, por cuan
to la asignación familiar que pertenece al 
empleado se cubriría con fondos previ
sionales. 

Con el obeto de evitar esta anomalía a 
todas luces injusta, e irregular, y otras 
que en el futuro pudieran presentarse, se 
consulta en el artículo único de la inicia
tiva legal en informe, una disposición en 
virtud de la cual la asignación familiar 
correspondiente a los empleados que tra
bajen en la locomoción colectiva, será pa
gada directamente por la Caja de Previ
sión de los Empleados Particulares. 

En esta forma se pone a cubierto a este 
personal de cualquiera moniobra que pre
tenda menoscabar sus derechos previsio
nales, sin causar por otra parte un perjui
cio a la institución de previsión antes 
mencionada, la cual, dado el reducido nú
mero de personas que gozarán de este be
n~ficio, no tendrá que alterar su rodaje 
administrativo con la contratación de nue
vo personal de servicio o recargo de tra
bajo del actualmente existente. 

Vuestra Comisión comparte los funda
meI1tos que informan Ía iniciativa legal y 
en consecuencia, os recomienda su apro
bación, concebido en los siguientes tér
minos: 

Proyecto de ley ~ 

"Artículo único.- La asignación fami
liar, será pagada directamente por la Ca~ 
ja de Previsión de Empleados Particula
res al empleado, cuando éste trabaje en 
la locomoción colectiva de Santiago". 

Sala de la Comisión, 31 de septiembre 
de 1960. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores: Ballesteros, 
Barra, Errázuriz, don Carlos José; Mo
rales, don Carlos; Puentes, Schaulsohn 
(Presidente), y Ugalde, doña Ana Euge
nia. 

Se designó Diputado informante al Ho
YlOrable señor Ballesteros. 

Santiago, 1 Q de septiembre de 1960. 
(Fdo.) : José Luis Larraín E., Secreta

rio'; . 

4G.- INFORME DE LA COMISION DE ECO

NOMIA y COMERCIO 

"Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Economía y Co
mercio pasa a informaros un proyecto de 
ley originado en una moción del señor Co
rrea Letelier, que autoriza a la Corpora
ción de Fomento de la Producción, para 
enajenar a la Empresa Nacional de Elec
tricidad, un equipo eléctrico destinado al 
servicio eléctrico de Ancud. 

El proyecto de ley en informe tiene por 
objeto permitir que la Corporación de Fo
mento puede transferir dos motores Diesel 
de 500 HP. cada uno y demás accesorios a 
la Empresa Nacional de Electricidad para 
la instalación del servicio eléctrico dIO An
cud, sin que rija la prohibición de enaje
nar establecida en el inciso final' ael ar
tículo único de la ley N9 11.242, que obli
ga a integrar en arcas fiscales los im
puestos, derechos y demás gravámenes de 
cuyo pago se eximió a la internación de 
estcs elementos. 

En efecto, Honorable Cámara, la ley 
N9 11.242, de 5 de octubre de 1953, libe
ró de los derechos de internación, altna
cenaje, de los impuestos establecidos en el 
Decreto de Hacienda NQ 2.772, d? 18 de 
agosto de 1943, que fijó el texto refundi
do de las disposiciones sobre impuesto a 
la internación, producción y cifra de ne
gocios y, en general, de todo derecho o 
contribución, a los siguientes artículos ad
quiridos por la dirección General de Ser-
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VICIOS Eléctricos para la Empresa Eléc
trica de Iquique: 

Dos motores Diesel Deutz de 500 HP" 
cada uno, tipo V 6 M-545; 

Dos embragues y acoplamiento flexi
bles, y 

Dos cajas de reducción de Velocidad pa
ra los mismos motores. 

La liberación indicada quedó sujeta a 
la prohibición de enajenar los elementos 
referidos por un plazo de diez años, obli
gándose al, pago de estos gravámenes las 
entidades o personas que intervengan en 
los actos o contratos respectivos en caso 
de que la énajcl1ación se realice antes del 
término de dicho plazo. 

Esta clase de exenciones aduaneras es 
usual para aquellos elementos destinados 
a prestar un servicio de utilidad pública. 
Asimismo, la prohibición de enajenar en 
un plazo determinado, es una consecuen
cia de lo anterior y corresponde a normas 
evidentemente justas que van en resguar
do de los intereses fiscales. 

tos indicados en la ley N9 11.242, de 5 de 
octubre de 1953, a la Empresa Nacional 
de Electricidad para el Servicio Eléctri
co de Ancue!., sin que rija la prohibición 
establecida en el inciso final del artículo 
único de dicha ley. Asimismo, subsistirá 

·la liberación de todo derecho, impuesto a 
contribución sobre las referidas especies, 
conforme a los términos indicados en la 
ley antes citada. 

La prohibición aludida en el inciso an
terior regirá, una vez transferidos los 
bienes mencionados, hasta el 5 de octubre 
de 1963". 

Sala de la Comisión, a 6 de septiembre 
de 1960. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Gómez (Presi
dente), Carmona, Clavel, Correa Letelier, 
Cuadra, Errázuriz, don Carlos José y 
Schmauk. 

Se designó Diputado informante al Ho
norable señor Correa Letelier. 

(Fdo.) : José Manuel Matte Yáñez, Se-
Los artículos eléctricos anteriomente cretario de la Comisión". 

individualizados serán destinados a pres-
tar, en una ciudad distinta, el mismo ser
vicio público para que fueron adquiridos. 
El cambio, la destinación reviste especial 
importancia en esta oportunidad, debido 
a que el servicio eléctrico de Ancud fue 
parcialmente destruido por los sismos de 
mayo próximo pasado y urge regularizar 
éste cuanto antes. Por otra parte, la ciu
dad de Iquique cuenta con un moderno 
sistema eléctrico y tiene excedente de fuer
za eléctrica que actualmente no se ocupa 
en la región. 

Vuestra Comisión considera de toda 
conveniencia la materia en informe y por 
las razones expuesas, le ha prestado su 
aprobación al siguiente 

Proyecot de ley: 

"Artículo umco.- La Corporación de 
Fomento de al Producción podrá enajenar 
dos motores Diesel Deutz de 500 HP. ca
da uno, tipo V 6 M-545 y demás elemen-

47.-MOCION DEL SEÑOR PEÑAFIEL 

Honorable Cámara: 
La ciudad de La Serena deberá ser una 

subsede del próximo Carn.,ueonato Mundiai 
de Football de 1962, lo cual requiere am
pliaciones y modificaciones en el Estadio 
de dicha ciudad. Por otra parte, la catás
trofe ocurrida recientemente en la zona 
sur del .país impedirá destinar a estos ob
jetivos los fondos que primitivamente se 
habían planeado para ello. 

Es fácil de comprender que la ciudad 
de La Serena no puede perder la oportu
nidad que se presenta para presenciar un 
espectáculo de esta magnitud, ni el incre
mento que ello significará en la vida eco
nómica, deportiva y social de la región, 
ya que la ciudad mencionada es recono
cida como una de las mejores plazas de
portivas del país, por su proximidad con 
Coquimbo, que las hace juntar las posi-
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bilidades de público en los eventos de ma
yor interés. 

Una de las formas de 'financiar las 
obras del Estadio podría ser un pequeño 
recargo en las tarifas postales, en la mis
ma forma en que se ha hecho en otras ciu
dadesdel país. Ello tiene la doble utilidad 
de que se aprovecha el interés de una 
emisión especial, que de por sí significa 
una pequeña utilidad para los Servicios 
de Correos, sin tener los inconvenientes 
de aquella, pues la tasa adicional no pri
va al Correo de sus entradas corrientes. 
Es obvio que la ciudadanía de La Serena 
no tendrá inconveniente en pagar la es
tampilla adicional, sabiendo que con ello 
se propende al progreso de la zona. 

Los costos de las emisiones son muy re
ducidos, de modo que no desfinancian la 
suma total por recaudar. Hemos creído 
que en un plazo de diez años podría per
fectamente allegarse la suma necesaria 
para un plan de construcciones deportivas 
que abarque toda la provincia. Entretan
to, se autoriza a la Municipalidad de La 
Serena para contratar uno o varios em
préstitos para ejecutar las construcciones. 
La Municipalidad actúa en esta forma co
mo simple depositaria de los dineros y 
mandataria para la ejecución. Las entra
das no formarán parte de su presupuesto 
ni tampoco lo serán los empréstitos y de
berá con todo ello llevar cuentas separa
das de sus fondos ordinarios. Sin perjui
cio de ello, podrá también invertir direc
tamente los fondos en las obras proyec
tadas. 

Se consulta, también, una ayuda para 
~a Sociedad Juan Sebastián Bach, depen
diente del Departamento de Extensión 
Cultural de la Universidad de Chile, cu
ya obra es vastamente conocida y aprecia
da en la región, y se le impone paralela
mente la obligación de dar a lo menos un 
concierto anual en cada cabecera de de
partamento. Dicha Sociedad en el hecho 
ha realizado una encomiable labor de di
fusión en toda la provincia sin tener obli
gación legal alguna de hacerlo, pero ha 

parecido más conveniente estampar en la 
ley dicha circunstancia por el hecho de 
que se le destinará un aporte' de cierta 
consideración . . 

Por las razones expuestas, tengo el ho-
nor de someter a la consideración de la 
H. Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19- A u torízase la emlSlOn 
de estampillas de valor de E9 0,01, que de
berán pagar, además del ':ranqueo ordina
rio, todas las cartas que se expidan des
de la provincia de Coqui¡nbo, durante un 
plazo de diez años a contar desde la vi
gencia de esta ley. 

Artículo 29- El rendimiento de esta 
emisión, deducido su costo de impresión, 
será entregadQ semestralmente a la Mu
nicipalidad de La Serena para los fines 
de la presente ley. 

Artículo 3<1- La Municipalidad de La 
Serena invertirá los fondos percibidos en 
la siguiente forma: 

a) 50 '!c, para terminar el Estadio La 
Portada. 

b) 307r para obms en los demás esta
dios de la provincia, según un plan que 
elaborará la Dirección de Deportes del 
Estaqe. La Municipalidad de La Serena 
pondrá los fondos a disposición de las Mu
nicipalidades respectivas. 

c) 20 ~/ para entregarse a la Sociedad 
Juan Sebastián Bach, dependiente del De
partamento de Extensión Musical de la 
Universidad de Chile. 

Las obras fijadas en las letras a) y b) 
serán ejecutadas por intermedio del De
partamento de Arquitectura del Ministe
rio de Obras Públicas. Se llamará a pro
puestas públicas sobre las bases que fije 
la Municipalidad. 

La Sociedad Juan Sebastián Bach debe
rá dar a lo menos un concierto anual en 
cada capital de departamento de la pro-
vincia de Coquimbo. '-

Artículo 49- Facúltase a la Municipa
lidad de La Serena para contratar con el 
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Banco del Estado de Chile préstamos que 
servirá con los fondos que perciba en con
fprmidad al artículo 29 y que invertirá 
en la forma establecida en el artículo 39. 
El Banco del Estado queda facultado pa
ra otorgar estos préstamos sin someterse 
a las limitaciones de su ley orgánica o re
glamentos. 

A rtíc7tlo 59- Los fondos que perciba la 
Municipalidad de La Serena en conformi
dad a esta ley no !formaren parte de sus 
entradas ni se tornarán en cuenta en su 
presupuesto; con ellos se formará un pre
supuesto especial en que únicamente se 
contabilizarán estas entradas y las que por 
otros capítulos se. obtuvieren para estos 
mismos fines y Se gastarán íntegramen
te en su satisfacción. Se rendirá cuenta de 
todo ello a la Contraloría General de la 
República" . 

(Fdo.) : Juan Peña/iel Illanes. 
Santiago, 6 de septiembre de 1960. 

48.-MOCION DEL SEÑOR MUSALEM 

"Honorable Cámara: 
El personal de obreros y empleados de 

la Empresa de Transportes Colectivos tie
ne verdadero y justificado interés en ob
tener la modificación de diversas disposi
ciones legales que rigen sus relaciones 
contractuales con dicha Empresa, y en 
forma especial, aquellas que se refieren al 
régimen jurídico, estabilidad en sus car
gos, descuentos legales por planillas, y sis
tema de pago del beneficio de desahucio. 
. Es así como actualmente dicho personal 
tiene una calidad juríDica ambigua que les 
perjudica notoriamente en cuanto se rela
ciona con el otorgamiento de beneficios 
económicos ya que, para determinados 
efectos, se les asigna la calidad de ,funcio
narios públicos, y como tales deben impo
ner en la res.pectiva institución de previ
sión, y para otros, se les considera emplea
dos particulares, todo lo que representa 
situaciones confusas que es necesario y 
urgente aclarar con exactitud. Como ejem-

plo de lo anterior, puede citarse el caso 
de la ley N9 13.305, que ordenó en favor 
de estos servidores un reajuste que debe
ría calcularse sobre el total de las rentas 
mensuales, inclusive, gratificaciones, pe
ro la Contraloría General de la República, 
despups de aceptar este reajuste, estimó 
que a ellos no les correspondía en razón 
de su estatuto jurídico vigente. 

Por otra parte, es de toda justicia otor
gar a este personal una garantía mínima 
en 10 que respecta a su estabilidad funcio
naria, ya que el DFL. N9 169, de 5 de 
abril de 1960, Orgánico de la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado, entre
ga en forma absoluta al Director de este 
servicio la permanencia del personal en 
sus cargos, quien podrá en forma volun
taria y unilateral ponE;r término a sus 
servicios sin expresar causa alguna, lo 
que es contrario a las buenas normas de 
legislación social que rigen las relaciones 
entre empresarios y asalariados. De ahí 
la necesidad, entonces, de modificar las 
normas vigentes en esta materia y pro
porcionar un mínimo de seguridad en sus 
funciones a los servidores de la mencio
nada Empresa del Estado. 

Luego, es urgente solucionar esta situa
ción que afecta a la Asociación de Em
pleados de lá misma Empresa en lo que 
se refiere a los descuentos por planillas 
para sus asociados, puesto que tales des
cuentos, que permiten desarrollar sus la
bores gl'emiales y sociales a esta entidad· 
del personal, están entregados a la sola 
decisión del Director de la Empresa, quien, 
por si y sin expresión de causa, puede su
primirlos, dejando sin recursos a la Aso
ciación, lo que tampoco se aviene con las 
normas imperantes en esta materia. 

Finalmente, existe conveniencia de res
tablecer algunas disposiciones relativas al 
pago del desahucio, beneficio que se re
gía anteriormente por el artículo 36 del 
DFL. N9 54, de 1953, y que con motivo 
de la dictación del nuevo Estatuto Admi
nistrativo, DFL. N9 338, de 6 de abril de 
1960, fue suprimida, con notoria e injus-
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ta discriminación económica para es1& 
sector de servidores, ya que ellos sólo po
drán obtener este beneficio a contar des
de el año 1956, no obstante haber traba
jado un nútbero superior de años. 

En consecuencia, es de toda justicia, 
con el mérito de los antecedentes expues
tos, que la H. Cámara de Diputados. con
sidere la conveniencia de aprobar el si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- Declárase que el perso
nal de la Empresa de Transportes Colec
tivos del Estado ha tenido y tiene la cali
dad de empleados semifiscales. 

Artículo 29- Agrégase en la letra h) 
del artículo 79 del DFL. N9 169, de 5 de 
~bril de 1960, a continuación del punto se
guido, que se transforma en una coma (,) 
la frase: "previa instrucción de un suma
rio administrativo con audiencia del afec
tado". 

Artículo 39-Agrégase a continuación 
de la letra s) del artículo 79 del DFL. N9 
169, de 5 de abril de 1960, el siguiente in
ciso: 

"El Director de la Empresa autorizará 
los descuentos por planillas de los suelqos 
de los empleados' y obreros que solicite la 
Asociación del Personal de la Empresa, 
debidamente representada". 

Artículo 49-Agrégase a continuación 
del artículo 106 del DFL. N9 338, de 6 de 
abril de 1960, el siguiente inciso: 

"En caso de que no se hubieren hecho 
los descuentos para el Fondo en referen
cia (Fondo de Seguro Social), desde la 
fecha de la vigencia del Decreto de Ha
cienda N9 775, de 26 de abril de 1927, en 
el decreto que concede el desahucio, se 
deducirán las cantidades correspondientes 
.a los descuentos no efectuados". 

(Fdo.) : José Musalem S." 

Santiago, 6 de septiembre de 1960. 

49.-MOCION DEL SEÑOR VQN MUHLENBROCK 

"Honorable Cámara: 
La Ley N9 12.146, del 7 de noviemb~e 

de 1956, en su propósito de estimular la ' 
incorporación del territorio de Aisén a la 
economía nacional, estableció en su artícu-
lo 19, letras a) y b), la destinación de la 
suma de E9 145.000,00 para la instala
ción de 1Iataderos con cámaras anexas 
enfriadoras de ~arne, vecinos a los Aeró
dromos respectivos, en Estancia Cisnes, 
Ñirihuas, Coihaique, Balmaceda, Chile Chi-
co y Baker. En virtud del artículo 11 de 
la misma ley, la Corporación de Fomen-
to de la Producción, entidad encargada 
de ejecutar dichas obras, debería aportar 
durante cinco años la suma de 25.000 es
cudos anuales. 

Quiso el legislador con estos recursos, 
contribuir a la solución del problema crea
doi por la mortandad de ganado bovino y 
ovino en las distintas regiones .del Aisén, 
al producirse las grandes ~nevazones in
vernales, mediante el transporte por aire 
de carne enfriada. 

Desgraciadamente, el agudo proceso 
inflacionista que azotó el país en los últi
mos años, impidió llevar a la práctica 
estos propósitos, ya que los fondos consul
tados resultaron insuficientes para la 
construcción de Aeródromos y Mataderos 
con cámaras enfriadoras de carne. 

Dispuesta a abordar el problema en 
toda su intensidad, la Cor\poración de Fo
mento, comprendiendo que el aprovecha
miento de las gigantescas posibilidades 
ganaderas del Aisén, radica por entero en 
un transporte econ9mico y rápido de la 
carne beneficiada y congelada y no en el 
de ganado vivo expuesto a accidentes, en
flaquecimiento y subidos fletes, refundió 
todos lo.s pequeños Mataderos con cáma
ras anexas enfriadoras de carne, en un 
solo Matadero Frigorífico, con capacidad 
suficiente que resolvió instalar en la loca
lidad de Puerto Chacabuco. 

El costo de este Matadero Frigorífico, 
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más las sumas que se requieren para ca
pital de eXlplotación, poblaciones de em
pleados y obreros, etc., es de más 8 me
nos E9 1.500.000, cantidad de la que en 
este momento carece la Corporación de 
Fomento. Por otra parte, el Gobierno re
solvió dar prioridad en el establecimiento 
de Mataderos Frigoríficos a las regiones 
de Ñuble, Los Angeles, Temuco, Victoria 
y Osorno, pOi'ltergando hasta nueva opor
tunidad .el proyecto de Puerto Ghacabucó. 

Por esta causa, en la Corporación de 
Fomento han ido acumulándose los fondos 
consultados por la Ley 12.146, en sus ar
tículos 19, letras a y b, y 11, que llegan 
en la feóa a EQ 260.000, sin incluir la su
ma de EQ 10.000 que se invirtió por la 
Corporación en confeccionar el Proyecto 
de Matadero Frigorífico de Puerto Cha
cabuco. 

En tales condiciones las cosas, el país 
sufrió los violentos terremotos de mayo 
último, que afectaron doce provincias y 
que obligan a invertir la suma de las !po

sibilidades nacionales en la tarea de re
construir lo que los sismos y el maremoto 
abatieron. 

Resulta inoficioso, Honorable Cámara, 
señalar lo estéril de mantener al amparo 
de lo dispuesto por la ley 12.146, la su
ma de EQ 260.000, empozada en laCor
poración de Fomento, mientras tanto el 
territorio de Aisén adolece de una serie 
de otros problemas de urgentísima solu
ción. 

Así, por ejemplo, la gigante provincia 
de 80.000 kilómetros cuadrados, no dispo
ne en sus Hospitales de Chile Chico, Coi~ 
haique y Puerto Aisén, del más modesto 
aparato de radiología, que permita que la 
creciente población del ,territorio, Ipueda 
ser atendida con las conquistas de la téc
nica médica a su alcance. Por esta caUflli 
la asistencia hospitalaria es deficiente en 
grado sumo y día a día se registran pér
didas de vidas preciosas que pudieron sal
varse al disponerse de equipos para obte
ner radiografías. 

Cabe señalar que los equipos de radio-

grafía más cercanos a la provincia se 
encuentran en Puerto Montt, 600 kms. 
al norte yen Punta Arenas, mil kilóme
tros al sur. 

Consultado el Servicio Nacional de Sa
lud, sobre cuál sería su más urgente ne
cesidad en la provincia, atendiendo a que 
el problema sanitario es el de primera 
prioridad, contestó que radica en dotar a 
uno de los HoS/pitales del territorio, en 
e3te caso el de Coihaique, por su ubicación 
céntrica en el Aisén, de un equipo radio
lógico completo, al que se calcula un cos
to de más o menos E9 50.000. 

I 

La segunda prioridad en la provincia 
lo constituye el problema educacional, en 
particular la falta de locales escolares ap
aptos para resistir el riguroso clima im
perante en la zona, especialmente Escue
las dotadas de Internados, ya que los 
alumnos deben acudir a clases recorrien
do distancias superiores a 50 kilómetros, 
azotados por la lluvia, la nieve y la escar
cha. 

Hace ya dos años que un incendio des
truyó el local de la Escuela N9 2 de Puer
to Aisén, y el edificio de la Escuela NQ 1, 
fue declarado insalubre por las autorida
des sanitarias. N o obstante esta aberra
ción, fue preciso, por la carencia total de 
otro recinto, concentrar las dos escuelas 
en la casa ya declarada insalubre, estable
ciéndose una asistencia alternada que re
siente gravemente la enseñanza. 

La falta de recursos ha impedido resol
ver el imperativo de construir un nuevo 
Grupo Escolar en Puerto Aiséri, pese a 
todas las gestiones y esfuerzos hechos. La 
localidad de Puerto Ibáñez, ubicada en la 
ribera norte del Lago General Carrera, no 
cuenta con un local decente y humano pa
ra su Escuela Primaria y la casita que se 
emplea no reúne requisito pedagógico al
guno. Por la falta de Internado tampoco 
concurre el resto de la población escolar, 
diseminada en una zona de más de 100 ki
lómetros de radio. Puede decirse que más 
de 300 niños de ambos sexos en edad es--
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colar quedan anualmente privados de re
cibir toda enseñanza. 

El Grupo Escolar de Coihaique se ha he
cho estrecho en absoluto para contener la 
población escolar de dicha ciudad. El Gru
po fue construido en los años en que Coi
haique no superaba los 8.000 habitan
tes y en la fecha la población llega ya a 
15.000 habitantes, pues es Coihaique en 
la República la ciudad de más rápido cre
cimiento. Todo el sector este del pueblo, 
hacia donde ha crecido Coihaique, con 
más de 5.00 habitantes, no dispone de Es
cuelas, lo que ha obligado a las autorida
des educacionales a reclamar perentoria
mente la construcción de una nueva escue- . 
la con capacidad por lo menos para 500 
.alumnos. 

La pobreza fiscal extrema, a la que se 
agregan ahora las complicaciones de los 
sismos, ha imposibilitado toda construc
ción de nuevas escuelas en la Provincias, 
lo que nos crea crueles alternativas y ame
nazas para el futuro del Aisén, permanen
temente afectado por el trágico éxodo de 
sus pobladores hacia la República Argen
tina. 

Ni siquiera en el poblado y rico valle del 
río Simpson, donde hay más de 300 niños 
de ambos sexos, en las más ruinosa y aban
donada escuela de toda la Provincia, ha 
sido posible levantar un edificio modesto 
y construido de madera, pero que reúna 
las condiciones mlmmas indispensables 
para que funcione un plantel educacional. 

Atendiendo a que la segunda prioridad 
indiscutible de los problemas de la provin
cia es la educación, se ha consultado el 
criterio de las autoridades educacionales 
de la provincia, las que han señalado con
juntamente con el señor Arquitecto Pro
vincial, las Escuelas que a continuación 
se detallan en el proyecto que tengo el 
honor de someter a vuestra patriótica con
sideración. 

De esta manera se resuelve uno de los 
más graves problemas asistenciales del 
territorio y se atiende a las deficiencias 
del sistema educacional, ya que no se vis-

lumbra otro medio de obtener recursos 
con que renovar los edificios destruidos y 
ruinosos. 

Al mismo tiempo, al considerarse los 
fondos que se destinan para construccio
nes escolares como acciones suscritas por 
las Municipalidades de Puerto Aisén, Coi
haique y Chile Chico, en la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educaciona
les, se asegura a los tres Municipios una 
fuente de entradas más que viene a miti
gar en parte su extrema pobreza. La So
ciedad Constructora ha estado distribu
yendo un dividendo anual de más o me
nos el 13 % del valor de sus acciones. De 
esta manera, las Municipalidades no pier
den los recursos que la ley 12.146 quiso 
darles y obtienen un doble beneficio: fo
mentar la educación de nuestro pueblo a 
la pa!' que entonar sus presupuestos. 

Sería ideal mantener el proyecto de 
construcción del Matadero Frigorífico de 
Puerto Chacabuco, pero después de la des
trucción originada por la gran catástro
fe de mayo en la zona sur, no cabe duda 
que resulta de elemental criterio aprove
char los fondos pertenecientes a la Pro
vincia de Aisén, en obras de inmediato y 
general provecho colectivo, que de no me
diar estos recursos quedarían postergadas 
muchos años, antes que persistir en un 
proyecto que ha sido relegado por el Go
bierno a mejor oportunidad. 

Por estos fundados. antecedentes, me 
permito, Honorable Cámara, rogaros vues
tra aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-La Corporación de Fo
mento de la Producción procederá a poner 
a disposción del Servicio Nacional de Sa
lud y de la Sociedad Constructora de Es
tablecimientos Educacionales, los fondos a 
que se refieren los artículos 19, en sus le
tras a) y b), y 11 de la Ley N9 12.146 del 
7 de noviembre de 1956, y que totalizan la 
suma de E9 260.000, a objeto de que sean 
invertidos en la siguiente forma: 
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a) Servicio Nacional de Salud.-Para la 
adquisición de Equipo Radiológico desti
nado al Hospital de Coihaique, EQ 50.000. 

b) Sociedad Constructora de Estableci
mientos Educacionales.-l.-Para la cons
trucción del Grupo Escolar con Internado 
de Puerto Aisén, EQ 100.000. 

2.-Para la construcción de la Escuela 
Internado de Puerto Ingeniero Ibáñez, 
EQ 40.000. \ 

3.-Para la construcción de la Escuela 
de Valle Simpson, EQ 20.000. 

4.-Para la construcción de la Escuela 
del sector nuevo de Coihaique, EQ 50.QOO. 

El total de los aportes a que se refiere 
la letra b), del presente artículo, será 
considerado por la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales como 
acciones suscritas por iguales partes por 
las Municipalidades de Puerto Aisén, Coi
haique y. Chile Chico. 

(Fdo.): Julio Von Afühlenbrock Lira. 
Santiago, 6 de septiembre de 1960. 

5(I.-MOCION DE LOS SEÑORES FONCEA y VON 

MUHLENBROCK 

Honorable Cámara: 
Como es de conocimiento de la Honora

ble Corporación, el Senado aprobó un 
proyecto de ley sobre condonación de in
tereses penales, sanciones y multas a los 
deudores morosos de impuestos que de
bieron pagarse al 30 de mayo de este año, 
siempre que su pago se haga en deter
minados plazos. 

La improcedencia constitucional del 
referido proyecto en cuanto a su origen 
en el Senado sea manifiesta, situación que 
dejó en claro la propia Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia de esa ra
ma del Congreso, y, seguramente, no será 
considerado por la Honorable Cámara. 

N o obstante, compartiendo el fondo y 
los fundamentos de ese proyecto que los 
contribuyentes esperan con urgencia pa
ra ponerse al día en sus obligaciones fis
cales, deseamos salvar el vicio o defecto 
en la tramitación constitucional de la ini-

ciativa y, al efecto, venimos en hacer 
nuestra la moción en referencia, presen
tándola a la consideración de la Honora
ble Cámara en los mismos términos en que 
lo hiciera el Senado, que son los siguient~ 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Condónanse en un 
100%, en un 75% o en un 50ro los in
tereses penales, sanciones, multa~ y cual
quier otro recargo a los deudores morosos 
de impuestos y contribuciones de cualquier 

. naturaleza que debieron pagarse hasta el 
30 de mayo de 1960, por la parte de los 
impuestos o contribuciones que se paguen 
dentro de los treinta, sesenta y noventa 
días siguientes a la fecha de la publica
ción de esta ley, respectivamente. 

De igual condonación gozarán los deu
dores sujetos a convenios, por 10 que pa
guen o hayan depositado en la cuenta es
pecial correspondieiüe del impuesto adeu
dado, dentro de los plazos a que se re
fiere el inciso anterior. 

Este artículo no será ap1icable a los 
deudores morosos de los impuestos de 
compraventa ni de cifra de negocios". 

(Fdos.) : Julio Von Mühlenbrock.-Jo
sé Foncea. 

51.-MOCION DE LOS SEÑORES AHUMADA, 

DON HERMES; MINCHEL y CORRAL 

"Honorable Cámara: 
Venimos en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Los Constructores Civi
les Colegiados, que no estén acogidos a 
otro régimen de previsión, estarán sujetos 
al régimen que otorga la Caja de Previ
sión de los Empleados Municipales de Chi
le, institución en la cual deberán hacer 
sus imposiciones. 

Podrán también acogerse a esta Caja, 
los Constructores Colegiados que, estando 
acogidos a otro régimen de previsión o al 
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,mismo, efectúen imposiciones por una 
renta imponible inferior a dos sueldos vi
tales del Departamento de Santiago . 
• Estos imponentes mantendrán el ré
gimen que les corresponda y sólo podrán 
imponer en este caso por la diferencia de 
su renta total, con las limitaciones que es
ta ley establece. 

Se aplicarán las mismas disposiciones 
anteriores a aquellos imponentes que es
tando acogidos a la Caja de Previsión de 
los Empleados Municipales de la Repúbli
C1, en virtud de esta ley, deban, en razón 
de su trabajo, ser imponentes de otra ins
~itución de previsión. 

Artículo 2<>-Los aportes mensuales de 
los Constructores a que se refiere el ar
tículo 1<> de esta ley, se harán sobre una 
renta iIl).ponible de dos sueldos vitales del 
Departamento de Santiago, como mínimo. 
El Constructor podrá aumentar la renta 
imponible en 10% de.! sueldo vital, cada 
vez que haya transcurrido a lo menos un 
(15.0 de imposiciones sobre un mismo nú
mero de sueldos vitales. 

En ningún caso la renta imponible será" 
s'lperior a seis sueldos vitales. 

Los cambios de renta imponible sólo se 
harán a partir de las imposiciones corres-
110ndientes al mes de enero de cada año, y 
el sueldo vital que se considerará será al 
correspondiente a ese año. 

Artículo 3<>-Los constructores que, en 
virtud de le;> dispuesto en el artículo 1 Q de 
esta ley, se incorporen al régimen de pre
visión de los Empleados Municipales go
zarán de todos los beneficios que otorga 
la ley N9 11.219 Y sus modificaciones. 

Serán de cargo de los constructores las 
:mposiciones hasta completar lo que les 
c0rrespondería depositar una vez acogidos 
al presente .proyecto de previsión. Para 
tal efecto la Caja concederá los préstamos 
correspondientes, los que se reintegrarán 
en 120 mensualidades. 

A1'tículo 49-Con el objeto de facilitar 
el pago de dichas imposiciones se estable
ce un impuesto de 1,5% sobre el monto de 
todo contrato de construcción de obra ma-

terial o presupuesto de obra a ejecutarse 
por administración de"legada. 

Con una' imposición equivalente como 
mínimo a dos sueldos vitales mensuales 
del Departamento de Santiago. 

Este impuesto para el caso de contratos 
o administraciones afectos a permisos mu
nicipales, se agregará a los impuestos en 
vigencia, y los cobrarán las municipali
dades, depositándose en una cuenta espe
cial en la Tesorería General, la que hará 
los traspasos a la Caja de Empleados Mu
nicipales de Chile, en la forma señalada 
por la ley. En las óbras contratadas con 
el Fisco se deducirá de los giros de cada 
estado de pago, y se ingresará en la Teso
rería General de la República a una cuen
ta que se abrirá especialmente para este 
efecto. 

ArtíC'Ulo 59-Se- exceptúan del grava
men establecido en el artículo anterior las 
viviendas económicas acogidas al Plan 
Habitacional establecido en el D. F. L. 
NQ 2, de 7 de jUlid de 1959". 

(Fdos.) : Hermes Ahumada, Luis Min
chel y Máx'imo Corral .. 

52,-MOCION DEL SEÑOR LOYOLA 

"Honorable Cámara: 

El Convento de San Francisco de la Co
muna de Lautaro se encuentra en serias di
ficultades económicas debido a que la Di
rección de Pavimentación Urbana le ha 
exigido el pago de numerosas cuentas pro
venientes de la ejecución de veredas y pa
vimentación de calzadas adyacentes al te
rreno que ocupa. Es así como últimamen
te ha estado pagando con enormes sacri
ficios las siguientes cantidades: 

Lado Este (Fronti~) $ 13.032. 
Por el mismo lado, $ 18.749. 
Construcción de veredas., $ 18.300. 
Las cuotas por concepto de pavimenta

ción se cancelan semestralmente y las cuo
tas por veredas cada 3 meses. 

Esta Comunidad, como su sola denomi
nación lo comprende, carece de bienes su-
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fidentes para hacer frente a estos gastos. 
Sin embargo, gracias al esfuerzo de la di
rectiva de esta Orden, hasta la fecha se 
ha cumplido en forma rigurosa con esta 
obligación, sin dejar de reconocer que es
te esfuerzo ha mermado en forma consi
derable sus escasos recursos. 

DeSgraciadamente estas obligaciones 
han aumentado en forma considerable. EJi 
efecto, la Municipalidad de Lautaro ha 
pavimentado útimamente el lado sur de 
esta propiedad, donde se .encuentra ubi
cado· el Templo de San Francisco y su 
cobro ha llegado a la apreciable cifra de 
$ 218.000 semestrales. 

La Comunidad se ve abocada a una si
tuación desesperante porque le es imposi
ble hacer frente a esta nueva carga. 

La ley N9 8.946 sobre pavimentación, 
en su artículo 29, contempla la rebaja de 
cuentas que afectan a propietarios que 
poseen un solo predio dentro de la Comu
na y siempre que éste 'Se encuentre edifi
cado. 

En el presente caso la disposición trans
crita no alcanza al Convento de San Fran
cisco por tener más de una propiedad. 

Sin embargo, la Ilustre Municipalidad 
puede, cuando lo estime de justicia, soli
citar a la Dirección de Pavimentación que 
una determinada cuenta de pavimentación 
..afecta a alguna Institución de beneficio co
lectivo y la cual no cuente con recursos 
para cancelarla, sea endosada a ella para 
que la cancele con recursos propios. 

Por las consideraciones expuestas, ven
go en solicitar la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Autorízase a la 1. 
Municipalidad de Lautaro para que can
cele con recursos propios la cuenta de pa
vimentación que tiene pendientes el Con
vento de San Francisco de esa Comuna 
con la Dirección de Pavimentación". 

(Fdo.) : Gustavo Loyola V." 
Santiago, 6 de septiembre de 1960. 

53.-MOCION DEL SESu& ~:lAGALHAES 

"Honorable Cámara : 
Es conocida la falta de mecanización de 

nuestras faenas mineras, sobre todo el de 
las pequeñas y medianas unidades de pro
ducción, sea por falta de capacidad finan
ciera de los empresarios, por ausencia de 
una adecuada política de fomento de las 
instituciones establecidas para tal objeto 
o por falta de divisas para esta clase de 
operaciones. 

El Estado tiene la obligación de pro:" 
mover el desarrollo minero, de acuerdo 
con el concepto moderno de la productivi
dad, que exige un alto grado de mecani
zación y viviendas que aseguren un míni
mo de qiénestar al trabajador y su fami
lia. 

Chile es un país minero en estado po
tencial, pues aparte de unas pocas unida
des de alta producción, su territorio apa
rece inexplotado o reconocido sólo en par
te. De aquí la facilidad para encontrar 
nuevos yacimientos minerales que permi
tan el oportuno reemplazo de aquellos que 
se han agotado después de intensiva pro
dución. 

Pues bien, se ha generalizado la cos
tumbre de vender a personas particula
res todo lo instalado por empresas que 
han paralizado sus faenas, quienes han 
lucrado ~on la liberalidad permitida para 
tales casos. Se hace necesario, en· conse
cuencia, que todos aquellos materiales, 
sean éstos de producción, construcción o 
de otra índole, declarados en desuso por 
las empresas propietarias, vayan a servir 
otras unidades de menor tamaño y que 
estén bajo la protección jurídica de las 
instituciones de fomento. 

Es igualmente indispensable evitar que 
todas las instalaciones de utilidad públi
ca que levantan las empresas mineras, co
mo ferrocarriles, redes e instalaciones 
eléctricas, telefónicas, matrices de agua 
potable o acueductos, etc. sean desarma
das con evidente perjuicio para futuras 
explotaciones económicas. 
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Como una manera de conjurar los ele
mentos que la Empresa Nacional de la 
Minería necesita para sus funciones de fo
mento, es del todo conveniente que sólo 
esta institución pueda adquirir los imple
mentos provenientes de un desguace mi
nero, para que a su vez proporcione a los 
pequeños y medianos productores nuevos 
instrumentos de trabfljo. Es incuestiona
ble que mucha maquinaria que queda sin 
aplicación en las grandes faenas, puede 
utilizarse con positivos beneficios en uni
dades de menor volumen, por lo que todo 
10 que el grande desecha es aprovechable 
por lo más pequeño. 

La presente iniciativa de ley pretende 
servir el interés general que no a~arece 
servido cuando muchos recursos que bien 
pueden servir a la promoción del desarro
llo económico son absorbidos por el mez
quino interés personal. 

En consecuencia, me permito presentar 
a la H. Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A.rtículo 19- Decláranse de utilidad 
pública los materiales, maquinarias, ve
hículos de instalaciones pertenecientes a 
aquellos establecimientos mineros actual
mente en desguace por ~aralización de 
faenas, agotamiento del yacimiento, así 
como también todas las instalaciones que 
hayan construido dichas empresas mine
ras como instrumentos accesorios de su 
explotación, 'tales como ferrocariles, re
des e instalaciones eléctricas, telefónicas, 
matrices de agua potable o acueductos, 
actualmente abandonados o sin uso indus
trial, que así clasifique previamente el 
Servicio de Minas del Estado. 

Autorízase al Presidente de la Repú
blica para expropiar en beneficio de la 
E~resa Nacional de Minería los bienes 
a que se refiere el inciso anterior. Las ex
propiaciones que se efectúen se llevarán 
a efecto con arreglo al procedimiento se
ñalado en la ley NQ 12.513. 

Facúltase a la Empresa N acional de 
Minería para aceptar donaciones o cesio-

nes de maquinarias, materiales, herra
mientas, vehículos y toda otra clase de 
elementos aplicables a la industria mi
nera que provengan de particulares o Em
presas que deseen servir o colaborar a los 
fines de fomento de la institución. Las 
donaciones que se hagan quedarán eximi
das del trámite de la insinuación. 

Artículo 29- El valor de las expropia
ciones o el que se convenga en caso de 
venta directa, se pagará con fondos que 
la Corporación de Fomento de la Produc
ción proporcionará en cada caso a la Em
presa Nacional de Minería con cargo a 
sus fondos de fomento, en calidad de 
préstamo reembolsable a medida que la 
Empresa Nacional de Minería vaya ven
diendo a los productores mineros favore
cidos con los implementos destinados a fi
nes de fomento. Sin perjuicio de lo ante
rior podrán utilizarse con la misma fina
lidad los fondos que ponga el Banco Cen
tral a disposición de dicha Empresa, con 
cargo al rendimiento del impuesto al co
bre creado por la ley N9 11.828, en carác
ter de préstamo, a corto y largo plazo, con 
el interés que se convenga libremente. 

ArtíC1do 39- En caso de compraventa 
los valores de la operación y forma o mo
dalidades de pago, serán fijados por una 
Comisión compuesta de tres miembros 
que serán: 

a) El Subsecretario de Minería, en re
presentación del Estado; 

b) El Vicepresidente de la Empresa 
N acional de Minería; y 

c) El representante legal de la E~re
sa propietaria de los bienes comprados. 

Artículo 4Q-La Empresa Nacional de 
Minería podrá utilizar los bienes así ad
quiridos en la ampliación o renovación de 
instalaciones existentes, en nuevas insta
laciones o vendiéndolos directamente a los . 
productores mineros, sin otro recargo que 
uno no superior al dos ;por ciento del va
lor original de la adquisición, por concep
to de costo de desarme, traslado, etc. 

Los bienes que la Empresa Nacional de 
Minería se reserve, para ampliación de ins-
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talaciones o construcciones de obras nue
vas, tendrán que contabilizarse separada
mente al precio de adquisición 'y no po
drán revalorizarse por ningún concepto. 

Artículo 59- Los productores mineros 
beneficiados con la adquisición de los bie
nes de que trata esta ley, pagarán su pre
cio a la Empresa Nacional de Minería con 
las facilidades contempladas para los ope
raciones de fomento y no podrán ser ena
jenadas a terceros sin previa autorización 
de la institución vendedora, fijándose, 
además, la retroventa in las cláusulas del 
convenio respectivo. 

Artículo 69- Sin perjuicio de las amor
tizaciones e intereses que con cargo a sus 
fondos propios haga la Empresa Nacio
nalde Minería al Banco Central por los 
préstamos que haya obtenido, deberá des
tinar a la misma finalidad el total de las 
recuperaciones, correspondientes a las 
ventas que haya hecho, y en la medida que 
se produzcan, de los materiales e imple
mentos a que se refiere esta ley. 

Articulo 79- La Empresa Nacional de 
Minería, en las operaciones de los bienes 
de que trata esta ley se regirá por el si
guiente orden .de precedencia: 

19-Los pequeños productores con uni
dades industriales ya instaladas; 

29-1.os productores de la provincia en 
que se haga el desarme; 

39-Los productores de las provincias 
circunvecinas; y 

49-Los productores de otras regiones 
del país. 

Artículo transitorio.- Desde la fecha 
de la publicación de la presente ley pro
híbese la celebración de cualquier tipo de 
contrato que afecten a .los bienes que aún 
permanezcan en el lugar del desarme, o 
acumulados en otros, sin haber sido ven
didos. Dichos bienes quedarán inmoviliza
dos hasta que la Empresa Nacional de Mi
nería resuelva 'su compra-venta o expro
piación. 

Los bienes de desarme vendidos a con
tar desde el 19 de enero de 1955 a terceros, 
pagarán un impuesto especial de fomento 

minero equivalente al 10% del precio ob
tenido en la reventa. El producto de dicho 
impuesto será destinado por la Empresa 
Nacional, de MJnería al mejoramiento o 
construcción de viviendas en campamen
tos de pequeños productores mineros". 

(Fdo.): Manuel Magalhaes Medling". 

S4:-MOCION DE LA SEÑORA ENRIQUEZ, DO~A 

lNES, y DEL SEÑOR GALLEGUILLOS 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Abónase, por gracia, 
a don Francisco Ramírez Soto, para todos 
los efectos legales, y, muy especialmente, 
para los efectos de las leyes N9s 11.745 y 
12.566, el tiempo comprendido entre los 
años 1912 y 1918, inclusives, que sirvió· 
como regidor de la I. Municipalidad de 
Valdivia". 

(Fdos.) : Inés Enríquez Frodden.-Flo-
1'encio Galleguillos". 

55.-MOCION DEL SEÑOR SAEZ 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra
cia, a don M. Artemio Oviedo Lermanda 
el derecho a reliquidar su pensión de ju
bilación en conformidad a las normas del 
artículo 132 del DFL. NQ 338, de 1960. 

El gasto que demande esta ley se impu
tará al ítem de pensiones del Presupues
to del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Mario Sáez". 

56.-MOCION DEL SEÑOR MERCADO 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese al Subofi
cial Mayor de la Armada Nacional, Ro
berto Altamirano Alvarez (R) el de
recho a reliquidar su pensión de jubila
ción de acuerdo con el DS. de Marina 2.017 
del año 1955, con la renta asignada a la 
VII categoría a contar de la fecha en que 
se le concedió originariamente dicho be
neficio. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
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pensiones del Presuptiesto' del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Julio Mercado. 

57,-1\10CION DEL SEÑOR MERCADO 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Declárase, por gra
cia, y para todos los efectos legales y en 
especial para el cálculo de desahucio que 
el ex Suboficial Mayor de la Fuerza Aé
rea don José Luis Cid Cid estuvo eñ ser
vicio activo hasta el día en que fue ex
tendido el cese de sus funciones, el 31 de 
mayo de 1957, por la Contaduría de la Di
rección del Tránsito Aéreo, última repar
tición en que prestó servicios. 

El gasto que significa la presente ley se 
imputará al ítem de pensiones del Presu
puesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Julio Mercado. 

58.-MOCION DEL SEÑOR EDWADRS 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, porgra
cia, a doña Victoria Salazar Quiroga viu
da de Morales y a sus hijos menores Car
los Enrique y Lucila Victorina Morales 
Salazar, üna pensión ascendente a la su
ma de E9 40 (cuarenta escudos) men
suales, de la que disfrutarán con derecho 
de acrecer entre ellos y sin perjuicio del 
montepío que actualmente perciben. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Enrique Edwards Orrego". 

5B.-MOCION DEL SEÑOR URRUTlA, DON 

JUAN LUIS 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por grti\>
cia, a doña Graciela Apablaza Cartes viu
da de Ferrada una pensión de E9 40 men
,~males. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem de 

pelli!Íones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Juan Luis Urrutia P. 

OO.-MOCION DEL SEÑOR URRUTIA, DON JUAN 

'LUIS 

Proyecto de ley: 

"ArUculo único.-Concédese, por gra
cia, a doña María Aurora Aguilera Stuar
do una pensión mensual de E9 40. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem res
pectivo de pensionoo del Presupuesto del 
Ministerio de HacHmda". 

(Fdo.) : Juan Luis UrrutÚL P. 

IIl.-MOCION DEL SEÑOR TAMAYO 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese una pen
sión, por gracia, a don 'Manuel Alvarez 
V éliz, de E9 40 (cuarenta es~udos) men
suales. 

El gasto que demande la presente ley se 
imputará al ítem de pensiones del Minis
terio de Hacienda". 

(Fdo.) : Henninio Tamayo T. 

62.-MOCION DE LOS SEÑORES URRUTIA, DON 

IGNACIO Y ALLENDE 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócese, pór gra
cia, para todos los efectos legales, incluso 
para la continuidad de la previsión, en la 
hoja de servicios de doña Hilda Morales 
Cifuentes, el tiempo comprendido entre el 
23 de abril de 1944 y el 21 de agosto de 
1951, servido como Oficial de Sala del 
Juzgado de Letras de Parral. 

El cálculo de las, imposiciones previsio
nales que correspondan, como también las 
aduariales, deberá. practicarse por la Ca
ja Nacional de Empleados Públicos y Pe
riodistas para los efectos de la ley de con
tinuidad de la previsión. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de esta ley se imputará al ítem de pen
sIones del presupu~to del Ministerio de 
Hacienda" . 
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(Fdos.) : Ignacio Urrutia de la Sotta.
Nicanor Allende. 

63.-MOCION DE LOS SEÑORES URRUTIA, DON 

IGNACIO, Y ALLENDE 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócese, por gra
cia, y para todos los efectos legales, in
cluso para la continuidad de la previsión, 
en la hoja de servicios de doña Juana Mo
rales Vilches, 1 año y 10 meses que sirvió 
como Secretaria del Liceo Mixto de Pa
rral, desde el 19 de marzo de 1933 hasta 
el 31 de diciembre de 1934, y 1 año 8 me
ses y5 días que sirvió como Oficial Au
xiliar a mérito de la §ecretaría del J uzga
do de Letras de Parral, desde el 19 de 
marzo de 1939 hasta el 6 de noviembre 
de 1940. 

El cálculo de las imposiciones previsio
nales que correspondan, como también las 
actuariales, deberá practicarse por la: Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio
distas para los efectos de la ley de conti
nuidad de la previsión. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de esta ley se imputará al ítem de pensio
nes del 'presupuesto del Ministerio de Ha
cienda". 

(Fdos.) : Ignacio Urrutia.de la Sotta.
Nicanor Allende. 

64.-MOCION DEL SEÑOR MARTINEZ CAMPS 

Proyecto de ley: 

"Artículo úm:co.-Concédese, por gra
cia, y para todos los efectos legales, a don 
Francisco Sepúlveda Sepúlveda, profesor, 
el derecho a "acogerse a los beneficios del 
artículo 63 de la ley N9 10.383. 

El mayor gasto que significa la pre
sente ley, se imputará al ítem correspon
diente de la Oficina de Pensiones del Mi
nisterio de Hacienda". 

(Fdo.) : Juan Martínez Camps. 

65.-MOCION DEL SEÑOR MARTINEZ CAMPS 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócense, por gra-

cia y para todos los efectos legales, ~nclu
so trienios, quinquenios, jubilación y des
ahucio, los servicios prestados por don 
Francisco Cumplido Cereceda como Ayu-" 
dante ad honorem de" la Cátedra de Dere
cho Constitucional de la Escuela de De
recho de Santiago, de la Universidad de 
Chile, entre el 19 de abril de 1951 y el 24 
de octubre de 1955. 

La Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas otorgará un préstamo al 
señor Cumplido por el monto de las impo
siciones correspondientes, a un plazo no 
menor de 60 mensualidades con un inte
rés simple de 6% anual. Por aplicación 
de 10 dispuesto en el artículo 59 de la ley 
N9 11.629, las imposiciones y cut1ta esta- " 
tal a que esta disposición se refiere, se 
calcularán sobre la base de las remune
raciones que percibe en la actualidad el 
Ayudante de la Cátedra de Derecho Cons
titucional de la Escuela de ;Derecho "de 
Santiago de la Uniyersidad de Chile. 

El mayor gasto que signifique la apli
cación de esta ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Juan Martínez Camps. 

66.-MOCION DEL SEÑOR SALAZAR 

Proyecto de ley: 

"Artículo único~-Declárase que el sen
tido de la ley N9 8.600, que concedió di
versos beneficios a don Adolfo Andrade 
Bórquez, fue el de darle derecho, con el 
grado inmediatamente superior, a disfru
tar para todos los efectos legales de la 
pensión de Coronel de Ejército con tiem
po cumplido en este grado". 

(Fdo.) : Alfonso Sala zar Ravanal. 

67.-MOCION DEL SEÑOR ENRIQUEZ, DON 

HUMBERTO 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócese, por gra
cia, y para todos los efectos legales, los 2 
años 10 meses y 8 dias servidos por don 
Luis Miranda Daza como Inspector ad 
honorem en el Instituto Nacional, desde 



4278 CAMARA DE DIPUTADOS 

el 2 de mayo de' 1948 hasta ellO de mar
zo de 1951. 

El mayor gasto que demande la aplica
ción de la presente ley, se imputará al 
ítem de pensiones del Presupuesto del Mi
nisterio de Hacienda". 

(Fdo.) : Humberto Enríquez F. 

68.-MOCION DEL SEÑOR ZUMAETA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra
cia, a doña Yolanda Ugarte Labbé viuda 
de Pacheco, una pensión ascendente a. la 
suma de EQ 80 (ochenta escudos )men
suales, de la que disfrutará sin perjuicio 

. de la pensión de montepío que actualmen-
te goza. , 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

(Fdo.) : Alonso Zumaeta. 

69.-MOCION DEL SEÑOR PINTO DIAZ 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra
cia, al señor Abelardo Silva Inda una pen
sión asoendente a la suma de EQ 30 (trein
ta escudos) mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
'Pensiones del Presupuesto del Minist~
rio de Hacienda". 

(Fdo.) : Humberto Pinto DÚLZ. 

70.-MOCION DEL SEÑOR PINTO DIAZ 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra
cia, a doña Rosa del Perpetuo Socorro 
Gálvez A vila una pensión vitalicia ascen
dente a la suma de EQ 40 (cuarenta es
cudos) mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem 
de pensiones del Presupuesto del Minis
terio de Hacienda". 

(Fdo.) : Humberto Pinto Díaz". 

71.-MOCION DEL SEÑOR PINTO DIAZ 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra
cia, al señor Humberto Villalobos Her
nández una pe~ión ascendente a la suma 
de EQ 60 (sesenta escudos) mensuales, de 
la que disfrutará con arreglo a la Ley' de 
Montepío Militar. 

El gasto que demande el cumplimien
to de la presente ley, se imputará al ítem 
de pensiones del Presupuesto del Minis
terio de Hacienda". 

(Fdo.) : Humberto Pinto Díaz. 

72.-MOCION DEL SEÑOR MUGA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra
cia, a doña Elisa Taylor viuda de Gutié
rrez, una pensión de EQ 40 mensuales. 

El gasto que demande esta ley se impu
tará al ítem de pensiones delpresupues
to del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : pedro Muga González. 

73.-MOCION DEL SEÑOR DIEZ 

Proyecto de ley: 

"ArtÍC'ulo único.-Concédese, por gra
cia, a doña Julia Zúñiga Dávila viuda de 
Pradenas, una pensión ascendente a la 
suma de EQ 60 (sesenta escudos) men
suales, de la que disfrutará sin perjuicio 
de la jubilación de montepío que actual
mente percibe. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Sergio Diez Urzúa. 

74.-MOCION DEL SEÑOR· RIQUELME 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócense, por gra-
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cia, y para todos los efectos legales, en la 
hoja de servicios de doña María Alicia 
Oyarzo Labra, el tiempo transcurrido des
de el 19 de enero de 1940 hasta el 15 de 
noviembre de 1957, en que se desempeñó 
como Visitadora Social de la ex Caja de 
Seguro Obrero Obligatorio y del Servicio 
Nacional de Salud. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de esta ley se imputará al ítem de pen
siones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda". 

(Fdo.): Mario Riquelme. 

75.-MOCION DEL SEÑOR MARTINEZ CAMPS 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra
cia, a don Arturo Araneda Oyarzún el de
recho a reliquidar su pensión de jubila
ción sobre la base del total de remunera
ciones que perciba un funcionario de51l
categoría. 

El mayor gasto que signifique esta ley 
se imputará al ítem de pensiones del Pre
supuesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Juan Martínez CaJmps. 

76.-MOCION DEL SEÑOR GAONA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra
cia, a doña Raquel Cordero Bustamante, 
viuda del ex Superintendente de Adua
nas, don Francisco Solar N eira, una pen
sión ascendente a la suma de E9 80 
(ochenta escudos) mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones de'] Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Renato Gaona Acuña. 

77.-MOCIO"" DEL SEÑOR GONZALEZ, DON 

PEDRO 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra-

cia, a don Juan Raúl Mahuzier Kerma
rec una pensión ascendente a la suma de 
E9 50 (cincuenta escudos) mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Mini~~
rio de Hacienda". 

(Fdo.) : Pedro González Fernández. 

78.-MOCION DEL SEÑOR GORMAZ 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra
cia, a don Joaquín Alvarez A. una pensión 
vitalicia ascendente a la suma de E9 40 
(cuarenta escudos) mensuales, de la que 
disfrutará con arreglo a la Ley de Mon
tepío Militar. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.): Raúl Gormaz M. 

79.-MOCION DEL SEÑOR V ALDES RIESCO 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra.
cia, a don Efraín Morales Armijo una 
pensión vitalicia ascendente ala suma ~e 

. E9 40, (cuarenta escudos) mensuales. 
El gasto que demande el cumplimiento 

de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fao.) ; Juan Valdés Riesco. 

80.-MOCION DEL SEÑOR ROMANI 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra
cia a las señoritas OIga y María Calvo 
Respaldiza una pensión ascendente a la 
suma de E9 50 (cincuenta escudos) men
suales por cada una y con derecho a acre
cer entre ellas. 
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El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Hernán Roman! V. 

81.-MOCION DEL SEtQ'OR SEPULVEDA GARCES 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra
cia, a la suma de cincuenta escudos men
suales, la pensión que actualmente disfru
ta doña Teodolinda Cisterna viuda de Flo
res, en virtud de 10 dispuesto en la ley 
NQ 11.565, de fecha 19 de agosto de 1954. 

El mayor gasto que demande el cum
plimiento de la presente ley, se imputará 
al ítem de pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.): Sergio Sepúlveda Garcés" .• 

82.-MOCION DEL S~OR PHILLIPS 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconó~ese, por gra
cia y para todos los efectos legales, en la 
hoja de servicios del ex Mayor de Ejérci-

Candia y ~ su hij a doña Iris Candia Ba
hamonde, una pensión de gracia de cin
cuenta escudos mensuales, con derecho de 
acrecer entre ellas. 

El gasto que significa la aplicación de 
egt,a ley se imputará al ítem de pensionas 
del Presupuesto del Ministerio de Ha
cienda". 

(Fdo.) : Gustavo LOllOUL V. 

84.-MOCION DEL S~OR ISLA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócense, por gra
cia, y para todos los efectos legales, en la 
hoja de servicios de doña Ema Pérez Bra
vo, 6 años que le fueron reconocidos por 
aplicación de. la ley de continuidad de 
la previsión. 

El gasto que demande esta ley se impu
tará al ítem de pensiones del presupuesto' 
del Ministerio de Hacienda". 

(Fos.) : José Manuel Isla Hevin.". 

SS.-MOCION DEL SEÑOR SHARPE 

Proyecto de ley: 

to, don Raúl Pacheco Maureira, un año, "A t' l ,. C 'd " r wu o untco.- once ese, por gra-
nueve meses y dos dIas, servIdos en la Em- . d - M t S h tt' . d d K' .' _ cm, a ona ar a c e lno VIU a e el-
presa de Transportes Colectivos del Es- - tI" d EO 50 1 . e, una penSlOn e· mensua es. 
tado, desde el 29 de abrIl de 1957 hasta El t d d tI' , gas o que eman e es a ey se lmpu-
el 31 de ene:o ?e 1959, y con~:desele el ~e- tará al ítem de pensiones del presupuesto 
recho a rehqUldar su penSlOn de retiro d 1 M' . t . d H . d" ,; e mIS erlO e aCIen a . 
computandoseel tIempo que se le recono- (F-d ). M . Sh e e t 

1 
o.. arto arp ar e. 

ce por esta ey. 
El gasto que demande el cumplimiento 

de esta ley se imputará al ítem de pen
siones del presupuesto del Ministerio de 
Hacienda" . 

(Fdo.) : Patricio PhiUips. 

U-MOCION DEL S~OR LOYOLA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra
cia, _ a doña Blanca Bahamonde viuda de 

86.-MOCION DEL SEÑOR ISLA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra
cia, a doña María Raquel Pizarro Collarte 
viuda de Cortés y a sus hijos menores Al
berto y Jorge Cortés Pizarro, una pen
sión de EQ 40 mensuales, con derecho a 
acrecer entre ellos. 

El gasto que demande esta ley se impu-
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tará al ítem de pensiones del presupuesto 
del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : José Manuel Isla Hevia. 

87.-PRESENTACIONES 

Once presentaciones, con las cuales las 
personas que se señalan, solicitan los si
guientes beneficios: 

Doña María Henríquez viuda de Go
doy, pensión; 

Doña Rebeca Honorato viuda de Urru
tia, aumento de pensión; 

Don Aníbal González González, reliqui
dación de pensión; 

Don Armando Becerra Bernal, recono
cimiento de servicios; 

Dóña María Victoria Gutiérrez, aumen
to de pensión; 

Don Benjamín Morales Retamal, rea
juste de pensión; 

Don Pedro Sierra Villalón, diversos be
nebicios; 

Doña Filomena Segovia viuda dQ Nie
to, aumento de penSlOn; 

Don Rafael Alberto Salas Morales, 
pensión; 

Don Gustavo Ruiz Rojas, reconocimien
to de servicios, y 

Doña Francisca del Carmen Moya Ri
veros, pensión. 

IS.-COMUNICACIONES . 

Dos comunicaciones: 
La primera, del señor Alcalde de la Mu

nicipalidad de Santiago, en la que formu
la diversas observaciones al proyecto de 
ley que contempla medidas de fomento y 
desarrollo de la producción agropecua
ria, y 

La segunda, del Comité Socialista Uni
do, en que manifiesta que el señor Oyarce 
renuncia como Comité Suplente y lile de
signa en su reemplazo al señor Montes. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minu~os. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- En el nombre de Dios, 
se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 28:¡t, 29:¡t, 30:¡t, 
31:¡t, y 32:¡t quedan aprobadas por no ha

. ber -sido objeto de observaciones. 
Las actas de las sesiones 33:¡t, 34:¡t, 35~, 

36:¡t, 37:¡t, 38:¡t, 39:¡t, 40:¡t, 41:¡t, 42:¡t, 43:¡t, 44:¡t, 
45~ y 46:¡t están a disposición de los se
ñores Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
El señor Pro secretario da cuenta de los 

asuntos recibidos en la Secretaría-. 
El señor SEPUL VEDA GARCES (Vi

cepresidente).- Terminada la Cuenta. 

l.-PRECIO DE VENTA AL PUBLICO DE LA PA

PA IMPORTADA DESDE LA REPUBLICA .AR

GENTINA.- ALCANCE A OBSERVACIONES • 
FORMULADAS EN SESION ANTERIOR POR EL 

SEÑOR PARETO. 

El señor SEPULVEDA 'GARCES (Vi
cepresidente).- El Honorable señor Pi
zarra ha solicitado es le conceda un minu
to para hacer una aclaración. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
A.cordado. 
Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).

Señor Presidente, en la sesión 42~, del 
miércoles recién pasado, el Haonrable se
ñor Pareto se refirió a una importación 
de papas que habría efectuado la Socie
dad Industrial de Los Andes. Pues bien, 
yo deseo manifestar que se trata de una 
información equivocada, o tal vez de una 
confusión de nombres, ya que la Sociedad 
mencionada, que tiene su sede en Los An
des, no ha intervenido en dicho negocio.-

Deseaba dejar en claro esta situación, 
que afecta a una firma de prestigio de la 
provincia que represento en esta Corpo
ración. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor SEPULVEDA GARCES (Vi

cecepresidente).- El Honorable señor Ri
vera solicita un minuto para formular 
una petición. 
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Si le parece ala Sala, así ,se acordará. 
El señor PALESTRO.- No hay acuer

do. 
El señor SEPULVEDA GARGES (Vi

cepresidente).- El Honorable señor Cla
vel solicita se le concedan diez minutos al 
término de. la Hora de Incidentes. 

El señor PALESTRO.- También so
licito, señor Presidente, que se me conce
dan diez minutos. 

El señor EDWARDS.- No hay acuer
do. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- El Honorable señor Sí
vori solicita que se le concedan tres mi
nutos al término del Orden del Día. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
N o hay acuerdo. 

2.- ACLARACION DEL SENTIDO DEL INCISO 

39 DEL ARTICULO 89 DE LA LEY N9 8.895, 

RESPECTO AL DESCUENTO QUE DEBE HA

CERSE A LAS PENSIONES DE RETIRO Y MON

TEPIO, PARA FORMAR EL FONDO DE DESA- ' 

HUCIO DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS 

ARMADAS. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- Corresponde tratar, de 
acuerdo con la preferencia acordada por 
la Honorable Cámara, la moción que acla
ra el sentido del inciso tercero del artícu
lo 8Q de la ley NQ 8.895, respecto al des
cuento que debe hacerse a las pensiones 
de retiro y montepío para formar el fon
do de desahucio del personal de las Fuer
zas Armadas. 

Diputado Informante de la Comisión 
de Defensa Nacional es el Honorable se
ñor Barra. 

Estaba con la palabra el Honorable se
ñor Carlos Morales Abarzúa. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Pido la palabra, señor Presi
dente. 

El señor SEPUL VEDA GARCES (Vi
cepresidente).- Tiene la palabra Su Se
ñoría. 

El señor MORALES ABARZUA (Don 

Carlos).- Señor Presidente, en la sesión 
anterior, cuando nos correspondió ocu
parnos de esta materia, expresaba que, en 
realidad, el fondo de desahucio se encon
traba desfinanciado pero, al mismo tiem
po, planteaba que la aplicación que se pre
tende dar a los descuentos de las pensio
nes de jubilación y montepíos de la Caja 
de Retiro y Montepío de las Fuerzas de la 
Defensa Nacional no era la fórmula ade
cuada para financiar eíl¡e fondo de desa
hucio. 

y decíamos eso después de haber leído 
el artículo 8Q de la ley N9 8.895 y de ha
ber expuesto en forma somera otros an
tecedentes, especialmente aquellos que se 
refieren a la reglamentación dictada pa
ra el efecto. 

Con el propósito de ir configuraHdo la 
situación jurídica que nos parece anóma
la y establecer que el reglamento de la 
ley NQ 8.895 fue muy claro y perentorio 
sobre esta materia al determinar el mon
to de los descuentos mensuales que debían 
hacerse a las pensiones de jubilación y 
montepío, daré lectura a un acápite del 
reglamento que establece a la letra lo si:
guiente: 

"El decreto a que se refiere el inciso 
anterior señalará la suma que debe ser 
descontada de la pensión hasta enterarS€ 
las 30 anualidades a que alude el artículo 
8Q de la ley NQ 8.895". 

O sea, no sólo nos asiste en nuestra in
terpretación el texto claro que contiene la 
ley NQ 8.895 en su artículo 89, sino tam
bién lo que dispone el reglamento qu~, 
dictado con posterioridad a la dictación 
de la ley, viene a confirmar el texto es
crito y la intención del legislador al esta
blecer, en forma clara y tajante, que los 
descuentos hasta enterar las treinta anua
lidades a que se refiere el artículo 89 de 
la ley N9 8.895 se harían sobre el último 
sueldo de que disfrutaba el imponente. 

Y, ¿ qué ocurrió después de la dictación 
de la ley NQ 8.895 el año 1947? Que has
ta 1958 se estuvieron aplicando en for
ma irrestricta estas normas con la apli-
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cación a que he hecho mención. O sea, 
los descuentos se hicieron de acuerdo con 
las disposiciones de la ley, es decir, el cin
co por ciento del último sueldo de que' dis
frutaba el imponente. 

A consecuencia del dictamen N9 41.943 
emitido por la Contraloría General de la 
República, ha surgido el problema, por
que el Supremo Gobierno, asilándose en 
él, pretende -y lo está haciendo- efec
tuar los descuentos sobre las pensiones y 
jubilaciones reajustadas y no sobre el úl
timo sueldo de que disfrutaba el impo
nente. 

Esta es la situación jurídica que se ha 
planteado con respecto a la materia y, es, 
en consecuencia, elpr.oblema que inquieta. 
a estos ex servidores del Estado, a quie
nes trata de hacer justicia la moción pre
sentada por mi Honorable colega señor 
Brücher. 

No sólo por el texto cIaro de la ley, dic
tada sobre la materia, ni solo por lo que 
establece su reglamento, sino por otros 

'\ antecedentes, los Diputados radicales cree
. mos que la Honorable Cámara debe dar
le plena acogida al proyecto presentado 
por mi Honorable colega señor Brücher, 
pues interpreta el verdadero sentido y al
cance del artículo 89 de la ley N9 8.895, 
impidiendo que el Gobierno, a pretexto de 
financiar el fondo de desahucio para re
solver un problema de tipo económico, 
utilice los fondos que, legítimamente, le 
pertenecen a estos personales. 

Los Diputados de estas bancas tenemos 
toda la razón para apoyar este proyecto 
de ley, como lo justifican todos los ante
cedentes que existen para ello. 

Me referiré a un documento enviado 
por el ex Senador señor Enrique Eleodo
ro Guzmán, al señor Contralor G~:meral 
de la República, quien en una parte de la 
nota fechada el 18 de julio de 1960, ex
pres¡¡.: 
"~n cuanto a los dictámenes que le he 

mencionado, debo decirle que fui uno de 
los iniciadores de la ley 8.895, sobre in
demnización de desahucio en las Fuerzas 
Armadas, y por ello puedo, con conocí-o 

miento de causa, manifestarle que esas re
soluciones no resisten el menor examen 
y está muy lejos del espíritu con que el 
COngreSO despachó esa ley. Tampoco la 
letra del texto se compadece con las reso
luciones en referencia. Por ello, me parece 
que es de tbda conveniencia se haga un 
nuevo estudio sobre la materia. Si no se 
hace y se mantiene vigente 10 ya resuelto 
por la Contraloría, la Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional se convertiría en 
un organismo que practica el agio más 
exagerado y escandaloso en contra de sus 
imponentes" . 

y tiene importancia, señor Presidente, 
esta nota enviada por el ex Senador señor 
Eleodoro Enrique Guzmán a la Contralo
ría General de la República, porque tal 
como se dice en dicha comunicación, el 
mencionado ex parlamentario fue uno de 
los iniciadores de la Ley N9 8.895, o sea, 
uno de los autores de la ley en referencia; 
fue uno de los congresales que estudió es
ta materia. El espíritu que tuvo en vista 
el legislador, no fue otro que hacerles los 
descuentos hasta enterar treinta anuali
dades, de acuerdo con el último sueldo de 
que disfrutaban los imponentes. Tengo, 
además, a la mano, un instrumento gue a 
nosotros, los Diputados radicales, nos ha
ce mucha fuerza. Y no sólo por las razones 
que hemos dado, por el estudio que hemos 
hecho de esta materia, por las distintas in
tervenciones que nos ha correspondido a 
varios parlamentarios, tanto en el seno 
de la Comisión de Defensa Nacional, co
mo en algunas concentraciones gremiales 
en que hemos acompañado a los dirigentes 
de los pensionados y montepiadas, sino 
también porque además, el Departamen
to Técnico del Partido Radical, al estudiar 
oficialmente una petición que se nos for
mulara para los efectos de considerar si 
debían o no apoyar la moción presentada 
por mi Honorable colega señor Hernán 
Brücher, determinó, en algu~ partes de 
esta exposición, lo siguiente: 

"El proyecto de ley en referencia no ha
ce sino interpretar el verdadero sentido 
y espíritu de la ley citada, esto es, que el 
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descuento del 5 % a que están afectas las 
remuneraciones del personal en servicio 
activo, para format el Fondo de Desahu
cio, debe continuar haciéndose sobre las 
pensiones de retiro y montepío solamente 
en un monto equivalente al 5ro del último 
sueldo que percibió el interesado, en ser
vicio activo". 

Luego agrega: 
"El problema reviste caracteres de ma

yor gravedad si se examina el fondo o 
motivo de todo este asunto, que no es otro 
que el enorme desfinanciamiento produ
cido en el Fondo de Desahucio. El déficit 
actual, al 31 de diciembre de 1959, ascien
de a la suma de E9 4.000.000 y se ha acu
mulado por diversos factores, entre ellos 
c! hecho de que los descuentos hechos a 
los sueldos del personal no se invirtieron 
en la forma como lo disponía la ley, sino 
que se destinaron de inmediato a cancelar 
los desahucios del personal que se llama
ba a retiro. El Fondo no ganó, por lo tan
to, los intereses de esas inversiones, y, 
como los sueldos del personal en actividad 
fue aumentando en mayor proporción que 
lo previsto, por efecto de la inflación, los 
desahucios fueron cada vez mayores. 
Aparte de este efecto, tenemos otro que 
señalábamos ya en nuestro citado infor
me anterior, que fue el gran número de 
llamamientos a retiro de Jefes y Oficia
les que se produjo en la administración 
pasada, lo que lógicamente agotó el Fon
do de Desahucio". 

y termina el documento, diciendo: 
"-SI propósito del Gobierno es, por lo 

tanto, suplir este déficit, y para ello ha 
pensado recurrir al reajuste de los des
cuentos que se efectúan a las pensiones de 
retiro. 

Tal propósito es ilegal e injusto. No 
hay razón alguna para obligar a los pen
sicnildos a devolver sumas mucho mayores 
que las que recibieron. Ellos no tienen la 
menor responsabilidad en el desfinancia
miento producido; no se les puede 
lesionar un derecho legítimamente adqui
rido e incorporado a su patrimonio, y, por 
último, es deber del Gobierno arbitrar las 

medidas legales o administrativas para 
financiar el Fondo de Desahucio sin cau
sar daños a terceros". 

En la sesión 421;1, celebrada el 2.5 de 
agosto del año 1959, también me ocupé de 
esta materia cuando el Gobierno pretendió 
aplicar el decreto N9 145, de 25 de julio 
del año pasado, y al término de las ab
servaciones que formulara en esa ocasión 
expresé conceptos similares a los que con
tiene esta nota del Departamento Técni
co de mi Partido. Sostuve que si había un 
desfinanciamiento en el Fondo de Desa
hucio era obligación del Supremo Gobier
no buscar la solución adecuada, pero que 
no se podía financiar este Fondo con des
cuentos ilegales, injustos y arbitrarios co
mo los que se pretende hacer a los pensio
nados y montepiadas de las Fuerzas Ar
madas. Si se aplica la interpretación que 
el Gobierno quiere dar al dictamen ema-' 
nado de la Contraloría General de la Re
pública, se cometerán tremendos abusos, 
ya que los pensionados que han percibido 
uan cantidad equis de dinero al retirarse 
del servicio, no devolverán igual monto 
con el pago de las treinta anualidades a 
que se refiere el artículo 89 de la ley N9 
8.895, sino que cancelarán, qmzas, vei.n
ticinco o treinta veces más que la canti
dad señalada. 

Los dirigentes han estudiado profunda
mente esta materia y han establécido las 
diferentes variaciones y casos que se pro
ducirían de atenerse a la interpretación 
que quiere dar el Supremo Gobierno al 
mencionado dictamen de la ContralorÍa. 
Por eso, creo que el señor Ministro de De
fensa que está presente en la Sala, algo 
tendrá que decirnos sobre el particulaT 
para que conozcamos oficialmente el pen
samiento del Ejecutivo y sepamos si el 
Gobierno persevera en su actitud sobre la 
aplicación de un dictamen que no conven
ce a nadie de atenernos al texto claro de 
la ley. 

¿ Cuáles son las medidas que el Gobier
no ha estudiado hasta esta fecha? Porque 
cuando el 25 de agosto del año pasado 
intervine junto con mi Honorable colega 
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señor Muñoz Horz y otros parlamentarios 
respecto del decreto 145, se suspendió su 
aplicación con la esperanza y convicción 
nuestra de que el Ejecutivo buscaría una 
adecuada solución a este problema. Esa 
solución no la tenemos en la actualidad, 
ni en forma adecuada ni inadecuada. Qui
zás en esta última forma, si nos atenemos 
al texto del Mensaje enviado por el Su
premo Gobierno al Senado de la Repúbli
ca, en el que propone modificar el siste
ma previsional establecido en la ley NQ 
8.895. 

El señor Ministro de Defensa Nacio
nal debe saber que nosotr0s -a quienes el 
estudio de estos antecedentes preocupa 
desde hace ya bastante tiempo- mientras 
más estudiamos este asunto, más nos con
vencemos de que la tesis de los pensiona
dos y montepiadas de la Defensa Nacional 
es la justa. N o puede pretenderse que quien 
haya recibido un millón de pesos, por 
ejemplo, al retirarse hace ocho, diez o 
quince años, tenga que devolver veinte, 
veinticinco o treinta millones ahora, que 
son las cifras a que se llega al hacerse los 
cálculos de las diferentes situaciones que 
pueden producirse con la aplicación de la 
tesis gubernativa. 

Además, no sólo se paga un volumen 
mayor, que en algunos casos llega hasta 
veinte o veinticinco ve~es el valor de lo 
que se percibió a título de préstamo en el 
momento de retirarse, sino que los des
cuentos mensuales han aumentado en for
ma extraordinaria. 

Por otra parte, hay que considerar que 
el Supremo Gobierno no ha reajustado las 
pensiones de jubilación y montepío, lo 
qUe origina el clamor popular que vemos 
en las calles, los movimientos de rebeldía, 
las protestas y, en fin, huelgas como la 
de los maestros, de los semifiscales y tan
tas otras. Luego, no es posible que el Su
premo Gobierno, que no ha dado soludón 
al próblema de reajustes, a pesar de que 
ya nos encontramos en el mes de septiem
bre, es decir en una época bastante avan
zada del año 1960, pretenda cercenar las 

pensiones de jubilación y los montepíos 
que le fueron calculadas a los imponen
tes en el momento de retirarse del servi
cio. Porque estas cantidades se han alza
do en la misma proporción en que se ha 
aumentado el pago de lo que s.e percibe 
por concepto de desahucio, es decir ocho, 
diez o veinte veces. De modo que quien 
pagaba, por ejemplo, tres mil pesos men
suales por concepto de descuentos para 
integrar estas treinta anualidades en su 
fondo de desahucio, tendrá que destinar 
ahora dieciocho o veintiún mil pesos, de 
manera que el reajuste de las pensiones 
queda anulado. En vez de reajustar las 
pensiones de jubilación y los montepíos 
regidos por la ley NQ 8.895, el Estado los 
cercena quitándoles gran parte de su mon
to para los efectos de financiar el fondo 
de desahucio. No creo que sea la labor que ~ 
le corresponde al Supremo Gobierno. Tie-
ne que buscar otro camino para financiar 
el fondo desfinanciado. En vez de ocupar 
recursos que pertenecen a particulares, 
que constituyen su patrimonio y de,rechos 
adquiridos, debe buscar la fórmula ade.-
cuada por otros cauces para que los cua-
tro mil millones de pesos que constituía 
el fondo al 31 de diciembre de 1959, que 
en la actualidad seguramente habrán au
mentado en un mil millones de pesos más, 
sean empleados definitivamente en su 
verdadero objetivo, esto es, en el pago de 
los desahucios y para que éstos no sean 
cancelados a costa de personas que no tie-
nen ninguna responsabilidad en el desfi
nanciamiento, ya que éste se }fa produci-
do por razones que están al margen de la 
voluntad o de los deseos ,de los imponen-
tes jubilados. 

No quiero extenderme en otras conside
raciones, porque sé que la materia es atra
yente y muchos Honorables colegas ten
drán interés en plantear sus puntos de 
vista. Además, lo hago en el afán de que 
este proyecto, que es muy simple y sola
mente interpreta el artículo 8Q de la ley 
NQ 8.895, "podamos despacharlo en este 
trámite constitucional ojalá por una am-
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plia mayoría de la Corporaeión. En esta 
forma, el señor Ministro, representante 
del Ejecutivo, presente en la Sala, sabrá 
cuál es el· pensamiento mayoritario del 
Congreso acerca de este problema, que no 
es otro que buscar a este fondo un fi
nanciamiento por otras vías, y de ningún 
modo a través de las bajas pensiones de 
jubilación y de montepío, a las que no só
lo no se las ha reajustado, sino que se 
pretende cercenarlas para obligar a los 
imponentes a pagar veinte, veinticinco o 
treinta veces el valor de la jubilación que 
percibieron al término de su trabajo. 

Por el respeto que nos merecen las per
sonas afectadas por este problema y tam
bién nuestra condición de legisladores, lo 
que nos obliga a interpretar la ley con la 
sana intención con que fue dictada, los 
Diputados radicales expresamos que vo
taremos favorablemente el proyecto del 
Honorable señor Brücher, para que se ha
ga justicia a tantos jubilados y a tantas 
montepiadas que esperan con evidente an
siedad la materialización de esta disposi
ción en norma legal definitiva. 

Nada más. 
Le concedo una interrupción al Hono

rabIe señor Magalhaes. 
El señor SEPULVEDA GARCES ¡(Vi

cepresidente).- Con la venia de Su Se
ñoría, tiene la palabra el Honorable señor 
Magalhaes. 

El señor MAGALHAES.- Señor Pre
sidente, sin precedentes en las FF. AA. 
de Chile ha sido la actitud del señor Mi
nistro de Defensa Nacional, don Carlos 
Vial Infante, de citar en su Ministerio a 
los Oficiales Superiores de Santiago y 
guarniciones próximas, el 3 del mes ppdo., 
para explicarles -a su manera y dentro 
de su errada concepción- el problema del 
Desahucio en las Instituciones de la De
fensa Nacional. La versión de esta confe
rencia la ha hecho llegar después a todas 
las Unidades del país. 

Las Organizaciones de Retirados de to
do el país, en carta abierta, de 30 de agos
to, le dicen que el texto de esa conferen
cia "contiene tal cúmulo de inexactitudes 

que su dictación resulta incomprensible 
para la respetabilidad que sobre sus ac
tuaciones cabe a los Secretarios de Esta
do". 

En su carta, los retirados dejan cons
tancia de que las frases y los términos 
que emplean entre comillas son extraidos 
de esa conferencia. 

1) A la aseveración de que la ley fue 
mal aplicada, le responden: 

"Este cargo recaería en el ex Ministro 
de Defensa General Guillermo Barrios Ti
rado, quien la def~ndió en el Congreso, 
quien dictó su Reglamento y quien la apli
có durante los primeros cinco años. Pero, 
esa ofensa tan agraviante y tendenciosa, 
no se conforma con la reciedumbre moral 
del señor General; lo desmienten su reco
nocida capacidad y su ejemplar celo fun
cionario. Su concepto del deber, del sen
tido de responsabilidad y de la justicia, le 
habrían inducido a detener la tramitación 
de esos decretos si hubiese surgido la me
nor duda sobre su corrección". 

A continuación, agregan: "Tampoco es 
aceptable atribuirle al Parlamento ni a. 
los congresales de esa época, la formacón 
de un texto legal que en su contexto con
tuviera una dispar o doble aplicación d~ 
sus disposiciones". 

Con argumentos sólidos, irrefutables, 
demuestran el error de aplicar un des
cuento para financiar el desahucio, sobre 
las pensiones y montepíos, pues é~tas son 
variables y hasta fluctuantes. Y agregan, 
"tal es así que en el monto de una pen
sión se pueden producir los casos SIguien
tes: 

a) Que sea igual al último sueldo. 
b) Que sea de tantos treintavos como 

años de servicios. 
c) Que la anterior esté influenciada por 

aumentos especiales establecidos por 
ley. 

d) Que el montepío sea igual al sueldo 
de actividad aumentado en un gra
do. 

e) Que el montepío sea de tantos trein
tavos de sueldos como años de servi
cios. 

.. 
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f) .Que el montepío sea del 75% de su 
pensión. 

g) Que el montepío sea el 75% del 75ro, 
o sea de un 56,25 ro . 

Si d lo anterior se agrega que puede es
tar afectada por los reajustes de compen
sación debidos a las variaciones del cos
to de la vida, concluyen, una vez más, en 
que no habría base alguna para determi
nar su financiamiento exacto y el reem
bolso del beneficio". 

"Por otra parte, aplicarles a las pensio
nes el descuento del 5ro para solventar 
un desahucio percibido años atrás, anula-

. ría el objeto del reajuste y haría esa com
pensación más exigua todavía, ya que 
siempre ese reajuste quedó por debajo de 
la verdadera alza experimentada por el 
costo de la vida. 

2) Que el; déficit actUlLl es de responsa
bilidad de los retirados: 

Para demostrarle que la aplicación de 
la ley 8.895, fue correcta hasta junio de 
1960, vale decir, durante trece años con 
más de 16.000 decretos supremos, lo in
vitan· a contabilizar las imposiciones de 
cualquiera de los retirados hasta diciem
bre de 1958, lo· que comprobaría que to
dos devuelven hasta el último centavos de 
lo percibido, ~dvirtiéndole que aquellos 
con 30 años de servicios se harían tam
bién cargo de aquella parte que se impu
taba a los intereses que debería redituar 
el fondo. 

El déficit lo producirán los que reinte
gren menos de su desahucio y tal caso ocu
rrirá con el personal de alta jerarquía en 
actual servicio. 

Si el principio que ellos llaman de "ho
nestidad elemental" se aplica también al 
per~onal en actividad, habrá desaparecido 
todo problema y la oficialidad joven y las 
clases quedarán garantidas en sus futu
ros derechos. 

3) Perjuicio ocasionado al personal en 
actividad: 

El cargo que induce a producir un abis
mo entre las Fuerzas Armadas en . servi
cio y en retiro, por demás gratuito y ofen-

sivo, de que se ha consagrado la injusticia 
de que a ntenor grado ntayor porcentajes 
de des'Cuentos, lo desvanecen y refutan con 
antecedentes oficiales, con citas de decretos 
supremos. Al efecto, expresan que $ 8.507 
que pagaría en exceso un Sargento de la 
Armada, aplicándole estrictamente la ley 
y su reglamento, lo que el Ministro llama 
"injusticia atroz", con la modalidad im
puesta y pregonada por este Secretario de 
Estado, este ex servidor al completar las 
30 anualidades que menciona la ley, ha
brá reembolsado $ 333.810, lo cual hace 
alrededor de once veces la suma que per
cibió como desahucio. Dicen los retirados, 
"la exacción es ahora de $ 304.517, lo cual, 
según el señor Ministro, "libera" al Sar
gento de la antigua, atroz injusticia de 
abonar $ 8.507 de más. El monto de la li
beración, multiplicada ahora por 36, es el 
precio de su nueva interpretación de la 
ley". 

Otro caso de un sargento de Aviación 
demuestra el error de aplicar estos des
cuentos a las pensiones actuales. 

Las Organizaciones de Retirados le di
cen finalmente: "Con la exacción de más 
de medio millón de pesos de que se hace 
víctima a estos dos Sargentos, más las 
que afectarán a otros 16 mil pensionados 
que se hallan en la misma situación, se 
financiará el fondo y se cancelarán de 
sus desahucios quienes reintegren apenas 
el 60 ro de lo que perciban". 

"Después de estos dos "casos prácti
cos", como los define el señor Ministro, 
creemos -expresan los retirados- tener 
nosotros mejor derecho para emplear sus 
enfáticas expresiones: "la aberración es 
clara", "el absurdo es manifiesto" y "la 
inj usticia es atroz". 

Reitero lo expresado por mi honorable 
cplega don Carlos Morales Abarzúa, que 
los diputados radicales votaremos favora
blemente la moción patrocinada por mi 
Honorable colega Hernán Brücher, por 
encontrarla· de toda justicia. 

Nada más, señor Presidente. 
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3.- PROYECTO QUE ESTABLECE NORMAS Y del despacho de este proyecto o del, Orden 
CONCEDE RECURSOS PARA LA REHABILITA- del Día, en su caso. " 
CION DE LAS ZONAS DEVASTADAS POR LOS -Hablan varios señores Diputados a la 
SISMOS DE MAYO, Y PROYECTO QUE REA

JUSTA LOS SUELDOS DEL PERSONAL DE

PENDIENTE DEL MINISTERIO DE EDUCACION 

PUBLICA.- REUNION DE COMITES. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- Antes de conceder la pa
labra al señor Ministro de Defensa N a
cional, que la ha pedido, solicito el acuer
do de la Sala para suspender la sesión al 
término del despacho de este proyecto de 
ley o, en su defecto, del Orden del Día, 
por todo el tiempo que dure una reunión 
de Comités, a fin de acordar el tratamien
que se dará al proyecto que establece nor
mas y concede recursos para la rehabili
tación de las zonas devastadas por los sis
mos del mes de mayo de 1960, que viene 
en quinto trámite constitucional; y, ade
más, el proyecto que reajusta los sueldos 
del personal dependiente del Ministerio 
de Educación Pública, que tiene "suma" 
urgencia. 

El señor MARTONES.- ¿ y los semi
fiscales, señor Presidente? 

El señor SEPUL~EDA GARCES (Vi
cepresidente). -En la reunión de Comi
tés puede tratarse cualquiera otra mate
ria, señor Diputado. 
, El señor MARTONES.- ¿Por qué no 

ahora? 
El señor SEPULVEDA GARCES (Vi

cepresidente) .- Estoy solicitando el 
acuerdo de la Sala solamente para sus
pender la sesión por el tiempo que dure 
una reunión de Comités. La Mesa adelan
ta que en ella se considerarán esas dos 
materias, sin perjuicio de que puedan 
agregarse también otras. 

El señor ACEVEDO.- Sin perjuicio 
del Orden del Día, pues, de lo contrario, 
nos quedaremos con este proyecto en el 
aire. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- Solicito el acuerdo de la 
Sala para suspender la sesión al término 

vez. 
El señor SEPULVEDA GARCES (Vi

cepresidente) .- Estoy pidiendo este 
acuerdo en los términos propuestos. Des
pués solicitaré el asentimiento de la Sala 
para otras materias. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
Acordado. 

4.- PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

DOS PROYECTOS DEL ORDEN DEL DIA. 

El señor SEPULVEDA CARCES (Vi
cepresidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Sala para prorrogar el plazo de los pro
yectos signados con los números 3 y 4 de 
la Tabla, hasta el término del plazo cons-

'titucional. Se trata del Mensaje que crea 
diversos Juzgados de Menores en el de
partamento de Santiago, y del Mensaje so
bre fomento y desarrollo de la agricultura. 
Estos proyectos aún no están informados. 

El señor BARRA.-No hay acuerdo. 
El señor SEPULVEDA GARCES (Vi

cepresidente) .-Hay oposición. 
En votación la prórroga del plazo regla

mentario de estos proyectos. 
Advierto a la Sala que estos proyectos 

no están todavía informados. 
-Practicada la votación en forma eco

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 47 votos; por la negativa, 1 
voto. 

El señor SEPULVEDA CARCES (Vi
cepresidente) .-Acordada la prórroga. 

El Honorable señor Rivera solicita la 
palabra por un minuto, para formular una 
petición. • 

Si le parece a la Sala, se concederá es
te tiempo. 

El señor MARTONES.-No hay acuer
do. 

El señor MONTES.-No, señor Presi
dente. 

El señor SEPULVEDA CA~CES (Vi
cepresidente) .-No hay acuerdo. 

I 
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5.- MOCION QUE ACLARA EL INCISO 3t:' DEL 

ARTICULO 8Q DE LA LEY NQ 8.895, RESPEC

TO AL DESCUENTO QUE DEBA HACERSE A 

LAS PENSIONES DE RETIRO Y MONTEPIO PA

RA FORMAR EL FONDO DE DESAHUCIO DEL 

PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Tiene la palabra el señor 
Ministro de Defensa Nacional. 

El señor VIAL (Ministro de Defensa 
Nacional).- Señor Presidente, la Comi
sión de Defensa Nacional de esta Honora
ble Cámara aprobó la moción del Honora
ble Diputado señor Brücher, que declara 
que el sentido del inciso 39 del artículo 89 

de la ley Nº 8.895, de desahucio para las 
Fuerzas Armadas, es que- ,el hasta ahora 
se ha aplicado ; y que, por tanto, los des
cuentos del 5 % para el fondo especial de 
desahucio que deben continuar ef,ectuándo
se sobre las pensiones, son los equivalen
tes al último sueldo que percibió el intere
sado en servicio activo. 

Este proyecto de ley aclaratorio de la 
disposición legal antes mencionada, tiene 
por objeto dejar sin aplicación los dictá
menes de la Contraloría General, sobre la 
materia, y ello, con un evidente perjuicio 

, para el personal de las Fuerzas Armadas 
en servicio activo. 

Es indudable" señor Presidente, que el 
proyecto beneficiará a algunos, que son los 
menos, en desmedro de muchos que verán, 
en futuro no muy lejano, .que los benefi
cios económicos que les otorgó la ley N9 
8.895 son ilusorios para ellos, a pesar de 
haber dado exacto~ íntegro y oportuno cum
plimiento a todas y cada una de las dis
posiciones de dicha ley. Es para mí un de
ber el dar a conocer a la Honorable Cá
mara cómo el proyecto en estudio va con
tra el mecanismo de la ley; y, también, 
cuáles serán los perjuicios que acarreará 
si él se aprueba como ley. 

La ley N{> 8.895, de 2 de octubre de 
1947, concedió una indemnización de des
ahucio al personal afecto a, la Caja de Pre
visión de la Defensa Nacional que obtu
viere el retiro de la institución o fallecie-

re. La misma ley dispuso la creación de 
un fondo especial, el cual estaría forma
do exclusivamente por aportes que harían 
los imponentes y beneficiarios. El artícu~ 
lo 89 determinó que la imposición sería del 
5 % sobre los sueldos y demás remunera
ciones computables para el retiro, y que la 
obligación de imponer cesaría al cabo de 
30 años como imponente. El inciso 3Q del 
artículo 89, qqe es el que ahora nos pre
ocupa, dispuso que en caso de retiro o fa
llecimiento antes de enterarse el aporte. 
continuaría efectuándose el descuento so
bre la pensión de retiro o montepío, has
ta completarse lás 30 anualidades. El Re
glamento de la ley, en su artículo 89, es
tableció que en el decreto supremo en que 
se otorgare la indemnización, se señalaría, 
la suma mensual que debe ser desconta
da de la pensión, hasta enterar las 30 
anualidades a que alude. 

Hasta el día 1 º de julio recién pasado 
se estuvo aplicando la ley en la siguiente 
forma: 

,Todo el personal en retiro, al momento 
de otorgársele la pensión y la correspon
diente indemnización, quedaba con el mon
to del' descuento del 5 % estabilizado, en 
forma permanente, en una suma igual al 
S% mensual del último sueldo en acti
vidad. 

Como hoy día es fácil comprender, la 
falta de reajuste de las imposiciones del 
sector en retiro comenzó a reducir las 
acumulaciones de dinero necesarias para 
atender oportunamente el pago de los des
ahucios, y fueron produciéndose, año a 
año, ;déficit que obligaron a postergar 
paulatinamente el pago de dicho desahu
cio. Al establecer las autoridades del Mi
nisterio de Defensa Nacional que el día 
31 de diciembre de 1957, existía un dé
ficit de' más o menos mil quinientos mi
llones de pesos, ordenaron un estudio de 
las razones por las cuales el m'lcanismo 
legal no funcionaba. 

Como res~ado de este estudio, el día 
25 de marzo de 1958, por oficio Nº 160, 
se pidió un pronunciamiento a la Contra
loría General de la República acerca de si 
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la redacción del artículo 8<> de la ley N<> 
8.895, autorizaba un descuento sobre el 
total de las pensiones y, además, si era lí
cito distinguir -dada la redacción del in
ciso 3<> del ya aludido artículo- entre 
pensión primitiva y sus reajustes. Ese al
to organismo contralor, en dictamen NQ 
41.943, de 26 de julio de 1958, concluyó 
lo siguiente: "En conformidad con las 
disposiciones legales y reglamentarias ci
tadas, es posibLe afirmar que el descuen
to del 5 % establecido en el artículo 8<> de 
la ley 8.895 debe calcularse sobre el mon
to de la pensión de retiro entendiéndose 
que forman parte de ésta los najustcs 
que leyes posteriores hayan incrementa
do .swu monto". 

Con posterioridad a este dictamen, la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacio
nal hizo objeciones en el sentido de que 
no había disposición legal que establecie
ra que el descuento se hiciese sobre cual
quier pensión, sino solamente en la que 
señala el artículo 21 del reglamento, que 
dice: "b) Con igual descuento al indica-

. do en la letra anterior que se hará efecti
vo en las pensiones hasta completar 30 
anualidades" ... 

El señor ACEVEDO.- ¿ Me concede 
una interrupción, señor Ministro? 

El señor VIAL (Ministro de Defensa 
Nacional) .-Conmucho gusto, Honorable 
Diputado. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Con la venia del señor 
Ministro, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.---:.8eñor Presiden
te, con respecto al dictamen de la Con
traloría que establecó que los descuentos 
para el fondo de desahucio del personal en 
retiro debe hacerse sobre las pensiones 
reajustadas, quiero consultar al señor Mi
nistro si esos descuentos se hace'n hasta 
el pago total del desahucio entregado al 
jubilado o durante todo el tiempo que 
estaba comprometido para devolverlo ... 

El señor MORALES AB~RZUA (don 
Carlos) .-En los treinta años. 

El señor ACEVEDO.- ... 0 en los trein-

ta años, como anota el Honorable señor 
Morales. 

Era 10 que deseaba preguntar al señor 
Ministro, a fin de que su comentario so
bre el dictamen de la Contraloría Gene
ral de la R}pública queda más completo. 

Eso es todo. Muchas gracias, señor Mi
nistro. 

El señor VIAL (Ministro de Defensa 
Nacional) .-Señor Presidente, con el ma
yor agrado me permito informar al Ho
norable Diputado que el dictamen de la 
Contraloría General de la República es
tablece que las imposiciones, hasta com
pletar los treinta años que dispone la ley, 
deben hacerse contemplando todos los re
ajustes incorporados al monto de la pen
sión. 

Continúo mi exposición. Decía que "con 
posterioridad a este dictamen, la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional hizo ob
jeciones en el sentido de que no había 
disposIción legal que estableciera que el 
desc\lento se hiciese sobre cualquier pen
sión, sino solamente en la que señala el 
artículo 21 del reglamento, que dice: "b) 
con igual descuento al indicado en la le
tra anterior que se hará efectivo en las 
pensiones hasta completar 30 anualidades". 

Pues bien, la Contraloría General, en 
dictamen N<> 1500, de 7 de enero de 1959, 
concluyó que mantenía su dictamen ante
rior y que, en cuanto a la forma en que 
debe hacerse el descuento señalado en la 
ley, ella era obJigatoria a contar de&de la 
fecha de vigencia misma de dicha ley. 
-Finalmente, en dictamente N<> 38.729, 
de 15 de julio del año próximo pasado, 
determinó que, en cuanto al pago de las 
imposiciones efectuadas ,de menos por el 
sector en retiro de las Fuerzas Armadas, 
la Contraloría General de la República 
carecía de atribuciones para disponer el 
no reintegro si llegaba a aludirse a la 
buena fe, ya que, en la especie se trataba 
de fondos de carácter público y no fiscal. 

En esta situación, el Ministerio de De
fensa Nacional dictó el DS. N<> 145, de 
23 de julio de 1959, el cual daba cumpli~ 
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miento a lo dictaminado por la Contra-' 
loría General, disponiéndose al efecto que 
se descontara al personal en retiro el 5% 
de sus pensiones actuales y, además, que 
se hiciera un cálculo de lo que se adeuda
ba desde ,la fecha del decreto de pensión 
hasta el mes de julio de ese año. 

Consecuencia de los dictámenes y del 
Decreto Supremo NI? 145, fue la moción 
del Honorable señor Brücher, tendiente a 
dejar subsistente el estado de cosas que 
motivó la consulta a la Contraloría Ge
Ilera!. 

El día 19 de agosto de 1959, al q,is
eutirse dicha moción en la Comisión de 
Defensa de esta Honorable c.orporación, 
se solicitó al Mirtistro de Defensa que 
suspendiera los efectos del Decreto Su
premo N9 145 y ordenara un estudio com
pleto del problema del desahucio en las 
Fuerzas Armadas, antes de volver sobre 
]a materia. 

Por Decreto Supremo NI? 169 de 7 de 
septiembre de 1959, se accedió a lo pe
dido por la Comisión ya aludida, dispo
niéndose la suspensión de los efectos del 
Decreto Supremo N9 145 y, por Orden Mi
nisterial NI? 78 de 10 del mismo mes y año, 
:se ordenó que una Comisión estudiara "El 
problema del adecuado financiamiento y 
p1·opusiera ¡,as modificaciones necesarias. 

.0, la ley, con el objeto de establecer so
bre bases exactas y sólidas el futuro fi
nanciamiento de dicha ley y la forma de 
absorber el déficit existente". 

Esta Comisión estuvo presidida por el 
'General de División, señor Horacio Arce 
Fernández y contó con la concurrencia de 
,dos representantes del sector en retiro; 
uno de cada una de las instituciones de la 
Defensa Nacional, el Vicepresidente de la 
Caja de Previsión, uno del Consejo de 

minado y que las conclusiones a que se 
había arribado eran las siguientes: 

a) Causa determinante del déficit del 
Fondo es no háber reajustado el monto 
de la imposición al momento de ser re
ajustadas las pensiones. 

b) Es necesario adoptar medi.das com
plementarias para provocar mayores en
tradas; 

c) Que deben cumplirse estrictamen
te los dictámenes de la Contraloría Ge
neral de la República. 

N o bastándole al Ministerio a mi car
go el juicio y los estudios de sus pro
pios técnicos recurrió en consulta a la 
Superintendencia de Seguridad Social, or
ganismo ,que revisó en detalle todo lo 
obrado por la Comisión referida, apro
bando sus cálculos y haciendo suyas sus 
conclusiones. 

El día 1 I? de julio se hizo efectivo el 
Decreto Supremo NI? 145 del año 1959 en 
aquella parte que dispone que los des
cuentos del 5 % se hacen sobre las pen
siones actuales y no sobre el último sueldo 
del pensionado. 

Con esta medida, se corrige la causa 
fundamental del déficit según la Comi
sión informante y se pone término al ab
surdo que paso a explicar: 

Como ya he .manifestado repetidas ve
ces, las imposiciones del sector en retiro 
corresponden al último sueldo en acti
vidad, y es así como un General o Almi
rante retirado el año 1948, obtuvo una 
pensión de $ 10.000 mensuales, igual al 
sueldo en actividad del mismo grado y 
quedó afecto en forma permanente a una 
imposición al Fondo de Desahucio del 
5 % de dicho sueldo, o sea, de $ ~OO men
suales. Ahora bien, este mismo General o 
Almirante gana en la' actualidad El? 420 
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EQ 399 netos y él General y Almirante en 
servicio activo percibe EQ 20,50 menos que 
su similar en retiro. 

Sucesivas leyes han otorgado a cierto 
personal en retiro una pensión igual al 
sueldo de un similar en servicio activo. 
Pues bien, con la aplicación de la ley co
mo pretende el personal en retiro y la 
moción que se discute, se pasa por sobre 
este principio inconcuso de que el perso
nal en retiro no puede ganar más de lo 
que sus similares en servicio activo. 

En consecuencia, la aplicación de la 
moción del Honorable señor Brücher vio
la, además del artículo 8Q de la ley 8.895, 
las leyes de retiro y aquéllas que concedie
ron beneficios limitados al personal en 
retiro. 

Este llersonal, ha hecho caudal de que 
la actual situación del Fondo se debe al 
exceso de retiros de oficiales superiores 
ocurridos en el curso de la Administra
ción anterior. El Honorable Diputado se
ñor Brücher, en la exposición de motivos 
de BU moción, expresa también que esta 
situación fue la causa de tal desfinancia
miento. 

Este argumento es equivocado, ya que 
la incidencia de estos retiros no alcanzó a 
afectar ni en un5 %, al déficit totaL 

En efecto, anualmente ha tenido lugar 
un retiro medio de 1.200 hombres. Duran
te 6 años son 7.200. Ahora bien, en esos 
mismos 6 años se cursaron 70 retiros de 
Generales. Ello da un 0,7 %. 

De no haberse producido esos retiros, 
la menor cantidad de egreso habría sido 
del orden ~e los EQ 280.000 en 6 años, 
.io que da u~ término medio de EQ 46.000 
anuales. Esta suma, en un total de défi
cit de EQ 5.750.000 que es el arrastre y de 
EQ 1.400.000 que es el anual, no puede ha
ber influido como causa principal del des
financiamiento, pues no alcanza al 5 % 
de tales déficit. 

Para que la Honorable Cámara pueda 
formarse un juicio acerca del número de 
personas que se beneficiarán y perjudi
carán con la moción del Honorable Dipu-

tado señor Brücher, debo informar que: 
entre los primeros se cuentan 12.500' 
miembros en retiro que ya han percibido' 
sus desahucios y entre los segundos, 4.500 
en retiro y que aún esperan su desahucio, 
y 43.000 miembros de las Fuerzas Ar
madas en servicio activo. 

De continuar el desfinanciamiento que, 
el año 1957 era de $ 1.500.000.000 y que 
el año 1959 en septiembre sobrepasaba. 
los $ 4.000.000.000, es posible que ahora la 
tardanza en el pago de la indemnización 
exceda los tres y medio años y, en el fu
turo próximo, los cinco años, toda vez 
que el desfinanciamiento crece a razón de 
más o menos EQ 1.400.000 anuales. 

Es evidente el perjuicio, si se considera 
que el personal en actual servicio y los 
que se hallan en retiro y aún no perciben 
la indemnización, han sido imponentes al 
Fondo durante más de 12 años, con un 

. aporte del 5 % sobre sus sueldos. 
Este personal percibirá la indemniza

ción con un atraso imposible de prever. 
Ahora bien, el déficit anual no puede 

absorberse sino con la reajustabilidad del 
descuento sobre las pensiones. Se trata, 
co~o ya lo hemos expresado, de un Fon
do que está formado única y exclusiva
mente por el aporte de los imponente. Si 
unos imponen lo que la ley les exige y 
otros, por el contrario, únicamente centé
simas de lo que debe, es imposible que el 
fondo pueda surtir los efectos para 108 

cuales fue creado. 

Si la moción llegara a prosperar, la 
aflictiva situación dél Fondo y de sus im
ponentes, se tornaría desesperada, toda 
vez que el personal en actual servicio ve
ría que al término de su carrera y a pesar 
de haber cumplido con una ley que le 
obligó a un aporte a cambio de una in
demnización no obtendría absolutamente 
nada, porque el Fondo especial creado 
por la ley estaría en quiebra por falta 
de aportes del sector que, precisamente, 
ya obtuvo los beneficios contemplados en 
ella. 

El Gobierno comprende que la medida 
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que adoptó y que va en defensa de quie
nes han cumplido lo que la ley ordena, 
-es muy dolorosa para los que no lo hicie
ron y que ahora sienten como suyo propio 
el dinero que adeudan al fondo e indirecta
mente a sus propios compañeros. Sin em
bargo, es la única forma de paliar el ac
tual desfinanciamiento y de evitar la quie
bra del Fondo. Los informes técnicos ob
tenidos, de los cuales se desprende lo in
consecuente y absurdo que era la aplica
ción de la ley, sumados a los dictámenes 
de la C<.mtraloría General de la Repúbli
ca a que he hecho menciól~, san los que 
motivaron el inquebrantable propósito de 
mantener el descuento ordenado por el 
Decreto Supremo N<'> 145 de 1959 y, ade
más, la oposición que el Ejecutivo hace 
a la moción del Honorable Diputado se
ñor Brücher. 

El Ministro de Defensa Nacional tiene 
la seguridad de que el, Honorable Dipu
tado autor de la mocíón, la hizo inspira
do en los más sanos propósitos de co
rregir 10 que aparentemente puede peR
~arse que constituye una' arbitrariedad pa
ra cierto sector del personal en retiro; pe
ro, desgraciadamente, al adentrarse en los 
estudios de detalle del problema, de por 
;sí complejo y difícil, resulta, como lo he 
establecido, una manifiesta injusticia pa
ra el personal en servicio activo. 

Pero aún hay algo más, Honorable Cá
mara. La moción del Honorable Diputado 
señor Brücher a la letra dice: 

"Artículo ún'Íco.-Se declara que el sen
tido del inciso tercero del artículo 89 de 
'la ley 8.895 es el que se ha al)1icado hasta 
la fecha, o sea, que los d¿scuentos para 
el desahucio que deben continuar sobre 
las pensiones de retiro o montepío son 

,equivalentes al 5 % del último sueldo que 
percibió el interesado en servicio activo". 

Ella consagra una interpretación le
'gal que va, precisamente, en perjuicio y 
desmedro de los grados bajos, de las Fuer

'zas Armadas. Estos funcionarios, con ren
tas exiguas y pocos años de servicios go
'zan de una pensión equivalente a tantos 

30 avos como sean los años servi<}os ~on mí
nimo de 10. Así un Sargento 2<'> con 13 
años de servicios percibe como pensión 
15130 avos, ya que se le abona un año por 
cada 5. Este Suboficial que se retira con 
una pensión igual a la mitad de su sueldo, , 
no reajustable, impone al Fondo el 5% de 
su último sueldo, o sea, el doble de lo que 
le correspondería imponer si se calcula 
sobre su pensión. En cifras, ese Sargen
to 2<'>, con una renta mensual de E<'> 85, 
percibe una pensión de E<'> 42 y una impo
sición al Fondo de Desahucio de E<'> 4,25 
en vez de E<'> 2,12. Este ejemplo nos de
muestra que estos servidores imponen el 
10% de su pensión y no el 5% como 10 or
dena la ley. 

Los grados de Soldado, Cabo 2<'> y Ca
bo 1<'>, Sargento 2<'> y Vicesargento 1Q en 
los de tropa, y Teniente, Capitanes y Ma
yores en los de Oficiales, se ven perju
dicados en la forma antes mencionada, to
da vez que hasta el grado máximo indi
cado, obtienen su retiro con menos de 
30130 avos. 

Todo el personal que se retira con una 
pensión equivalente a los diez treintavos 
de su sueldo de actividad, pagará no el 
cinco por ciento de su pensión, sino que el 
quince por ciento de ella. 

En otros términos, el propio legislador 
podría aprobar una interpretación- legal 
que consagrara la injusticia de que a me
nor sueldo corresponde mayor imposi
ción. 

De 10 dicho se desprende que se va a 
legislar para favorecer a las únicas perso
nas que obtuvieron un beneficio con la 
ley N<'> 8.895 y que, imponiendo el míni
mo, obtuvieron el máximo. Ahora se quie
re que este estado de cosas perdure aun 
con ,el sacrificio total del fondo, en per
juicio del personal que ha impuesto en él 
de acuerdo con la ley, y, aún más, como 
lo he expresado, en detrimento de aquel 
sector del personal en actividad que, sien
do el más modesto, verá que se descuen
ta el diez por ciento y hasta el quince por 
ciento sobre sus pensiones, con tal de man-

I 
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tener a otros con un descuento muchas ve
ces inferior al señalado por la ley. 

El Gobierno tiene la obligación ineludi
ble de velar por los intereses de los miem
bros de las Fuerzas Armadas en servi
cio activo ... 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Y también por los jubilados. 

El señor VIAL (Ministro de Defen
sa Nacional).- ... y, aún más, por las cla
ses de menos recursos de ellas, y no per
mitirá que sean burlados en pro de quie
nes desean continuar imponiendo lo que 
en ningún caso deseó el legislador del año 
1947. Al efecto, el Ejecutivo ya ha en
viado al Congreso Nacional un proy'ecto 
de ley que resuelve todos los problemas re
lativos a esta materia. 

Señor Presidente,. creo haber sido lo su
ficientemente explícito para dar a conocer 
a los Honorables miembros de esta Cor
poración todos los problemas que ha aca
rreado la aplicación de la ley NQ 8.895. 

Por una parte, existe la necesidad de 
hacer que una ley produzca los efectos 
para los cuales fue creada, y, por otra, 
que tanto los beneficios y derechos, como 
las obligaciones que dicha ley impone, 
sean debidamente compartidos por todo el 
personal afecto a ella. Esta preocupación 
de dar a cada cual lo que corresponde 
fue determinante en la adopción de la me
dida, que tanta resistencia ha provoca
do en el sector en retiro. 

Espero haber sido comprendido por los 
Honorables señores Diputados, en el s~m
tido de que no ha existido ánimo de per
judicar a personas respetables y cuya ac
tual posición me explico. 

Nadie ha menospreciado al sector en 
retiro de las Fuerzas Armadas. Los miem
bros de la Comisión que estudió este pro
blema consideraron sus ponencias, y es
cucharon y analizaron todos sus ,argu
mentos .. 

De mi parte, no puede existir animad
versión o intención preconcebida de per
judicarlos injustificadamente. Sé que ellos 
han dado lo mejor de sus vidas a su pro-

fesión y que, haciendo de ella un verda
dero apostólado, supieron darle brillo y 
prestancia a la carrera militar. Por este 
motivo, lejos de menospreciarlos, los res
peto, los comprendo y los admiro. 

He dicho. 
El señor LACASIE.-Pido la paJabra,. 

señor President~. 
El señor GUMUCIO.-Pido la palabra. 
El señor SEPULVEDA GARCES (Vi

cepresidente) .-Tiene la palabra el Hono
rable ,señor Lacassie; y a continuación, el 
Honorable señor Gumucio. 

El señor LACASSIE.-Señor Presiden
te, mis Honorables colegas señores Barra 
y Morales Abarzúa, don Carlos, han in
formado en forma ampliamente clara, el' 
proyecto de ley presentado por mi Hono-· 
rabIe colega, señor Brücher, por el que se 
aclara el artículo 89 de la ley NQ 8.8.95 
respecto al descuento que debe hacerse a 
las pensiones de retiro y montepío para 
formar el fondo de desahucio del per
sonal de las Fuerzas Armadas, lo que me 
evita entrar en mayores detalles. 

Como ya se ha dicho, el origen del re
clamo del personal de pensionados y mon
tepiados de las Fuerzas Armadas ha te
nido su origen en el decreto del Supremo 
Gobierno que ordena a la Caja de Previ
sión de la Defensa Nacional que descuen
te, a partir de julio del presente año, el 
cinco por ciento que impone de acuerdo 
con la Ley NQ 8.895, sobre la base de la 
pensión que en este momento gana di
cho personal después de los reajustes ob
tenidos hasta la fecha y no sobre el mon
to de la pensión primitiva como 19 orde
naba dicha ley. El Gobierno ha procedi
do a dictar este decreto, en atención al 
fuerte desfinanciamiento que actualmente 
tiene el fondo de desahucio y basándose 
en un informe de la Contraloría General 
de la República, solicitado por el Minis
terio de Defensa, aduciendo que la l@o/ N~ 
8.895, ha sido mal aplicada. 

Es altamente extraño que, después de 
trece años de vigencia de esta ley, se haya 
descubierto que ha sido mal aplicada, ha-
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biendo pasado por este lapso dignos y ho
norables Ministros de Defensa Nacional, y 
Contralores de la República, cuya gestión 
.administrativa ha' sido ampliamente co
rrecta. Por razones que no me explico, que 
no puede compartir ni el más desconoce
dor de materias legales, se ha venido a lle
gar a la conclusión de que la ley ha sido 
mal aplicada y que por un simple decre
to supremo se puede variar la interpreta
ción dada a una ley por Un período, como 
ya dije, superior a trece años y con des
conocimiento absoluto de los derechos ad
quiridos que forman parte integrante del 
patrimonio de cada individuo, y que nin
gún hombre de derecho puede desconocer. 

·Como lo decía el Honorable Diputado 
informante y lo ha recalcado nuestro cole
ga Honorables diputado señor Carlos Mo
rales, ha sido tan grave el daño causado 
por este decreto al personal en retiro de 
las Fuerzas Armadas, que sus modestas 
pensiones, por vía de ejemplo, grabadas 
en muchos casos en mil o dos mil pesos 
mensuales han pasado a tener un descuen
to diez o quince veces mayor; y al desahu
c~o obtenido en el momento de su retiro, 
que pudo haber sido, como ejemplo, tres
cientos mil pesos, le significará, con la 
modalidad actual, tener que pagar una 
;suma superior a tres millones de pesos. 

El Diputado que habla discrepa total
mente de que la ley NQ 8.895 ha sido mal 
aplicada y que hubiese estado desfinan
ciada desde su iniciación. El haber sido 
mal aplicada y haberlo descubierto des
pués de un período tan largo de tiempo, 
habiéndose aplicado con la intervención 
directa del Ministerio de Defensa Nacio
nal, de la Caja de Retiro de las Fuerzas 
Armadas y de la Contraloría General de 
la República, es un asunto que muy pocas 
personas pueden concebir. Que haya es
tado mal financiada tampoco es real, ya 
que la forma actuarial en que fue estudia
da fijó las condicion~s precisas de su 
aplicación, condiciones que en muchos ca
.sos no se han respetado, pues el propio 
Parlamento ha aprobado una ley: en que 

le daba' derecho a desahucio al personal 
afectado por la tuberculosis pulmonar y 
otras en que le daba también estos bene
ficios el personal de obreros y empleados 
civiles de F AMAE, sin que esas circuns
tancias especiales se hubiese aumentado el 
financiamiento de la ley N9 8.895. 

Se ha querido hacer aparecer este re
clamo del personal retirado de las Fuer
zas Armadas como' contienda_ entre ellos 
y el personal en servicio activo. Nada es 
más falso que esta especie. No hay tal 
pugna entre el personal en retiro y sus 
ex compañeros en servicio activo. La to': 
talidad del personal en serViCIO activo 
comprende que es una inj usticia y una 
arbitrariedad lo que se ha hecho con sus 
compañeros en retiro, situación a la que 
ellos forzosamente tendrán que entrar a 
pertenecer. Si hoy estuviesen en contra 
de sus compañeros en retiro, lógicamente 
estarán atacando su propio futuro. 

El Diputado que habla, al defender a 
sus compañeros en retiro, quiere dejar ex
presa constancia de que la situación en 
discusión no le atañe, pues en el momento 
de su retiro de la Fuerza Aérea de Chile 
no recibió el beneficio del desahücio. 

El señor Ministro de Defensa Nacional 
ha expresado que hay inquietud entre el 
personal en servicio activo por esta situa
ción. Sí, señor Presidente; hay inquietud, 
pero de esta inquietud es sólo responsable 
el Supremo Gobierno. El personal en ser
vicio de las Fuerzas Armadas tiene que 
tener la seguridad de que mañaná, cuando 
pase al retiro, después de una carrera lle
na de sacrificios y extremadamente mo
desta, podrá contar con la certeza absolu
ta de obtener la pensión que le correspon
da, que la permita vivir con decencia, que 
se le pagará regularmente y que obtendrá 
el desahucio a que las leyes les da derecho, 
de inmediato, una vez retirado, ya que es
to constituye un seguro de vida, formado 
por él mismo y que, en muchos casos no 
significa otra cosa que recibir un dienro 
para pagar deudas contraídas por la ne
cesidad imperiosa de la vida. 
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El Supremo Gobierno tenía la obliga
ción de haber previsto esta situación y 
haber enviado a SU debido tiempo un pro
yecto de ley al Congreso Nacional que 
asegurase los beneficios a que, el personal 
en servicio activo tiene derecho en el mo
mento de pasar al retiro. Por 10 tanto, si 
hay inquietud en las Fuerzas Armadas, 
ello se debe al no haber procedido oportu
namente aSÍ, La inquietud de las Fuerzas 
Armadas, dada su formación profesional, 
su disciplina y su alto valor de ciudada
nos respetuosos de las leyes, hasta ahora, 
para bien de Chile, sólo ha consistido en 
resentimiento y amargura, porque no se 
le considera 'Como lógicamente debía ha
cerse y se les desconoce o se le ignora, 
cuando está destinado a cumplir misiones 
específicas. Así tenemos el caso reciente 
,de haberle inferido el serio agravio de 
no haberle entregado el control absoluto 
de la situación derivada de la catástrofe 
del sur, habiéndose cometido, por esta cau
sa, errores que han tenido que pagar di
rectamente la propia ~ona afectada y los 
damnificados. 

Como lo he manifestado en otras ocasio
nes, es una realidad, desgraciada si se 
quiere, que los Poderes del Estado se 
acuerdan de las Fuerzas Armadas, de las 
cuales Chile entero tiene que enorgulle
cerse, sólo cuando forzosamente las nece
sitan, en casos de conmoción interna o ex
terna, y entonces, alarmadamente, hace
mos sesiones secretas y llamamos a los Co-

. mandantes en Jefee para que nos vengan a 
repetir que nuestras instituciones armadas 
no cuentan con los elementos máR necesa
rios para afrontar cualquiera emergen
cia. En seguida, pasa el momento, y todos 
nos olvidamos. A este respecto, tenemos el 
caso reciente. La Fuerza Aérea de Chile, 
en la catástrofe sureña, dio todo lo que 
pudo en material y en hombres, y sólo la 
providencia sabe de la suerte de no haber 
tenido que lamentar muchos accidentes. 

Gracias a la Fuerza Aérea, se pudo man
tener contacto, desde el primer momento 
de haber ocurrido el sismo, con los puntos 

más apartados y lejanos de nuestro terri
torio. Fue la Fuerza Aérea la que llevó, 
desde el primer instante, una voz de con
suelo y esperanza a todos los damnifica
dos del sur. Fue la Fue~za Aérea, con su 
material viejo y ya casi fuera de uso, vo
lando con buen o mal tiempo, sin ayudas 
técnicas de ninguna clase, la que estableció 
el puente aéreo con la región sur, llevan
do miles de toneladas de remedios y ele
mentos, y procediendo a la evacuación 
de los enfermos y damnificados con un es
píritu de sacrificio que rayaba en heroís
mo. 

Si no hubiese sido por la política visio
naria del Gobierno pasado en materia de 
aeródromos, no habría contado el sur con 
el Aeródromo de Tepual, de Puerto Montt, 
que permitió llegar hasta allá toda clase 
de aviones; no se habrían podido recibir 
los grandes transportes americanos y de 
otros países que necesitaban dicha pista 
para aterrizar. Sin embargo, señor Presi
dente, cuando esta Honorable Cámara de
batió el proyecto que destina recursos pa
ra la reconstrucción de la zona sur, recha
zó el artículo en que se proponía el 5~ 
de las entradas provenientes de dicha ley, 
para renovación de material de transpor
te y a,dquisición de elementos para la Fuer
za Aérea de Chile, 

El señor EDW ARDS.- ¿ Me concede 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor LACASSIE.-Al final de mi 
intervención se la concederé Con todo 
agrado. 

Señor Presidente, este 5 por cienj;o sig
nificaba, más o menos, $ 4.000.000 yquie
ro informara la Honorable Cámara que 
para dotar a la F ACH de un Grupo de 
transportes compuesto de 10 bimotores y 
4 cuadrimotores, que es lo mínimo que 
puede tener una Unidad de Transporte en 
este momento, se necesitan $ 9.000.000. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- Honorable señor Lacas
sie, ruego a Su Señoría referirse al pro
yecto en debate. 
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El señor LACASSIE.-Todo tiene rela
.ción, señor Presidente. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-No, Honor.able Diputado, 
lo que Su Señoría está expresando no co
rresponde al proyecto en discusión. 

El señor LACASSIE.-Señor Presiden
te, no hablemos de la Fuerza Aérea. Ha
blemos de todo lo que significa la avia
ción para Chile ... 

El señor EDW ARDS.- ¿Me concede 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor SIL V A.~¿ Me permite, Hono
rable Diputado? 

El señor LACASSIE.- ... y llegamos 
a la conclusión que cinco aeródromos prin
cipales, cinco aeródromos complementa
rios y tres auxiliares en todo el país, con 
sus instalaciones y equipos terrestres, con 
sus equipos de ayuda a la navegación y 
servicio meteorológico, se necesitan por 
lo menos otros $ 8.000.000 más. 

El señor EDW ARDS.-':" ¿ Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- Honorable señor Lacas
sie, el Honorable señor Edwards, le está 
solicitando una interrupción. 

El señor FONCEA.-¡ Pero, si no se la 
quiere dar, señor Presidente! 

El señor LACASSIE.-¡ No, señor Pre
sidente, ... ! 

El señor SEPULVEDA GARCES . (Vi
cepresidente). - Honorable señor Ed
wards, el Honorable señor Lacassie no 
desea ser interrumpido. 

El señor LACASSIE.-Al final, le con
cederé una interrupción, señor Presiden
te. 

-Hablan varios señores Diputados a 
.UL vez. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- j Ruego a Sus Señorías 
evitar los diálogos y guardar silencio! 

El señor LACASSIE.-Todo esto, señor 
Presidénte, es para tener una sola unidad 
de transporte y contar con los servicios 
de tierra indispensables para no hacer de 
la aviación una aventura. No es, y ésto es 

" 

conveniente entenderlo, para adquisicio
nes de material de guerra, como sin nin
guna razón se ha dicho. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-¡ Honorable señor Lacas
sie! Advierto nuevamente a Su S~ñoría 
que debe referirse al proyecto en debate. 

Varios señores DIPUT ADOS.-¡ Vote
mos! 

El señor LACASSIE.-En resumen, se 
necesitan 17.000.000.000 de pesos y le he
mos negado a la F ACH los $ 4.000.000.000 
que le habría significado el 5% de los re
cursos que contempla esta ley, para no 
haber quedado en condiciones inferiores 
a las existentes. Pueda ser que nuestra 
patria no sea sacudida por otra catástrofe 
igual, pues en el momento actual la situa
ción en cuanto a aviación sería gravísima, 
y la responsabilidad caería sobre tanta 
persona irresponsable. 

Por otro lado, señor Presidente, la avia
ción de transporte de la F ACH es la que 
mejor sirve a la zona sur, son sus aviones 
los que llegan hasta donde no llega la Lí-
nea Aérea Nacional. -

El señor SE PUL VEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-i Honorable señor Lacas
sie! i Llamo al orden a Su Señoría! Le 
ruego referirse, exclusivamente, al pro
yecto en discusión. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

Varios señores DIPUTADOS.-¡ Que se 
vote, señor Presidente! 

El señor LACASSIE.-Cuando la Ho
norable Cámara rechazó en el primer trá
mite 'constitucional, el artículo al cual me 
refería, un clamor se levantó de uno a 
otro extremo de Chile, y la prensa en ge
neral, sin distinción de ninguna clase, ma
nifestó su pesar por dicho rechazo. Ha
ciéndose eco el Honorable Senado de to
das estas manifestaciones públicas intro
dujo nuevamente dicho artículo en el pro
yecto de ley sobre reconstrucción de la 
zona sur. Todos esperábamos que la Ho
norable Cámara de Diputados ya con me
jores antecedentes reconsideraría su cri-
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terio; y, sin embargo, señor Presidente, 
atendiendo razones que no tenían ningún 
fundamento volvió a rechazar el artículo 
con los votos de 23 señores Diputa,dos. 

El señor SEPUL VEDA GARCES (Vi
cepresidente).- Honorable señor Lacas
sie, por última vez, ruego a Su Señoría 
referirse a la materia en debate! 

Varios señores DIPUTADOS.-¡Que se 
vote, señor Presidente! 

El señor PALESTRO.-TOdos estamos 
de acuerdo en q~e se vote, señor Presi
dente. 

El señor LACASSIE. - Volviendo al 
motivo principal de mi intervención, debo 
expresar que la Honorable Cámara bien 
conoce del enorme clamor de miles de ser
vidores del Estado, que con patriotismo y 
honradez llevaron el uniforme de la pa
tria, que reclaman en contra de la dicta
ción del decreto injusto e ilegal que grava, 
desde el mes de julio del presellte año, sus 
modestas pensiones de retiro. Es necesa
rio hacer desaparecer cuanto antes la in
quietud de que ha hablado el señor Minis
tro de Defensa aprobando rápidamente 
una ley que dé al personal que se retira 
de las Fuerzas Armadas, los mismos de
rechos' que a los demás servidores del Es
tado, garantizándoles el pago de su de
sahucio inmediatamente después de pro
ducido el retiro. El señor Ministro de 
Defensa ha defendido ante la Honorable 
Comisión de Defensa de esta Cámara el 
decreto dictado. Sin embargo, con el res
peto que nos merece la persona del señor 
Ministro, a quien sé correcto y pondera
do, me permito expresar que la medida ha 
sido errónea y que una medida justa y ati
nada, porque todos podemos equivocar
nos, es suspender la aplicación de' dicho
decreto hasta que sea considerado por el 
Congreso Nacional el nuevo proyecto de 
ley sobre desahucio de las Fuerzas Arma
das. Señor Presidente, he sido partidario 
de que frente a la Cartera de Defensa Na
cional se encuentre un alto personero ci
vil, que con reconocida competencia y sol
vencia moral pueda dirigir las Institucio-

nes Armadas de la República, que desde 
su alto cargo, colocado en un plano supe
rior, pueda considerar 'los diferntes pro
blemas de las tres instituciones armadas 
con imparcialidad y carácter, ya sean és
tos problemas presupuestarios, de adqui
sición de elementos o del personal mismo. 
Que llegue hasta el Honorable Congreso 
N acional a hacer sentir su voz de ciuda-

. dano independiente haciendo presente el 
problema diario de la D.efensa Nacional. 
Que se enfrente con decisión y energía al 
estudio de una org.anización más mOderna 
y más racional, de acuerdo con las nece.., 
sidades actuales de nuestro país y que 

. reemplace la caduca organización existen-o 
te que no representa' nada. Que estudie 
con carácter propio, con criterio personal, 
desentendiéndose en muchos casos del es
tricto marco reglamentario o de informes 
interesados, cualquier clase de materias 
militares que le sean sometidas a su últi
ma palabra. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden
te, (, por qué no le solicita una interrup
ción al Honorable señor Lacassie? 

Por favor, no nos ayude, Honorable co
lega! ... 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- Honorable señor Lacas
sie, el Honorable señor Acevooo le solicita 
una interrupción. 

El señor LACASSIE.-Lo siento, per() 
no me es posible, señor Presidente. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-El Honorable señor La
cassie no desea ser interrumpido. 

El Honorable Diputado hace uso de sa 
derecho. 

El señor LACASSIE.-Es delicado, se:" 
ñor Presidente, el papel de Ministro de 
Defensa Nacional, pero, afortunadamente, 
el señor Ministro actual tiene tradiciones 
militares y la inteligencia y capacidad pa, 
ra colocarse, si él quiere, en este gran pa
pel. 

Yo habría deseado que en aquella oca
sión en que se discutió el artículo que des
tinaba recursos para la F ACH, hubiese 

.¡ . .' 
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contado la Honorable Cámara con la pre
sencia del señor Ministro de Defensa N a
cional, como correspondía hacerlo, pues 
el Ministro de Defensa es el responsable 
del buen o mal pie en que se encuentren 
nuestras instituciones armadas y debe de
fenderlas con cariño, lealtad y sinceridad. 

-Hablan varios señores' Diputados (l. 

la 'Vez. 
El señor SEPULVEDA GARCES (Vi

cepresidente).- Ruego a los señores Di
putados guardar silencio. 

El Honorable señor Lacassie está ha
ciendo uso de su derecho. 

gl señor LACASSIE.-Señor Presiden-
. te, yo no sé si dentro del propio Gobierno 

existen personas deseosas de causarle tro
piezos o hacer fracasar su gestión. El Di
putado que habla, con absoluta verdad y 
sinceridad expresa que no desea otra cosa, 
como chileno y patriota, que las medidas 
del actual Gobierno redunden en beneficio 
del país y del pueblo, pero, desgraciada
mente, escuchamos a dia,rio el reolamo del 

-norte, centro y sur del país. Escuchamos 
a diario el reclamo del agricultor, del co
merciante, del industrial, del empelado pú
blico y semifiscal y del obrero, contra to
da la gestión administrativa del actual Go
bierno.Los únicos que no reclaman son 
los grandes mudos porque no pueden ha
cerlo. Yo pregunto: ¿ hacia dónde se enca
mina el país con este clima de agitación 
e intranquilidad social, en que no hay na
die contento? Los señores Ministros de 
Estado ya tienen más de dos años en sus 
cargos y, en consecuencia, tienen la obli
gaéión de conocer profundamente las ma
ter~asque lescorres,ponden y no esperar 
que los problemas hagan crisis, que la gen
te reclame continuamente y que sólo se 
vengan a preocupar de estudiar y resol
ver dichos problemas, presionados por los 
propios acontecimientos, cuando los gre
mios, en su desesperación, llegan a los pa
ros y a las huelgas. 

El· señor ACEVEDO.- Honorable co
lega, votemos! ... 

El señor LACASSIE.-Estimo que es-

ta cooperación de algunos señores Minis
tros de Estado a :S. E. el Presidente de la 
República, no es la que corresponde, y 
cuando un señor Ministro ve que su ges
tión ha fracasado y que este fracaso es 
reconocido por s,us propios-..partidarios, 
debe dejar al Presidente de la República 
en libertad de acción, renunciando inde
clinablemente, a fin de que venga otro más 
capaz a reemplazarlo en bien del país y 
del ,prDpio Gobierno. 

Señor Presidente, yo no deseo trastor
nos institucionales en mi patria, pues, eo
mo se dice, la más mala de las democracias 
es mejor que la mejor de las dictaduras; 
pero, los que hemos vivido y hemos tenido 
conocimiento total de los 8icontecimientos 
políticos desde el año 1924 adelante, sabe
mos cuán propicio es el clima de reclamo, 
de agitación, de miserias, de falta de tra
bajo y de salarios reducidos e injustos, 
para cualquier maniobra audaz destinada 
a alterar nuestra vida democrática. 

Yo espero que hombres sensatos, patrio
tas,con carácter y ascendiente ante S. E. 
el Presidente de la República, le hagan 
ver con franqueza la verdadera situación 
del país. 

Por todas estas razones, los Diputados 
de estos bancos votaremos favoralblemen
te la moción del Honorable señor Brücher. 

Le he concedido un interrupción al Ho
norable señor Gumucio. 

El señor SEPULVEDA <GARCEIS (Vi
cepresidente) .-Tiene la ,palabra el Hono
rable señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.- Para que este 
proyecto lo podamos votar de una vez por 
todas, renuncio a usar de la palabra. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Tiene la palabra el Hono
rable señor Domínguez. 

El señor DOMINGUEZ.- Señor Presi
dente, ... 

-Hablan va,rios señores Diputados a. la 
vez. 

El señor DOMINGUEZ.- Hay cuatro 
Honorables Diputados inscritos de6<pués 
de mí. N o sacan nada con meter bulla ... 
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El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) . ...::..Tiene la palabra el Hono
rable señor Domínguez. Puede continuar 
Su Señoría. 

-Hablan varios señores Diputa.dos a la 
-vez. 

El señor DOMINGUEZ.-Señor Presi
dente,entro a este debate como miembro 
de la Comisión de Defensa Nacional y co
mo Consejero de la Caja de Previsión de 
la Defensa Nacional. 

Aunque en este caso discrepo de la opi
nión del señor Ministro de Defensa, no 
puedo aceptar las expresiones con que se 
ha referido a él el Honorable señor Lacas
sie. 

El señor PALESTRO.-j No lo defien
da! 1 Qué se defienda solo! 

El señor SEPULVEDA 'CAReES (Vi
eepresidente).- Honorable señor Pales
tro, ruego a Su Señoría guardar silencio. 

-H abliOJn varios señores Dipwtalos a lrL 
vez. 

El señor P ALESTnO.-Que se defienda 
solo el señor Ministro. 

El señor DOMINGUEZ. - No recibo 
instrucciones de Su Señoría ... 

-Hablan varios señores Diputa.dos a; la 
'V8Z. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- Honorable señor Pales
tro; llamo al orden a .su Señoría. 

El señor P ALESTRO.-¿Por qué no pi
de que se prorrogue la hora hasta el des
pacho total del proyecto? 

Ee soñor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- Solicito el asentimiento 
de la Sala para ,prorrogar el término de la 
hora hasta el- despa·cho total del proyecto. 

Veríos señores DIPUT ADOS.-N o hay 
acuerdo. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Hay oposición. 

Varios señores DIPUTADOS. - i~ 
opone el Partido ILiberal ! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi-

cepresidente) .-Llamo al orden al Hono
rable señor Palestro. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Domínguez. 

El señor DOMINGUEZ.-Durante doce 
años se ha estado aplicando el inciso ter
cero del artículo 89 de la Ley 8895 en el 
sentido de que el cinco por ciento de dea
cuento a los miembros de las Fuerzas Ar
madas para fonnar el fondo de retiro, de 
desahucio, se calculaba sobre el últim0 
sueldo en actividad, y en tal forma se han 
dictado cerca de 16.000 decretos que han 
sido debidamente refrendados por la Con
(raloría. 

_-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DOMINGUEZ.-Diga todo lo 
que quiera, no lo voy a seguir en ese te
rreno. 

A fines de la administración anterior, 
y debido al gran número ae miembros de 
las Fuerzas Armadas que debieron aco
gerse a retiro, y probablemente debido a 
que la ley de desahucio estuvo mal estu
diada, el fondo de retiro se hizo cada vez 
más insuficiente, y en la actualidad los 
que deben acogerse a este beneficio, re-

. ciben su desahucio con atrasos que van 
desde los diez meses hasta los dos años 
y medio. 

Esto ha provocado, sin duda, un males
tar en los mi@mbros de las Fuerzas Ar
madas que ven que si se acogen a reti
ro no recibirán sino muy tardíamente su 
desahucio y tal vez en una moneda depre
ciada. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor P ALESTRO.-Solicite nueva
mente el asentimiento de la Sala, señol' 
Presidente, para prorrogar la hora hasta 
el despacho de este proyecto. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Está con la palabra el Ho
norable señor Domínguez. 

La Mesa solicitó el asentimiento de la 
Sala para prorrogar la hora, pero no hubo 
acuerdo. 

:,:.' 
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-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DOMINGUEZ.-Como lo ha 
dicho el señor Ministro, preocupado el Go
bierno por la situación que se producía, 
tuvo dudas sobre la correcta aplicación 
del artíoulo 8Q de la Ley y consultó a la 
Contraloría, la que ha emitido tres infor
mes: 

El primero; que lleva el NQ 4943, de 
1958 y que manifiesta que es posible esti
mar que el descuento debiera hacerse so
bre la pensión reajustada, es decir, mani
fiesta dudas al respecto. Posteriormente, 
en 1959, por dictámenes 1.500 y 43.877, 
la Contraloría se pronunció definitivamen
te en el sentido de que los descuentos de
bían hacerse sobre la pensión reajusta
da, pero siguió tomando razón de los de
cretos que se cursaban con el criterio an
terior. 

-Hablan varios señores Diputados a ht 
vez. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- Solicito el asentimiento 
de la Sala para prorrogar el término de 
la 40ra hasta el despacho de este proyecto. 

El señor EDWARDS.-No hay acuerdo. 
El señor SEPU~NEDA GARCES (Vi

cepresidente) .-Hay oposición. 
-Hablan v'arios señores Diputados a la 

vez. 
El señor DOMINGUEZ.-A través de 

los doce ,años que lleva la aplicación de la 
ley ... 

-Hablan varios señores Diputad.os a la 
vez. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Honorable señor Palestro, 
llamo al orden a Su Señoría. 

El señor P ALESTRO.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor DOMINGUEZ.-Ocuparé todo 
mi tiempo. Tengo derecho a exponer mi 
propio pensamiento. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-¿ Me permite Honorable 
Diputado? ' 

Ha llegado el término del Orden del Día. 

6.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE 

MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- Se va a dar cuenta de 
algunos cambios de miembros de Comisio
nes. 

-Hablan varios señores Diputados a [(1, 

vez. 
El señor Y AV AR (Prosecretario). -

El señor Cademártori ha sido reempla
zado por el señor Palestro en la Comisión 
de C':bierno Interior. 

La señora Ugalde, doña Eugenia, ha, 
:sido reemplazada por la señora Enríquez, 
doña Inés, en la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social. 

El señor Donoso ha sido reemplazado 
por el señor Edwards en la Comisión de 

, Hacienda. 
Ha llegado también a la Mesa una co

municacióndel Comité Socialista Unido 
en que manifiesta que el señor Oyarce ha 
renunciado a su cargo de Comité Suplente 
y ha sido reemplazado por el señor Mon
tes, don Jorge. 

7.-REUNION DE COMITES.-SUSPENSION DE 

LA SES ION. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- En "conformidad a lo 
Acordado por la Sala, se suspende la se
sión por todo el tiempo que dure una reu
nión de los Comités. 

Ruego a los señores Diputados miem
bros de los Comités se sirvan pasar a la 
Sala de la Presidencia. 

-Se suspendió la sesión. ' 

S.-ACUERDOS DE LOS COMITES PARLAMEN

TARIOS 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Continúa la sesión. 

El señor Secretario dará lectura a los 
acuerdos de los Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
Reunidos los Comités Parlamentarios, en 

/ 
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sesión de fecha de hoy, bajo la presiden. 
cia del señor Sepúlveda, don Sergio, y con 
asistencia de los señores Orellana, Gaona 
y Flores, por el Comité Radical; Urrutia, 
don Ignacio, y Allende, por el Comité Li
beral; Diez y Domínguez, por el Comité 
Conservador Unido; Lorca, por el Comi
té DemocratacÍ'istiano; Pareto y Sívori, 
por· el Comité Nacional Popular; Silva y 
Montes, por el Comité Socialista Unido, y 
Acevedo, por el Comité Independiente, pot 
unanimidad, adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

19-Tratar y votar en general, en el pri
mer lugar' de la Tabla del Orden del Día 
de la sesión ordinaria de mañana, el pro
yecto que consulta la formación de un 
fondo de desahucio para el personal en 
retiro de las Fuerzas Armadas. 

2Q-Discutir y votar, a continuación, las 
observaciones de Su Excelencia el Presi
dente de la República al proyecto que esta
blece normas previsionales para los se
ñores parlamentarios; 

3Q-Autorizar a la Comisión de Solici
tudes ParlicuÍares para sesionar' parale
lamente con la Corpora~ión, por el día de 
mañana en la mañana; 
4Q~Empalmar la sesión ordinaria del 

día de mañana con la de Solicitudes Pa f

ticulares; 
5Q-Incorporar a,la Cuenta de la sesión 

ordinaria de mañana de los informes de la 
Comisión de Solicitudes Particulares que 
se reciban en Secretaría durante ese día; 

6Q-Conceder el tiempo que se soliciL~ 
para rendir homenaje a la memoria del 
Doctor Aníbal Faúndez, inmediatament~ 

después de la Cuenta de la sesión ordi
naria de mañana, sin perjuicio del tiempo 
destinado a Fácil Despacho, y 

7Q-Conceder cinco minutos, al reini
ciarse la presente sesión, al señor Sívori. 

El señor SEPUL VEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Si le parece a la Honora
ble Cámara, se aprobarán los acuerdos de 
los Comités. 

Acordado. 

9.-CONDICIONES HIGlENICAS DE LAS PO:' 

BLACIONES DE EMERGENCIA DE ANGOL y 

DEMAS PUEBLOS DE LA PROVINCIA DE MA-

LLECO.-PETICION' DE OFICIOS. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-En conformidad con lo 
acordado, tiene la palabra el Honorable 
señor Sívori. 

El señor SIVORI.- Señor Presidente, 
en visita efectuada recientemente a Angol, 
después de recorrer las poblaciones de 
emergencia; pude imponerme de la pavo
rosa y miserable forma en que están vi
viendo más de doscientas familias damni. 
ficadas. 

Los pabellones contruídos, a raíz del te
rremoto, por la Corporación de la Vivien
da, que se hicieron indispensables desde el 
primer momento, carecen en la actualidad 
de las condiciones higiénicas mínimas que 
requiere la vida civilizada. 

Es cierto que, después de un sismo de 
efectos devastadores, lo primero que se 
necisita es techo y alimento, mas, una 
vez pasada la etapa crítica y normalizada 
la vida; de la ciudad,considero'que esab
solutamente contrario a la dignidad hu
mana, mantener a un número tanimpor
tante de familias en condiciones tan hu
millantes. 

N o comprendo cómo las autoridades lo
cales, por negligencia o falta de compren
sión, no han puesto aún a disposición de 
la "CORVI" los medios necesarios para 
resolver estos problémas y proceder a co
locarles piso para salvaguardar a lOs ocu
pantes de la humedad y el frío singular
mente en la etapa de invierno; instalar 
agua potable, aunque sean pilones inme
diatos a todos los pabellones; y construir 
servicios higiénicos para evitar epidemias 
y la insalubridad que ello significa. Igual
mente esos pabellones carecen de luz eléc
trica, lo que hace más incómoda la super
vivencia de gentes que han perdido todo 
lo suyo y que esperan que las autoridades 
sean más comprensivas y justicieras. 
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Aparte de esta irregular forma de vidl\, 
los ocupantes tienen que cocinar, dormir 
y permanecer casi todo el tiempo en una 
sola' pIeza, sin tener esperanzas de ver 
una solución pronta. 

Las personas que viven en estos pabe
llones soportaron en silencio y sin quejas 
las penurias de los últimos meses, pero la 
paciencia tiene su límite. Por este motivo 
han resuelto organizar un Comité para 
afr.ontar las soluciones de los problemas 
que les aquejan. Es así como en mi última 
visita estuve reunido con ellos y me im
puse directamente de esta trágica reali-
dad. . 

Lo más sorprendente de esta situación 
son las palabras con que las autoridades 
locales responden a las peticiones y re
clamos que les hacen los afectados, echan- , 
do por tierra todas sus esperanzas de dig
nifícación, manifestándoles que no tienen 
por qué reclamar de nada, pues antes vi 
vían en peores condiciones. Esto no es ex
acto. Se trata de gentes modestas que vi 
vían humildemente, pero no en el abando
no que actualmente se encuentran No com
prendo cómo los funcionarios. o autoridades 
que tienen que ver con las personas dam
nificadas, buscando solución a sus proble
mas, puedan ser tan incomprensivas y 
ciegas al dolor ajeno. 

Solicito, señor Presidente, que se haga 
llegar oficio al señor Ministro del Interior, 
conteniendo estas observaciones, para que 
imponga a las autoridades que de él de
penden y cuya labor cumplen en la ciudad 
de Angol, un mejor trato para con los 
daÍnnificados y la obligación de resolver 
los problemas que allí existen. 

Igualmente pido que se remita oficio al 
señor Ministro de Salud Pública, para que 
ordene a las autoridades del Servicio Na
cional de Salud, que influyan y determi
nen lareallzación de obras destinltdas a 
mej orar las condiciones higiénicas y la sa
lubridad de las poblaciones de emergencia 
existentes en Angol y demás pueblos de 
la provincia de Malleco. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Se dirigirán los oficios a 
nombre de Su Señoría. 

lO.-RECONSTRUCCION DE LA ESCUELA NOR-

MAL DE ANGOL, PROVINCIA DE MALLECO.-

PETICION DE OFICIO. J 
El señor SIVORI.- Señor Presidente, 

aprovecho la oportunidad de estar ron la 
palabra para solicitar que, en mi~' 
se dirija oficio al señor Ministro del In
terior, con el objeto de que, a la brevedad 
posible, gire los fondos a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa
cionales, que prometió a la Comisión de 
Vecinos que se entrevistó con él para re
solver los urgentes problemas ~reados con 
motivo de la destrucción de la Escuela 
Normal de Angol, a raíz del último in
cendio. 

En esa entrevista, el señor Ministro 
prometió recursos con cargo a las donacio
nesque se han hecho para atender los 
efectos de los últimos sismos, promesa que 
reiteró posteriormente al Honorable Se
nador señor Echavarri y al Diputado que 
habla. Sólo resta decretar los fondos co
rrespondientes. 

Pido, en consecuencia, que se proceda 
en esa forma cuanto antes, para adelan
tar en los trabajos de reconstrucción de 
ese importante establecimiento educacio
nal de Angol. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente).- Se enviarán_ los oficios 
solicitados por Su Señoría. 

Ha llegado la hora de votar los proyec
tos de acuerdo. 

H.-RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN MIEM
BRO DE COMISION 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Se va a dar cuenta de un 
cambio de miembro de Comisión. 

El señor Y AV AR (Prosecretario ). -
El señor Rivas ha sido reemplazado por 
el señor Mercado en la Comisión de Mi
nería e Industrias. 
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12.-SESION ESPECIAL.-INDICACION 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
. cepresidente) .-Se va a dar lectura a los 
proyectos de acuerdo. 

El señor Y A V AR (Prosecretario). -
Proyecto de acuerdo del Comité Indepen
diente, que dice como sigue: 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerta celebrar una sesión especial en 

?'ctrácte mañana, miércoles 7 del presente, 
de 22 a 24 horas, con el objeto de discu
tir el proyecto de ley que declara que los 
sueldos que fijó el Decreto con Fuerza de 
Ley NI? 40, de 1959, reemplaza únicamen
te los sueldos bases de estos funcionarios". 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aeordará la sesión solicitada. 

Acorq:ado. 

13.-PROYECTOS DE ACUERDOS OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor Y A V AR (Prosecretario). 
Proyecto de acuerdo de los señores Ace
vedo y Valdés Larraín, que dice 

l/Considerando: 
, Que el Hospital de San Bernardo rea
liza una importante labor ya que es el úni
co establecimiento que existe en el De
partamento. 

Que la ayuda fiscal que recibe es insu
ficiente para hacer frente a las gastos 
cada vez mayores que debe afrontar con 
sus recursos propios y que provienen de 
donaciones y ayuda particular. 

Que para el Servicio Nacional de Salud 
la existencia de este Hospital le evita los 
fuertes desembolsos que le significarían 
un Hospital propio. 

Que el Hospital de San Bernardo está 
atendido por un grupo distinguido y efi
ciente de médicos, que goza de especial re
conocimiento en todos los sectores por los 
permanentes servicios que presta a la co
lectividad. 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Ha
cienda para que en el Presupuesto del aíio 
1960 se consulte una partida que permita 
al Hospital Parroquial de San Bernardo 
afrontar los gastos de mantención y aten-
ción de los enfermos". . 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Si le parece a la Honora
ble' Cámara, se declarará sin discusión 21 
proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). 

Proyecto de acuerdo del señor Urrutia" 
don Ignacio, Comité Liberal, que dice: 

"Considerando: , 
Que "IANSA" con su fábrica deLi

nares, ha hecho aumentar en fotmacon
siderable el tránsito por los cam,in9S\:~,:ie 
esa provincia, con la producción de remo'
lacha, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Enviar oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas para pedirle tmpe las m.s
didas necesarias para hacer un estudio 
completo de las necesidades camineras de 
Linares y disponga los fondos necesarios 
para la construcción definitiva de estos 
caminos". 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Si le parece a la Honora
ble Cámara, se declarará sin discusión el 
proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario ). -

Proyecto de acuerdo del señor Sepúlveda 
Garcés, apoyado por el Comité Liberal, 
que dice: 

"Considerando: 
Que desde hace dos años el.Hospital de 

Río Negro funciona sin la atención de un 
médico que debe desempeñar las funcio
nes de Director y atender profesionalmen
mente a los enfermos. 

<- . 
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Que el titular de ese cargo se trasladó . 
a Santiago en uso de una beca que el mis
mo Servicio Nacional de Salud le concedió, 
dejando abandonadas sus funciones con 
lo que ha creado una intolerable situ~ción 
a los enfermos de esa ciudad ... 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-Debo hacer presente a la 
Sala que este proyecto de acuerdo ha per
dido SU oportunidad. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por retirado. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Pro secretario ). -

Proyecto de acuerdo del señor V idela, don 
,Mario apoyado por el Comité Radical, que 

, .. dice: 
"Considerando: 
1?~Que ,en la comuna de San Pablo, de 

la provi.~B;de Osomo existen, desde hace 
cinco años, construidos los cimientos de la 
Escuela N9.13 de Niñas, sin que se haya 
Qispuesto nuevos recursos para su cons
trucción, con evidente perjuicio para la 
población y para el Erario Nacional, sien
do de suma necesidad ir a su pronta ter
min~ción, leyantándose allí un grupo es
colar' de acuerdo a la urgencia del momen-
mento; . 

29_Que el único grupo escolar que fun
ciona en la comuna de PurranClJ.ue, requie-

. re de urgentes ampliaciones, ante el au
mento creciente de su población escolar, 
habiéndose confeccionado los planos y es
tudíos correspondientes, faltando sólo la 
disposición de fondos para esta amplia
ción; 

3Q-Que en el sector denominado Entre 
Lagos, del departamento de Osomo, exis
te la escuela N9 33 conceptuada la más 
insalubre del país, la que sería reempla
zada por un nuevo establecimiento esco
lar en construcción que no puede funcio
nar por falta de fondos para concluir sus 
pabellones más indispensables y que según 
presupuesto de la Inspección Escolar, al~ 
canza a más o menos diez millones de pe
sos, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficios al señor Ministro de 

Obras Públicas y al de Educación Pública 
a fin de que se sirvan disponer los fondQ 
necesarios para la pronta terminación ,e 
los edificios escolares indicados de -an 
Pablo, Purranque y Entre Lagos, ,e la. 
provincia de Osorno". 

El señor SEPULVEDA GARCFS (Vi
cepresidente) .-Si le parece a la Honora
ble Cámara, se declarará sin d!3cusión el 
proyecto de acuerdo. 

El señor CUADRA.-No, señor Presi
dente. 

El señor EDW ARDS.-Que se vote. 
El señor SEPULVEDA GARCES (Vi

cepresidente).- En votación la declara
ción de obvio y sencillo. 

-Practicada la votación en forma eco
nómica, no hubo quórum. 

El señor Y A V AR (Prosecretario). -
Han votado solamente once señores Dipu
tados. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-No hay quórum. 

Se va a repetir la votación. Ruego a los 
señores Diputados no abstenerse. ' 

-Practicada nuevamente la vo,tación 
en forma económica, no hubo quórum. 

El señor Y A V AR (Pro secretario). -
Han votado solamente diecisiete señores 
Diputados . 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-No hay quórum. 

Se va a tomar la votación por el siste
ma de sentados y de pie. 

Ruego a los señores Diputados no abs
tenerse. 

-Repetida la votación en forma econó
mica, por el sistem,a de sentados y de pie, 
no hubo quó1'um. 

El señor Y A V AR ("Pro secretario ). ..
Han votado solamente veinticuatro se
ñores Diputados. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-No hay quórum. 

Se llamará a los señOres Diputados, por 
dos minutos. 

-Trancurrido el tiempo reglamentario. 

/i 
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El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-En votación nominativa 
el proyecto de acuerdo. 

-Durante la votación. 
El señor ACEVEDO.-Como deseo que 

ntfracase la sesión especial que se cele
bra-i a continuación y en la cual se tra
tará '1 proyecto de ley que aumenta las 
rentas<lel magisterio, me abstengo, señor 
Presidette.' . 

El seña; DIEZ.-¡ No se "tire al dulce", 
Honorable ~olega, porque todavía no hay 
informe de h. Comisiún de Hacienda! 

-Hablan vaMos señores Diputados a la 
vez. 

-Practic<J4a la. votación en forma no
minati'va, dio el siguiente res1iUad,o: por 

· la. a,firmn..tiva, 20 votos; pOr la negativa, 
2 votoS'. Hubo 35 abstenciones. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-No hay quórum. 

14.-TERMINO DE LA SESION POR APLICACION 

DEL ARTICULO 166 DEL REGLAMENTO. 

El señor SEPULVEDA GARCES (Vi
cepresidente) .-En conformidad. con el 
artículo 166 del Reglamento, se levanta la 
sesión. 

-S e levantó la sesión a Uts 19 homs y 
35 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesipues. 
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